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PRESENTACION.
El Plan Municipal 1998-2000 que hoy presentamos es el resultado del esfuerzo conjunto de Pueblo y Gobierno de Comalcalco

y ratifica el COffiJl"OOlIso de ambos en el desaTOllo del municipio. Es, además, el documento fundamental que regrá las acciones del
gobierno municipal e inducirá las de los sectores social y privado para lograr el bienestar social de la población yel crecimiento
económico del munic~io.

las cia.Ilstancias actuales por las que atraviesa Tabasco, así como toda la Federación son paticulCllllente dificiles: el sector
externo petrolero, del OJal nuestra economía depende en gran medida, nos es adverso, las cmtirlJas bajas en los precios
iltenaclonales del audo amenazan hoy con entapecer la marcha de nuestra Nación p<r las sendas del desarrollo, al verse
afectados los rea.I'SOS destinados al aecimiento económico y la elevación de los niveles de bienestar social de la pobladón.

En esta lógica, un aspecto de ename trascendencia que debe estar presente en ruestra agenda y método pe trabajo, es el
que se refiere a la p1aneación pa-a el desarrollo. La planeación es el instrumento por excelencia que nos permite asignar recursos
con eficiencia pa-a atender y dar respuestas a las aecientes necesidades y demandas que plantea nuestra gente, tanto de las zonas
nrales como de las áreas urbanas, en el marco de una economía de restricción. Si la p1aneación es necesaria en épocas de
bonanza, es imprescindible en época de escasez.

Nuestro municipio hace suya la propuesta de desarrollo Illmano que impulsa el Lic. Roberto Madrazo Pintado, Gobernador
Constib.Jcional del Estado. El desarrollo al que aspicmos se sustenta en la ampliación de las opciones Y qJa1unidades pera el ser
hurna1o: lila vida mas Iérga y sana, más aeativa y productiva; el disfrute de un nivel decoroso de vida; y la alll>liación de los
márgenes de 11Jer1;ad,diglidad Y respeto ildividual y colectivo.

El áJjetivo fu1damenta1 de nuestro Plal, pues, es el desaTollo humano de los comalcalquenses en el contexto de un
desaTollo regional equilibrado.

En el municipio, paticipación política Y acción social cobran un significado concreto. El mll1icipio IIJre fue fortalecido por las
refomas al ArtíaJIo 115 Coostitucional, en el merco de lila profulda redlstJibución de autoridad, responsabilidades y recusas del
gobierno federal. No obstante, aú1 hay roocho que avanzar paa consolida" al municipio como el espacio privilegiado pera la
participadál política y pera la búsqueda de las demandas sociales. Por ello ac:bJaremos con imaginación y entusiasmo Pueblo y
Gob8no en el municipio pera alll>liar los cimientos de nuestra presencia como cék.Jla·básica política y convertir los retos en
verdaderas oportunidades en beneficio de la población de Tabasco y de México.

Comalcalco, Tabasro, mazo de 1998.

e. }Vlanuel E. graniel eáceres
presídente MUffíCíyal de coma1calco
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PARTE L Desarrollo Humano

1.1 El hombre antes que las cosas
El desarrollo que cal profi.llda oonvicción i"1XJlsa el Uc.

ROOerto Ma<razo Piltado, Gobernadcr" Const:ib..K:ia1I del
Estado de Tcbasoo, es el desarrollo que encuentra en el
horTDre el aigen, medio Y destilo de todos los esfue"zos
compartidos de sociedad y gobierno.

Nuestro ll'lUliq)io hace suya esa propuesta de
desaTOllo humano.

El Gcbiemo Constitl.lci<nal del Estado de TéDasa> ha
efectuado 1Jl balance general de lo realizado conforme al Plan
Estatal de Desarrollo 1995 - 2000.

la verdadera riqueza de la entidad está oonstituida por
. su poblaci6n. Primero la gente que las cosas. la g-an meta del

desaTollo de Tabasa> es el desarrollo hut'1lén> de los
tabasqueños.

El objetivo fundamental del desaTollo al que aspiramos
se pt.I1tuallza en la al11>lIaciónde las opciones yoportu'lfdades
para el ser tunano: lila vida más larga Y sana, más aeatiYa y
productiva; el disfhJte de U1 nivel decoroso de vida; Y
a"""iación de. los márgenes de 1IJertad, diglldad Y .....-.tn
ildivldual Y coIectiw. •~

El desarrollo tunano se sustenta en la restitución de las
capacidades básicas, a través de prog-amas destilados a k9"éI'"
mejor salud, mayor bIene.st:a"y mayo:es CXlflOCimientxlsteóricos
Y prácticos para la población; así tanblén, el aproyechamiento
de la aipéICidad ~iida por las personas, ya sea oon files
prockJctlvos o en actividades sociales, políticas o wltLrales.

El principio económico, de aarerdo coo el Plan Estatal
de DescnoIlo, sustenta \ la diversificación e integ'ación del
aparato poductivo ~ T~, coosoIidando así las
condiciones j>éra la i"tCa poración de todos los sedIres
eoonómicos Y ~ sociales al desarrollo del r1'U1Iq)Io.

se promJeVe, de Igual forma, lila estruetLra económica
que inpuIse en forma aeclente las opa1LIlidades de empleo e
inversión,garantizaldo coo ello la estaJllidad Y el aecinlento
~ n.Jestra economía en el mediano plazo.

El aecinlento econ6mico y sus beneficios, sil enDargo
tienen poco significado para el desaTollo si no se reflejan ~
los ildicadores de bIenest::érsocial.

Este aedmiento es ir11JreSCindblepero debe pesta se
más atención a su estnIetJ.J"a y calidad, para widcr que se
oriente al apoyo del desarrollo hunano, la reducción de la
pobreza, la protecdón del medio ambiente y el avcIr1rehacia la
sustentabllidad económica.

El principio social se orienta hacia los objetivos que
buscan el mejoramiento de la calidad· de vida de los
tabasqueños, a través de U1 modelo de desarrollo axTUlltaío
que estimule la patq:>ación autogestiva de los habita1tes de

cada localidad, oon mras a <XlIl<4Jc:rel bienest.cI" social hada
los niveles desea>les, no sólo por motivos de justicia social
sino también de racionalidad ec:006mica y política, ~
fundamentalmente oon 1Jl enfoque hunano.

. El desarrollo humano también abarca eIemeIltDs que
. rep-esentan a.aestia1es críticas de la condidón de hombres y

mujeres: produc:tMdad, equidad, sostenbllldad y potB1dac:ión.

A través de la ~ se posbIIlta a las personas
para que ilaemellt.ell su c:apac:Idad de pOOucir Y ~ en
el proceso de ge.neradón de riqueza; oon equidad, las personas
obtienen acceso a meja'es y más equllbradas qxJ1lrIldades
económicas, políticas y sociales.

la sost:enbilidad a>astec:e Y vlgRa todas las formas de
capital: físico, tunalo, ecológico. En la potenc:IacI6n las
personas péI"tq)an plenamente en las decisiones Y los
procesos que oonforman sus vidas.

En este martO, la dinensión de género es U1 elemento
i1ca1ce1a>le en la apIIc:ad6n p'áctica del posbJlacb del
deséITOlIohurnéIlo. Pa ello, 1998 es el año donde el ejerddo
de los recusa; plblicos ilc:apora el enfoque de género.

Ahaa bien, el desérTOlIo hunano se realiza
necesariamente en 1Jl espacio. El artexto geog"áfico defilldo
en. el que se vertfica el descm>l1o es la región: los ~
de TéDasco, los centros de DesaToIo Regilnal Y las
loc:aIidades nraIes más apartadas que COOfalllCl1las á'eas de
ilfluencia de aqueUos.

Por esta razón, Y oon el propósito de avanza" en los
objetivos del desatollo, se ha ilstnmentado para el perbdo
1998 - 2000, 1Jl esquema de asI!JladÓl1 de retlI'SOS con base
en 5 ejes rectDres: proyectos estiatégloos, P"09'anas
instituc:ionaIe, respuesta a la demanda soda1, atellCiÓl1 a
necesidades sociales y fbrtalec:lmiellto ~.

Estos ejes permiten al aylI1tar11lento el desarrollo de
lila política más eficiente, jJst:a, sustentable Y ~a,
con lila definición precisa Y clcra del uso y destilo de los
rea.rsos püllic:os.

la partqJad6n social en todos aqueIos aspec:txls que
atañen a los "te eses Iegítinos de la pobCad6n, es el pI'i"q)Io
básico que guía las ac:cIOIle5de la actual ac:mnsb ación.

Para su instnJnentación, la poIft:ic:ai11Julsa el deséIroIIo
de la <rganlzación social, fa1a1eciendo la paltk:pd6n
demoa ática de las CXlRU1idadesen el proceso de 1deI1tlflc::adá I
Y jera'qulzación de suS necesidades Y demandas, así como de
su~enla~delosrea.rsos,Ia~~en
el manejo de éstos Y en la evakJaci6n de sus resultados.

En este sentido, los Jnl9f a Ilas de desirl I1oenס escala
mic:ro-reglonal cmstituyen airas que se diigen a atB1dEr de
manera directa, la demanda prkri:zada, a traYés de la
organización soc:laIque plantean las COflUlIdades ru-aIes.

Entre los objetivos centrales del gobierno se ena.aentra
la lidla oontra las causas de la pdI eza. Corrbatlr sus SÍ1tDi'11aS
hace que el rearso sea aónIcarnerte ilsufk::Iente. Tenernos
que restibJi" capac:idades básicas en el il<ivi1Jo que le permita
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rorf'4JE'"el ciclo de la potreza. los potns de TaJasen SQ1
ooestro sakIo deficitario más importante con la justicia social.
Prinero la gente y entre la gente: ¡:rinero Jos más pobres.

Nuestro aylJ1tamiento CDJ1)Crteplenamente esta visión
y misión del descITollo tunano Y por ello if11Jrine C8'1:eZaY
vollntad a los a.r.;os de acc:i6norientados a kq'ar1o: pa sobre
todas las cosas, el horntre.

1.2 La planeaciánpara el desarrollo
Para emprendEr el desaTollo del rT1lI1lcpo, la

~ será el modo de hacer las cosas, las c:iu.nst.anc:ias
aduales exigen hac8" más cm menos reo.nos, actuar sin
titJ.beos tomando en wenta las priaidades.

las bases jLrídlcas están establecidas, las leyes
respectivas determinan a la plaleación CDl110el medio pa-a el
eficaz desef1lleño de la responsabilidad del Estado sobre el
desaTollo Inte{TaIdel país Y debe"á tender a·1a conseax:ión de
los files Y dJjetivos poIft:IcDs,sodales, wltll'ales y eca lÓf11iCOS
contenidos en la cata Magna.

En el Estado se tiene dispuestD segírl la ConstItución
Política, la orgalización de lJl Sistema de PIaneacJón
Demoo ática, retomando tal iniciativa la ley Estatal de
PIa1eadón.

Todo ello inpIica que el gdJierno rTU1$I,
técnicamente Inicie su q>ErcICióncon la fcnnuladón del Plan
Mt.r1~1 de Descm>11o1998-2000, que retoma la opinión de
los ciIdadaoos en los dile eI!tes firos sostenidos dra1te la
~, las nec:t'Sdades Y probIemáI:ica; de cada CDl1U\idad
Y la q>1nl6nde la .lnidativa privada y orgalizaciones sociales.

Con el Plan se det.emlnan los P q>ósItos, estrategias Y
IÍleaS de aa:Jón que deberán elllX el Iderse pira da" respuesta
a los reclamos de lila sodedad deseosa de ~ la situaclál
por la que atraviesa, entregando la allflaaa en CJ.I1enes
haI:lrál de acmlnistrcr los rea.rsos.

Con el Plan, se Inicia el proceso de pIa1eadón, que
habrá de cmthJa" cm las etapas de ~
~ pira traduá los dJjetivos Y esb ategias en
p ay¡ cmas operatiYos ;nsales, para la adea Jada as9laclón de
rearsos a tnIYés del J7e5lplt!StD por ~.

En esta etiIpa se hará la aslg1adón de reclI'SOS en base .
a los Indlcacb"es de desarrollo 11ul\in), pera determinar oomo
pr Itc"ftalos los proyectos que incidan 81 el mejoramiento de los
mismos y se apIkJJen en las localidades precisas.

Para do la ~ exige <XlI1tarcm m sistema de
Infamación sencllo,pero que mnt8lga los datos necesaiOs
para lila toma de decisiones oportl.na Y veraz.

Para vakrcr a.&antitativa Y walitativamente lo cflSpUeStD
en el PIiI1, se irrpJlsará m Slbsistema de evaluad6n que
Indica"á si las acda les Y obras realizadas,· están Incidiendo de
acus'do a lo p/a1eado, de no reftejiI'se, permittá tomar
medidas pa-a retImar el nmbo.

Para lila ejeaJclón del PIiI1, el rea.r.;o tunano que

confama la adminis.tradón, estérá en la tónica de servir a la
citJdadalía, para ello el inventario de sus fataJezas y
debilidades, dérá la pauta para detini' los orsos y talleres que
les pennita ~rr en forma eficiente cm su misión en el
gobierno ~I.

El OOIltactDcon la poblaciál sa-á a través del tratD
di"edD, la audiencia p(bIica pennltiá medi' el senti' y
necesidades de la pobIadón, sus demandas seállncaporadas
a 1Il sistema automático de atención a la dudadanra, que
fadlite el seguimiento de su resolución.

1.3 La PÚlIIeación y el Fortalecimiento
Municipal

Desde el inicio de los esfuerzos emp-endidos pa el
gobierno federal, aientados a Iogrér lila aeciente
participaciál de las entidades federativas en las actividades de
la pIaneación péI'tiC~tIva, Tabasto se ha slWado a la
va1QUCJ"dia,en aJa1tD a su práctica, ~ a su vez en
forma vigorosa el desérrollo de la planeac:Jón rTUliq>a1.

El gobierno del lic. Roberto Maa-azo Piltado, con lila
anec::ta lntB'¡retación de los postulados nacionales relativos a
la pIaneac:i6n Y el fatalecinientD lTU'1iclpalha cinentado el
nJflD> de Tabasm en este sentido, a la ka de los pqlÓSltos Y
estratEgias del Plan Estatal de Desarrollo 1995-2000 Y el
ifI1JuIso a la pIéIleación para el desarrollo tunano Y regional
por parte de roestro mandatario estatal.

Cano producto de esta consideracióll, ef Ayultamiento
de Comalc::aloo~Ie, a través del p-esente Plan ~ de
Desarrollo, la disposlcl6n de la Ley Estatal de PIaneaci6n en el
sentido de la obIigataiedad del ~ de eIab<rér, aprdJar
y p-orTlJlgir' ef presente documento, en III plazo de watro
meses rontados a partí" del inicio de su gestión.

ConvIene destacar que se ha1 utiUzado los éIltecedentes
.y eq>erieIlCias disponbIes en esta mal8ia; sin embargo,. el
Ayultamiento ha poa.rado irrpirni" su p"q>io enfoque y
orientaei6n al Plan Mm~1 de tal RlaI'le"aque se pq>k:ie lila
~ soda! drecta yaedente, ya que se tiene la plena
convicd6n de que ésta es la p-ernisa para ~ el cambio.
Nuestro objetivo es alcanzar la )JStIcIa sodaI con estabilidad
poIftica, sin descOIlCXB'que la aduaI aisls económica del país
nos lIevaá po- Senderos dificlles que saI:Jemes sortear,
aproved\iIldo cm eficacia los reclJ'SOS existentes en el
te iIta io rT1lI1~l, para distaliza- los grcIldes prop6sttDs del
desarToIo nadonal Y estatal a los que se acIliere ef p-esente
PIiI1.

Dichos p-q>6s1tos esbJvieI'On sJenve pt'e5EIltes dlrante
la c.arJ1)aiia política efectuada para acceder, cm el apoyo
popula", a la Primera Regidlria de Comalcalco. Ellos se han
fataleddo a la ka de los resuJfados de la oonsulta popular
realizada en bXIas las <DI1U\idades del rJUl¡q,¡o. .

8 fa1alecinlento dellTUIiqlio Ib'e es III elemento de
fU1damental Impatallcia para reafimar los VÍ'lClIIos entre.
SodecIad y Estado, en tanto que el Ayult:i.rniento es la
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instancia gubernamental más cercana a la oomunidad. la
mt.a1icpalidad constituye el eje de desarrollo social y
económico de la entidad, en vi1J.Jdde que es la receptora
inmediata de las demandas y aspiaciones de laprolación.

Por ello, el ayuntamiento debe ser irJ1X.llsadocomo
catalizador oet bienestar de las COIT1lI1idadesdel estado, a
través del fa1alecimiento de la hacienda municipal y sus
capacidades técnicas, administrativas,jt.rídicasy políticas.

ElPlan Estatal de Desarrollo1995-2000 establece que el
objetivo del programa de Fortalecimientode la Vida Ml.Ilicipal
es el de reforzar las ~idades aOOlinistrativas,financieras Y
políticas de los cabildos, de modo ~ sean ellos los que
atiendan las demandas más sentidas de la ciJdadanía, y se
constituyan, efectivamente, en las l.Ilidades básicas
promotoras del desarolo ecooómico, político y sOCialde la
entidad, a través de un proceso permanente de
descentralización.

El gobierno de Roberto Maá'azo Pintado ha asumido a
cabalidad su COfTlP'"Omiso,estableddo en el Plan Estatal de
I;>esaTollo 1995-2000, de in<Tementar las ~ Y
reaJrSOSa todos los municipios del estado, sin distingo de
ideologíaspolíticasni partidistas, para que, en U1aperspectiva
de .congruencia con la gestión estatal, y en beneficio de la
población, los ayootamientos tengan la capacidad de ejecutar
sus planes l11lJ1icipales. .

La política de fa1alecimiento municpal que impulsa el
C. Gobernadorpennite atender las necesidades SOCialesbásicas
y la demanda social validada por la aganización social
existente en las oomunidades. Este·OOI'TIJX"OO1isodel gobierno
estatal se refuerza por parte de los ayuntamientos con un
manejo honesto y efidente de los rea.rsos, ¡:romoviendo el
descnollo de sus localidades y destinando la mayor pate del
gasto públicoa JrOYectosde inversión.

En su desérrollo, el Estado mexicano ha aeado diversos
instrumentos para orientar y promover racionalmente nuestro
JrOYectonacional. La p1aneaciál, en este sentido desempeña-
un rol de fundamental ifTJXl1:anda.

El gobierno del Dr. Ernesto Zedilla Ponce de León,
~ paque el proyecto nacional contenido en la
Constitución no se diluya, ha afianzado la idea de que la
planead6n no debe ser solamente 1I1proceso técnico pél"a la
toma de decisiones, sino que la planeación debe ser 1I1proceso
de ~ sodal en el que <XXlClITéIltodos los intEreses
existentes en la Re¡1blica. Es decir, la planeación participativa
será el medio a través del wal se promueva U1a política de
desarrollo acorde con las necesidades Ydemandas sociales de
la Nación. En esta materia, nuestro Estado a través de la Ley
de PIaneacióntrata de alcar1za'el descm>1Iode nuestra entidad
en fama i'lte!;ral, Y sitúa oomo base pri1cipal de éste al
fortalecimientode sus municpios.

Es por esta razón que la administraciónestatal delega la
responsabilidad a tos ayuntamientos de ser los encargados de
su desarrollo, con la participación democrática de tocios los
grupos que existen dentro del t:BTitoI'joffilI1icipal.

El desarrollo htlnano que purnueve la administración

l

•
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gubernamental ~e encabeza el Lic.Roberto Madraza Pintado,
considera que la verdadera riqueza de III pueblo radica en la
gente. 8 horntre Y la mujer de Tabasro se encuentran en el
aigen, medioYdestino de todos los ,:rq>ósitosdel desarrollo.

Ahora bien, ese desarrollo tunano se alcanza en el
marco de III desenvotvimientoequilbado de las regiones de
nuestro estado. En este orden de ideas, el rTUlic"io tiene un
papel de tal índole que es el que debe convertirse en el gestor
i'unediato y eficaz de las demandas sociales y que puede
oombatir en fama directa el rezago social, con el apoyo
decidido del Gd>ierno del canbio Cierto, motivo por el aJal
debe ser rojeto de 1I1permanente fortaleciniento.

El gobierno municpal es la instancia en donde se
procesan los intereses más roncretos e inmediatos de la
sociedad. Por ende, su fortaleciniento es de fi.IlC:famental
importancia,aumentando de manera efectiva su capacidad de
gestión, administración y ejecución puesto que fortalecer al'
ayuntamientD es aumentar directamente los canales de
interloaJci6n política de la sociedad, lo aJal representa, en
efecto, la mej<r manera de revitalizarnuestra vida Institucional.

Un buen ejercicio glbemamental pa-te de otagarle
mayor prioridad a lo que las COOll.llidadesdemandan, y el
munK:;pioes la i1stancia gubErnamental más cercana a ella,
por elloes necesario garantizar su fortaleza institucional.

De ca-a a lila sodedad cada vez más <DrJ1)lejay con un
interés creciente en la particpación social, el gobierno
municpal no CXXlCibeel desaTollo sin la planeacián. Tampoco
concIle que la planeación opere con Jl"OCedimlentos
autoritarios para resolver nuestros problemas y ati"ontr tos
retos que nos plantean el aecimiento Yel bienestar.

La pIaneación es 1I1 modo de trabajo que deberá
afinarse y perfecx:iocla" para a1iaJ1ar las decisiones de los
diversos QIl4)OS sbdales, a través de 1I1coojlllto de relaciones
tanto administrativascomo funcionales.

MlI1icipioscon eficientes esquemas de planeación serán
fuente de aeatlvidad Y de rJ.Jevas iliciativas; munic"ios c:on
mayores responsabilidades p(blicas serán fuente de mejores
gobiernos; municipios con mayores recursos y una capacidad
administrativa af11>Iiadaserán fuente de mayor bienestar en
todas las oomunldadesdel estado.

El Convenio de DesaTollo Sodal MlI1q>a1 1998-2000
que en su oportuliclad SlJSO"i)inoslos 17 aylI1tamientos con el
Gobiernodel Estado, es el instrumento jlJídico, administrativo,
~ Yde fi1anciamlento,a través del OJalel ejeaJtfvo
del estado Y los muniq:>ios está>1ecen el oompromiso de
integrar diversas acciones de COfl1>etel1daooncurrente y de
interés OOITÚ1, a fin de que en el árR>itode las faaJltades y
flIlciones de los tres niveles de groiemo se prom.JeVan y
prtpicien la planeación del desérrollo del municP¡O, la
descentralización de la vida estatal Y el fa1alecimiento
municpal.

la volllltad de los groiernos estatal y municipal se
orienta a la realización conjlllta de acx:ionesque, de manera
ordenada, racional Y sistemática, tienda'l a trafasfanlar la
realidad estatal con· la pa1icipación de las COfTU1idades
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organizadas.
las aa:iones que en materia de ratalecimiento

ll1lJ1ic~1 se emp-enden parten de aquellas expEriencias
exitosas que han i1cidido positivamente en el desaTOllo
lT1lJ1ic~1. Asimismo-, se toma1 en cooside-ación las
expe-ienáas emanadas del aeciente rec:a1OCimientoque en
materia de financiamiento, responsabilidades tr1IJutaias Y
ejerciciodel gasto pJbrlOO tienen las municipios.

El munic~o SErá capaz de enfrentar sus nuevos
desañosen la medida en que su gobierno tenga una adeaJada
infraesb1.Jctl.raadministrativa, /o que incluye sus rea.rsos
humanos, técnicos y materiales. lo anterior implica
primadialmente la capacitación Y profesionalizaci6n de
regidcres, sÍldicos y servidores plblicos l1llI1icipales; la
dotildón a los ayuntamientos de herramientas administrativasy
de gobie'mo,así (DITIOmejorar las existentes.

Nos acogemos a la propuesta munic~lista de Rd:>erto
Madrazo de una rlJeVa relación de estado con los municp!os,
basada en el reconocimiento de las responsabilidades que
asigla el orden jJrídico, de tal fama que la comuna wente
con los instrumentos políticos--instituales y los recursos
necesarios para responder a las demandas que le CDf1'l)ete
atender, y, así, C1IT1>rr CXll1el p-opóslto de elevar su ~ad
de gestión püJlica frente a sus ciudadanos y organizaciones
sociales.

se trata aquí de r gana1do espacios en Ul proceso de
orientaeiál e induccióndel gasto de in~ estatal Yfeckral
para detonar el desarrollo muniq:>al, CXll1JXioridad en las
COOlUlidadescon mayores necesidades de infraestrud1ra.

Asimismo, de proponer espacios específicos de
participación de la sociedad en las políticas gubernamentales
relativas a descentralización,a fin de que la gestión püJlica sea
más demoo'ática e integre mayores ~ de coosensosodal.

El romprornlso con el RJevOfederalismo que Í1'1JU/sael
C. Gobernada" se sustenta en la ansoIldación del mun~io
como espacio de gobierno vilcuJado a las necesidades
cotidianas de la población. En el mUllcpo, la participaci6n
políticaYacdón sodal a::lUal Ul significado0lrl0"et0.

El gobierno estatal ha asunido a caballdad su
conlllQ(I'1sode incrementar las apatadones YreaJ"SOSa todos
las nulidpIos del estado ..Este romprornlso se ha reforzado pa-
parte de los a)Ultamientos con Ul manejo honesto Yeficiente
de los reaJ"SOS,promoviendoel desarToIlode sus CD01lI1idades
y destinando la mayor pate del gasto plb/ico a puyectos de
invenlón.

1.4 La dinámica de la Participación Social
El ~Iso al fa1alecimiento mUlic~l, de modo que

éste sea pleno, ifT1)licaque las COIlllIlidades participen
organizadamente en los procesos de tomas de decisiones. A los
alcaldes oomo autoridades locales, les toca aganizar al
munq,io para fa1a1ec8" su capacidad de gestión,
ilaementando su eficienciaCXll1el propósito de dar respuesta

a las necesidades y demandas socialesYpode- proporcionar los
serviciosp(blicDsbásiros, indispensablespara su desaTollo.

Del diálogo sostenido dlrante la cafTl)aña política
realizada para alcanzar el gOOiemorTllIlicipal,en todas las
COlTllJ1Idadesde esta ~idad, se captaron las
asPraciones, inquietudes, demandas y necesidades de la
población; así mismo se asumió el compromiso de tene-
abia1as las puertas a todas las personas que awdieran a
plantear sus prtblemas.

Por ello, en el muniq:>iola consulta popular es una
tarea permanente, ya que cotidianamente en las audiencias
públicas y recorridos por las distintas comunidades, se busca
una visión real de la situación Y las requerinientos de la
población, por lo que de esta cmsulta nacerán los prog-amas
que ha"án realidad las demandas del pueblo.

Estamos convencidos que nos toca vivir lila etapa
difícil,en la que los rea..rsos son pocos ~s con las
necesidades, por lo que, para la instrumentación de este plan,
es necesaria la partic~ión de la población cm entusiasmo y
vitalidad.La políticaes sinónimode coIcboración entre pueblo
y gobierno y de ahí la necesidad de la planeación participativa.

En este mUliqJio, así oomo en todo TabasCD, las
fórmulas tradicionales de hacer política están agotadas. los
nuestros son tiempos de basar con JrOfunda convicción las
decisiones y acciones gubernamentales en la consulta y la
participaciál de la ciudadanía.Hoypa- hoy, la dinámica en que
está inmersoel ~ dicta la necesidad de oonsultar CXll1la
gente 0Já1es la di'ea:ión que debemos tomar y, para esto, la
planeaciál pá1jclpativa es la manera más eficaz de satisface-
las aspiracionesde la sociedad.

En efecto, 1I1 elemento básiCDy condicionante de la
.planeaciéfl es, sin lugar a dudas, la indusión generalizada del
pueblo en ese proceso, es deci", aquella participación
organizada de la ciudadanía en las diferentes fases de la
defndón de lo que debe cambiar Y /o que debe pemanece-,
compél1:iendóresponsabilidadescm el gobierno en la adopción
de decisiones relativas a su propio desarrollo, a través de su
inte-vencióndreeta y activa en la consulta.

De ahí la ename ~ que tiene la instalación
del COPlADEMUN,org¿wlismoque <XlI1Stituye la ilstancia
máxima de planeación Ioca~ Y que posibitita conjuntar los
esfuerzos de los tres órdenes de gobierno Y de las sectores
social y privado en la CXlrlSeCUCiónde bienestar social y el
aedmlento económiCDmUliq:la1.

la consulta oomo medio de partic~ del pueblo se
convie-te en la sustancia del proceso de planeación. La
consulta a los sectores de opilión es esencial, puesto que sin
ella es dtfícil·que se dé la aa:iéfl <XJr11)artidaque ofrezca a la
administración gt.bemamental la posbilidad de CXlfllXX1:Crse
con justicia Yeficiencia.Sin la participacióndemoaáticd de los
sectores social Yprivado, los planes son, en el mejor de los
casos, únicamente la expresión de los deseos y propósitos
gubernamentales.

Sólo cm la participaciál ciudadana los planes son el
resultado natlral de la verdadera ex¡:resi6n del pueblo, de la
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auténtica voluntad popular (JJe, a través de la consulta y
opinión, forma parte trascendental del proceso dinámioo de
transformadón para lleva- al municpio a los niveles de
desarrollo deseado.

la tarea de p1aneación que lleva a abo el
COPLADEMUN,para que sea eficaz, pero sobre todo legítima,
debe ser actiVa y consultiva, debe de formularse a través de
mecanismos que pennitan conocer la opinión real de los
div6'SOSgrupos sociales YpOO.Jctivos Yno sólo del gobierno.

Es if11lreSdndible hacer de la planeación 1I1 i1strumento
del desarrollo humano sustentable, mediante la fonnulación de
políticas y proyectos que Jrioricenla obtención de U1a mayor
calidad de vida de las personas, que incentiven la gestión
ambiental, profi.rldicen en los procesos democráticos, y
fortalecen la participación de la sodedad civil.

Por ello, la eléVoración del Plan Municipal de Desarrollo,
que es la primera g-an tarea que realizó el COPLADEMUN,se
basó en la continuidad de lila p-opuesta articulada desde un
princpio, y la capacidad de ilcorpora- en ella los diagnósticos,
las demandas, las iniciativas Y las propuestas de la ciudadanía.

Esta consideración es de la mayor impart:anda JXrqUe
del Plan se desprenden las líneas de acción a ejeaJtar por
medio de los Programas Operativos Anuales, elaborados en la
pe! spectiva de la as9lacfón de rea.rsos por objetNos, es deci"
atendiendo el método de distribución ~ por
programa, con la malidad de hacer 1I1 uso óptino de los
rewrsos escasos trente a la magnitud de las necesidades y
demandas que plantea la población.

Con ello, se busca integra- al l11lI1icpio y las
COIlllIlidades al desaTollo estatal Y nacional en las
transfamaéiooes que éstos están experInentando, en
congruencia con los escenarios internacionales de glroallzación
y desarrollo ttrnológico.

Continuaremos estimulando el desarrollo de la
organización social como el mecanismo de participación y
expresiÓn de las COOlXlidades, fortaleciendo la política de
integración territorial a través de los Centros de Desim>llo
Regional y los progamas que de ellos deriven.

los retos para una meja" p1aneación en nuestro estado
se ena..aentra1 en la ampliación de los canales de COI1llI1icación
Y la apertJ..r"a de espacios para la ~ión social; la
definición dera de Iqs objetivos y responsabilidades; así romo
del fortalecimiento de los mecanismos de oocn1i1ación Y de
U1a estructura gubernamental eficiente.

la brecha entre recursos y demandas es cada día más
amplia, por ello, se exige de la administracic?n plblica
respuestas creativas para hacer un uso eficiente de los
reassos con resultados concretos que impacten positivamente
en las necesidades de crecimiento y bienestar.

la p1aneación pcrticipativa es el método para la
definición del futuro de las oomunidades, sobre las bases del
reconocimiento propio de los problemas más impatantes de su
entoolo local, proposición local de soludmes y la definición de
los tiempos de realización de las acciones encamiladas a

superar los problemas de bienesta".

Sólo la comunidad oonoce y reproduce sus tradiciones
en relación con las formas y vínaJlos de solidaridad y apoyo, de
tTébéijo rolectivo para rompa1:ir los ¡roblemas Y busc:;a- sus
soluciones. la planeación apoya en la determinación de las
prioridades de las rolTUlidades; las formas organizativas, la
toma de decisiones en rorresponsabilidad, son los elementos
esenciales que dan sustentD a la calidad participativa.

En Tabasa> nuestra experiencia nos demuestra que sólo
los esüerzos de perticipación Y la búsqueda de consensos
otorgan la calidad maal que se requiere para contrbJir a la
integración wltJ.ral, política y social de los grwos sociales y las
comll1idades.

Es en el ámbitD municpal donde la perticipación
ciudadél'la se hace más directa respecto del poder público, Y
por consewencia, es en este nivel donde deben de
desarollarse, en primera instancia, los criterios de consulta
como mecanismo capaz de fomentar el deserrollo.

2. Principios de la Administración
Municipal

El Plan Estatal de Desarrollo constituye el sopate básico
para propicia" el desaTollo económico Y social de nuestro
estado. Está concebldo para sentar las bases que nos permitan
aear U1a J'lJeVa senda de prosperidad en el estado, con
fundamentD en la consolidación de la democracia y el
fortalecimiento del Estado de dered1o, la recuperación y el
rec:rdenamiento eron6mico, Yla justicia social.

los prilcipios que guían a la admilistración estatal son
tres:

• El principio político, fundamentado en la vigenda del
Estado de Derecho que asegua la plenitud de vida
institucional: la división de poderes; el respetD a los
derechos individuales y las libertades políticas; el pacto
federal Y la autDnomía rTUlicipal; Y la representadón
política de la 5Odedad.

• El principio económico, sustentado en tDmo a la
dive"Sificación e iltegación de todos los sedDres
productivos Y ~ sociales al desarrollo del estado, Y
Ula e:sb'l.K;tu"aproductiva que dé mayor permanencia a las
oportLIlidades de erJ1>1eoe inver.;ión, gél"illtizando con
ello la esta:>i1idadY la viabilidad de l'IJestTa economía en el
largo plazo.

• El principio social, guiado por los objetivos de sentar las
bases de 1I1nuevo camino de prosperidad CXlfllPCJ'"tida,que
se refleje en el mejoramiento de la calidad de vida de los
tabasqueños, basado en 1I1 modelo de desarrollo
OOffilI1itaio Y eficaz para estirlJlar la partic:pación
autogestiva de los mierrtJros de la COl11I.Ilidad,elevando
con ello su productividad para el mejaamiento de la
calidad de vida de la pob!ación.
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2.1 El municipio en el Nuevo Federalismo
A más de tres años de Gobiernodel [X. Ernesto Zedillo

Poncede león, Presidente Constitucionalde los Estados lk1idos
Mexicanos,la políticadel Nuevo Federalismoque el mandatario
promueve se consolida día con día, a través de acciones
conaetas. En Tabasoo esa política viene siendo impulsada por
el Gobernador Const:ib.K:ialaIdel Estado, Lic.RooertDMadraza
Piltado, en favcr del afianzamiento de mejores reladones
entre los tres órdenes de gobierno.

La renovación del federalismo hace que los Poderes
de la unión exp-esen mejor la lIlidad nacional, con pleno
respeto a la pllralidad social y diversidad política de los
mexicanos. Al inpulsér el federalismo, la premisa fundamental
de la Reforma Política del Estado es CXlIlSOlida-la lIlidad
~I, así .romo respeta- la diversidad QeC9"áfica,
etnográfica, social y wltLral, esto es, rroPiciar el descrrollo
iltegral de la Nación, fundado en la suma de regiones
prósperas, de estados y mlllidpios fuertes, en los que se
corOOatanrezagos y se mitiguen contrastes a fin de logra- un
Méxicomás demoo ático, equilbado Yjusto.

El Nuevo Federalismo reivWldicala autmomía de los
estados federados, representa 1Il ilstrumento que pk.raliza el
ejercicio de la fU1ciónplblica Y linita la ooncentración del
pode" político. De esta forma se orienta la acción
gWemamental en congruencia con las libertades y derechos
poIítkx>sde los ckJdada1os.

El Nuevo Federalismo se asocia a la· visión
demoaática de IIJertades positivas, ya que la ciudadanía y los
gobiernos pueden orientarse conjllltamente a la consewción
de &les CXlfl'Ules,como los mencionados en el Plan Nacional
de DesaTOllo,.en materia de educaci6n, salud, fomento a la
agriaJl1l.ra y desaTollo nral, y p-otecciál de reaJ'SOS
natlrales y medio anbíente, entre otros.

El fa1aleciniento de las ~Idades político-
i1stitucionales, administrativas y fT1anderas de los gobiernos
estatales Y rtUlic:~1es que p-q:>one el Federalismo, está
encaminado a CXlIlSOlida-identidades políticas Y facilitar la
PériC~ de los diversos rú:Ieos de la sociedad dvil.

En la medida en que los ¡rOO1emaspúbltoosy el proceso
de toma de dedsiones estén más relacionados con las
necesidades imedlatas expresadas en la relación entre los
gobiernos locales, la lbertad ckJdadana se traducirá en
~ sodal Yésta en un impulsodemoc:ratizadorde la
gesU6npública.

Otra de las razones pera detonar procesos de
transfmnadón del poder plblioo reside en renova- al
~, por lo OJal el Nuevo Federalimo promueve esta
dimensión COITUlitariade la política, la vinaJlación entre la
célula básica de OI"QCIlizaciónpolítica Y el poder público
~I pera favorecer la iltegración Y la atención de los
intereses c:orTU1eS.

se trata de una nueva reladón de los órdenes de
gobierno federal Y estatal con el MlI1idpio, basada en el
recDIOCimientode las responsabilidades que les asigna el

orden jJrídico, de tal fama que este gobierno· comunitario
wente con los instrumentos políticos-institlldonales y los
rewrsos necescrios pera responder a las demandas que le
compete atender y resolver y así se pueda wmplir con el
propósito de elevar su ~idad de gestión pública frente a
sus ciudadanos y organizaciones.

La redistribución de fawltades, funciones
responsabilidades y rea.rsos está guiada por el objetivo ~
in<rementarla eficienda y la equidad en la erogación del gasto
plblioo y en la aplicaciónadeaJada Yopcrtuna de los reaJrSOS
fiscales, a fin de que la cooperación Y la coadinaciál entre
órdenes de gd>ierno se exprese en fórmulas de asignación de
rewrsos, tendientes a resolver los JX"Oblemaspúblicos y
otorgar cauces a las aspiaciones regionales Ycomunitarias.

Los principiosde efidencia Y equidad conducen a la
vertiente administrativa del proceso de descentraliZación de
atribuciones, para responder en qué orden de gobierno deben
tratarse las demandas y los problemas públicoS, a fin de
encontrcr una óptina distribuciónde funciones.

El Nuevo Federalismop-q:>onelila descentralización
basada en el análisis de las fmc:ionesque la ley oOOrgaa cada
orden de gobierno. Con ese método se incentiva la
participación de los gobiernos estatales Y lTUlicipales en ·Ia
titularidadYel ejerciciode las atrlJuciales públicas, mediante
planteamientos que consideran, desde la descentralización
administrativa y la redistrbJción de fin:iones, hasta la
reasignaci6noonstitucionalde faaJltades. .

Simultáneamente, el Nuevo Federalismo avanza hacia
la correspondencia entre gasto público necesaio para realizar
funciones asignadas a los órdenes de gd:>ierno y los
mecanismos de recaucIaci6n Y asignación de rewrsos
provenientes de las contriJucionesplblicas.

La renovaciórr del federalismo i11>1ic:alila nueva
wlbn política, admilistrativa, económica y jlIídic:a. Este .
proceso de viga"izac:iáldel federalismo es CXIlQIl.IEfltecon el
perfeccionamientode la demoaacia, con lila mayor ex¡resión
en la divisiál de los Poderes Federales, con la reivindicación
i'lstlbJclonalde autmomía política de los estados Y ron los
ooevos Í11JebJSde ~ de la sociedad mexicana.

ElNuevoFederalismotiene como fin último, reve.rti"la
concentración de at:rb.K:ionesY decisiones en el centro a fin
de inpulsar las potencialidades locales mediant~ una
descentralización basada en la autonomía política de los
estados, la renovación de la Ulidad .nacional, la eficacia de la
Admilistraciónde los Ó1éI'cos i1stitudonales, a fin de fa1a1ecer
la Rep(bfica ante los retos que la Nación enfrentará en el
próximo siglo. En el ITUlic:PiOde Comalcalcoacogemos con
responsabilidad las medidas de esta descentralización pera
i1aementar los beneficios del nuevo federalismo en provecho
de loscnmalcalquenses.

2.2 Convivencia en el marco de la Ley
La Rep(blic:a se fu1da en Ul Estado de Derecho:

tenemos 1Il gobiErno dé leyes y de ilst:Ituciones, Y no de
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horrores, porque esa ha sido la voluntad del pueblo mexicano,
consag-ada por el constituyente de 1917. De ahí que el orden
jurídico deba aplicarse a todos: a gobernantes y gobernados, a
mayorías y a minaias, en el entendido de que el Derecho
público poslbilita la convivencia civilizada al amparar a todos y
cada uno de los miembros de la Nación.

La vigencia del Estado de Derecho asegura la plenitud
de la vida i1stitucional: la división de poderes, el respeto a los
derechos individuales y las liJertades políticas, el pacto federal
y la autonomía rnuniq,al, la representación política de la
sociedad. Esos son los caminos pa-a resolver las Caltroverslas
de nuestra sociedad y para asegurar al pueblo mexicano su
permanente acceso a la rxotea:ión de la justida y a la fiel
ejecución del mandato.

Nuestro objetivo básico y nuestra misión fi.rldamental
es renovar a las instituciones de la República Yproveer todo lo
necesario paa el cumplimiento de la Ley.

Las ciuIlstancias actuales obligan nevar a cabo una
política constructiva. No hacerlo, sería condena" a los
tabasqueños al atraso político y a la indefensión social. Los
tabasqueños necesitamos un espacio público más amplio; un
espacio suficientemente ébierto como para poslJilitar la
expresión de todas las demandas de la ciJdadanía en nuestro
estado.

Por todo lo anterior, el nuevo gobierno municipal, hcrá
suyas las propuestas de la sociedad, avCl1Zcrá en la
construcción de un nuevo pacto político entre todas las fuerzas
políticas del l1Ulicipio que. renueve las instituciones de la
Rep(blica en Tabasco, a través de la apcrtadón en materia del
perfeccionamiento de los procesos electDrales, del
fortalecimiento del federalismO Yde la dMsión de poderes; de
la consolidación de la autonomía de los lTUlic"los, de I.a
promoción del desarrollo de los partidos políticos y de las
relaciones entre el Estado y las iglesias, todo ello Cal la
finarKlad expresa de profin:lizcr nuestra democracia Y nuestro
régimen de 11:>e.rtades.

Nuestra democracia tiene, por definidón constitucional,
un ccrácter rEptesentativo. Reconoce en las elecciones un
medio legítimo para acteder al poder. A través del sufragio, la
ciudadanía constituye gobiernos y controla su adeaJado
desempeiío. El voto es el acto de pa-ticipacián ciudadana por
excelencia de nuestra vida republicana.

El voto ciudadano debe consolidarse como la fuente de
legitimidad del régimen tabasqueño. Con la paticipación de los
partidos políticos Y las organizaciones dviles, hemos logrado
importantes avances técnicos, jlrídicos, políticos Y
administrativos que le dan mayor claridad y transpare.nda a
nuestros procesos electoales. Sin embargo, el desarrollo
alcanzado, aunque positivo, no es suficiente.

Tratar de darle la espalda al pk.ralismo en Tabasco seria
trata- de dcrIe la espalda a la sociedad. No proponerse, como
política de gobierno, avanza- en el perfeccionamiento de los
procesos electorales, sería tratar de negar los nuevos ílT1Jetus
de participadón política de nuestra sociedad tabasqueña.

En Tabasco debemos perfeccionar sistemáticamentd las

reglas de la competencia electoral. Tenemos que asegurar ~
el conflicto no sea utilizado como arma política y como medio
para tratar de acceder el poder. Más que el conflicto, lo que
debemos procurar los tabasqueños es el diálogo, la ávilidad, la
toleranda, sin romper el Estado de Derecho.

La sociedad tabasqueña es una sociedad plLral,
debemos aJX"efldera vivir en p\l.ralidad. No hacerlo evitaría la
posi>i1idad de hacer de la oonvivencia política U1 instrunento
constructivo.

El gobierno munic~1 apoyará COfllJrOOletidamente el
perfeccionamiento de métodos Yprocedimientos electorales. En
todo el mundo la demoaacia ha comprobado ser el sistema de
gobierno más adea,Jado para las naciones. En Tébasco lo
sabemos, por ello trébajaremos en ese sentido.,

El nuevo desarrollo de la entidad E'Jdge acciones
decididas pa-a consolidcr 1R1 sistema de inpartición de justida
que garantice plenamente la seguridad ju"ídica de los
particulares y el respeto a sus derechos ñn:Iamentales por
parte de las i1stitudones plbllcas.

Asumir el COfllXOOlisode mejorar los sistemas de
impartición de justicia es responder a lfit exigencia de la
población. Los más diversos gl4)Os demandan que, romo
ordena la Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de
Tabasco, la justicia sea pronta, correcta e irJllan:ial; que se
imparta dentro de los plazos y términos que señalan las leyes y
que, por su carácter g-atuito, se encuentre al alcance de todos.
En todo el estado es un i~tivo gcrantizar efectivamente la
independencia de los tri:x.IlaIes Y la plena ejecución de sus
reSoluciones.

En nuestro estado venimos arrasb a ido lJ1él Iérga
ineficiencia en la ~ de la Ley, que no podemos ~Ir
padeciendo. Y es que si la ley no se convierte en la referencia
princ~1 de la convivencia sodal, no poct"á haber garantía para
U1 desarrollo sostenido en la entidad. Si no se destierra la
inseguidad p(bIica, la abib aiedad y la ~, no poa-á
haber U1 futI.ro promisorio paa nosotros.

El wnpIimiento de tales propósitos supone lJ1él revisión
de tres aspectos: la aoninistración de la justicia, la procuadón
de la justida Y la saoci6n del delito. Si en Tabasco, el sistema
de inpatición de justicia se ha visto rebasado por el ritmo de
los hechos, debemos iló.Jci'" los carmios necesaios para poner
todos ......estros órganos de jJstIcia a la alb..ra de las
ciUllstanciaS. En nuestro r1'Ulq:>io habr emos de cIespIazcr los
esfuerzos necesarios para contrIJur, en lo que esté a nuestro
alcance, en la consecución de este propósito.

En Tabasco sabemos que no garantizamos la estabilidacl
eoonómica ni la estabilidad poIiica en la entidad, si antes no se
garantiza la existEnda del Estado de D8"ech0. La segLIidad
pública Y la certidlmbre legal son condiciones necesarias pa-a
el desarrollo económico y social del estado. Po" ello, U1
objetivo básico del gobierno del <:armio Cierto es el
mejoramiento de los sistemas de inpartición de josticIa en el
estado.

Una de las demandas más mérgicas Y generalizadas de
nuestra sociedad es contar oon werpos de seguidad plblica
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eficientes y honestos. Esta exigencia abarca a todos los
estratos sociales, bien sean éstos urbanos o nrales, de adultos
o de menores, de mujeres o de hombres.

El carácter priorita"io que debe darse a esta fundón
pública se fundamenta en la necesidad de la sociedad de tener
garantizada la integidad física de sus miembros, una eficaz
salvaguérda de sus bienes y valores, y evit<r la irnpl.rlidadde
los delincuentes. Por ello el pú>1ema de la segt.ridad plblica
es encerado con oport¡riidad y ñmeza. se requiere, para su
solución megal, la acción enérgica y decisiva del gobierno;
pero tanbién de la a>q>eraciónconsciente e informada de la
sociedad.

Un aspecto fundamental de la seg¡sidad colectiva es la
protección civil, mtendida como el conjunto de acciones
encaminadas, en caso de desastres nab.rales o por desá.Jido
humano, a garantizcr la integridad física de las personas a
evitar la destrucción de bienes materiales y reducir los daF.os
en el medio ambiente natural. Po" ello se hace necesaio dar
un lugar prioritario a la protección civil mtre las acciones
gubernamentales.

Elmovimientoen favor de los derechos humanos forma
parte de los rasgos ccracterísticos de nuestro tiempo; el
nuestro es el tiempo de la libertad Ylos derechos hlmanos. En
todas partes, los dered10s tunanos ocupa1 un lugar
privilegiadoen el debate político.

EnTabasoo la consolidaciónde la RepWlicatambién ha
introduddo con fuerza el tema de los derechos tunanos m la
agenda política. En nuestro munidpio no podemos quedar
atrás. la sociedad exige un absoluto respeto a los derechos
fuldamentales de sus integrantes m todas las aa:iones del
gobierno. Cualquier ¡n>yectDde gobierno que no reoonozca
esta realidad está condenado al rechazo de la ciudadanía.

la institucionalizaciónde la p-otección no juisdia:ional
de los derechos humanos éÚl está en vías de consolidación.
Además, la wlb.ra de los derechos tunanos no está
plenamente asinilada en nuestro estado. Persisten casos de
violaciones,de manera pcrtiwlar en COO1lJ1idadesindígenas Y
Ql1.4lOS marginados, que requieren de mayores esfuerzos.

Por ello, la defensa de los derechos tunanos dentro del
nuevo gobierno será una prioridad. En otras palalras, el
corT1p"Of1lisoserá velar por el absoluto respeto a los derechos
fundamentales de los ciudadanos del munic~io.

2.3 La misión social
la misión social para rlJeStro rTUlicipiocontempla una

gran vertiente: generar un nuevo com¡romiso social con la
familia, a través de una política que m lo partiwlar rombata
los rezagos sociales, gestione mejores escuelas, más
hospitales, más viviendasy con mejores servicios,dignifique la
vejez y nos proporcione un medio ambiente mejor conservado.
Por esta razón, será necesario redoblar nuestros esfuerzos para
wfT1llt con el mayor y más in1Jor1antede nuestros retos:
mejorar la calidadde vida de las familiastabaSqueñas.

Educación péTé1 el cambio

la educación es el medio que hace posible la
construcciónde una sociedad de hombres libres Ydignos; les
permite. adqurr y desarrollar fawltades y capacidades, tanto
productivasromo creativas. la educación es también, el medio
que permite constTur SOCiedades más justas Y más
democráticas. la educación hace pos~1e a los gupos
humanos, ~vechar racionalmente los rewrsos naturales
para mejorcr las condicionesde vida, tanto ildividuales, romo
del werpo social.

la Constitución de la Rep(blica, a través del artíaJlo
30., establece que la educaciónes un facta- de emancpae¡ón y
ascenso socialde los mexicanos,e instrunento para consolidar
la democracia, la soberanía y la independenciade la nación.

la ed.K::aciónserá el sqxrte del desaToRo de nuestro
munic~. Es decir, las acx:ionesque se tomen en materia
educativa para CalSOIidarun sistema iltegral y de calidad
deberán impactar favorablemente los· demás ánbitos qu~
conformannuestra vida social.Con una educación que refuerce
los valores, principiose ideales.de nuestro estado, estaremos
fortificandonuestra identidad, nuestros lazos de convivencia
las formas conaetas que hemos encontrado para re~
y diigimos hacia el futLro.

Una educación social e integral deberá de ser la
simiente de nuestro sistema de calidad. Así, pocremos
orientarnos hacia la esfera productiva, para generar buenos
empleos, bien refTUleI"adosY generadores de bienestar, al
tiempo que nos e.rTi¡uec.ererm en la wlb.ra, en el arte, en el
deporte, en la salud y en el desaTOllointeg"al que toda labor
educativa conlleva.

Promoción del depa1e, la aJ!tlra Y el irle coa sentido social

Somos ricos en wlb.ra y arte. Nuestros valores se
sustentan en 1I1 gran pasado, que nos dio lila identidad Yque
la refuerza todos los días. Nuestro porvenr debe buscar en el
pasado sus raíces y principiosbásicos. Sólo reardándolos y
aprendiendo de ellos, podremos pensar en 1Il futuro sólido Y
fincadoen intereses CXlI1Ules.

Por eso es flIlcIamentalpromover el fortalecimiento de
todas las expresiones artísticas Ya..dtLraIes,atendiendo soore
todo los intereses respectivos de la población. Se hace
necesario rehabilita" los espacios que permitan a ooestro
munic~io expreséi'se wlbralmente, así romo ébT otros
nuevos, para brndar los elementos necesarios al cIesaTollode •
nuestra rí<J,Jezay calidadwltlral y artística.

, la revaloraciónde nuestra wltLra, de su pasado y sus
races, debe considerar la dignificaciónde las etnias. De todos
los grupos indígenas que representan nuestra entidad y que
requieren de nuestro apoyo y respeto. Nuestra misión es
incorporarlos a los B.Je't'OS avances y logros alcanzados,
do~1os de los insumos Y satisraetu es necesarios, sin
detrimento de sus c:ostJ..mJres,hábitos o f'a1nc!spartiaJlares de
vida.
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Salud, asistencia y seguridad social para todos

Ante nuestra problemática de salud, será primordial
lograr un acceso generalizado de nuestra población,
particularmente de la más necesitada, a un sistemade salud de
calidad, moderno y eficiente, que impulse la descentralizacióna
través del fortalecimiento de los Sistemas Locales de Salud,
dotándolos de los recursos indispensables para modificar los
indicadores de salud y el nivel de vida de la población
tabasqueña.

. A la asistencia social le corresponde contribuir a
conservar y mejorar las condiciones'o circunstancias adversas
que puedan impedir al hombre su realizacióncomo individuo y
como miembro de una familia y de su comunidad.

El objetivo general de la seguridad social es dar
protección equitativa e integral, con amplio sentido humano,
ante las contingencias económicas,de integridad fisica, familiar
y social, mediante lo siguiente: buscar que las pensionessean
económicamente suficientes y racionalizar el otorgamiento de
préstamos. En cuanto al servicio médico, se deberá alcanzar
suficiencia y eficiencia en los recursos y calidez al otorgarlos.
En lo social, habrán de promoverse prioritariamente las
prestaciones que fomenten la salud, la cultura y la integridad
familiar.

Vivienda y servicios púbñcos de calidad

Dignificar las viviendas de las familias implica dotarlas
de los servicios públicos indispensables.·Por eso, deberemos
ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de agua
potable, alcantarillado, drenaje y energía eléctrica. Cada uno
contribuye a la salud y a la mejor convivencia y uso de los
espacioshabitacionales.

na vivienda digna es una vivienda sana. Para alcanzar
este propósito será necesario instrumentar medidas de
mejoramiento en el campo y en la ciudad, tomando en cuenta
las características de ,nuestro clima, de nuestras micro-
regiones, culturas y hábitos de convivencia.

Nuestro estado tiene los niveles más altos de
precipitación pluvial del país. Lo que ha afectado nuestra salud
y ha impedido la correcta funCionalidadde nuestras casas. De
esta manera, deberemos identificar e' incorporar nuevos
materiales en la construcción y mejoramiento habitacional, que
tomen en cuenta las condiciones de nuestro clima, para
adaptarlas a nuestras necesidadesy circunstancias.

Con materiales adecuados y con técnicas avanzadasde
autoconstrucción, podremos construir viviendas adecuadas a
las familias, de mejor utilidad y menor precio.

En materia de servicios públicos, nuestra misión será la
de mejorar la calidad del servicio y ampliar su cobertura.
Debemos buscar fórmulas alternativas para, inicialmente,
municipalizar los servicios, pero también, para avanzar en la
gestión de mayores y mejores servicios de agua potable,
alcantarillado, transporte público y recolección de basura, en

beneficio de la comunidad.

Dignificación de la vejez, mayores oportunidades para la mujer
y los jóvenes

La dignificación de la vejez también representa uno de
los grandes objetivos de la misión social. La finalidad será
contribuir a proporcionar a las personas de la tercera edad,
condiciones justas y dignas de vida, evitando su maltrato y
creando la infraestructura necesaria pera su atención y
recreación.

Sólo si incluimos sin reparos ni miramientos a todas las
fuerzas de nuestro municipio, podremos llevar a cabo las tareas
que nos hemos propuesto. La participación social como'
promotora indispensable del desarrollo se sostiene en dos
grandes fuerzas sociales:los jóvenes y las mujeres.

Los jóvenes tienen una misión: ser el sustento del
desarrollo de nuestra entidad. Es necesario reconocer su papel
activo e impulsor en la construcción de la nueva sociedad. En
ese sentido, la vertiente de la misión lo constituirá la apertura
hacia mayores oportunidades y más amplios espacios de
desarrollo de la mujer y los jóvenes. Sin ellos, nuestra
propuesta de cambiocareceríade sustento.

Promoveremos el enfoque de género en todos los
ámbitos de la vida municipal. El papel histórico de la mujer ha
cumplido una función de soporte. La mujer de hoy debe
representar un papel cualitativamente distinto. En tal virtud, es
prioritario dignificar su función en el hogar y reconocer su
papel de promotora de la salud, la educación y el bienestar de
la familia. Esteserá uno de los objetivos de la misión: dar a la
mujer pleno reconocimientoa sus capacidades.

2.4 El impulso económico
El actual contexto económico de apertura comercial, de

franca lucha y de ruda competencia internacional, no 5610
plantea riegos para la economía y la sociedad de nuestro
estado; también plantea oportunidades. De ahí que sea un
imperativo impulsar una rápida recuperación económica, que
propicie la reestructuracióndel aparato productivo de Tabasco,
asegurando a su vez las condiciones cualitativas del
crecimiento. Y de esta manera, combatir el desempleo, el
rezago productivo y la incipiente diversificación y dependencia
de nuestra economía.

En los municipiosasumimos que no podemos aferrarnos
a falsos esquemasde crecimiento. De no propiciar el cambio,
sólo garantizaríamos que en nuestro estado se genere de
forma permanente la semilla del atraso y la pobreza. No
podemos retornar al pasado. na política estatista ya no es la
solución.

El propósito de nuestra misión económica se centra en
contribuir al esfuerzo estatal por crear condiciones de
desarrollo favorables para que todos los tabasqueños, eleven
su calidad de vida. El gobierno del estado plantea:

1. Reactivarnuestra economía en el corto plazo promoviendo



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 13

oportunidades de inversiónque sean promotoras de más Y
mejores empleos, pa-a que a mediado plazo podamos
transfamar nuestra estructura productiva en otra más
competitivay diversificada.

2. loga- 1I1 carmio <J"denado que ~ lI1 maya-
a-ecimienlDy apoye a lospr<X1JcIDresque se han reza~,
adaptándolos pera que enfrenten oon mejcl'es armas los
nuevos retos y opor1J.rlidadesque plantea lI1a economía
abiErta.

Esto a su Vf!Z., estaá sustentado en la estnJ<::tu'aciónY
transparencia de las filanzas públicas y en el inlJulso al ahorro
que permita fortalecer la autonomía del desarrollo de nuestro
estado pera hacer más oon menos, amplicrel gasto social para
combatí" el rezago, dando certiduntlre a ruestra sociedad Y a
los ilVersionistas potenciales. De igual manera· tan'Dién
propiciamosque nuestro RUliclpiodesarrolle mecanismos que
optimicen sus propias fuentes de ingeso a través del·
fortalecimientode sus haciendas públicas.

Las ciUJ1stanclas actuales de la política de ajuste
orientada a darte lJ1 jalón filal al oontrol de la ilfladón Y las
elevadas tasas de ilterés nos obligan a proponer lJ1 cambio
radical en nuestra estrategia de aecmienlD económico.

Con la misma fortaleza oon la que Í(11X.I/SéRJOOS la
reactivación económica Y la lranspar'81cia en las finanzas,
desde el gobierno RUlic~1 asuninaS oon el apoyo del
gobie.rm estatal, lJ'la flI1ci6n p-omotora, pera ac:tJ.Ja'axno
agente activo en el iTlpulso y desa'rollo de las actividades
económicas. Ese será nuestro rtJeVO papel, por lo OJal
parti"emos de generar las condiciones Y el a.miente propicio
para promover y atraEr la i'Nersi6n <JJe, tDmando en wenta
nuestra realidad local posbn/te la cfMniticaci6n de la
estructJ..ra¡:roductivay mejore sus ventajas CXX11Jetitivas.

Nos q.Jeda déI"Oque la cartera vencida es lIlO de los
problemas que .aquejan a los pr<X1JcIDres.Otro aspedD de
nuestra misión económica será apoya- a los sectores
productivos rezagados, facilitándolesel cambio teenotógia> Y
ayudándolos a reestruetlrar su difíciloontextDfinanciero, con
más opciones Y capacitaCiónpara la prociJa:ión, o oon la
gesUón de RJeYOSinstnmentos financieros que sean la base
de su calidady ¡roductIvldad.

Conel propósito de Í11'U1sir la generación ilmediata de
empleo, Y para aea"lJ1 ani>lente favorable a la ilvoerslónyal
cambio, nos apoyaremos a cato plazo en lI1.~ de obra
p(bllca, oon financiamientosnovedosos, que permitan absorber
el desempleo de la mano de obra. Sin eni>a"go, la generación
de et'Jl)1eono se sustentará lÍlicamente en la construcd6n de
obra püllica; será necesaio apoya- el illJulso de proyectos
estratégicos detcnada'es de nuestra eronomía y estinular la
ilv~ión privada que ~ el c:1eseI1l>leo'de lT1aleJ'"a
permanente. De ahí que nuestro esfuerzo se centrará en
fortalecer el propósito estatal en materia de reestrud:lradón Y
diverSiftcaclónéI11lÓOicade nuestra economía, oomo fuente
potI!ndal de et11'1eoY elevaciónde los nivelesde ~.

Se realizérá oon la paI"tq)adón de la ilidativa pivada
la constru<:DónY ope-ación de JrOyecIDsde ilfraestructura ero

esquemas de financiamientono tradicionales.Nosa-ienta'emos
a ejeart¿r las tareas públicas que <Xll'1"eSpOI1d al apoyo y
promociónde los JrOyecIDspriaita"ios.

A su vez. se fomentrá en nuestro RUlic~o Una
economía de calidad. Enotras palabras, lI1a economía que nos
permita orientamos hacia lI1 mercado arJ1)rladomediante la
promoción de una l'lJeva wIt1ra de la excelencia productiva,
de la capacitaciónY del apoyo a nuevas figlras asociativas para
ese efecto, que penn~ a nuestros empresaios Y ¡:roduetDres
fortalea!r sus organizacionespa-a estar mejor preparados para
Josnuevos tiehlJos.

Dar al campo su lugar en e'cambio

En lo que respecta al campo, roestros esfuerzos se
cent:rcránen ir'npulsérlJ1 aecmlento fnne pero gadual. En
este sentido, .será necesa-io plantear nuevas op<l1u1idades
para su reestructuración, que concilie su actual capacidad
productiva oon los t:iefllJosy ron las famas que impone el
contexto eoonómico.

Elrompromiso ilelucliblees trabajar al lado de ruestros
productDresdel ~, pera poo1ovEr la CErtezajuidlca en la
tener'tcla de la tierra, hacer valer Jos delechos sobre sus
parcelas, p-omoVEr las nuevas funnas de asociación Y la
garantía de 1m asocladál, así amo illlJUlsarsu capad1acíón,
fomenta' el desaTollo tea'lológicDY éIl1llicr los canales de
comercializacióna sus productos.

Enpocas palab"as, es indispensablereadecuar nuestras
actividadesagrícolasa las nuevas ciurlstancias, 1fT1lUlsándolas
hacia un cambio g-adual de las plantaciones para obtener
wltivos renta:>1esoon alta prodJctividad y calidad<:xX\1)etitivay
promover wltivos de alta rentabilidad, aplicando la conversión
productiva' del campo así oomo la OlflSOIidaclóna mediano
plazo de una nueva estructLra, de tal forÍna que la
ildustrialización en el ánüto estatal de los procIucIDs
agropeaJarios contrlJuva a la base del fortalec:imienlDde la
E!OJf1OOlíanral Y del rTllIliclpioen su conjlJ1to.

El reto es da"o. Ante las opor11J1ldadesque ofrece la
aper1:Lraeconómica, es necesaiO plantear la reesIruct1ración y
reactivación de las actividades del campo que permitan a los
productDres adeaJarse a los ritmos Y a las formas que
demandan los mercados.

la baja productividad a que se enfrentan los
prockJ<:toresse debe en pa1e a la baja temificadón de que
hacen uso. Para elimirla"este problema será necesario, por
una pa1e, buscir más Y mejores fuentes de financiamiento
que les permitJl adquiir nuevás tea1%gías. Y por otra,
fomenta' en el mediano plazo la iltroducción de nuevos
wltivos oon demanda en el mercado. Esto, a su vez, redituará
en lI1a maya- productividad en el carJ1>Oy, por lo talto, en
mejores empJeosy mayores ingresos pa-a sus habitantes.
Una nueva relación de beneficio mutuo entre Tabasco y
Pemex

Pemex debe ser un aliado y una palanca para nuestro
desaTollo. Es necesario reconocer que los c.antJios que se
están gestando en la institución petrolera, se dirigen
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inequívocamente hacia una meva política, que ronlleva respeto
a las actividades de los tabasqueños y a su medio arrbiente.
Nuestro objetivo será contribur en la identificadón de fámulas
justas que pennitan una relación de mutuo beneficio entre el
nuevo Tabasco y el lll,JeVOPerrtex. pa1iendo de cpuved1a- las
oportunidades competitivas del petróleo para diversificar
nuestra emnomía.

la instrumentación de estas fórmulas pennitrá definir
los Intereses legítimos de armas partes hacia el fuh.¡ro, para
que en roordilacián if11JU1semoSlos objetivos de desarrollo
eoonómia> Y social, tanto de I'lJe5tro rrunicipio romo del
estado. Tabasco Y Pemex son partes indisolWJes de una
misma realidad, yen esta pe-spectiva nada que dañe a uno, .
beneficiará al otro.

Debemos aprovechar la presencia de los hidrocarburos
en Tabasco para favorecer la estrud1Jra económica de nuestra
entidad.

las rondiciones iltemacionales en que se sustentó el
auge petrolero del país y de nuestro estado han cambiado y
difícilmente podrán regresa- a ese status, por lo que será
necesario hacer conciencia, entre nuestra sociedad, de las
ventajas que tiene el basa- parte del desarrollo eronómico en
el desaTollo de la actividad vinaJlada al petróleo y gas, bajo
nuevos parámetros dictados por la realidad actual y prevista
para los próximos años.

Pa- otro lado, las posibilidades de 1Il significativo
desaTollo de la lnWstria pelrOquínica seaJIldaria en nuestra
entidad i01>lica tEner presente un romplejo conjunto de
factores relacionados con oonsidEraCiones técnicas, de
mercado, .de condiciones locales e inclusive de política
económica nacional.

Estaremos pendientes de las definiciones nacionales
respecto a la esb ategia eoon6mica y el W'SO que siga, ya que,
si continúa como Indica, se reactiYcrá la petroquímica Y
colaboraremos CXlI1el estado en la JX'Omociál de la inversión
privada para que se coosoIicle la petróquímica secundaria en
nuestra entklad, en forma armónica con las necesidades de

. generación de eJ11)leos y la calidad de la vida que merece
nuestra sociedad.

2.5 El afianzamiento de la iniciativa municipal
El gobierno RUlk:pal es la Instancia más cercana a la

COIl1lI1idad Y el re:eptoI Inmediato de las demandas locales,
por lo que debe ser estimulado romo in1Ju1sor del bienestcr
social de la población.

En la ConstibJción Federal se enwentran ronsag-ados
los principios básIcos de la organización municpal que debe
existí" en toda Ia·República. la base Y el funcionamiento de la
organización política y administrativa del Estado mexicano,
según el artículo 115 constibJcional, es el municipio libre.

Esta institución tiene valor histórico y políti<x> porque
n;resenta la célula básica del Estado, investida de autoridad y
poder. El rTUlicipio Inca'pora la autoridad pública más

íntimamente ligada ron los intereses locales, a los intereses de
la ciudadanía y las comunidades.

Significa que la sociedad, a través de sus representantes
directamente electos, orienta Y administra sus intereses
asentada en su pequeño territcrio. Es en el rrunicipio donde se
deben procesa- los intereses más concretos e inmediatos de las
comunidades. De ahí la g-an ifTlJOl1anda de fatalecer la vida
municJ>al.

En la tarea del Nuevo Federalismo que día a día
consolida el C. Presidente de la Rep(.blica, Dr. Ernesto Zedilla
Ponce de león, el afianzamiento de la libertad del municipio es
condición indispensable para continuar avanzando en todos los
órdenes de la vida nacional. .

Nuestro ayuntamiento manifiesta su convicci9n de que
en la consolidación de ese Nuevo Federalismo es imperativo
fortalecer el ejercicio de las faaJltades del gobierno local que
nutra la ronfianza de cada COITlIIIidad en sus autoridades. El
renovado federalismo debe sustentarse en una profi.llda
redistribución de autoridad, responsabilidades, recursos,
atribuciones y caiacíoad real de dedsíón hacia los órdenes
estatal y munidpal de gobierno.

En el nivel estatal el Fatalecimiento MlIlicipal es rojeto
de partícula- atención por parte del Lic. Roberto Madraza
Pintado, Gobernador ConstibJcional del Estado. Es en los
municJ>ios - ha manifestado - donde coinciden y se concretan
los dos p-qlÓSitos primatliaJes de su administración
gubernamental: el descrrollo oomCI'lO y el desarollo regional.
Por esta razón, el fataledmiento municipal es una tarea más
que vigente, que redama un renovado y sostenido impulso
mediante la ronjunción de voluntades y esfuerzos de los
gobiernos estatal y municpal.

Respecto del municJ>io, el Plan Estatal de Desarrollo
señala que tiene 1I1 papeJ fi.I1damental ~ re¡:resentcr; es él
quien puede converti"se en el gestor Inmediato, claro Y eficaz
de las nuevas demandas y quien Pl!ede combatr en forma
drecta el rezago social.

El diálogo entre el gobierno y la sodedad debe empezar,
entonces, desde los rrunicJ>ios. los municipios deben
convertrse en el crisol de los liderazgos de las comunidades. El
descrrollo eoon6mico y social también se desprende de la
funcionalidad efectiva del régimen muniq:>al, y ello porque la
creatividad y la vocación de empresa se relacionan
Últimamente con la fataJeza Y la a.rtonomía de las
comunidades ~ hcbitan en cada demal::aci6n rTUlicipal.

Uno de los p-ogramas pera la instrumentación de la
estrategia del Plan Estatal de DeséJTOIIo es el referido al
fortalecimiento de la vida rrunicpal, ~ tiene por rojetivo
fortalecer las capacidades administrativas, financieras y
políticas de los cabildos, de modo ~ sean ellos los que
procesen las demandas más <Xll1CI"etaSde los ciudadanos.

No obstante, el municipio no debe ser mero depositario
pasivo del Nuevo Federalismo y las acciones de
descentralizadón. En el federalismo convergen los ~itos y
voksltades de los tres ádenes de gobierno en el sentido de
llevar la capacidad institudonal adonde se viven los prcblemas,
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se generan las demandas y deben aplicarse las soluciones. Un
aspecto consustancial al Pacto Federal consiste en que todos
asumimos como uno de los propósitos principales, el de
proarar un desaroüo equilibrado, equitativo y justo entre la
totalidad de estadosy munic~ios de la Nación.

El compromiso munic~1 con la renovadón del
federalismo implica asumr las responsabilidadesderivadas de
la nueva distribución de autoridad y recursos, para responder
correctamente a la confianza de cada comunidad en el
goblemÓ local. En Comalcalco asumimos que municipios con
mayor IDertad y autonomía .serán fuentes de creatividad Y de
nuevas ilidativas; municipios con mayores respor1SéVilidades
públicas serál fueotesde mejores gooiemos.

PARTE II. La circunstancia y el cambio del
municipio

3.- La Circunstancia
3.1 Población

La dinámica de la población del municipio, ha influido en
la estrucb.ra, cOlTlj:x>sicióny distrDución en sus 723.19 Km2.
que constituyen su territorio.

El crecimiento poblacional de CDmalcalco ha
experimentado una variaciá1 de la tasa media anual de 1990 a
1995 del 1.8 inferior a la reflejada en el estado que alcanzó el
2.7 por ciento, crecimiento que de mantena-se esta tendencia
para el año 2000 la población ascendería a 197 mil 164
habitantes.

En el municipio se concentra el 8.9 de la población total
del estado; de los 156 mil 334 habitarites, la composición por
sexo tiende a un equililrio, actualmente existen 78 mil 170
mujeres y 78 mil 164 hontlres; lo que representa un 50 %
para cada 9fl.4JO de sexo.

Analizaldo la conformación por tipo de localidad, los
datos de 1995 ildican que existen un total de 112 localidades,
104 de ellas son rurales, y 8 se consideran lI1Janas.

De las consideradas rurales, el 21.4 por ciento son
menores a 500 habitantes, el 39.3 entre 500 x menos de 1000
hab~tes, 29.5 por ciento entre 1000 Y menos de 2000, un
2.7 por ciento entre 2000 y 2 500 habitantes, y con población
mayor a 2 500 existen un 7.1 por ciento.

Por lo que 6 de cada 10 localidades son poblaciones
pequeñas en donde el costo percapita para instalar un servido
resulta mayor ~ los requeridos para el resto de las
localidades, condición financieramente adversa ~ la
administración tmdrá que enfrenta" para romper con los
desequilbios sociales, beneficiando a las gentes que en ellas
habitan.

El comportamiento poblacional muestra en los periodos
de 1970, 1980, 1990 a 1995 una prolación urbana que ha
venido incrementándose.

Entre 1990 a 1995 mostró un incremelto del 29 por
ciento que en términos absolutos significa haJer pasado de 51
mil 730 habitaltes a 66 mil 280.

Situación que plantea una zona lI"bana COflfmnada por
sólo od1o localidades, trayendo consigo las demandas de
urbanizaciónplanteadas por quienes a ellas se desplazaron.

Sin embérgo la población rural aún contilua siendo
mayor que la población urbana, como se refleja en los datos
de 1995, el 57.3 por ciento de habitantes viven en áreas
rurales y un 42.7 por ciento lo hacen en pobladones urbanas.

En condiciones similares a las cIeIestado, muestra una
pirámide poblacional eminentemente joven.

Analizandopor gn.qx>sde edad la población entre 0-14
años es del 39.7 por ciento, entre 15 y 64 años alcanza un 57
por ciento y solo un 3.3 por ciento es población mayor a los 65
eños de edad.

En térnoos absolutos la prolación entre el rango de O a
14 años; reoresenta 60 mil 501 niños, que demandan mejores
condicionesde vida.

La población de 5 años Y más que habla náhuatl, maya,
mootal y zapotecoasciende a 359 habitantes, que COlllpa'ados
con los 51 mil 364 existentes en la entidad representan el
0.69%.

El crecimiento de la pobladón, la distribución por sexo,
el tipo de Iqcalidad, la existencia de 9fl4JOS étnicos, son
variables que en los procesos de planeación, programación y
asignadón de rea.rsos t\abrán de considerarse.

En·este sentido los p-ogramas para el control de la
población habrán de llegar a los 2S mil 359 hogares que se
ubican en este tenitorip, favoreciendo el desarrollo de las
mujeres y de los niños que las integ-an..

En térnnos demográficos, la pi"ámicle poblacional
muestra a una poblac;:ióneminentemente joven, cuya fuerza
humana deberá canalizarse JX'O{tuctivamente;reto a superar
por esta administración, en la búsqueda es un desarrollo
humano y regional congruente con el aecimIentO dernog'áfico.

3.2 Sociedad
Conocer los indicacloresde salud, educación, vMenda Y

servickls plblioos para esta admilistracíón nulic:ipaI, es base
para plantear las acciones que se emprenderán para alca1zar
un aeciniento sólido.

Esteapartado identifica las condicionesexístmtes en el
ámbito social, presentando las condiciones que propician el
crecimiento, así como las situaciones adversas que prevalecen
limitando la ~ de la pobreza.

Analizaldo los ildicadores de salud; se detecta que la
esperanzade vida de los comalcalquenc.esestá arrba de la cjue
se registra en el estado, siendo para las mujeres de 76.81 años
y para los homlres de 71.83 aiíos.

Tal situación se debe a las accionesen materia de salud
para disminur la mortalidad general Y la ilfa1b1.

La tasa de mortalidad general dlsmiluyó de 4.4 por
ciento en 1990 a 4.0 en 1995 y la relacionada con la
población infantil descendió considerablemente en el mismo
periodo de 30.6 por ciento a sólo el 18 por Ciento.
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La población asegt.J"ada al IM55, 15SSTE, 155ET Y SON
asciende a 43 297 derectldlabientes, cifi"a q.re i1cIica una
abertura a través de estas institucionesdel 27.69 por ciento.

Lo anterior refleja que 113 mil 037 habitantes están
requiriendo de los servicios que ofrece la 5eaetaría de Salud.

La población ha sido impactada por 61fermedades
epidemiológicas como, dengue clásico, b.beraJlosis,
leishmaniasisy se dieron en 1997 dos casosde anencefalia.

El estudio de nutrición de 1996 muestra que de los 71
casosde preescolares estudiados 61 el municipio, el 49.19 por
ciento está en situación normal, el 50.81 por ciento restante
presenta problemas de desnutrición.

La población masculina de 15 años y más analfabeta es
del 9.1 por ciento, mientras que en la población femenina el
índice es mayor alcanzando el 15.9 por ciento. Indice superior
al que se presenta en el estado.

Para el desarrollo del municipio es significativo conocer
las fortalezas q.re en educación existen y las debilidades que
no han podidos ser resueltas para beneficio de la población que
lo demanda.

Los esfuerzos para impulsar la educación en el
municpio, hacen que 61 el período 1996-1997, 'se wente con
una población escolar de 48 mil 976 estudiantes.

La población en edad de recibir los servidos que se
0fi"ec61en educación, tiene la ~idad de aaJdir a centros
de enseñanza q.re OJbren los niveles desde preescolar hasta
licenciatura.

De la demanda potencial conformada por 8 mil 659
niños de tres a cinco años de edad, se está atendiendo al
82.16 por dento, índice infeia- al alcanzado en el ámbito
estatal que representa el 91. 8 por dento.

De los 7 mil 114 niños q.re awden a los ja"dines de
niños, 3 mil 617 son niñas y 3 mil 497 son nlíos. Q.Jedado
sin recibir este servicio mil 545 niños y niñas.

En educación primaria 28 mil 849 niños son recibidos 61
las escuelas donde se imparte esta enseñanza,de ellos 13 mil
996 son niñas y 14 mil 853 son niños.

En atención a la demanda en prinaria se abre el 96. 7
por ciento, el porcentaje de diferencia representa que mil 071
niños no están rechiendo el servicio.

De la población escolar que en 1995- 1996 a.rsó el
sexto grado, el 85.18 por ciento ingresó a una eswel:l
sewldaria, ~andosin inscnbirse 561 egresados.

En educación se<lI'ldaria la atención a la demanda es
supe.ria-a la demanda potencial que requiere de este servicio,
indicada- por arriJa del estatal que es del 80.58 por cie'lto.

La calidad educativa es influida por los i1cIicadoresde
deserción, eficiencia termilal y r~ión, en el municipio los
datos al respecto rruestran que:

• De cada 100 nños que ingesan a p-eesrolar 96 llegan a
condui1a, y un 4 por ciento deserta de los janfnes de
niños.

• En primaria de cada 100 niños que ing"esan a primer
grado 60 reciben su certificado de sexto grado en el
tiempo regular. La deserción escolar 61 el cldo escolar
pasado, fue del 3.5% Y en wanto a la reprobadón en el
período señalado alcanzó un 9.45%. Estos ildicadaes en
el estado son 4.17 y 8.46% respectivamente.

• En secundaria la eficiencia termilal alcanza el 84.3 por
ciento, indicada-superior al que se registra en el estado
que es del 82.10. En sewndaria la deserción a nivel estatal
alcanza el 5.08%, superior al que se presentó en el
municplo que fue de 3.87. En el ciclo escolar pasado el
índice de rep-d>ación fue de 13.80, inferior al del estw
con un 19.25por ciento.

Es para el aylIltamiento 1I1reto poder contrbJir con el
gobierno estatal en disminui' los indicadores de deserción y
reprobación escolar, en reforza' las acciones para garantizar
que más niños culminm su educaciónbásica.

En cuanto a vivienda se refiere, de las 25 mil lB, el 16
por ciento aún tiene piso de tierra, 22 de cada 100 tienen
parecles de carrizo, bambú o palma, aún ~a un 4.4 por
ciento con techosde cartón,

En 10 mil 806 viviendas no se dispone de drenaje, lo
que significa q.re el 43 pa- ciento de los habitantes está
arriesgando su salud.

De las localidades existentes 59 OJentan con servicios
de agua potable, 3 con alcantarillado y 104 reciben energía
eléctrica.

El recuento de las fortalezas Y debilidades que en salud
educ:aciál y vivienda se JR5eOtan 61 el rTUliqJio, dejan ~
por un lado los log1>s alcanzados y los desequilibrios que
habrá1 de 5t.4Jerar5e.

3.3 Economia
Comalcalcowenta con una población económicamente

activa igual a 32,528 personas que representa un 20.8% del
total de la prolación munidpal.

De cada 100 personas ~ 39 laboran en el
secta- ¡rinario, 2461 el seanfario y 33 ÍrabaJan en el sector
terciario. 8 4% restante no espedfi<:ósu actividad.

Como el resto de los muniq>los de Tabasco, Comalcalco
I~ consigo una tradición agropeaaia ilsoslaycble. La
dlStrixJclón del uso acbJal del suelo así lo demuestra. (Ver
cuaá"o NO1)

A las actividadesagopecuarias Y forestales se destilan
1I1 total de 46,710 has. a través de 8174 unidades de
produa:ión nrales.

Dentro de ellas existen 34 que benefician a un total de
2981 ejidatarios y COlTU1ef'OSabri61do un número de .
hectáreas igual a 30,714.

En estos ejiclos y comunidades agcrias se ¡ractica
prima-dialmente la agricultura en un 82.4% y la ganadera en
un 17.6%

~ la explotadqn petrolera es la que registra los
mayores nIVeles de actividad, la i1dustria no sólo se
ci'aJlsaiJe a ella; exist81 tarmién pequeñas mar1JfactLras,
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alglrlas de ellas de q:x> éI1eSar1aldiigidas hacia el ramo
alimenticio, al maderero y a la elaboración de prendas de
vestir. Estas últimas llevan a cabo sus actividades
princ4:'ahnenteen talleres familiares.

Siendo Comalcalcoun munic4:'iopetrolero, la derrama
de bienes y servicios se ha visto incrementada de ma1era
acelerada incorporando en su campo laboral la mano de obra
poco calificada que ha sido desplazada de las actividades
primaias dada la problemática que presentan éstas en su
desarollo.
Sector primario

Como se menciona, en Comalcalcoexisten 46,710 has.
con las posibilidades de ser utilizadas en actividades
agropecuarias, las OJales se inclinan JX"imordialmentehada la
agria.lltlra ccraeterizada por desenvolverse en un ámbito ejidal
y romunal mayoritariamente.

Elnúmero de personas dedicadas a la ag-iaJltlra y a la
ganadería asciende a 12,383 evoximadamente.
SitU6dón ~rícola

Como sucede en la mayoría de los munlCplOS
tabasqueños, la agria.J1tLraen Comalcalcoha venido sufriendo
un decremento paulatino. Los mices de la superfide
cosechada y los voümenes de producci6n ofrecen un
panc:ramade aisis en el que la falta de capital de trabajo, de
insumos y en algu10s casos la contaminacoo y las
inundaciones son los facta"es que de manera más frea.Jente se
presentan.

La St..peI1icie sembrada ha venido dismiluyendo
princ4Ja/menteen g-anos básicos y sólo en el rUJrode ClJItivos
perennes ha p-esentado un ligero crecimiento. (Ver0Jadr0 N°
2.)

En térmilos globales, en un lapso de cuatro años, la
superficie lnca'porada al ClJltivotuvo un inaemento de 36%
traducido en 7,204 has.

Este inaemento se dio en los ClJItivoscíeliros de
plantacoo, principahnente en el maíz y cacao,
respectivamente.

En consecue.ncia, los volúmenes de produa::oo se
in<Tementaronen los ClJltivosde maíz y cacao x p-esentaron un
decremento en ClJItivosperennes. (VerClJacroN° 3).

Una mención apate merece el maíz ya que hLbo un
. aumento ronsidErable en su volumen de producción, el aJal

para 1989 fue de 1,855 ton. Y para 1995 alcanzó 3,121 es
dedr, tU:x> un amento de 68.24%.

A manera de buscar un mayor desaTollo en las
actividades agrícolas habrá que implementar apoyos dirigidos
princ4Jamente a aéditos, inslmos, mecalización, desazolve de
drenes, capacitacoo Y temología, buscando que cada lIlO de
estos apoyos sean complementariosentre sí.

Existencias ganaderas

Comalcalco es 1Il municipio en dorlde las actividades
pecuarias se realizan en menor escala que las agrícolas; la
givladería bovina, porcina y la cría Yengorda de aves de corral
son los que más se practican. (VeraJaÓ"ON°4)

De 1989 a 1995, se observó un incremento en las
especies de bovino en un 7.04%, pordno en un 38.5%, en
ovinossuperan al 100% y en equ~ del 356%.

Por otro lado, la producci6n de aves sufrió una baja en
ceaoto al número de cabezas existentes de 440,457 cabezas en
1989 a 332,065 en 1995.

Dada la inportancia que a nivel estatal tiene la
producciónganadera, YtomClldoen cuenta que en el mt.I1icipio
de Comalcalrose Jractica básicamente la ganadería extensiva,
sería convenientep-omoverp-ogramas de intensificacióncon la
finalidadde tener lila mayor ¡:roducciónen un mena- espacio.

En a.aanto a la cría y engorda de aves habria que
implementar apoyos ¡rincipalmente diigidos a i1crementar el
capital de trabajo en las granjas' existentes Y
complementariamentea ello, hébía que ilstrumentar diversos
apoyos en ClJantoa capacitación, asistencia téa1ica e insumos
que permitieranla permanenda de la ¡:roduccióne incrementar
la oía de traspatio como alternativa para mejorcr la
alimentacoo familia'.

Sitwldón pesquera
Larroolemática ~ en el flUlidpio de Comalcalco

no difieremuchode la que se observa a nivel estatal.

Es la pesca ribereña la que se practica en este
munic4lio. los vokJmenes captlrados anualmente presentan
altlbajos constantes por lo que no existe una presencia
sostenida en el mercado iltEmo.

Para solventr los JX'd>1emasque acompañan a las
actividades ~;seria necesario instnJmentar diversos
programas de apoyo ronsistenteS en el mejoramiento del
equipo de captura Y ~itación para su manejo adecuado,
mejoramientoy ampliacoo de infraestructl.ra rol11llementaria,
además de iltegrcr un paquete de apoyos financieros que
incidan en la totalidad del proceso en OJaI1toa la captura,
acopio Ycomerdalizadón de los productos pesqueros.

Sector secundttrio

Como se menciona al i1icio de este CIlálisisRUlic4laI,
24 de cada 100 personas se dedican a las labores p-opias del
seCta- seClJndario,las ClJaIesse indinan princ~lmente a la
extracci(Xl de hictocarbuos. Aprovechando su producción
cacaotera se han estibleddo· mlcroindustrias desti1adas a la
elaboración de chocolate Y demás productos derivados del .
cacao y aunado a ellas se tienen pequeños talleres famiRares
destinados a la fabricacoo de prendas de vestir, de muebles Y
de artíaJlos de ClJero. Es innegable también la creciente
participación de la industria de la construcción alentada
prirTladialmentepor la actividadpetrolera.

De ma1era desglosada, se tiene que 2,957 personas
trabajan en la extra<x:iónde petróleo Y gas; 24 laboran en
actividades mineras; 2,473 en diversas industrias
mél1Ufactureras,121 se dedican al ramo de la electricidad Y
agua, además 2,238 personas desempeñan trabajos en la
industriade laconstruoción.
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Comalcalcoy en general Tabasoo, necesita reactivar su
planta productiva, generar erroleos permanentes es una
necesidad si se quiere ccnbibuir en el mejoramienlD de la
eronomía familiar. Para ello, habrá que diversificar las
manufacturas pinc~1mente de tipo agroindustrial tratando de
aprovechar la producdá1 que de las actividades primaias se
tienen y halrá que binda1eS mayores y mejores apoyos en
aJarIto a ínftaestructlra, capital de trcbajo, capacitación
técnica y equipo.

. Sector terdilño
A la kJz de las actMcIades petroleras, de manera

generalizada en todo el rTUlq,1o SLrgió una demanda
creciente de servicios, lo aJal generó a su vez, una impatante
derrama de empleos; sin errbargo, estos se fueron dandÓ
princ.,almente en niveles de mano de obra poco calificada.
Este fenómeno al paso de los años no ha revertido su proceso
sk10por el contrario se ha venido agudizando de tal forma que
la oferta de empleos se vio rebasada por la mano de obra
existente. La Jr(blemátic:a que JRSeIlta el sector pimario en
aJarIto a la oontami1aciónde zonas antes muy productivas y la
recesión que se observa de manera genEralizadaen el carrpo
tabasqueño dado los problemas económicos que el país
enfrenta, ha oontrbJido a la migracióndel campo a la ciudad y
es en el sector terciario donde se tratan de ubicar la mayaía
de los migraltes. Así se tiene que de cada 100 personas
oa..padas en Comalcalco, 33 tFabajan en este sector. En el
comercio se ubican 3,041 personas, en el ramo de
comunicaciones y transpa1eS t:ra>ajan 881, en servicios
financieros laboran 131, a través de la administraciónplbrlCay
defensa ofrecen sus servicios 1,027 personas, 349 t:ra>ajan
como profesionales y técnicos, 2,035 dan servidos axnunales y
sociales, en restalrantes y hoteles se oa..pan 563 trabajadores
Yofi"eclendoserviciospersonales Yde mantenimiento se ubican
2,723 gentes.
Ingresos de 111pob/M:I6n tICUplIda.

Comalcalcono escapa a la dilámica de Ingresos que
percibe la población~ en el resto del estado. 8rubro de
ingresos bajos es el que ~ mayoritaiamente a la
poblaciónque labora en los 3 secla"eS de actividad ecooómica,
teniendo pera el primario a un total de 8,On personas, el
sector 5eCU1daioIntegra a 5,540 t:ra>ajadoresYel terciario a
8,456; todos ellos percibiendo de menos de un salario mÍlimo
hasta menos de 3 salarios mínimos. En el renglón de ingresos
medios, es decir, los que i1gresan de 3 salarios mínimos a 5
salaios mÍlimos, se tiene que el seda" p-inario reúle a 101
personas, en el sew1dario a 1,147 y el sector terdario ag'l4)a
a 187 gentes. Por últino perci>iendo i1gresos moderados
traducidos a más de 5 salaios mínimosen el sector JJirnario se
ena.Jentran 731 Y en el seda" terciario existen 889 personas.

Como se observa, en la est:ruetlra de ingresos exiSte
una fuerte diferencia en wanto al número de personas
integradas al nbo de ilg'esos bajos Ylos rangos de ingresos
medios Y moderados, en el primero·se ag-upa un 86% de la
población O<l.Ipada, mientras que en oonjunto los dos
siguientes reúnen al 14%.

Conclusiones

Los índices econormcos en Comalcalco presentan
algunos desequilb"los. Compcrados con el índice de
aecimienlD pobIaclonal,que pera este municipioes de 1,031,
se tiene ~ la prolad6n agrícola tuvo Ul aeciniento anJal
por encina del proladonal del 2.59; sil embcrgo en las
actividades ganaderas tuvieron Ul comportamiento a la baja
con una tasa negativa anual de 1.39. Es decir por debajo del
crecimientode la población.

Por Indoello se puede oonclur que en Comalcalcono se
ha dado Ul crecimientoeconómicosostenido de mCllEraglobal,
ya que no todas las actividades económicasque se desaTOllan
en este lTUlic,,1op-esentan índices positivos, por lo tanto no
han aecido ~adamente.

4 El Cambio

4.1 Los propósitos del desarrollo
El plan Nacionalde DesarTOIIoJl'q>OOe cinco grandes

objetivos fundamentales: fataIecer el ejercicio pleno de la
sobErcIníanacional; consolidil" un régimen de convivencia
social regido por el clered1o; oonstrur un pleno desarrollo
demoaático; avalZil" hacia un desarrollo social que amplíe
opor1l.Jlidades; y JXOO1OVerUl aecinlento eccnómico
vigoroso,sostenido, sustellt:abIe.

La soberanía adquiere en este oontextD el valor más
importante de rustra nacionalidad, Y se define conio la
capaddacI de los mexicanos para tomar liJremente dedsiáles
en el interi<r oon i1dependencla del exteriCl".La soberanía
irr1JIicala ~idad del Estado de garantizar la segLridad
nadonal, la vigencia dE!IEstado de Der'edlo Y la presencia de
las instituciooesde la Replbllca en todo el territDrlo nacional.

Asinismo, se deberá oonsolidar la JR5eflCiade México
en el exterior y, de manera P' iorita'ia, proyectar la
nacionalidad como Ula eqresión de a-gullosa Identidad
pltrlaJltLral que rebase nuestras Ii'ontefas en la vilaJlacl6n
con la ¡resenda de roestros hermanos en el extena-.

Interpi'etalldo fielmente y atendiendo el reclamo
consta1te de la sociedad actual, el Plan Nacionalde Desarrollo
recoge como segundo prqlÓSItD nacional oonsolidcr un
régimen de oonvivencia social regido plenamente por el
<:Ierecho,bajo Ul status jlridico que recoja la pknlidad de
rustra sociedad, que nos prese-ve como nad6n y que sea
capaz de garantizcr plenamente todos los derechos
fundamentales oonferidos por rustra ley suprema, la
Constítución mexicana. U1 régimen en el que la ley sea
aplicada a todos por igual y la just:ida sea el único medio de
soluciónde losconftictos.

Las recientes reramas constrtueionaIe son el
antecedente y la base de la profunda trcI1Sformaciónque
requiere nuestro sistema de justicia. por lo que se efec::tucrán
las adeaJaciones normativas COI i~ientes pera aecr las
condiciones legales, i1stitJ.Jclonalesy administrativas que
permital irnpIanta"el ~ de la ley Y la justicia, de modo
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que establezcan un régimen de certi<1Jmbre jurídico para el
patrimonio de las familias y las actividades productivas.

Los sentimientos de libertad Y democracia que han .
insprado al pueblo mexica10 en cada lI10 de los episodios
importantes de la historia nacional son fielmente ilterp etados
en el tercer gran ~ito del México de hoy. La democracia
es el valor supremo de la política, una roma de conducta para
U1a coexistencia civilizada y la Jire exp-esión de nuestra
pluralidad. Es un elemento indispensable para el logu del
progreso Y aecimiento económico. Se trata de construr Ul
pleno deséITollo cIemocTáticoen el que se identifiquen todos los
mexicanos y sea la base de certidumtre y confianza para Ula
vida política pacífica Y una intensa participadón ciudadana.

Para tog-arlo se requerirá del conClJ"SOde los poderes
de la Unión, de los gobiernos estatalés y municipales, de los
partidos políticos Y aganizaciones sociales. .Po- ello la
estrategia ~pal es "respetar y vigoriza' el sistema de
partidos políticos Y realizar una reforma electoral detiniJ:iva".
También se deb6"á construr Ula nueva relación entre los
podEres de la Unión, impulsar" un Nuevo Federalismo que
fortalezca los estados Y IT1lI1q>ios Y fomentr la
descentralizaciál y el desarrollo regional.

El warto gran ~ito reooge Y sintetiza las
aspraciones del pueblo mexicano de Iogar Ul mayor
desaTollo en lo social, en donde lo político Y lo económico le
otorgan Ul carácter iltegral, propicialdo la Igualdad de
oportunidades para todos los mexicalOS de los secla"es
económicos y todas las regiales del país sin excluir las eb1ias
ildígenas. Esto es, "avanza- a Ul desaTollo social que propicie
y extienda en todo el país las oportulidades de ~
ildividual Y COfIUlitaria bajo los ~ios de equidad Y
justlcia". l.og"arIo inpIica la ilstn.mentación de varias
estrategias: ampliar la ccberttra Y mejora" la caridad de los
servicios básicos, amonizar el aecimiento Y la distrlJudón
territorial de la población, promover el desarrollo equilb"ado de
las disti1tas regiones del país, piVllegiar la atB'lción a los
gn...,os Y las zonas con mayor desventaja EmnÓmica y social, Y
construr U1a política iltegral de desarrollo social orientada por
los pri1c~ del Nuevo.Fecleralismo.

El aeciniento económico vigoroso, sostenido Y
sustentable en beneficio de los mexicanos Y que fatalezca la
soberanía nacional es el aspecto con el que se tennila de
esbozar el rostro del país al que se aspra Iogar mediante el
Plan. Para alcanzar el aecimiento económico sostenido se
ten<t-á <J,Jeimplantar lila serie de estrategias como son:

Promover Ula forma fiscal que estimule el ahorro y ~
ilv6'Sión, alentar el ahorro privado garaltizando SElQlIidad y
rendimientos adeaJados, utilizar de ffiéI18CI JnJdente el ahorTo
extena como medio complementario de la ilverslón
productiva. Prq>iciar la certidumbre y la estabilidad económica
mediante U1a estricta discplila fiscal, establecer U1a política
monetaria que contribuya a la estabilidad de precios, promover
el uso eficiente y el ~ed1amiento ¡:roductiw de los
reossos y dar Ul i11Ju1so sin p-ecedentes a la actualización
temológica y la capacitación Icba"al.

,
En el ffiéI"CO estatal los propósitos para el desaTollo

están claramente definidos en el Plan Estatal de Desarrollo
1995-2000, a través de tres principios básicos: el Político,
Fataleciniento del Estado de 0ered10, el Jri1dpio económico
fu1damental <J,Jees la renovación del aparato productivo y el
social que gira en constn.Ji" U1a sociedad de prosper idad
CCJn1B1ida, .

Para el prilcP¡O político .son watro estrategias las
básicas: fatalec8" las reglas de COfl1)etl!ncia electa"al;
fortalecer la autalomía, coIaboraáón y el respeto entre los
poderes; construcci6n de Ul RJeYO federalismo; COlSOIiclarla
autonomía ~I; fortale<B" la segLridad p(bIica Y restituir
la jJsticia y por últino replantear la relación entre gobierno, la
sociedad y los medios de COITll.I1icadál.

La fortaleza de U1a soclecIad es la fataleza de sus
instituciones, de sus reglas, de los aaJerdos fuldamentales que
le permiter1 convivr dvilizada y provechosamente. Po- tal razón
ahaCJ, frente a la adversidad que inpone el desequnibrio
financiero que vive el país, éKkJJiere mayor vigor el propósito
político fu1damental de renovar la vida ilstitucionaI de la
entidad, a través del fortalecinientD del ~ de 0ered10.

El pri1cp¡o económico fUldament:a1 es la renovación del
aparato JJ'O(fuct:ivolocal, <J,Jetiene el ~ de <msIrur lU1
r-..evo cami10 de rea..p!I"adón ecalÓmica. Se plantean en
fu1ci6n de este pt apósito como los tres objetivos económicos
princpales: l11JUIsar Ula ooeva ~ económica,
~ de efll>1eos productivos Y ahorro local;
reestructurar el aparato productivo, para asentar las bases de
Ul aecinientD EmnÓmico a parti" de U1a economía más
div6'Slftcada, más ~ y. con maya'e$ niveles de·
COf11letitivida, que permitan i1crementr las ecpoI tac:ioIles del
estado; Y aseglJ"ar las condiciones walitativas del aeciniento
económico. .

Los ~ econ6micos rectores no ·sóIo consideran
enfrentar Iqs escollos del corto plazo, silo también los· retos Y
las oportulidades del mediano Y largo plazos. La ~
debe ir de la malO de la diva siFIcaciól1y de la ~ de la
estn.Jc:tua econ6mica de la entidad.

Frente a la actual <DylI1tLra econ6mica de la nación,
caracterizada por un difícil contexto filanciEro Y Ul complejo
proceso de modernización productiva, es fU1damenta1
reaientr Y consolidar los ejes básicos del desaTollo
económico de nuestro estado.

Es preciso Iogar Ul aecimiento estable Y sostEnido,
modJlando el ritmo del cambio a parti" de las actividades más
atrasadas, para que no se generen maya-es rezagos; pero ello
no será posl>le sil mitigar la pob"eza extrema Y mej<rar las
condiciones de vida de las mayorías.

B pri1c~ social fu1damental que se define en el Plan
es construr U1a sociedad de prosperidad CXX11Btida, Se
plantea para tog-a1o la consecución de los S9Jlentes d>jet:ivos:
educ:aciá1 para el c:anDio; eckJcación de calidad para la
producx:ión, edllcaCÍÓll para la salud, fomento del deporte, la
wltLra y el arte con sentido sodal; Ul sistema· de sakJd de
caUc:lad;Ul sistema iltegral de servicios p(bkos Y de vivienda
popular; y mayores oportlIlidades para la población de la
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tercera edad, las mujeres y los jóvenes tabasqueños.

El sentido primero y último de estos proopios es el de
mejorar la calidad de vida de los tabasqueños. El desaTOllo del
estado estácinentado en su gente. Por eso, la educación debe
ser pensada como el mota del cambio. EclJcar para el cambio
es lila prioridad para el estado.

El bienestir general de la sociedad es la razón de ser de
aJalquier ejercicio de gobierno.

4.2 Las prioridades del desarrollo municipal

. Respecto tite hI reconversión delsistslllll productivo:

• Rehabilitar Ymodernizar la lntiaestrudJ.Jra existente.

• Fomentar el desarrollo de la intraestruetLra JX'Oduct\va
como <renes, riego, caminoS.

• Promover la asesoría especializada a empresas
agrolndustriales.

• Fomentar lila poIítk:a de ilcentivos Y estímulos
fiscales que motiven la ilVersión.

• Ptqlorcionar al <:aft1)O ~tes tecnológicos
moderños.

En relación con la reHtivacíón y diversificación:

• Integra" al JIUllcpio dentro de III an-edor industrial
que ofrezca pOOuctos de calidad.

• Impulsar el desarrollo de la agoilcllstrla.

• Genera" expectativas de aeciniento en otras ramas de
la ecooomía.

• DesaTolla' lI1élnueva estruetLra agrímla.

• Rehabilitar y mejorar Ios-centros tuísticos actuales.
• Fomentar el eootLIiSmo, aeando paquetes atractivos

para el tlrista nacional e internacional.

En cuanto a illflaestructul1l ele serviáos ele calidad:

• Ca1stnJcción de infraestructu"a hk:táulk:a en beneficio de
proyectos agrícolas y pesqueros.

• Ampliar y rehabilitar los sistemas de agua potable.

• Ampliar las redes de telefonía nral.

• Rehabilitar Yampliar la inrraestruc.tlra de salud.

• Optimizar la ilfraestructLra escolar.

• Rehabilitar la InfraestnJctUra depcrtiVa y de esparcimiento.

Referente a la rehabilitadón y mocternizadón de la
infraestructura caminera.

• Ampliar y rehabilita' los caminos de acceso a las
comunidades.

• Pavimentación, g-avado de caminos nrales.
• ApróvechamientD de la red fluvial.

PARTE IIL Instrumentación de la
estrategia

5 Politica Hacendaría:
Sin duda a estas alblas de nuestra historia, para nadie

resulta extraño acepta" que el ~, anstituye lI1él de
nuestras instituciones con mayor aTaigo en el anmo de las
organizaciones de intelectuales, investigadores y del gobierno
central de la Rep(blk:a. A nivel local se reoonoce al ffilIllcpjo
como la base de la división te Iita ial y adminlstrativa de la
pirámide gubernamental. .

El problema de lo rTUlicipal, es sin erri>argo, más
complejo de lo que a simple vista aparenta. la gal dNersldad
de ffilIliclpios existentes en el país y al interior de cada estado,
hace que el fenómeno renga varios ángulos de análisis, el
tamaño de los lTllI1icpios, por dta' solo uno de eDos no está
cOfl1lletamente sustentado en nuestro marm ;.mm, ya cp!
el mismo tratamientD reclJe lI10 ~ tiene caracteíst:icas
rurales de alta marginación, que uno de alta densidad ubana Y
con grado de desarrollo elevado.

Existe pa- tantD, la necesidad de construir lila base de
índices e ildicac:Ia"es que faciliten la' ident:ificadón de los
niveles de desigualdad en las áreas sociales Yecoo6mk;as, para
que el proceso de distrbJclón de los rectr'SOS federales Y
estatales hacia los ffilIliq:>ios se ejecute sobre bases que
permitan romper las <XlAdidonesde pobreza y ma-ginaclón cp!
agcbian a la ~ mayoría de los ffilIlidpios.

Las restricciones financieras que padea!n aIglIlos
ffilIlicpios, les impide su fortalecimiento en wanto a su
capacidad Iéalk:a Y financiera, por tanto se alejal de su
responsabilidad de atender las necesidades y responder a la
demanda social de sus habltrtes; pa- tanto, menos aun
pueden generar e impulsar proyectos de carácter estratégico
que alivien la pesada carga de Ulél eoonomía estnJctlralmente
condicionada a la marginación.

los reaJ"SOS limitados, no sólo reducen sus
posibilidades de hacer frente a los p-dllemas que se presentan
en el momento, silo que además, Imita:a la pobIacién para
acceder al disfrute de los beneficios del proceso de desaTOllo.

5.1. La Política de Financiamiento
Muchas de las i1consistfndas han sido ~,

desde la refmna del artiaJlo 115 CXll1Stitucional,en particular,
en Tabasco, los avances lo!Jados ~ cm mucho al
promedio que ha alcanzado en el espectro nacional. Por ello, el
planteamientD que se famula está animado por la seguidad
de que en la entidad, existen las condiciones propicias para
avanzar en la lógica que la 0Jestión hacendaia se constituya
en uno de los aspectos más trascendentes para que el
lTllI1icP¡O Y su administración puedan hacer frente a los
requertnientos propios del desarrollo mlIlicipal.
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En la lógicade ron50lida"una políticade financiamiento
que garantice la expansión de los recursos disponibles para el
Ayuntamiento, se sugia"en diversas'acciones que permitan el
fortalecimientode lahacienda rTllI'lic~I,tales como:

1. Adicionaral Impuesto predial, el pago de los derechos por
consumo de agua potable a la fórmJla de distribución de
participaciales, esta acción, no sólo if11>act.aríaen una
mayor reca ldación sob"e estos conceptos en los rewrsos
prq>ios del mlSliq)io, silo que al mismo tieI11X>,pod"ía
aumenta" sus i1g'esos por el i1cremento en las
participaciones.

2. Consolidarel ma'OOlegal vigente, ron el p-q>6sito de que
los Ayultamientos puedan tener la facultad directa de
inaementar sus ing'esos por el COOrode dered10s en la
prestación de algunos serviciospúblicos, por los que ahora
la población no le retrbJye nada a la administración
munic~1 y que para esta resultan onerosos.

3. La admilistración de las Haciendas rTUlic4>a1esdebe
avanzar en el proceso de prestación de servickls que aún
permanecen bajo el rontrol de las entidades estatales, en
particular se debe buscér que los Ayultamientos partic~
de la modemización de los catastros estatales y de los
registros püJllcx>sde la ¡:ropiedad.

4. An1>Iia-los esquemas de recaudaciál y fiscalizaciónde los
AYlSItamientos,a partr de que estos utiflCel1con mayor
profiIldldad los sistemas de ilfamación finandera, que let
permitan ilddr en el cobro Y rontrol de aqueUas
obIigadones fiscales, que les gaantiza su adlesión al
convenio de ooadilación fiscalque se tiene signado ron el
gobierno federal. .

S. Busca"que las fuentes tradicionalesde (¡g'esos se amplíen,
para abcrcéJ"calT1>05tales como el gravamen pera las
actividades ecológicasy las encaminadas a la readenación
territorial, se trata de que quien afecte el equllbio
ecológioo por rontaminaclón retriJuya en algo el daño
causado. Asimismo, quien trabaje en la ejecución de
actividades tales oomo el desaTollo lIbano, apoye al
rTllIlq>k>por el uso del suek>.

6. Plq1a" por el establecimientode lSIa políticade estínulos
fiscales y maya-es rnecalismos ~, que
premien el esfuerzo recaudatorio Y la eficiencia en el
manejo de la hacienda rTllI'l~I, el trabajo y la
responsabHidad debe cxxnpartirse entre las autoridades
federales Yestatales, a fin de que ambas, generen ahorros
pUblÍCX>S,con el propósito de ~ar a los rTllI'lq,ios que
teng<rllocalldades rurales en (X)Il(ficionesalta ffiél'Qlnación.

7. PéréI rof11)eI'"ron el CÍUlIo vicklso de que una
administración municipalno debe planear por mas de tres
años, Y en razón del JX'q)ÓSitode no reaJITi' de manera
oonstalte a los ajustes financieros en los ilg'esos
municipales, oonvendría crea- nuevas fuentes de
financiamiento para las haciendas lTUlicipales,a pa1:i" de
e:studiéI"posl>les modificacionesa la ley de coordinadón
fiscal, a la vez.que se promueva un I'lJeVOma'OOjJrídioo
que potEncie la posi>ilidadde ooncesioneso la privatización

de algunos servicios que actualmente gravan los reaJI"SOS
l1llA1icipales.

8. Llevara cabo un prog-ama de reingeniería financiera,ron la
finalidad de eficientar las áreas de tesorería sirnnlific:a". ' ..•....
procesos y dismilJir trámites, elininél" gastos superfkJos,
moderniza- las estrucb.ras administrativas, ejeaJta"
estudios soI:J"eel nivel de p-ecios Ytarifas de los S6"Vicios
públicos4 así oomo tadlitél" Clr11lIiamente a los
contribuyentes los trámites fiscales.

5.2 Política del Gasto Público
En paralelo al proceso de oonsolidaciónde las finanzas

munic"ales, se estará Instrumentaldo el sistema 1lUlicipa/de
planeadón como pate del binomioing"eso-gastD

No se debe perder de vista que el gasto público
lTUlicipal,es el P"incipalinstrumento de aden econ6mioopara
traducir en acciones, ob"as Y servicios, los postulados del
desaTOllo eoonómioo y social. En esta ta"ea ·edste una
caresponsébilidad ron la insta1cia estatal, con el fin~
las políticas generales de desaTollo y coordilér la aplicación
del gasto público en razón de los pqxSsitos de la pla1eacJ6n
nacional y estatal.

Este rontextD debe sufiT U1 viraje en las oondlciones
actuales del federalismo, promovido desde el gdJiErna federal
Y estatal. La perspectiva de ae:tuaek5n trlalual de las
administracionesnulicipales" no debe Imitar los alcances de la
población del 1lUlk::ipk>·paradefint·y acordar acciones en sus
resped:iws planes ~ con visión de léI"go plazo.
Mantener ISIesquema de exclusión no facilita las tiI"eas de los
AYlSItamient05para solucionar Y enfrenta" las necesidades Y
demandas latentes en /o inmediato, a la vez. que le .if11>a1e
condiciones para ad{ninistrcr mejor su JJ'OO!SO de desarrollo
con planteamientos de /a'go plazo.

El gasto p(bIioo debe conteoer lSIa fuerte dósis de
realismo, a pa1ir de las (X)Il(ficioneshacendarias, con el
prwósitD de que la pIaneacl6n ~ U1 haizonte que a
partir de esquemas realistas y estrategias viables, Si"Va porque
se aplica y no se desed1e p<r ser demasiado peafec.ta.En esta
lógica se requiere potenciar el nivelde gasto público disponl>le
reconociendo tres ámbitos de CXJI1C8taCJ6n:

1. Un esquema de coordinación precisa, con acciones,
metas y re<lI"SOS,deffIiendo tiempos Yresponsables,
entre los tres nivelesde gdJiErna.

2. Un adeaJado sistema de trabajo al interior de la
administraciónpública ~, que aseglI't! calidad
y eficiencia, a partir de Í1CXll' poracl6n de la calidad
total al proceso administrativo.

3. La iclentificaci6nde las áreas y el establecimiento de
compumisos entre la instancia rTUliciPa' Y los
secta-es socialYprivado.

En cuanto al uso y destino de los re<U'SOSpúblicos, se
requiere una definiciónprecisa Y déI"éI,que se derive de una
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eficiente política municpal de gasto plblico, que incaporando
la activa paticípadón Y organización social, genere un
desarrollo sostenido, de allíque las bases pera la asig¡ación de
rea.rsos parte de la estrategia diseñada péJ"ael logro de los
propósitos de desarrollo tunano Y regional que han sido
erulCiados, de tal suete ~ estos penniten <XlflO"eta"la
políticade gastDplblico en los cincoejes rec:tDlessiguientes:

1. La atención de las necesidades socíiJles: Que es la
acción sistemática y ooadilada del ~
rTUlicpal, derivada de su responsá>i1idac1
ilstitJJcional de desaTOllo sodal a través de la
políticade combate a la margina<:iót1Y sq>eración
de la potreza.

2. La respuesta a la demanda social' Esta tarea se
sitúa como un objetivo de mayor peso para los
ayuntamientos, se trata de impulsar un p-ogama
de trabajo, que pennita de manera ordenada y en
razón de las condiciones financieras lTllIlicipales,
darte soJudón a los reclamos más sentidos de la
población, sobre todo de, aquella que aun no
alcanza los niveles mÍlmos de blenesta" social o
pasa por cmdiciones eoon6micasdíñciles.

3. Los proyectos estratégicos: Estos oonstituyen el
conjunto de acciones que se orientan hacia el
proceso de desarTOIloeoon6mico,que amplen con
el p-q>císito de diYersific:ar la estrud1ra
productiva, a través del aprovechamientD iltegral
de los retu'SOS nab.rales, del reencuentro con el
petróleo, generando con ello, bases nuevas para
que el aecinientD económicosea sustentible. cm
ello se Iogcrá que el l1Ulq>io renga un proceso
eron6mico menos vulnerabley más equililrado.

4. Los prrJ{TiII71iIS i1stituckna1es: A esta área están
referidas diversas ao:iones que en el ámbito
munk::palconstituyen<XlITlPf'OlTlisospennanentesy
soIidaios con la población, en la que se
corrp ometB1 de manera continua recursos
humanos y - materiales para atende" los
reque1mientDs de lm vida annónica; enb'e estos
se wentan los servidos públicos munq,aJes taJes
como: ak..ml:radoplblico, serviciode recoJec:cióny
lirT1>ia, seguidad plblica, mantenimiento y
ampliación de mercados, rastros, panteones Y
parques p(bJioosentre otros.

5. FatillecinientD actnhislrativo l11l.I7icjJal· Esta
acción constituye una p10rIdad para la. vida
rTUlicpal ya que la autonomía se ganará a pa1ir
de U'1a mejor organización política Y
administrativa. Se trata' de alcanzar Ul gobierno
de calidad que trascienda porque impulse la
creatividad ~ del secta" productivo Y
potenda la energía social de las organizaciones,
como las bases pa'a transcender de un esquema
de administradón tradidonal hacia uno que se
admilistre con calidad.

6. Política Regional

6.1 Diagnóstico.
Las ciuRlstancias actuales de TéVasco, no son, romo

en otros tiempos, diferentes de las que se presentan en el
contexto nacional. ,En casi todas las etapas recientes la
evolución de la economía de la entidad, las oisis que se
presentiban en el país, no tenían repera.lSiones serias en el
entallo estatal. Este hectto se explica porque los elementos
que daban origen a aquellas, 'no tenían el mismo sentido en el
ámbito local.

Hoy, las condiciones son distintas, en el restD de la
nación, como en Tabasco, las opciones de creciniento
económico parecen poco atractivas, e1.mercado presenta un
rlbTlo lento en las diversas ramas de la Jl"Odua:ión, las
condiciones del erf1JIeono mejoran en el corto plazo, arT1>1ios
estratos de los gupos sociales de ingesos bajos no
enarentran nuevas y mejores perspectivas para ~ sus
ca-enclas y necesidades.

En este contexto, se presentan cm mayor claridad los
resultados del JX"OCe5Ode modemizacl6n forzada en (JJe se
pretendió insertar a Tabasco sin (J.Jeexistieran las cmdiciones
~icias para ello: todo el diagnóstk::osocial yeoonómico que
aquí se presenta, es la e>qresión fiel de los altos Í1dk::esde

__pobIeza y mcrgilación ¡roduct:o del trustrado iltentD de
ilteg-éI", con ~d a Tébasco, en el cmtexto de las
carientes de globalizaciónde la economía.

la Jea:iónes cl<r'a:ning.m modemizaciál será posible,
sin antes haber superado los rezagos sociales wyos tiltes de
expresión más obvios lo constituyen la mcrginación Y la
pobreza, en la (J.Jese encuentran mas de la mitad de os
habitantes de Tabasco.

Este panorama fue expresado por el pueblo de Tabasco
desde los meses finales de 1994. PO" ello, el primer
~iso adquirido por esta Administración sigue siendo,
desde enero de 1995, la erradicación de las caJSas que
generan la margiladón Y acrecientan la desigualdad. El
propósito central del trabajo ilstitucional es ~ la pOOre'za;
de nada serviía potef1ciarun acelerado aecimientD eoon6mk:o,
sin aliviél"el pesado fastre de g-andes capas de la población
lI'bana Y rural que no tienen acceso ga-antizado a la
alimentación,salud, eó.Jcacióny vivienda.

Un estilo de trabajo de esta nat1Jraleza,exige que las
fiI1ciones Y tareas que de manera cotidiana lleva a cabo la
AdministraciónPlblica, en cual~iera de sus tres instancias,
sufran un viraje hacia un papel más dinámico, el cual, debe
tener como cofll>1ementD ildispenséble la partiq)ación
organizada Y activa de todos los grupos sodales, con mayor
presencia sí de aquellos ~ radican en el medio nral y en las
coIa1iaspopulares de las cabeceras mLAlicpales.

ÚXTesponde al gobierno, encontrar y ¡:romover
opciones viables de desaTOllo pa-a aquellos sectores de la
población rural y Lri>ana,que viven en la mcrgilación Y la
pobreza. El Modelode DesaTollo que se Impulse, debe tener
sentido humano, debe patir, actuar Y consolidél" a los
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ildividuos, respetándoles a éstos, su voluntad pa-a decidir, en
forma lilre, sobre las acciones que inciden en su bienestr
social y su mejoría económica.Aquívale decir, que la lógicadel
proceso de famación de capitales o la economía de mercado,
no tienen en la justicia Y la equidad sus valores ~, sino
que su lógicala dicta la rentabilidadde tal o OJalactividad.

El reto pera la administraciónpública municpal radica,
en n1Jcir 1I1proceso de organizaciónsocial, que sea la base
para ronstruir, desde las comunidades rurales, lI1 escenario
que haga posbIe amalgama- las demandas sociales ron el
fi'\anciarnlento pJblico. Por ta1to, el objetivo prTK:ipa1Y la
razón del JlrO!1"amade OrganizaciónSodal continúa siendo el
pone- en marcha la iniciativade la sociedad civil,para liberar
su energía transfmnadora y extender sus ámbitos de acción.

La dimensión de la pobreza en el municipio, exige
actuar desde sus raíces. Tabasco sig.Jesiendo 1I1espacio rural,
en el que reside la mayoríade sus hét>itantes,es aquí tanblén,
donde ron O'\Jdez:ase padecen los efectos de la desa1iaJladál
sodal. Por eso las tareas han pa1ido de i1<1Jci'"la movilización
de los ciudadanos de las localidades.rurales denominadas
centros de DesaTOlloRegional, o bien de aquellas que son
consideradas como su á"ea de l1ftuencia,el paso siguiente será
la ilVltación para que ellos mismos, en 1I1 ejercido de
COITIJX'OOlIsoCOOlC.I1itarioY de mack.rezpolítica,Sin distilgo de
matices y colores, definan coco obras o servicios prioritarios
para que de manera posterior, la AdministTaci6n Pública les
destine rearsos,

Esta demanda priorizada, CDOStibJyela base para la
formulad6n de los ¡rogramas de trabajo en los Centros de
DesaTOlloRegional.

Como se ha señalado, el desarrollo reciente ha estado
marcado por 1I1agudo proceso de desi1teg'ación social; frente
a este fenómeno, la sociedad civil, oon el apoyo
gIJlemamental, están efll)eiiados en aJl1SOlidarla a.togestión
COOUlitaria,no sólo comoejerdcio de voIu1tad demoaática,
silo como método para c:onstrur 1I1 modelo altematlvo de
desaTollo, ajeno sí, a la di1ámicade proceso de gIOOalizadón
de la ecmomía. En este nwm, no pueden sumarse gupos
sociales en oondldales de pobreza al seda" moderno de la
economía; éste último,de nabraleza exduyente.

Asimismo, el sector en oondidones de atraso poco
favaeceria su ilserción en lila dinámicade este q:,o, dada la
enorme distancia que sepaa a amos no sólo en medios de
produa:i6n adecuados, silo sobre tDdoen tecnología, ilsumos,
acceso aaédltos; alIlque la distancia mayor, está en la lógica
que para el primero tiene la acumulación, mientras que el
sector atrasado se rige sólo en razón de la simbiosis entre el
horrtJre y el medio que lo rodea, en la que la autosuficienciaY
sotrevivenda son sus valaes flI1damentales.

El sector vlnaJlado oon el mercado y la gIoballzación
económica, se rooeYe en su p-opio modelo de variables Y
parámetros macroeconómicos. A la esfera de los gupos
sociales en la poIreza los mueve la esperalZa, es gente que a
pesa- de sus condiciones, le sobra la energía para procIucr,
solo que su lógicaes muy distinta. Aellos les basta con que la
produa:i6n que obtengan, les permita abT sus necesidades

más elementales. También aspran, como parte y expresión de
la OJIturaque le es propia a la marginación, a contar oon una
viviendaque les permita soportcr las difícilescondiciones que
ifl1XJl1eel trópico t-úmedo; asimismo, el) lo posble, aspirar a
CO!ltr con SErViciosde salud y la opa1unidad para los menores
de tene- acceso a la esaJela.

En la actualidad, lo que está en el centro del probiema
eoonómioo Y social, es la necesaria coexistencia, no
compIementriedad, entre aquella pcrte ele la economía con
fuertes elementos de ITIOCIenIdady la otra parte, dominada por
la desigualdad. Sin embéI"go, es impa1ante señalar que a
mayor esfuerzo por integrarnos al mercado externo, ·mayor es
la D-echa entre la riqueza y la pobreza, con saldos negativos
para esta última,Así,en Tabasco por ello, la desigualdad es el
reto a superar.

En térmilos de polrticaeconómica, la inerciadel proceso
de desarrollo exigía el apoyo y la carecclón de las variá:>1es
macroecon6micas,<JJeservirfanpara fortalecer al sector de la
ecooomía empeñado en modernizarse. Políticapoco útil, si se
parte de ronsiderar (JJe las bases mismas de la oonvivenda
social ~ cuestionadas.

La prqJUest:aacb.Jal,la que se está Impulsando ron el
programa de OrganizaciónSocial, es la ilstnJmentación de un
modelo de desarrollo que en el ánbitoestatal Y municipal se
constituya como alternativa al modelo gldlal. Aparte, la
estrategia pcrte de Wcar a los Centros ele DesarrolloRegional
Y a las localidades de su á"ea ele ilfiJenda, como áreas
regionales que potenáan la revitalizaciónele la COlTllI1idad;es
decir, se busca consolidar el trabajo pa-a el desaTollo, que
IIeva1 a cabo tanto las instituciónes como la sociedad,
impulsándolo desde el roraz6n mismo del werpo Y la
estnJdLra social, sustentándolo a partir de la base que !qlOl'"ta
la pirámidesocial.

El ~ es fIllilenternente partic~, el que los
diversos gl4)OS sociales de las COf11lI1ldadesrurales, se
manifiesten, le devuelve, a la sociedacJcivD,la posbilidad de
construr 1Il desarrollo soIre bases fnnes Y sustentables Y con
un aiterio <JJepermita i1teg-ar lo diverso para c:onstitllr un
frente CorTlÚ1ante las consecuencias más di"ectas de la
miseria.

6.2 Estrategias para el Desarrollo Regional

¿Oá"lde comenzar la Ucha contra la pub eza? La
respuesta es sencilla: en el kJgar mismo donde se genera. Lo
verdaderamente complejoempieza aJando hay ~ contestar a
la ilt6Toga1te ¿CómoY por dónde?

El iliáo está marcado por las prioridades que las
COlTllI1idadesmismas han dictado. Estas, a través de
asanbleas, convocadas por las. famas que asume la
organización social han definido las obras Y servidos que
consideréll más inmediatas para romper el CÍOJIoviciosode la
potreza. Sinduda que si estas dema1das se anarlZarill'lbajo la
óptica si"l'lista de los Q ite¡ÍOS ele c:osto-ber1eI1clo~pocas de
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ellas pasaíal a ronvertirse en respuesta gubernamental.

Esta relación costo-beneficio, sin embargo, no es el
aiterio ron el que se está evaluando la asignación de reaJrSOS
financierospara cada prog-ama de trabajo de alcance regional
a ejeaJtarse en el ejerddo de 1998-2000 municipal. El
elemento de mayor peso para la toma de decisiones lo
const:ituye)a ¡rioridad y el OOf11X'OOlisoinstitucional de
responder ron pmtitud, a los reclamos y piefe ellcias de los
habitantes del medio rural. Rnalmente las demandas históricas
y los requerimientos actuales, son de s<bra ronoddos:

• Amplia"Ymejorar la infraestructura físicaen dos planos, el
primerO referido a la integradón teTitorial, tales como
caminos, puentes, calles, ba1quetas, guarniciones,
telefonía rural y b"alSpOrte. En segt.Ildo Iug<r, aquella
referida a la ilfiaestruc:b.Jrapaa reactivar las actividades
eoon6micas, tales romo desazolve de drenes, construcdón
y limpiezade bordos y compuertas.

• Eleva- los índices de bienestar social, a patir de la
constnKx:ión,meja"amiento y al11Jliadónde los Sd"VÍCios
básicos, vilaJlados ron la vivielda, tales amo, agua
potable, alcantarillado, ene-gía eléctrica. En el mismo
sentido, se busca la garantía al acceso de los servicios de
salud que se proporcionaQa través de la construce:ión,
equipamiento y mejoramiento de los centros de salud
rual,tanto dispersos como OOI'lC81trados.Ig..¡almentese
espera. {JJe la pobIad6n en edad esa>Iar pue:Saacceder a
la eswela, a través de la constnKx:ión,equpamiento Y
mejoramiento de los centros educativos de pI"eeSCOlar,
primaia, secmdaia, ~itación para el trabajo y
bachilleres.

• Apayos para ak::a1za"la autosuficiencia alimentaia de la
población rual, a través de lXI cmjlJlto de aaiones que
buscal la reactivación eoonómica Y la diversificación
productiva, tales como: ~ilaria agrícola, bodegas,
i1sumos y aéditos para los wltivos peremes, los fTutales,
las hatalizas y soIre todo, para los wltivos básicos, así
como para la economía de traspatio. En igual sentido, se
traducen para el área pewaria en bovinor, porcilos y
aviaJltura; sin que el ronjunto de acciones de estas
ca-aeteístIcas olviden lo trascendente de la actividad
pesquera {JJe demanda apoyos para rehcbHitar las
ernba't:aciones, adquiT los areos y artes de pesca,
mejorar las fábricas de hielo, atraeade"os, m.relles,centros
de rea!pCión,neveas modula-es.

• Requeimientos de un ronjunto de acciones que les
permitan mejorar su hábitat, en particUlar aquellas
destiladas al desérTOlloCOOllIlitaio,tales romo las que
ináden de manera di'ecta en la vivielda: piso, fogón y
letrina, autoeonstrua:ión, vivienda lX'OQI"eSiva,
mejoramiento de la vivienda; sil deswidcr las aaiones
que fortalecen la eoonomía familia"como son los huertos,
el arte y la cmrección de p-endas, así romo distintos
talleres artesanales.

lo que verdaderamente es nuevo, es la vollntad política

de superar la pobreza; esta responsabilidad no se mide en
términos de gasto público,sino de inversiónsocial. Esclaroque
la marginación y la pobreza no podrán eliminél"Seen un
período administrativo,pero sí se podrá reducir la deuda social,
con quienes menos tienen, soa-e todo, si consideramos que
por encima de los criterios y paámetros técnicos, cm que se
mide el trabajo de la Administradón Pública, está la
consolidación de una sociedad democrática, que en
convergencia con el gobierno, ga-antice la estabilidad paa que
el clesam>11ose oonstruya acorde al tamaño de las ~
sociales.

6.3 Líneas de acción para el Desarrollo
Regional

la búsqueda del desarrollo municipal, se pl"etEnde
alcanzar romplenentando, la política sectorial, con la política
regional. De manera partiaJlar esta última está dirigida a
redlK:r los desequilbios ca~ciudad, se trata de arraiga- a
la población rural a su lugar de ongen; hoy mas ~ ru1ca
esta acá6n oonstituye lila pciaidad paa el trabajo
institucional, las á"eas lI'banas, pequeñas o g-andes, awsan
niveles de sab.racíón en sus mercados lab<rales, aisis de
producción, bajos niveles de empleo e ingreso, escasez de
vMenda y suelo lf1Jano, etc. pa- tal motivo, la política regional
se propone da-Ie unidad y direcciónal desarrollo del 1TUlk:ipIo,
al trata- que las localidadesnrales obse'ven un mayor grado
de iltegación física, social y económica, esto será posi>le a
partrde:

Sustentél"el trabajo de la auta-idad municipal,y de los
habitantes de 1as00000000idadesrurales, en un esquema
convenido de aganización social, cm el fil de atiaJIar las
demandas sociales ron el gasto publioo.

Definirun 'huevo ~ de ordenamiento t:e1itorial,
que partiendo de las experiencias sistematizadas en la materia,
permitan la Identificaciónde los centros de desarrollo regional,.
los que pa- razones de carácter t:enitorial, económicos y
políticos agupen e integren a localidades de mena- rango
pobIacionat, a las cuales prestan los servicios básioos que allí
existen, o bien, allí donde aquellas satisfacen sus necesidades
de carácter socialy económico. .

A fin de potenciar el vala- agregado de las tareas
institucionales que ejeaJtan los aytI1tamientos, a la vez ~e
potencia- el desaroüo de la organizaciónsocial y la artogestión
comuniti.ria, los procesos de priorizaciónde obras de ccrácter
social, por parte de las COOU'Ik:lades,y la respuesta del
gobieno nu1q:>a1, se debe aarcIar lXI esquema de
equipamiento para las COf11lJ1ldadesque este aoorde a su
rango de población,es decr se trata de ordenar.el creciniento
de .las comunidades y que el desarrollo de cada una de ellas
este en razón di'ecta del número de hcbitantes ron que menta
cada una de ellas.

la característica integral del desarrollo nu1icipal, exige
atender a los diversos centros de desarollo regional, en una
perspectiva más amplia, de manea especifica, se buscéI"á
fortalece'" la estructLra productiva de cada uno de ellos. se
trata de alcanzar, en la medida de lo posible, un modelo de
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autosuficiencia económica e,Je ponga en juego todos los
factores de la producción: rearsos humanos, tierra, agua,
capital, t:ea1ología, formas de errpleo y por ende mejores
ilgresos, en suma ~ la dinámicap-oductiva del campo,
a pa1ir de reaJpEraCiónde los niveles de ~ de las
actividades productivas tradicionales y de la diversificaciónde
las actividades primarias, cal apoyos a través de la
agroindustrialización.

Atender los Centros de Desarollo Regionalcomo áreas
geogáticas iltegrales identificando en primer término las
siguientes:

6.4 Los Centros de Desarrollo Regional

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 57 CARLOS
GREENEla. SECC

Secta- Geo-/Jefno!rálico
Ubicadoen el M!SIq>;ode Coo1aIcaIcoel cmtro de Desarrollo
Regional CARLOSGREENEla. Secc. il~ de su crea de
ilfluencia a !SI total de 10 localidades, contando con una
población ~mada de 10,185 habitantes, de los wales el
50.5% son llon'D"esy el 49.4% mujeres.

EstructJ.ra Demográfica
De awerdo al rango comunitario el 8.1% de sus habitantes
carespollde a lSIa población ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.1% a niñosde 6 a 12 años; de 13 a 15 éIia; el 1.54%, Yde
15 a 18 años !SI 1.53%. Cabe destaca" que la población
ildígena es relativamente baja coIocánda!ieen !SI orden de
pobIaclonalde 0.05%.

Condiciones de la vMenda
El romero de viviendas particuléres habitadas en esta zona es
de 1,n4, el promediode ~tes en cada lSIa de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 11.8% utiliza
para la constnJeclón de sus casas materiales de desecho, el
13.5% wenta cal techos de Iámila Yca1l:5n. Elpiso de tierra
aúl se <bserva en el 23.3% de loshoga"es.

IntraestnJctua de servicios
los serviciosbásicos son parte iltegral Yfi.ndamental en toda
sociedad pera elevar los niveles de bienestar sodal por ello la
importanciade que la mayor parte de la poblacióntenga didlos
servicios; en este aspecto el CDR.CARLOSGREENEwenta con
los siguientes fadDres:
El n.5% de la población wenta con drenaje, sólo lI1 21.4%
no tienen este servicio, 89.0% de sus habitaltes poseen
eJectricidad,quedando rezagada el 10.9% de la población, en
lo Iefes elIteal serviciode agua pOtable1I1 altx>porcentaje de la
población ca-ece de este vital líquidolbicáldose en un rango
de 81.1%.

a tactr:r et:Iuc3tivo
Dentro de toda sociedad civilizadala educación OO-Ipa lI1 Jugcr
preponderante, razón por lo aJal exponeITIQ!ilos niveles

educativos alcanzados en este rubro.

a) Escolaridad
De toda la poblacióninfantildel CORCARlOSGREENEel 8.1%
se .encuentra en edad de ingresar al sistema educativo, cabe
destacar que el 8.3% de los ilfantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer Y esoibir, además existe un analfabetismo del
orden de 9.3% en personas que wentan con 15 años o más de
edad.

b) Servicios educativos ,
En el ramo educativo existen 1profesa"es que irrpaten dases
en igual núJOO"Ode aulas, que benefician a un total de 255
alumnos, que se reparten de la manera siguiente: 34 alumnos
en preescolar, 221 en educación primaria.

Servidos de salud
los servicios de saUd son primordiales razón pa- lo aJal Sal
indispensables para el desarrollo de las COfTUlidades,en el
Centro de DesarrolloCARLOSGREENEla. Secc. existe unidad
médica localizada en la cabecera del CDR,el aJal tiene la
responsabilidad de atender a 10,185 habitantes, resultando
totalmente Insuficientepara poder ofi"ecersus servicioscon la
calidad que la población merece, actualmente en la !SIidad
médica solamente laboran !SImédicoYlSIaenfermera.

EstructJ.ra Ea:Jnómica
la mic:nH'egiÓl1constitllye un polo de desaToRoque iltega a
núcleos de población nral que seglÍ1 establece el Modelode
Desarollo debe irlc.:a'pa'"ars bajo un enfoque gkbal que
agrupe como elementos clave, el bienestar social, el desarrollo
COfTIlIlitaioY el aeciniEnlD econánlcD. En este sentido, "el
aspecto financiero desempeña un papel de finfamental
importancia.se trata aquí de destilar los recl.I'SOSnecesarios Y
suficientes para la recictivaci6necon6mica Y la diversificación
productivade ese espacio geográfico.

Para ello, el desarrollo tunano Y regional, debe !il,pEI"arla
concepá6n de que sólo a través del aedmientD de los
satisfactDressociales se mejoIa án las condicionesde vida de
la gente. Si el trcbajo en estos conjLr1tDstBritaiaIes no se
asume con una visión iitegal, es decir, generando Y
mejorando la estruet:Lra de proWc:dón, distrhK:ión,
comercializacióny consumo, a la pa- que el desarrollo sodal;
factores que detennilan el i1gresoYgasto familiarno <EI't'a'Íal
el ciclo virtuoso, que permite a los ildividuos trascender por
encima de su entorno.

Población Eanómicimente Activa
la poblacióneconómicamente activa del CDRCARLOSGREENE
es del orden de 16.8%; de ella el 11.5% se enwentra r.bicada
en le sector primario,de las personas Lbicadasen dicho sector
el 8.9% percibe !SIsalario mÍliÍlo, el 1.7% gana más de dos
salarios mÚlimosy solamente un 0.7% logra perdli" pór sus
servidos más de 3 salarios mÍlÍ110Spor lo que las actividades
agricolasson las de mayor cIemén:Iadentro de la población.
El sector seo..rldariose coloca en el tercer lugar por debajo de
los sectores prinario y terdaio, ya que el 1.9% se dedica a
estas actividades,cabe destacar que solamente el 0.7% de los
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habitantes localizadosen este sector logra ganer más de tres
salerios mínimos.
El sector terciaio se ubica en el segundo kJger.de preferencia
de los habitaltes de CARlOS GREENEla. 5ecc. alcanzando el
2.4% del total pobIacional, el roal tiene 1I1 CXlllSiderable
aedmiento debido al desplazamientode la mano de otra.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 58 COCOHITAL

Secta- Geo-fJeT1o!Táñco
Ubicado en el Mulidpio de Comalcalcoel Centro de Desarrollo
Regional CX>COHITALiltegra dentro de su área de inftuenda
a un total de 4 localidades, rontando con una población
aproximada de 3,960 habitantes, de los OJalesel 49.9S% son
holTiJresy el SO.OS%mujeres.

EstructJ.ra Detnog-áfica
De acuerdo al rango COO1lI1itarioel 8.2% de sus habitantes
calespollde a lila población infantil de 3 a S años de edad; el
19.1% a niños de 6 a 12 años; de 13 alS años el 7.5%, Y de
15 a 18 años 1I1 7.5%. <:abe destacar que la población
ildígena es relativamente baja colocándose en un orden de
pobIacionalde 0.1%.

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas particula'es habitadas en esta zona es
de 752, el promedio de ~ en cada una de ellas es de 6
personas, del total de viviendas existentes el 4.2% utiliza pera
la construcción de sus casas materiales de desecho, el 2.6%
OJeI1taron techos de Jámila Y CiI1ón. El piso de tierra aún se
observa en el 23.2% de los hogares.

/ntraestructLra de servicios
los servicios básicos son parte integral y fundamental en toda
sociedad pera elevar los niveles de bienestar social por ello la
importancia de que la mayor parte de la población tenga dichos
servicios; en este aspecto el CORCOCOHITAL0JeI1ta ron los
siguientEsfacbres:
El 81.3% de la población aJel1tacon drenaje, solo un 18.6%
no tienen este servicio, 89.6% de sus habitaltes poseen
electricidad, quedando rezagada el 10.37% de la población,.en
lo referente al servicio de agua potable el 12.70f0carecede este
vital líquido.

El factor ecix:ativo
Dentro de toda sociedadcivilizada·Ia educación ocupa 1I1 lugar
preponcIerante, razón por lo OJal exponemos los niveles
educativos alca1zadasen este nb'o.

a) Escolaridad
De toda la población ilfantil del CDR COCOHITALel 8.2% se
enruentra en edad de ingresar al sistema educativo, cabe
destacar que el 7.5% de los infantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer ni esoibir, a demás existe LIl analfct>etismodel
orden de 10.4% en personas que ruentan con 15 años o más
de edad.

b) 5ervicios educativos
En el ramo educativo existen 90 profesores que imparten

clases en 63 aulas, que benefician a un total de 2,364
alumnos, pues se reparten de la manera siguiente: 123
alumnos en preescolar, 1,377 en educación primaria y 864 en
seaJndaria.

Servidos de salud
Los servicios de salud son primordiales razón por lo wal son
indispensables para el desarollo de las COOlJrliclades,en el
Centro de Desarrollo COCOHITALexiste lXIa LIliclad médica"
localizada en la cabecera del CDR, el OJal tiene la
responsabilidad de atender a 3960 habitantes, resultando
totalmente insufidente para poder ofrecer sus servicios con la
calidad que la población merece, actualmente en la midad
médica solamente laboran un médico y ma enfermera.

Estructura EaJnÓmica
La micro-región constituye un polo de desarroHoque integra a
núcleos de pobladón nral que según estallece el Modelo de
DesaTollo debe incnpacrse bajo LIl· enfoque gIOOal que
agrupe como elementos clave, el bienestar social, el desarrollo
COl11l.l1itarioy el crecimiento económico. En este sentido, el
aspecto financiero desempeña un papel de fundamental
importancia. se trata aquí de destinar los recursos necesariosy
suficientes pera la react:ivaciá1económica y la diversificación
productiva de ese espaciogeográfico.

Para ello, el desarrollo humano y regional, debe superar la
concepción de que sólo a través del aedmiento de los
satlsfactores sociales se I'Tlejorcránlas oondiciones de vicia de
la gente. Si el trabajo en estos conjuntos territoriales no se
asume con U1a visión integral, es decir, generando Y
mejorando la estn..K:bra de pro<lJcx:ión, distrtluciál,
comercializadón y OOrlSlInO,a la per q.Je el desaTollo sodal;
factores que determinan el ingreso y gasto familiar no cerrarían
el ciclo virtuoso, -que permite a los individuos trascender por
encima de su entorno.

Población Ecmómicamente Activa
La población económicamente activa del COR COCOHITALes
del orden de 18.5%; de ella el 12.1% seenruentra ubicada en
le sector primario, de las personas ubicadas en dicho sector el
9.4% percibe 1I1 salerio mínimo, el 1.8% gana más de dos
salerios mínimos y solamente un 0.8% logra percibir por sus
servicios más de 3 salérios mínimos, por lo que las actividades
agrícolasson las de mayor demanda dentro de la población.
El sector secmcIario se coloca en el tercer lugar por debajo de
los sectores primario Y tErCicrio, ya que el 1.9% se dedica a
estas actividades, cabe dest:accrque solamente el 0.7% de los
habitantes localizadosen este sector logra ganer más de tres
salcrios mínimos.
El sector terciario se lbica en el segundo kJgar de preferencia
de los habitantes de COCOHITALalcanzando el 2..2% del total
pobIacional, el roal tiene un considerable crecimiento debido al
desplazamientode la mano de rora.
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CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 59 CUPILCO

sector Geo-Demog-áñco
Ubicado en el MlIlicipio de Comalcalco el Centro de Desarrollo
Regional a.JPILCO integ'a dentro de su crea de influencia a 1I1
total de 6 localidades, rontando con una p<$lación ap-oximada
de 5,826 habitantes, de los OJales el 51.0% son honbres y el
49.0% rrujeres.

EstrtJctur:a DemográtiG1
De acuerdo al rango OOOllIlitario el 8.2% de sus habitantes
calespollde a ma población ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.2% a niños de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.5%, Yde
16 a 18 años un 7.5%. Cabe destacar que la población
indígena es relativamente baja colocándose en un orden de
pobIacional de 0.4%.

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas particuléres habitadas en esta zona es
de 936, el promedio de oa.pantes en cada lI1éIde ellas es de 6
personas, del total de viviendas existentes el 11.0% utiliza para
la construcción de sus casas materiales de desecho, el 9.6%
cuenta ron techos de lámina y ca1ón. El piso de tierra aún se
observa en el 27.2% de los hogaes.

Infraesf:n.Jchra de servicios
los servicios básicos son parte integral y fU1damental en toda
sociedad paa elevar los niveles de bienestar social por ello la
importancia de que la mayor parte de la población tenga dichos
servicios; en este aspecto el COR a.JPILCO wenta ron los
siguientes facla'es:
El 50.3% de la pcbladón wenta ron <nnaje, sólo III 49.57%
no tienen este servicio, 67.5% de sus habitaltes poseen
electricidad, quedando rezagada el 32.0% de la población, en
\o referente al servicio de agua potable el 70.4%carece de este
vital líquido.

El factDr educiJtivo
Dentro de toda sociedad civiUzada la educación 0CJ.4)aIII Iugél"
preponderante, razón por lo OJal exponemos los niveles
educativos alcanzados en este n.dJro.

a) EsaJlaridad
De toda la población infantil cIeI COR QJPILCO el 8.2% se
enwentra en edad de ingresar al sistema educativo, cabe
destacar que el 7.1% de los infantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer ni escribir, a demás existe un analtcbetismo del
orden de 15.5% en personas que wentan ron 15 años o más
de edad.

b) Servicios eáKaüvos
En el ramo educativo existen 90 protesores que imparten
clases en igual número de aulas, que benefician a 1Il total de
1,641 alumnos, que se reparten de la ll'laf16"a siguiente: 297
alumnos en preescolar, 588 en educación primél"ia Y 756 en
sea.mdaria.

5ervidosdesalud
Los servicios de saud son primordiales razón por lo Ojal son

indispensables para el desarollo de las COfTUlidades, en el
Centro de Desarrollo CUPILCO existe una lIlidad médica
localizada en la cabecera del COR, el OJal tiene la
responsabilidad de atender a 5,826 habitantes, resultando
totalmente ilsuficiente para poder ofrecer sus servicios ron la
calidad que la población merece, acbJalmente en la lIlidad
médica solamente laboran 6 médioos Y6 enfermeras.

EstnJctlJra Económica
La mi<ro;egión ronstituye m polo de desaTollo que iltegra a
núcleos de pcblación nral que seg(rl establece el Modelo de
DesaTollo debe irKxlrpcra"se bajo un enfoque global que
agrupe como elementos clave, el bienestar social~ el desaTollo
comunitario y el crecimiento eron6mia>. En este sentido, el
aspecto financiero cIesempeiia "un papel ele fiIldamental
importancia. se trata aquí de destinar los rea..JI'SOSnecesarios y
suficientes pera la reac:tivaciál económica y la diversificación
productiva de ese espacio geográfico.

Para ello, el desarTpllo humano y regional, debe Sl4l6"ar la
concepción de que sólo a través del aedmiento de los
satistactores sociales se rnejc:lréI"ánlas coodiciones de vida de
la gente. Si el trabajo en estos ronjllltos territDriales no se
asume ron una visión i1tegraI, es decir, generando Y
mejorando la estJucb.ra de prodJcción, distriJuciál,
comercialización y OOf1SlmO, a la péI" que el desaTollo sodal;
factores que determinan el i1greso Ygasto familiar no cemrian
el ciclo virtuoso, que permite a los i1dividuos trasa!nder por
encima de su entorno.

Población Eca1dmicamente AaNa
La población eoonómicamente activa del CDR QJPIlCO es del
orden de 19.5%; de ella el 11.2% se ena.tentra úJicada en el
secta" primaio, de las personas lhicadas en dicho sector el
8.7% perci>e III salaio mÍlÍllO, el 1.7% gana más de dos
salél"ios mínimos y solamente III 0.7% logra percbIr por sus
servicios más de 3 salaios mílinos, por \o que las actividades
agrícolas son las de maya- demanda dentro ele la población.
El sector secundario se coloca en segmdo lugar de las
actividades realizadas por los habíta1tes de OJPIlCO ya que el
3.4% se desenwelve en este rU:Jro. El secta" terciario se ubica
en el tercer lugar de preferencia de los habitantes de QJPIlCO
alcanzando el 20% del total pcblacional.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 60 CHICHICAPA

sector Geo-t:Jemog-átiaJ
Ubicado en el Munq>io de Comalcalco el Centro de Desarrollo

" Regional CHICHICAPAinteg-a dentro de su área de influencia
a un total de 9 localidades, mntando cal lila pcblación
ap-oximada de 1,1347 hct>it.antes, de los a..taIes el 50.0% son
horrores y el 49.9% mujeres.

Estructura DemográtiG1
De awerdo al rango mmunitario el 8.2% de sus habitantes
corresponde a lJ1élpoblación ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.1% a niíos de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.5%, Yde
16 a 18 años un 7.5%. cabe destacar que la pcblación
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indígena es relativamente baja colocándose en un orden de
pobIacionalde 0.1%.

bajo un enfoque global que agupe como elementos dave, el
bienestr social, el desarrollo comlSlitario y el crecimiento
ec:onómia>.En este sentido, el aspecto ti1anciero desefTl>eña
1I1papel de fundamental ilT1XXtallcia.se trata aquí de destinar
los rearsos necesarios y suficientes para la reactivación
económica y la diversificación productiva de ese espacio
geog-áfia:>.

Para ello, el desarrollo ht.méIlo Y regional, debe 5lperar la
concepción de que sólo a través del aedmiento de los
satisfactores sociales se mejorcl"ánlas oondicionesde vida de
la gente. Si el trabajo en estDs conjuntos territxriales no se
asume con una visión integal, es decir, generando y
mejorando la estructura de prodJa:ión, distrixJción,
comerc:ializacióny COI1SlI1lO,a la par que el desérTOllosocial;
facl:a"esque detemilan el ilgreso Ygasto familiarno cerrarían
el ciclo virtuoso, que permite a los individuostrascende- por
encima de su entorno.

Población Eca7ómicamente Activa
la poblaciÓnec:on6micamenteactiva del COROtIOtICAPA es
del orden de 19.3%; de ella el 5.2% se enwentra ubicada en
el seda" p-inario, de las personas ubicadas en did10 sector el
4.0% percibe lSl salario mínino, el 0.8% gana más de dos
salarios mínimos y solamente lSl 0.3% Jogra percibir por sus
serviciosmás de 3 salarios míninos, por Joque las actividades
agrícolasson las de maya demanda dentro de la población.

. El seda" setlSldario se coloca en segundo tercer lugar de las
actividades realizadas por los habitantes de OtIOtICAPA ya
que el 4.6% se desenvuelve en este ruJ:ro. El seda terciario
se ubica en el seglI1do kJgar de PIefe ellCiade Jos habitantes
de OtIOtICAPAalcanzando el 7.2% del total pcí>lacional.

CENTRO DE DESARROUO REGIONAL 61 GUAYO la
SECC (SAN 'loSE)

Sectrr Geo-lJetnofTátiaJ
Ubicadoen el MlI1idp1ode ComaJcaIcoel Centro de Desarrollo
Regional GUAYOla. SECC. integra dentro de SU área de
influencia a U'l total de 7 localidades, contando con una
población aproximada de 6,023 habit:a1tes, de los OJales el
49.51% son hombres y el 50.49% mujeres.

Estrucára Demográfica
De acue-do al rango comunitario el 8.2% de sus habitantes
conespollde a una población infantilde 3 a 5 años de edad; el
19.1% a niños de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.53%, y de
16 a 18 años un 7.52%. cabe destacar que la población
indígena es relativamente baja colocándose en 1I1 orden de
pobIacionalde 0.1%.

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas partiaJlares habitadas en esta zona es
de 1066, el promedio de <Xl.lpantesen cada una de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 25.4% utiliza
para la oonstrua:ión de sus casas matEriales de desed1o, el
19.5% wenta Cal techos de láminay cartón. Elpiso de tierra a

un se observa en el 20.1% de los hogares.

Infraestructura de servidos
Los serviciosbásicos son parte integal YflIldamental en toda
sociedad para elevar los niveles de bienestar social por ello la
importanciade ~ la mayor parte de la pobIaci6ntenga didlos
servidos; en este aspecto el CORGUAYOla. SECC.wenta ero
los siguientes factores:
El 67.1% de la población wenta ero drenaje, sólo un 32.9%
no tienen este servicio, 90.90/0 de sus habitaltes poseen
electricidad,quedando rezagada el 9.01% de la poblaci6n, en
lo referente al serviciode agua potable el 40.4%carece de este
vital líquido.

El factDr educiJtivo
Dentro de toda sociedad civilizadala educación ocupa un lugar
preponderante, razón por lo cual exponemos los niveles
educativos ak:anzados en este ntlro.

a) Escolaridad
De toda la ptlbIacióninfantildel CORGUAYOla. SECC.el 8.2%
se encuentra en edad de ingresar al sistema educativo, cabe
destacar que el 7.9% de los infantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer ni esaibir, además existe un CIlalfabetismodel
orden del 10.5% en la poblaciónde 15 años Ymás de edad.

b) 5ervicios educati'los
En el ramo educativo existen 101 profesaes que inparten
clases en 99 aulas, que benefician a un total de 3,181
alumnos, que se repa1en de la manera siguiente: 205 alumos
en preescolar, 1,724 en educación primaria Y 1,252 en
sea.nlaria.

5ervidosdesakJd
Los serviciosde salud son primordiales razón por Jo OJal son
indispensables para el desarrollo de las oomlI1idades, en el
Centro de Desarrollo GUAYOla. SECC. existe una midad
médica localizada en la cabec8"a del CDR, el cual tiene la
responsablidad de atender a 6,023 habitantes, resultando
totalmente i1suficientepara pode- ofrecer sus servicios con la
calidad que la población merece, actualmente en la lI1idad
médica solamente laboran 10 médicosy 10 enfermeras.

Estrucára EaJnómica
la rnicro-regiónconstituye lSl polo de desarrollo que ~ a
núcleos de pobladón n.ral que seglr1 estimlece el Modelode
Desarrollo debe Í"lCUpaase bajo 1I1 enfoque glebal que
agrl.4)ecomo elementos clave, el bienestar social, el desarrollo
COI11lI1itaioy el aeciniento económia>. En este sentido, el
aspedD manciero desempeña un papeJ de fundamental
importancia.se trata aquí de destilar los reassos necesarios y
suficientes para la reactivaciál económica y la diversificación
productivade ese espacio geográfico.

Para ello, el desarrollo humano y regional, debe 5lperar la
concepción de que sólo a través del crecimiento de Jos
satistactores sociales se mejora"án las condiciones de vida de
la gente. Si el traJajo en estos erojlJ1tDs tenitaiales no se
asume con una visión integal, es decir, gene-ando y
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mejorando la estructura de pro<iJcción, distTiJución,
come-cializadón y conSlnlO, a la pa- ~ el desaTOllo social;
factores que determinan el in!J"esoy gasto familiar no cerrarían
el ciclo virtuoso, qué pennite a los individuos trascendEr por
encina de su entorno.

PobIiJCidn Eca7ómicamente Adiva
la población eoonómicamenteactiva del CORGUAYOla. SECC.
es del orden de 19.8%; de ella el 14.8% se encurotra lbicada
ro el sector primario, de las peISOIlaSIbicadas en didlo secta-
el 11.5% percbe ISI salario mínino, el 2.3% gana más de dos
sala10s mínimos y soIammte m 0.9% logra percibí'" por sus
serviciosmás de 3 salarios mÍlinos, por lo que las actividades
agricolassontas de maya demivlda dentro de la población.

El sector seanSio se coloca en tercer Ugél" de las
actividades realizadaspor los habita1tes del GUAYOla. SECC.
ya ~ el 1.5% se desenYueIvero este nb'o. B secta
terciario se lbica ro el segc.n::IoIugcr de ¡nferencia de los
habitantes de El GUAYO la. SECC.AIca1zando el 2.1% del
total poblacional.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 62 JOSE MARIA
PINO SUAREZ la SECC •

Sectcr Geo-1JefnofTáfico
l.bic:adoen el M~ de ComaIc:ak:oel Centro de Desarrollo
Regional JaSE MARIA PINO SUAREZla. SECC.llte9'"a dentro
de su á-ea de iltluencia a m total de 7 localidades, contando
con ISla prolad6n apuxinada de 8,075 habitantes, de los
cualesel 51.7% son hombresy el 48.2% muje"es.

EstnJctzra Demo{Tática
De acuerdo al rango CX>nUlitario el 8.2% de sus habitantes
cOlrespollde a ISla población ilfantil de.3 a 5 años de edad; el
19.1% a nños de 6 a 12 aios; de 13 a 15 años el 7.51%, Y de
16 a 18 años ISI 7.54%. QIbe dest.acér que la población
indígena es relativamente baja cotocándose en ISI orden de
pobIacIonalde 0.02%.

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas pcwticula'eshabitadas en esta zona es
de 1 471 el promedio de ~ en cada ISla de ellas es de
6 ~, del total de viviendas existentes el 16.3% utiliza
para la construceión de sus casas materiales de desed1o, el
13.20tbwenta con techos de Iánila Y ca1ón. El piso de tierra
éÚ1 se 00serva en el 25.4% de los hogares.

IntraestructJ.ra de servidas
Los serviciosbásicos son parte iltegral Y fuldamental en toda
sociedad para elevar los niveles de bienestar social por ello la
IfTl'OrtaIlCiade que la mayor parte de la población tenga didlos
servicios; en este aspecto el CDRJaSE MARIA PINO SUAREZ,
wenta con los siguientes fadDres:

El 54.7% de la prolación wenta con drenaje, solo L81 45.2%
no timen este servicio, 86.3% de sus habitantes poseen
electricidad, quedando rezagada el 16.3% de la prolación, ro
lo referente al servicio de agua potable el 54.8°/ocarecede este
vital líquido.

El factor educativo
Dentro de toda sociedadcivilizada la educación ocupa un lugar
preponderante, razón por lo cual exponemos los niveles
educativos alcanzadosen este nDo.

. a) Escolaridad
De toda la población ilfantil del CDR JaSE MARIA PINO
SUAREZla. SECC.el 8.21% se encuentra en edad de ing'esar
al sistema educativo, ceoe destacar que el 7.6% de los infantes
de 6 a 14 años de edad no saben leer ni esaibr, a demás
existe m analfc:Detismodel aden del 11.4% en la población
de 15 aios Ymás de edad.

b) 5ervicios educaüvos
En el ramo educativo existen 112 profescres que inparten
clases ro 108 aulas, que benefician a L81 total de 2,840
alumnos, que se repéI"ten de la manera siguiente: 280
alumnos ro preescolar, 1,584 en educaciónprinaia Y 976 en
sewndaria.

Servidos de salud
Los servicios de sakJdson primordiales, razón por lo OJalson
indispensables para el desarollo de las mrTUlldades, en el
Centro de Desarrollo JaSE MARIA PINO SUAREZ la. SECC.
existe ISla lSIidad médica localizada en la cabecEradel CDR, el
wal tiene la responscbilidad de atender a 8,075 habitantes,
resultando totalmmte ilsuficiente para poder ofi'ecer sus
servicios con la calidad que ·Ia población merece,.actualmente
ro la unidad médica soIammte Iabaan 4 médicos Y 4
enfermeras.

EstrucfJ.ra Económica
la micro-región constituye'lSI polo de desaTollo que i1tegra a
núcleos de población nral que 5egIÍl está>1eceel Modelo de
Desarollo debe inCXll"JlOl"iYSebajo ISI enfoque gkbal que
agrupe como elementos clave, el bienestar socIa~ el desaTOllo
.comunitél"io y el O"eICfl1ientoecoo6mico. En este sentido, el
aspecto financiero desempeña ISI papel de fU1dammtal
importancia. se trata aquí de destilar los rea.rsos necesariosy
suficientes pa-a la reactivación económica y la diversificación
productiva de eseespaciogeográfico.

Para ello, el desarrollo tunano Y regional, debe ~ la
concepción de que sólo a través del aedmlento de los
satisfactDressociales se mejora"án las condiciones de vida de
la gente. Si el trabajo en estos conjllltos lBrItaiaIes no se
asume con ISla visión integal, es decir, genercnJo Y
mejorando la estn.Jdu"a de prodJcción, ~,
comerdalizadón y consumo, a la pa- (JJe el desaTOllo socal;
factaes que determinan el ingreso Ygasto familiar no cerraían
el ciclo virbJoso, que permite a los individuos tTasa!nder por
enema de su rotDmo.
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Población Eca7ómicamente Adiva
la población económicamente activa del CDRJOSE MARIA
PINOSUARfl la. SECC. es del orden de 22.4%; de ella el
16.8% se enwentra ubicada en el secta primélio, de las

. personas ubicadas en dicho secta- el 13.1% percibe un salario
mínimo, el 2.6$ gana más de dos salarios mÑ1imosy
solamente un 1.1% logra pm:Dir por sus servicios más de 3
salarios mínimos,por loque las actividades agrícolas son las de
mayor demanda dentro de la población.
El sector sea..ndario se coloca en tercer kJgér de las
actividades realizadas por los habitantes del JOSE MARIAFINO
SUARfl la. SEa:. ya que el 2.0% se desenvuelve en este
rubro. El sector terciaio se ubica en el segundo Iugér de
preferéncia de los habitantes de El JOSEMARIAPINOSUAREZ
la. SECC.alcanzando el 2.4% del total poblacional.

CENTRO DE DESARROLLO
INDEPENDENCIA la. SECC

REGIONAL

Sectcr Geo-DemOfTJñco
Ubicadoen el Municipiode Comalcalcoel Centro de Desarrollo
RegionalINDEPENDENOAla. SECC.integ-a dentro de su área
de influencia a Ul total de 3 localidades, contando con una
población aproximada de 2047 hébitantes, de los niaíes el
50.7% son horrores y el 49.24% mujeres.

Estrueilra DetrIo!Pñca
De awerdo al rango COO'Ulitarioel 8.20% de sus hébitantes
COlTespOIldea una población ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.19% a níios de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.52%, y
de 16 a 18 años t.I1 7.520/0.QIbe destacar que la pobladál
iKlígena es relativamente baja colocándose en un orden de
poblacionafde 0.04%.

Ca7didones de la vivienda
B número de viviendas pa1jaJ1ares habitadas en esta zona es
de 372, el promedio de oa..pantes en cada una de ellas es de 6
personas, del total de viviendasexistentes el 16.3% utiliZapara
la construa:lón de sus casas materiales de desecho, el 14.72%
wenta con ted10s de lámina Y ca1OO. El piso de tierra aún se
obs8va en el 19.8% de los hogcr'es.

IntraestnK:tJ.ra de servidos
los serviciosbásicos son parte integral Yfuldamental en toda
sociedad pera elevar los niveles de bienestar social por ello la
importanciade que la mayorparte de la población tenga dichos
servicios; en este aspecto el CDRINDEPENDENOAla. SECC.
0Jeflta con los siguientes factores:
El 83.6% de la población a.aenta con drenaje, solo un 16.4%
no tienen este servicio, 89.2% de sus habitantes poseen
electricidad, quedando rezagada el 10.7% de la población, en
lo refe el !te al serviciode agua potable el 84.4%carere de este
vital líquido.

El factor educativo
Dentro de toda sodedad civilizadala educación ocupa t.I1 lugér
preponderante, razón por lo QJal exponemos los niveles
educativos alcanzados en este nb'o.

EsaJléridad
De toda la población infantil del CDR INDEPENDENCIAla.
SECC.,el 8.20% se enwentra en edad de ingresar al sistema
educativo, cabe destacar que el 5.7% de los infantes de 6 a 14
años .de edad no saben leer ni escribir, a demás existe un
analfabetismo del orden del 6.5% en la pdJlación de 15 años
Ymás de edad.

5ervidos de salud
los servicios de salid son primordiales, razón por lo aJal son

. indispensables para el desarrollo de las COiTUlidades.En el
Centro de Desarrollo INDEPENDENCIAla. SECC.existe una
unidad médica localizadaen la cabecera del CDR,el QJal tiene
la responsabilidad de atender a 2,047 habitantes, resultando
totalmente insuficientepara pode" ofrecer sus servicios con la
calidad que la población merece, actualmente en la lJ1idad
médica solamente laboran un médico y Ula enfermera.
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Estructura Eronómica
~ miau-región constituye un polo de desarrollo que integra a
nucleos de población nral que según estblece el Modelode
Desarollo deoe incorpa-érse bajo un enfoque gkbal que
agrupe como elementos clave, el bienestar social el desarollo
COiTUlitarioY el crecimiento económico. En este sentido el
aspecto financiero desempeña un papel de funda~tal
i~ia. Se trata aquí de destinar los recursos necesarios y
suficientes para la reactivaciál económica y la divErSificación
productiva de ese espacio geográfico.

Para ello, el desarrollo humano y regional, debe ~ar la
concepciál de que sólo a través del crecimiento de los
satisfactnres socejes se mejorarán las condiciooes de vida de
la gente. Si el trabajo en estos conjuntos terTitaiales no se
asume con una visión integ-al, es cfedr, generando Y
mejorando la estruc:lJJa de prodJcción, distri:xJciál,
comercializacióny COflSlmO,a la par ~ el desaTollo social;
fada"es que determinan el ingreso y gasto familiarno cerrilÍan
el ciclo vir1lJoso,que pennlte a los individuostrascender por
encima de su entorno.

Población Eanómicamente Activa
la poblacióneconómicamente activa del CDRINDEPENDENCIA
la. SECC es del orden de 18.6%; de ella el 7.7% se
enaJentra lbicada en el sector primario, de las personas
ubicadas en dicho secta- el 5.9% percbe LI1 salario momo, el
1.17% gana más de dos salarios mínimosy solamente t.I1 0.5%
logra percibr por sus serviciosmás de 3 salaios mnimos, por
/o que las actividades agrícolas son las de maya- demanda
dentro de la población.
El sector 5eW1dario se coloca en tercer kJgar de las
actividades realiZadas por los habitantes de INDEPENDENCIA
la. SECC.ya que el 3.7% se desenvuelve en este rubro. El
secta- terciario se ubica en el segundo h.Jgarde preferencia de
los habitantes de INDEPENDENCIAla. SECC.alcanzando el
5.4% del total pobIacional.
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CENTRO DE DESARROllO REGIONAL 64 LEON ZARATE

secta- Geo-Detr1o!rático
Ubicado en el MuniciPiode Comalcalco el centro de Desarrollo
Regional lEON ZARATE intega dentro de su ~ de
influencia a un total de 11 localidades, oontando oon una
población ~ximada de 13,604 habitantes, de los OJales el
50.29% son hombres y el 49.71% mujeres.

Es1TuctlJra Demográfica
De acaeroo al rango oomunitario el 8.21% de sus habitantes
caresponde a una población ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.18% a niños de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.53%, y
de 16 a 18 años un 7.51%. cabe destacar que la pobladón
ildígena es relativamente baja colocándose en III orden de
pobIacional de 0.04%.

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas pa1:iaJlcres habitadas en esta zona es
oe 2,460. El promedio de QC.I.4>aI1tesen cada lila de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 9.5% utiliza
para la oonstnJcción de sus casas matériales de desecho, el
6.0% cuenta oon techos de lámina y cartál. 8 piso de tierra
aÚl se observa en el 15.5% de los hogares.

Infraestructura de servícios
Los servicios básicos son parte iltegral Y flndamental en toda
sociedad pera eIeVcr los niveJes de bienestar sodal, pcr ello la
importancia de que la mayor parte de la pobIaOOn tenga did10s
servicios; en este aspectD el CDR LEON ZARATE.0Jet1ta con
los siguientes factores:
El 11.9% de la población coenta oon dralaje, pcr lo que el
88.01 % no tienen este servido, 89.76% de sus habitantes
poseen electricidad, quedaldo rezagada el 10.24% de la
pd>Iación, en lo referente al servido de agua potá>le el
89.1 %carece de este vital líquido.

El factor educi1tivo
Dentro de toda sociedad civilizada la educación 0C1IpéI 00 lugar
preponderante, razón pcr lo OJal exponemos los niveles
educativos alcanzados en este nbo.

a) EscoliJridad
De toda la población ilrantil deJ CDR LEONZARATEel 8.21%
se enwentra en edad de iIVesar al sistmla educatiYo, cabe
destacar que el 6.9% de los ilfantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer ni escri>ir, además existe 00 analfabetismo del
orden del 8.5% en la población de 15 años Y más de edad.

b) Servicios educativos
En el ramo educatiYo existe1 75 profesores que i11>arten
clases en igual rúnero de aulas, que benefician a 1Il total de
1,533 alumnos, que se repartel de la male'a siguiente:400
alurmos en preescolar, 747 en educación primaria Y 386 en
sewndaria.

ServiciosdeSélkJd
Los servicios de saUd son primordiales razón pcr lo OJal son
ildispensables p<ra el desarrollo de las COITU1Idades, en el

Centro de Desarrollo LEON ZARATE existen 2 unidadades
médicas localizadas en la cabecera del COR. el aJal tiene la
responsabilidad de atender a 13,604 habitantes, resultando
totalmente insuficiente para poder ofrecer sus servicios oon la
calidad que la población merece, actualmente en la unidad
médica solamente laboran 7 médioos Y 7 enfEm1eras.

Estructura Económica
La m~egión oonstituye un polo de desaTollo que iltega a
núcleos de pobladón rural que según estiDlece el Modelo de
Desarrollo debe inoorporarse bajo un enfoque gkt>al que
agrupe como elemenrosclave, el bienestar social, el desarrollo
comunitario y el crecimiento econ6mia>. En este sentido, el
aspecto financiero desempeña un papel de fundamental
importancia. se trata aquí de destinar los retU"SOSnecesarios Y
suficientes para la react:ivaciál económica y la diversificación
productiva de ese espacio geográfico.

Para ello, el desarrollo hlmano y regional, debe ~ar la
concepción de que sólo a través del aeclmiento de los
satisfactores sociales se mejorarán las condiciones de vida de
la gente. Si el trabajo en Estos oonjootos IEnitDriaIes no se
asume oon una visión integal, es deá, generando Y
mejorando la estn..Ict1Jra de prodJcción, c:f1StrlxJci6n,
comercialización yoonSll11o, a la par ""e el desarollo sodal;
factcres que determinan el ingreso Y gasto familiar no cerrcrían .
el ciclo vírbJoso, que permite a los individuos trascender por
encima de su entorno.

Población EcmómÍCélfT1el1te Activa
La población económicamente activa del CDR LEON ZARATE,'
es del orden de 19.22%; de ella el 7.2% se ena.Jentra Wicada
en el sector primario, de las personas LbIcadas en dicho secta"
el 5.6% perdbe 00 salario mínimo, el 11.3% gana más de dos
salarios mínimos y solamente un 0.5% logra percbir por sus
servicios más de 3 salarios míninos, por lo que las ae:t:ivj$des
agricolas son las de maYa- demanda dentro de la población. .
El sector sea..ncJario se coloca en segmdo.kJgar de las
actividades realizadas pcr los habitantes de LEONZARATE,ya
que el 5.09% se desenvuelve en este nb'o. El sector terciario
se ubica en el tercer lugar de preferencia de los habitantes de
LEONZARATE,alcanzando el 5.04% del total poblacional.

CENTRO DD DESARROLLO REGIONAL 65 NORTE la
SECC(SAN JULIAN)

seao: Geo-lJemofTático
Ubicado en el Mooicipio de Comalcalco el Centro de Desarrollo
Regional NORTE la. SEa:. iltegra dentro de su ~ de
influencia a un total de 11 localidades, contando con ooa
población ~ximada de 10,635 habitantes, de los wales el
51.53% son homI:ns y el 48.47% mujeres.

Estructura Demográfica
De aaJerdo al rango comooitario el 8.20% de sus habitantes
caresponde a una población ilfantil de 3 a 5 años de edad; el
19.22% a niños de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.54%, Y
de 16 a 18 años 1Il 7.54%. Cabe destacar ~ la poblaciál
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ildígena es relativamente baja colocándose en un orden de
poblaclonalde 0.08%.

Condiciones de la vivienda
Elnúmero de viviendaspa1icu1cres habitadas en esta zona es
de 1,870 el ¡nmedio de ocupantes en cada lJ1a de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 13.5% utiliza
para la oonstrueei6n de sus casas materiales de desecho, el
9.3% OJenta oon techos de lámina y cartón. 8 piso de tierra
aún se 00seva en el 18.1OJo' de los hogares.

InfiaestrtK:tua de servidos
Los serviciosbásicos son parte integral y fi..rldamentalen toda
sociedad p;ra elevar los niveles de bienestar social por ello la
importanciade que la mayor parte de la población tenga dichos
servicios; en este aspecto el CORNORTEla. SECC.wenta con
los siguientesfactDres:
8 42.62% de la población wenta oon d"enaje por lo que el
57.38% no tienen este servicio, 87.06% de sus habltaltes
poseen eIectrlck:fadquedando rezagada el 12.94% de la
población, en lo rererente al servicio de agua potable el
75.450/0ca"ecede este vital líquido.

a facta eáJciItiIIrJ
iDentro de toda sociedad civilizadala educación ocupa 00 Iuga-
preponderante, razón por lo OJal ecponemos los niveles
educativos alcanzados en este rubro.

a) Escolaridad
De toda la población ilfantil del CDR NORTEla. SEa:. el
8.20% se enwentra en edad de ing'esar al"sistema educativo,
cabe destacar que el 5.9% de los ilfcI1tes de 6 a 14 años de
edad no saben leer ni escrilr, además existe lI1 analf3Jetisrno
~I orden del 8.5% en la poblaciónde 15 aios Ymás de edad.

b) Stn1tbS' eáJcativos
En el ramo educativo existen 96 profesores que inparten
clases en 78 de aulas, que beneficia1 a lI1 total de 2,688
aJurmos, que se repa1en de la manera siguiente: 396 akmnos
en preesoola"', 1,548 en educación pimaia Y 744 en
sea..ndaria.

Servicios de salud
Los SE;!l'Viciosde salid son primordiales razón por lo Ojal son
ildispensables para el desaTollo de las COOU'lidades,en el
Centro de Desarrollo NORTEla. SECC.existen 2 unidades
médicas localizada en la ca>ecera del COR, el aJal tiene la
responsabUidad de atender a 10635 habitantes, resultando
totaknente ilsuftciente para poder ofrecer sus servicios oon la
calidad que la población merece, actualmente en la mídad
médica solamente laboran 12 médicos y 12 enfermeras.

Estnx:tlra Eanómíca
La micnH'egiÓfloonstituye lI1 polo de desarrollo que lnteg-a a
núcleos de población nral que seg(rl establece el Modelo de
Desarrollo debe ~ bajo lD1 enfoque global que
agrl4)e como elementos clave, el bienestar social, el desarollo
COO1lI1ItaioY el aeciniento ec:on6mlco. En este sentido, el
aspecto financiero desempeña 1I1 papel de fiJ1damental

i"1JOl'tancia.se trata aquí de destinar los reaJrSOSnecesarios y
suficientes pa-a la reactivacioo económica y la diversificación
productivade ese espacio geográfico'.

Para ello, el desarrollo humano y regional, debe ~ la
concepcioo de que sólo a través del crecimiento de los
satisfactores sociales se mejorcrán las oondicionesde vida de
la gente. Si el trébajo en estos oonjuntos t:erritaiales no se
asume con una visión integ-al, es decir, generando y
mejorando la estructura de prociJcción, distrlJución,
comercializacióny oonSlmO,a la piI" que el desarrollo social;
facta'es que determinan el ingreso Ygasto familiarno c:errcrían
el ciclo vituoso, que permite a los individuostJ"asce1derpor
encima de su entorno.

Población Ecooómicamenle Activa
Lapoblacióneconómicamente activa del CORNORTEla. SECC.
es del orden de 22.5%; de ella el 8.39% se enwentra lJ>icada
en el sector primario,de las personas Lbicadas81 dicho sector
el 6.5% percibe un sala-io mínimo, el 1.2% gana más de dos
salarios mínimosy solamente un 0.55% logra perci>r por sus
serviciosmás de 3 salarios mínimos,por lo que las actividades
agrícolasson las de mayor demanda dentro·de la población.
El sector secundario se coloca en terca- Ugar de las
actividades realizadas por los habitantes de NORTEla. SECC.,
ya que el 5.12% se desenvuelve en este ntlro. El secIxr
terciario se Lbicaen el seglIldo lugar de la ptefe elleia de los
habitantes de NORTEla. SECC.Alcanzandoel 5.94%,de1 total
pobIacional.

CENTRO DE DESARROLLOREGIONAL 66 0RIfNTE la
SECC

seaxr Geo-Dernqg-áñaJ
lI>icadoen el Mooicipiode Comalcalcoel Centro de Desarrollo
Regional ORIENTEla. SECC. integra dentro de su área de
Influencia a un total de 12 localidades, oontando con lJ1a
población aproximada de 9,459 habitaltes, de los OJales el
50.56% son homtres y el 49.44% mujeres.

Estrucára Demográfica
De aarerdo al rango comunitario el 3.22% de sus habitantes
correspollde a una población infantilde 3 a 5 años de edad; el
19.20% a niios de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.54%, Y
de 16 a 18 aios lJ1 7.50%. cabe destacar que la pobIaciál
indígena es relativamente baja coIocáldose en lJ1 orden de
pobIacionalde 0.04%.

,Condiciones de la vMenda
El número de viviendaspa1icu1cres habitadas en esta zona es
de 1783 el pt'Omediode ~tes en cada lila de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 9.6% utiliza
para la construociónde sus casas materiales de desecho, el
7.40% wenta coo techos de lámina Ycatón. Elpiso de tierra
aún se <bservaen el 12.95% de los hogares.

Inlí"aestTuct1.la de sevidos
Los serviciosbásicos son parte integral Yfi.r1damentalen toda
sociedad p<ra elevar los niveles de bienestar social por ello la
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importanciade que la mayor parte de la población tenga didlos
servidos; en este aspecto el CDRORIENTEla. SECC.cuenta
con los siguientes factDres:
El <18.96%de la población wenta con c:tenaje pa- lo que el
51.04% no tienen este 58'VIcio,87.16% de sus habíta1tes
poseen eIecbicidad quedando rezagada el 12.84% de la
población, en lo Iefe¡e¡¡te al servido de agua potable el
79.58% ccrece de este vitallíquiclo.

B factor educativO
Dentro de toda sodedad civilizadala educación ~ '--l Iug¿r
piepoIldeICW1te,razón pcr lo waI exponen'tOSlos niveles
educativos alcanzados en este rutro.

a) Escolaridad
De toda la pobIadón infantil del CORORIENTEla. SECC.el
8.22% se encuentra en edad de i1g'esar al sistema educativo,
cabe dest:ac:a"que el 5.19% de los infclntesde 6 a 14 años de
edad no saben leer ni esai>r, a demás existe '--l iIlalfabetismo
del orden del 8.100/0 en la prolación de 15 años Y más de
edad.

b) 5ervicios eáJcativos
En el ramo educativo existen 106 profesa'"es que impéIten
clases en 116 aulas, que benefician a '--l total de 3,754
alumnos, que se repateo de la manera siguiente: <186ak.rmos
en preesoolar, 2608 en ectucación primaria Y 660 en
sea.n:laiia.

Servicios de SiIúd
los servicios de saUd son primordiales razón por lo aJal son
ildispensables para el desaTollo de las CXJfTI.I1Idades,en el
Centro de Desarrollo ORIENTEla. SECC.existe 2 '--llclades
médicas localizadas en la cabecera del COR, el aJal tiene la
respollsabilldad de atender a 9,459 habitantes, resultando
ilsuficiente para poder ofi"ece¡-sus S8'Vidoscon la calidad que
la población merece, actualmente en la '--lídad médica
solamente labac1n9 médials Y 9 enfermeras.

EstrucIJ.ra Ecmómica
la mlcro-f"egiónmnstItuye '--l polo de desaTollo que ilteg-a a
rú:1eos de pobIadón nral que según establece el Modelo de
DesaTollo dd>e i1<xJ'pora"sebajo 00 enfoque gld>al que
agi'l4le como elementos clave, el bienestar sOcial,el desarrollo

. COOllIlitarioY el aecinientD eccn6micD. En este sentido, el
aspecto mandero desEJTl>eña00 papel de fuldamental
Íf11XlI'taICia.Se trata aquí de .destinarlos recusas necesarioS y
suficientes para la react:ivaciál económica y la diversificación
productiva de ese espacio geogáfico.

Para ello, el desarrollo tunano Y regional, dd>e ~ la
c:onap:ión de que sólo a través del aedmientD de los
satisfactDres sociales se mejorcrán las condiciones de vida de
la gente. Si el t:rcbajo en estos conjulta; teTitaiales no se
asume con lila visión int:eg'31, es deá, genercrIdo Y
mejorando la estrud1.rc! de pI"O(1KX:ión,distrbJción,
amerdalizadón Y toI1SlIT1O,a la péI"que el desaTollo sodal;
fada'es que determilan el irqeso Y gasto fainlllarno ~
el ciclo vi1uo5O,que permite a los·i1diviWos ~ pa-
encima de su entorno.

Población Eca1dmicatt1ente Activa
La población eccn6micamente activa del COR ORIENTEla.
SECC. es del orden de 22.63%; de ella el 10.8% se encuentra
lbi<;ada en el sector primério, de las personas ~ en
dicho sector el 8.4% percbe '--l salario mino, el 1.6% gana
más de dos salarios mÍ1imos y solamente '--l 0.7% k9a
percibirpcr sus serviciosmás de 3 salarlos minos, por lo que
las actividades agícolas son las de maya- demanda den1rode
la población.
El sector secu1dario se coloca en tercer Uga" de las
actividades realizadas por los habita !teS de ORIENTEla.
SECC.,ya que el 3.96% se deserMJelveen este nb'o.8 sedo"
terciario se !bica en el segu1do Iugér de la piefe¡encía de tos
habitantes de ORIENTEla. SECC.alcanzando el 6.19% del
total poblacional.

CENTRO DE DESARROlLO REGIONAL 67 VDJ.A
TECOLU'nUA

seasr Geo-lJerT1o!TáRco
Ubicadoen el Ml6lic:ipiode ComaIcaIcoel eentrode Desarrollo
Regional VILlATECOlUTlliA iltegra dentro de su á'ea de
influencia a 1.11 total de 16 localidades, <Xlntando<Xlnlila
población aproximada de 22,831 habita !teS, de los OJales el
50.22% son l10rntresy el 49.7S% mujeres.

EstruetlriJ fJerT1o!;rc#fica
De acuerdo al rango COrTUlitarioel 8.20% de sus habitantes
calespollde a lila población.lnfantllde 3 a 5 años de edad; el
19.20% a niños de 6 a 12añas; de 13 a 15 años el 7.55%, Y
de 16 a 18 a'ios Ul 7.53%. cabe destaca" que la pob1act6n
ildígena es relativamente baja <XJIoc:ándoseen '--lorden de
pobIacionalde 0.19%.

CondiciOnes de la vivienda
El número de viviendas'pil'Uc:ulareshabitadas en esta zona es
de 4194, el promedio de ~ en cadalllél de ellas es de
6 personas, ~I total de YiviendasedstenteS el 9.13% utDlza
para la oonstrucción de sus casas matEriales·de desecho, el
7.0% cuenta con t:edlos de lámina y cartál. B piso de tf8Ta
iÚl se Wserva en el 15.7S% de los hoga"es.

Intraestrvctz.ra de servicios
los serviciosbásicos son parte Integral Y fuldamental en toda
sociedad para elevar los nlveIes de bienestar social por ello la
Importalc:iade que la mayor parte de la pobIac:I6ntenga dichos
servidos; en este aspecto el CORVIUA TECOlUTUlAcuenta
con los siguientes fac:tDres:
El 44.8% de la prolac:ión wenta con ~je por lo.que el
55.12% no tienen este servicio, 92.6% de sus hablta1tes
poseen eIec:trIc:Idadquedando rezagada el 7.32% de la
población, en lo referente al servldo de agua potable el 44.0%
carece de este vital líquido.

EIIáctor educativo
Dentro de toda sodedad civilizadala edllCaCión0Q4liJ'--l lugiI"
preponderante, razón por lo waI ecpoIleI11OSlos niveles
eck.icativosalcanzadosen este nb'o.
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a) Escolaridad
De toda la población infantil del CDR VILA TECOLUTIUA el
8.20% se encuentra en edad de ing'esar al sistema educativo,
cabe dest.aca" ~ el 5.5% de los infantes de 6 a 14 años de
edad no saben leer ni escri>r, a demás existe un éIléIlfabetismo
del orden del 7.4% en la población de 15 años Y más de edad.

b) 5ervicias eáK:ativos
En el' ramo educativo existen 808 profesaes que imparten
clases en 617 de aulas, que benefidan a un total de 25,642
alumnos, que se reparten de la rtBlera siguiente:1,781

. alumnos en preescolar, 13,135 en educación primaria, 3,876 en
seaJndaria.
6,850 en telebadliDeratos.

5ervidosdesalud
los servicios de saUd son primordiales razón por lo aJal Sal
indispensables para el desaTollo de las OOlTU1idades, en el
centro de Desarrollo VIlLA TECOlUTIlLA existen 3 unidades
médicas localizadas en la cabecera del. COR, el OJal tiene la
responsabilidad de ateOOer a 22,831 habitantes, resultando
Insuficiente para poder ofi"ecer sus servicios con la calidad que
la población merece, actualmente en la unidad médica
solamente Iabaan 36 médicos Y 36 enfermeras.

EstructIra EaJnómica
La micrtH'egión constituye un polo de desaTollo que integ"a a
n.ícIeos de población nral que según establece el Modelo de
Desarrollo debe inalI pa ~ bajo un enfoque global que
agrupe como elementos clave, el bienestar social, el desaTollo
COITU1itario y el aecimiento eoonómioo. En este sentido, el
aspecto filalciero ~ un papel de fi.n:lamental
impatallcia. Se trata aquí de destinar los rea.I'SOS necesarios Y
suficientes para la reactivacIál eoonómica Y la diversificación
productiva de ese espado geDgráfico.

Para ello, el desarrollo tunano Y regional, debe Sl4J8'ar la
concepción de que sólo a través del aedmiento de los
satisrae.taes sociales se mejorcrán las condiciones de vida de
la gente. Si el tra>ajo en estos OOfljtrtos tBTitaiales no se
asume 00fl una visión ~I, es decir, generando Y
mejorando la .estruCtJsá de pro<1Jcción, distrlxJción,
comercialización y 00f1SlI110, a la par ~ el desaTollo social;
facta'es que determinan el ingreso Y gasto familiar no cerrarían
el ciclo vrtuoso, que permite a los individuos trascender por
eJ1Cina de su entorno.

PobIaddn EanámiciJmente Activa
La población eoonómicamente activa del CDR VIUA
TECOlUTIUA es del orden de 20.36%; de ella el 8.97% se
enwentra Lbicada en el sector primario, de las per.;onas
wicadas en dicho secta' el 6.9% pen:ibe un salario mínimo, el
1.4% gana más de dos salarios mínimos y solamente un 0.6%
Iog'a percbr por sus servicios más de 3 salarios mínimos, por
lo que las actividades agrícolas son las de maya cIerna1da
dentro de la poblaOOn.
El sector secundario se roloca en tercer ligar de las
actividades realizadas por. los habitantes de VIUA

TECOlUTIUA, ya que el 4.23% se desenvuelve en este nbro.
El sector terciario se ubica en el segundo ugar de la
prefErencia de los habitantes de VIlLA TECOLUTIUA
alcanzando el 5.0% del total pobIacional.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 68 VILLA
ALDAMA 18 SECC

seao: Geo-lJerno{TátiaJ
Ubicado en el Municipio de Comalcak:o el Centro de Desarrollo
Regional VIUA ALDAMA integra dentro de su área de
influencia a un total de 15 localidades, rontando Cal una
población aproximada de 17,479 habitantes, de los OJales el
50.42% son horntns y el 49.58% mujeres.

EstnJcáJri1 Demográfica
De acuerdo al rango romunitario el 8.20% de sus hébitantes
caresponde a una población infantil de ~ a 5 años de edad; el
19.21 % a niios de 6 a 12 años; de 13 a 15 años el 7.54%, y
de 16 a 18 años un 7.52%. cabe destacar que .la poblaciál
indígena es relativamente baja colocándose en un orden de
poblacional de 0.06%. •

Condiciones de la vivienda
El número de viviendas particulares habitadas en esta zona es
de 3198, el ¡:romedio de ~tes en cada una de ellas es de
6 personas, del total de viviendas existentes el 10.4% utiliza
para la ronstrucción de sus casas materiales de desed1o, el
7.12% wenta Cal techos de lámina y ca1ón. El piso de tierra
aú1 se obsErva en el 16.88% de los hogares.

InItaestrud1.ri1 de SlTYidos
los servicios básicos son parte integral Y fuldamental en toda
sociedad para elevar los niveles de bienestar social, por ello la
Importancia de que la mayor parte de la población tenga dichos
servicios; en este aspecto el CDR VIUA ALDAMA 0Jent.a ron
los siguientes l'actores:
El 72.01% de la población wenta 00fl drenaje por lo que el
29.9% no tienen este servicio,· 92.68% de sus tmltantes
poseen electricidad quedcI'KIo rezagada el 7.32% de la
población, en lo referente al servicio de agua pot.eble el
65.100Al carece de este vital líquido.

El factor eáJcati'Io
Dentro de toda sociedad civilizada la educación ocupa un lugar
preponderante, razón pa lo aJal eJepOnernOS los ni\'eles
educativos alcanzados en este nb'o.

a) EsaJIiYidad
De toda la población infantil del CDR VILA ALDAMA el 8.20%
se encuentra en edad de ingresar al sistema educativo, cabe
destacar que el 7.8% de los infantes de 6 a 14 años de edad
no saben leer ni esoiJir, además existe lXl analfabetismo del
orden del 8.3% en la población de 15 años Y más de edad.

b) 5ervicios etkJcativos
En el, ramo educativo existen 384 profesaes que 'imparten
clases' en 322 aulas, que benefician a lXl total de 11,146
alumnos, que se repa1en de la manera siguiente: 1,514



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 35

akJmnos81 preescolar, 6700 en educación jX"ima-iay 2,932 en
seaJndaria.

Servicios de salud
Los serviciosde salud son primordiales,razón por lo OJal son
ildispensables para el desarollo de las corrunidades, en el
Centro de DesarrolloVIUAALDAMAexiste una unidad médica
localizada en la cabecera del CDR, el OJal tiene la
responsabilidad de atender a 17,479 habitantes, resultando
insuficiente¡xra poder ofrecer sus servicioscon la calidad que
la población merece, actualmente en la unidad médica
solamente Iaba"andos médicosy dos enfermera.

EstructIra EaJnómica
La miao-región constituye un polo de desaTollo que integ-a a
núcleos de población nral que según estiblece el Modelode
DesaTollo droe inarporarse bajo un enfoque global que
agupe como elementos clave, el ~tar social, el ~1I0
comunitaio y el crecimiento econormco. En este sentido, el
aspecto finanCiero desempesia un papel de fu1da~tal
írJ1xlrtarlCia.se trata aquí de destinar ,losreaJI"SOS~ec~nos, Y
suficientes ¡xra la reactivaciéKleconomica y la dIVersificación
productivade ese espacio geográfico.

Para ello, el desarrollo hllTlano y regional, debe ~ar la
~ál de que sólo a través del aedmiento de los
satisfactores sociales se mejaa'án las oondicionesde vida de
la gente. Si el trébajo en estos conjuntos tenitaiales no se
asume con una visión integ"al, es decir, generando y
mejorando la estnJetura de pro<iJa:lón, distrbución,
comercializacióny consumo, a la pa- que el desaTOllosocial;
facta-es que determinan el ingresoYgasto familiarno cerra-ían
el ciclo virtuoso, que permite a los ildividuos trasrender por
encima de su entDmo.

PoblaciónEanómicamente Activa
La población económicamente activa del CDR VIUA ALDAMA
es del orden de 21.25%; de ella el 10.9% se encuentra
lbiCada en el sector primaio, de las personas lbicadas en
dichosector eIS.5% perclJe l.J1 salario mílino, el 1.7% gana
más de dos salarios mnimos y solamente l.J1 0.7% logra
percibi"por sus serviciosmás de 3 salarios mínimos,por lo que
las actividades agícolas son las de mayor demanda dentro de
la población.
El sector sew1dario se ooloca en tercer k.Jga- de las
actividades realizadas por los habitantes de VIUAALDAMA,ya
que el 3.37% se desenvuelve en este n.bro. El sector tercia-io
se Lbica en el segtndo \ugér de la preferencia de los
habitantes de VILLAALDAMAalcanzando el 5.1% del total
poblacional.

7. - Política Sectorial

7.1.Sector Agropecuario, Forestal y Pesquero

Situación actual
El municipio tiene l.Ila marcada tendencia hacia Jos

OJltivos perennes destacando las plantaciones de cacao,
oa..pando el primer uga- en el estado en wanto a su
produa;ión.

El OJltivodel (X)(X) enfrenta problemas pa- ataques de
plagas y enf6111ecladesy a la existencia de plantas en eStado
senil.

En OJanto a los OJItivosde ciclo cxrtoaúl se destinan
grandes superficies para los granos especialmente del maíz,
utilizandopaa el sembrado tecnología rebasada, que limitael
volumende producción.

se carece de ilfraestrue:llra hidr'oagicola de riego Y
terT1JOral,así oornode' proyectos que vakren el 1f11laCtDde los
agroquímicosen las plantaciones.

Lapoblaciónganadera más significativaestá relacionada
con la especie avícolaprflq)almente, seguida de la bovila.

Existe un ma-cado rezago teenológioo para el
tratamiento de las aves, que alJlado a su explotación de
traspatio, limitala calidadde la produoci6n.

La situación de la especie bovila presenta lila gan
oisls, debido al abuso de su expansión bajo el sistema de
explotaciónextensiva, y a la penetración en el mercado de la
Importaciónde carnes.

EnellTUlicipiose ha1 reftrestado 17.45 hectá'"eas,oon
19 mil200 árboles.

De la superficiétotal el 2.58 %es Yegetaciónpropia del
eoosistema de manga, oon especies maderables oorno el
mangle rojo, negro y blanco, no utilizadas oon mes de
explotación.

En la pesca destaca el volumen de captua de la
mojarra, en sus pmelpales werpos de agua.

La actividad pesquera no es significativa, oon la
contaminación de sus aJerPOSde agua debido a la actividad
petrolera, se dificulta la explotael6nde las especies propias de
la región.

Por otra parte el azolvamiento de sus werpos de agua
es otro factor que dificultala actividadpesquera.

Propósitos

Establecer las bases productivas que .permitan elevar la
calidad de vida de la prolación que habita en las OOIl1lIlidades
nrales, a través del incremento en los niveles de prodllCdón.
de las Jtbjpales ramas de la agia,Jlt1.rcl'tradlcional;se trata
de aprovecha- al máximo las capacidades f1I.Jnalas Y los
rea.rsos natlrales que existel en el nulicipIo.
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En este contexto, la producción de alimentos y el
inaemento de las materias primas agropeaJarias, será posble
en la medida que se readeaJe y amplíe la /nfiaesln.K:t1ra básica
en materia de otras hliráJlicas, se trata en suma de ~
Jos desequillxios (JJe CU1se padecen en el sector nral de la
economía rTU'\ic~I, cm ello se iOOJce16I desaTolJo tunano Y
regional sotre bases eoonómicas más sanas y OOf11)atbles.con
la preservación sustentable del medio.

EslJ'M8gÑIS
Las bases de la esbatt:gla están orientadas JXI" la

imperiosa necesidad de triIIasfulllí1r las oondiciones que limitan
el aedmiento y eYOlK:ión de las actividades prinaias. Por ello

. lila de las acciones básicas en que se lnsisti"á será la relativa a
la anpIJación y mejoramiento de la infraestructura en drenes,
bordos, rontrol de cauces y estruetLras de paso, en esto se
asegn el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales,
se busca JXI"tanto 1Il I'U!W patrón de uso de l'lJesb'o suelo a
partir de la diversificadón p-oWctiva, la agalización paa la
producción es ahaa, mas (JJe iulc:a, lila actividad de Jrinera
~Itud pues esta mnstituye el VÍ1aJ1opaa en la lógica de la
modemizaci6n de Jos JJ'OCE!SOS Y sistemas comerciales y pa
ende del transporte.

l.íneIII de Acdtín
El inpulso ál s~ ~ forestal Ypesca esta'á

dado por:

1. la ejec:l.tdál de dlras para el oontrol hiá"áulico, con la
finalidad de ~ de manera iltensiva el rewrso
tierra.

2. Complementa" la i1corporaclón de tierras al wltivo con un
paquete de maqui1aia a~, insLmos, fertilizantes y
asistencia téalica

3. Crear midades de producción Intensiva de maíz con
~ estinadas de 500 a 1,000 hecttreas que
puedan Incaporar a p-oductcres aganizados a ti1
aumenta" la capacidad proc1Jctiva.

4. Diseñar Y promover estudios de selea:ión de ecotpos de
alto rendimiento y de fácil apoyo tecnológico en materia
de cacao.

5. Apoyir Ygestiona'" téalicamente la ~ de á"eas
de pastoreo deg"adadas.

6. In1Ju1sar prog-amas de praderas meja"adas, a parti" del
uso de fertilizantes, producción de semillas, y el
estibJeciniento de otros wltM>s l'aTajeros a los ya
existentes.

7. Pra'nover el desaTollo pacícola Yavícola romo alremativa
a la ganadería bovila. Pél"tiaJlamente oon productores
altEmos a los tradicionales.

8. IndJci'" ruevaslÍ1eaS de ~ taJes a>mo la
ap/aJItLrcI, en ra2Ón del aprovechamlenté de las
condiCiones exjstentes para tal actividad.

9. Promover el desaTOllo de proyectos i1teg'a1es en materia
forestal, Jos wales estén basados en acciones de

.
J

protección, fomento, organización y capacitación en el
manejo de selvas.

10. Gestiona- y coordina- un proyecto de plantaciones qJe
puedan ser útiles para auxilia'" en la protección Y
conservación de Jos sueJos en aquellas áreas (JJe wenten
ya con dJras de oontrol hk:táulico.

7.2 Sector Fomento Económico
SitrMdón .duIIl

la producción agícoIa, forestal Y pesquera sólo se
conaeta a su comercialización directa, sin i1a.rsloncr en Jos
procesos de in<lIstrialización.

lo anterior debe ser considerado, pera propiciar. el
nacimiento de la agroindustria, que ~ en la posi>i1idad
de empleos pera las gentes que viven en el á"ea rual.

En el munq>io se liJican 76 pozos de ecpJotación
petrolera, ron \.Il voUnen de JXOducdón dlar1a de petróleo
audo de 24 mil 233 barriles, y de 247 millones de pies <ÜJiCOS
de gas natLral.

la p-esenda de PEMEXen las localidades af\Jentes a la
lbicacíón de Jos pozos, se interp-eta JXI"los pob/ada'es amo
contraria a su aJ/tLra, arectando la calidad de sus aJ/tlvos
tradicionales.

Existen en el munq>lo U1a bodega de DICONSAcm
lila capacidad de 1 mil 300 toneladas, 91 tiendas nrales
CONASUPO,8 mercados plbl/a)s Y \.Il rastro ~ de npeedón
federal.

la industria se considera CXX1lO la seglJlda fuerza
productiva del fTUlic4lIo, tantD JXI"el vokJmen de prockJcdón,
como JXI"la c:a:'tidad de efl1)/eos que genera.

Las industrias establecidas son generalmente
beneficiadoras de cacao y fáIricas de muebles.

se ubical en el tenitnrio 24 estab/ecinientDs para el
servicio de alimentos y bebidas, 9 que ofi"6:en hospedaje
elasificados ero 3 y 1 estrella, con U1a disponlJilidad de 220
watos.

TlIÍSticamente hablando contamos con lila zona
arqueológica maya, en la aJal se lbica 1I1 pequeño museo.

Prop6sitos

Es i~te <:XlI'lSidera'"que las ta'eas de bnentD
económico que se promuevan y gestionen deben respo¡ lder en
prinera nst.anáa al patrón de desarrollo que se p-actica en el
municpio; en este sentido el proceso de IldustriaIizad6n debe
verse oon aiterios de i1tegación Ydiversificación de la pIa1t.a
productiva, en patia.lla- debe orientarse hade: la agia.¡1t1n de
plantación, considerando en este ~ la posbIidad de
promover 1I1 proceso de i1versiones que atienda la oferta de
equ~, reracciones y partes de la industria metalmec:álic:a
derivada de las actividades petrolera Y petroquímica existente
en el ánDito mt.Ilicipal. .



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 37

las tareas de aden llrístico tienen tomo propósltD el
cmtrixJlr a las treas de las tres lnst.andas de gobierno por
construr el desaTollo social del municipio, ya que esta acción
permite la generación de erJ1>1eos Y la integ"ación con las
otras actividades ecmómicas.

&111-11-
los lineaTlientos I1.rldamentales que definen las

per~lvas de las tareas para el fomento económico son:

1. InciIc:i"Yracionaliza'" el proa!SaI1\lentDde los productos de
la ~ de plantación.

2. Gest:iona" la diversificación Y ampliación de la p-o<b:dón
de pcr1es Y a>r1'1'Of1eI1tespara los equ~sencillos que
son utilizados por la actividad petrolera.

3. ~a- el aeciniento equllitrado de la planta tuística
propidil:ldo Ula may<J" int:87adón de los atradlvos
natlrales cm que wenta el I11lI1qJio Y busca1do
inccr'p<J"iI'"a ~ nlmero a-eciente de beneficiarios.

4. Promover la iltegación de cadenas P"'OC1JdIvasiltegrales,
conju'ltando a todos los agentes de los sedDres prinaio,
sea.J1dario Y1Bdaio.

lJntIa dellCdón

EstilbIecer, a parti" de la gestión de la ilstanda municipal,
~ ~ o procesada'es de fi'\Jtas tropicales Y/o
hortalizas.
1. Establecer plantas de almentos balanceados a p;rtt de

esqulmos agiooIas que generen val<J" ~ a los
5l.iJproc1Jctosde la ~lb..ra de p1antaelá'\.

2. Promover la instalación de Ula f8mentada"a de cacao de
!J"éIf1 escala y en paralelo Instala" Ula fátrIc:a de d1000Iates
para eq:xrtadón.

3. Gestionar la ilstaladón de Ula planta de a.rtido de pieles
de bovoo, a pa1ir' de oonvenios con la empresa regional
que existe en la entidad.

4. ~. cm gestiones de d~ ÍldOIe a los productores
de eq:xrtadón dellTU1q,io.

5. Promover cm lnsta1das estatales ac.da1es mnjJntas de
formación de recu-sos humanos, actuallzacl6n y
capacitación en actividades productlvas propias o
~ de ~ en e1lTUlic~.

6. QlnsoIIdir la hstaIaci6n de tiendas nnIes a fin de
ga'C111tizael abasto el el lTUlic~io, dando priaidad al
sedXr social.

7. ~~ a las instanclas estatales el las treas que
ejeoJtan para alcanza" mayor eOCienda el los canales de
dIstrbJción al menudeo, r'e(b:iendo i1termedia:ismo.

8. ~. las campañas de regulación yoontrol el matBia
precios, calidad de los productos, el fin el las tareas de
pi oteecl6n al consumidor.

9. Para la defensa del pabimonio familiar, apoya- la
formación y desarrollo de las aq>erativas de <Xlf1SU1lO
popul•.

10. Promover ante los ilversionistas el i1aemelto de la
capacidad de hospedaje el el municipio, mejorando la
capacidad instalada y capacitando al personal que allí
labora pa-a la prestación de ~ mejor servicio.

11. Realizar campañas de promoción y difusión para el
in<rementDde la afluencia tlIística.

12. Convocar a los agentes productivos para que
conjLntammte se determilen !íleas de inveIsión integral
que confamen cadenas ptOOuctivas.

7.3 Sector Desarrollo Urbano y Vivienda
Situlldón IIctul1l

Contar oon la segt.Jidad de Ula vivienda dQla, es uno
de los imperativos para superar la pd)reza.

En 1995 se OJOCIuyeron287 vivie1das, de las.ClIales 23
son viviendas progresivas, 3 lotes cm servicios, 198 oon el
programa mej<J"amiento de \1Vienda y 63 aa:Iones entre
compra a terceros, oonstn.x:ción el terrenos propios Y pago de
pasivos.

Existe el el rTUtqlio déficit en vivienda, agua potable y
drenaje, que para abir10 se requiere del esfuerzo de los tres
ámbitos de gobierno. y de la-paticipación de la gente el los
~ de autooonstrucció. .

En el municipio la población lI"bana se concentra el
ocho localidades, por el cmtraio la población ruaI está
diseminada el 104 localidades.

SibJación que i~lica la Inminente necesidad de
empr-ender Ula política de desarrollo regialal, in'Ipulsando los
Celtros de desaTollo, a donde 00I"lV8jan las localidades
aledañas.

,
En Comalcalco existen tres localidades que fueron

benefk:iadas oon el sistema de dre.naje y alcantarillado, una
planta de tratamiento de aguas residuales el uso oon una
capacidad Instalada de 180 litros por seglndo.

Son 22 las fuentes de abastecimiento de extracción de
agua potable, OJYOSpozos profuldos alcanza ~ voumen
promedio d"1aIiode extraa:i6n de 19,558 metros ábioos.

El servido de agua potable llega al l'TllJ'liq:>iooon la
instalación de 17 sistemas, ln total de 15 mil 798 tomas
domiciliaias y se han beneficiado 59 localidades.

PropósitlJs
Equilibrar el crecimiento de la cabecEra 1TUliq>a1a fin

de reducr la excesiva <:x:lI1CeS1tracióna p;rtt de aitErios de
estnJcturación urbana tales como el ~Iso. de ciudades
medias tornO altErnativas a la oonc::entración &mana. Atender
las l'lea5idades el materla de vivienda y t!(JIipamientD básico
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de la población~ por la actividadpetrolera. Consolidar
tila políticade reorda1amiento territo"ial, a pa1ir del inwlso
de los centros de desarrollo regional que tiendan hada un
mayor equilbio en el desaTORode las microregiones.

Estr;m,gillS

Para hacer oompatble Yequilaado el creciente proceso
de urbanizacióncon la dinámicanralla estrategia se orientará:

1. A consolidarel desarollo urbano de la cabecera municipal
conduyendo su equ~miento urbano y fomentando la
aeación de reservas tenitoriales para crecimientos
fiJturos.

2. A evitar que las inversionespetroleras y b.Jristicasagudicen
el crecimientoen las ciudades para lo cual se ampliaran las
ciudades medias que aJenten con la infraestrucb.ra y el
equipamiento lI'bano básico con la finalidad para que
puedan responder a las demandas de viviendasy servicios.

3. A ansoIldar los centros de desaTollo regional romo
estrategia mica e integrada con los gobiernos estatal Y
federal a fi1 de acordar y coordinar un pI"Og"amaque
abarca1do los ámbitos económico y social permitan la
ejecución de proyectes oa-as y servicios aall"de al rango
de pobladón de cada uno de ellos y las áreas de influencia
que le son afines.

4. A iTpJIscr el aeciniento de centros de DesaTollo
Regional estratégicos pcrc1contrarTest.a"la concentración
lrilana y la mi!Jad6n campo-dudad. Esto mediante la
promoción de oportunidades de inversión privilegiando
empresas con tecnologias intensivasen el uso de mano de
obra.

LinelIS de lICd6n

El desarrollo l.I'bano Y la vivienda poaán ateanzarse a
parti"de:

1. Famular el Plan Municipalde DesarrollolI'bano definiendo
con precisión las c~ medias y los centros de
desaTollo regional.

2. Consolidary operar las atribucioneSlegales que poseen los
ayuntamientos pa-a regular las reservas territoriales y
apoyar la titulacióny regulad6n en materia de tenencia de
suelos.

3. Int:e!J'érel CXlffiitémunic~1 pcrc1~ desarrollo lJ'bano Yla
reserva tenitDrial.

4. Impulsar pI"(9CImaSpaé1el aprovechamientode la reserva
tenitaiaI a pcr1i"de la ofe1a de lotes con serviciospara la
poblaciónde escasos rea.r5OS.

5. Impulsar prog-amas de infraestructura, equpamiento
básico y prestación de servicios públioos en las ciudades
medias.

6. Fortalecer los centros de desarrollo regional .como
elementos centrales para la estrategia de desarrollo rural
integral.

7. ReducÍ"los déficits en mate-ia de viviendalI'bana y nral.

8. Incorporar nuevas actividades económicas para evitar
flujos mi~atorios de las localidades rurales hacia las
ciudades medias y trbanas.

9. Vigilar que las namas de construcáón en materia de
vivienda respondan a las caracteristicas económicas y
socioculbrales de los beneficiarios, a partÍ" de la
autoaonstuex:ión y solidaidad comunitaia para la vivimda
popular.

10. Fomentar esquemas de financiamiento a la vivienda que
respondan a las capacidades económicas de los
demandantes dando preferencia a los gll4JOS sociales
organizados o bien dÍ"igidoshacia zonas de mayor rezago
social.

11. Inducir famas de organizaciá1social que pemitan la
creación de La1idadesde producciónde materiales y
componentes de viviendasque respondan a las
caacteristicas y necesidades del RUlicipioYque pennitan
aear ert1>/eose iJlx.dsar la economía COlTUlltaia.

7.4 Sector Comunicaciones y Transportes
Situ«:idn .ctu.¡

La longitud de. la red caretera en el municipio es de
286.5 Kms.,de los cuales 185.7 están pavimentados y 100.8
en condicionesde revestimiento.

Del total de la Iongltud existente 22.2 Km son de
CéIl~I-et~e~aprinc~1 y el 4.2 corresponde a caminos vecinales o
ruales.

Pese a los esfuerzos realizados, quedan pequeñas
comunidades, doni:Iesu vía de tr"iRiporte no les gaantiza el
acceso a otras comunidades dlralte todo el año.

El transpcrte público ha descuidado la calidad del
servicio,continúan utilizandounidades que son un pelig'o paa
la 5eglJ'idad del usuario, sOOretodo de los procedentes de
comunidades ruales.

AiJl existen localidades ~, que CCI"eC81 del
servicio de telefonía nraI que les permita Incorporase al
desaTollo del rTUlicipio.

El municipio cuenta con oficina de correos y 44
expendios ubicados en pequeños comercios, lila estación
radk:telegráflcay lila central automática. Existe una estación
de radio de amplitudmodulada

Propósitos
La maliciad en la materia consiste en desarroIJar y

ansoIidar un sistema iltegal en materia de comunicacionesy
trallSpOl1es,a la Vf!!Z. que mantener la ñ.r\donalidad y niveles
de operación de la infraestrucbra existente. Por otra parte, se
busca que los ejes carreteros que acb.Jalmente sustentan la
red, vilculen entre sí la estnJdlra LI'bana Y de ciudades
medias existe1tes en el lTU1q>io, entre estas Ylas cabeceras
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I1U1lcpalesde la región O1onta~ Y la ~ital del estado, en
fi.Ilciónno solo de la actividadpetrolera que las integ"a, sino
como apoyo al proceso productivo,comercialy de serviciosque
atiendan las necesldades del proceso de desaTollo.

&ht8gia
Las acciones se diigrán hada la oonsolidación y

ampliacióndel sistema básioJ de áreas ~ enlacen e integren
el proceso económico; se trata de ~ la red de
COOllIlIcacionesY transpOrtes atiaJle los centros productores
con las á"éas t.I'banasque constib.Jyenlos centros de consumo.
Para ello hatri de atenderse con prmtitlld los requerimientos
actuales de ampliación de la red de COOUllcaciones que
permita ~ar la estrategia económica de mayor
aprovechamiento de los rea.J"SOSnatLrales Y la política de
desarrollosocialde maya iltegración tenitaial.

LíneIIS delHXión

Para instnJrnenta"la estrategia señalada se requiere:
1. Con el <XXlCU'SOdel gobierno federal Y del estado

conseva- el sistema de careteras tra'lcales Y
alinentadores en condicionesdeoperacióp adecuadas, a
la vez que cont:i1uércon la modemtzacióride los tramos
mas congestionados de las caTete as federales y
estatales. •

2. Consolidarla red a6mentadaa que atiende las necesidades
de las CXX11U1idadesruales, medialte la CXlnStnJcX:1ónY
modemizaci6nde los tramos de las vías más ~tes
que utilizael secta" p-ociJctlvodel ~.

3. Amplia"los lJl'19'amasde mnstrucción de camilos nrales
considerados como elementoS básicos en la estrategia
eoon6mica.

4. Gestiona" ~ las vias férreas open:n en CXXldidones
adecuadas, poolOVlendodichas acciones ante la instancia
correspondiente.

S. Promoción sobre la mejoría y ~lación de la
k'lfrae:struc:tu"para la COl'TUlicaáóntelefónica, la telefalía
n.raJ Y el serviciode ~ Y teIégafos, a pa1ir de la
Ide1tificaciónde las necesidades que va ifllXlOlendola
demanda.

7. 5 Sector Educación, Cultura, Deporte y
Recreación

SituIIdón lIdulII

Laec1Jcacióncomo aspecto flIldamental para alcanza" mejores
niveles de vida, se ha visto fatalecida con acciones pa-a
garantiza" la cobertura, princ~lmente en la educación básica.

En Comak:ak::ose wenta con 139 ~ que ofrecen

educadórl preesoolar, con 271 docentes que contri>uyen a
, educar a la poblaciónde 3 a S años de edad.

En educación primaria la intraestructura nstalada es de
140 centros de enseñanza, con 815 profesores que laboran en
ellas.

Para la educación sea.n:Iaria existen 38 escuelas
Instaladas, donde 343 docentes dirigenel proceso educativo.

La edJcadón media Sl.4lE"kr es ofi'ecidaa través ele 10
escuelas de bachilleratD,siete con sostenimiento federal y 3
financiadascon recursos estatales.

La ec'A.Icaciónsuperior es propadonada por el Instituto
Tecnológicode Comalcalco

La atención a las personas con necesidades espeáales
se ofrece con el funcionamiento ele lila ~idad ele ~
integrado, un centro psialpedagógico y la operación de un
centro rroltiple de edJcad6n especial.

En materia de CXlberb.raeducativa las condicionespara
atender la demanda educativa están dadas, desde el preescnlar
hasta el bachillerato, pero a(n persiste ~ rezago en
construcción,manteniniento y repaación de losedificios.

Tener la capacidad para mantener la C<bert1.rcI,no es
sólo el propósito de la educación, los indicadores de
reprobación, deserción Y eficiencia lerminal señalan que la
calidaddebe de Impulsarse.

Se carece de una educación que haga del individuoun
verdadero promotcr de su propiodesarrollo.

Para la recreación y el depate se wenta coo 6 centros
depativos, 3 par1JJesIlfantiles, 1 me y 1 teatro.

En materia de cult1ra, existe lila casa ele cultlra en la
cabecera nulicipal y 2 en villas, 53 billlotecas públicas en
donde se dio servicioa 200,626 usuarios.
Propósitos

Las acciones del secta" educativo tienen una aientadón
hacia la promoción del c:IesaroRoilteg"al del ildividuo; la
ampliacióndel acceso ele todos los habitaltes del RUliciPIoa
las opor1:LIlidadesque trilda la tarea educativa; mej<rar la
articulación .elel sistema educativo con las necesidades del
desarrolloproductivo.
EstrlItJegi6

0Ja1qu1er estrategia que se decida para el c:Iesarollo
económico y social estaría ilc:orJ1>Ietasi no se basara en la
consolidación Y operación de ~ sistema educatiYocapaz no
sólo ele atender los rezagos en la matBia, silo que además
permita afianzar los valores y la culb.rc1que nos es pq>1a y
que define nuestra identidad; asimismo la educación Y la
cult1.raaportan los oonocimientDsy la capacidad que permiten
al ildividuo su plena incorporaáón 'a las actividades
productivas que lo llevan hada ~ maya nivel de bienesta'
social.

Por ello la educación debe sustelltase en lila mayor
participaciónsocial sol:n aquellaproladón de las zonas rurales
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y Lri>anasque residen en oondiciones de mcrginación, de
manera especial habrá de cmslderarse a la población que
habla lengua indígena, buscando en dichas áreas la
consolidacióny operaciónde la Fltraestructura existente.
LinellS de lICCión

la estrategia ronterrpla la instnJmentaciónde acciones
que serán promovidas Ycmvenldas cm la Flstancia sectorial
en el estado, tales cOmo:
1. Atenderde manera priorllaia a los niños de 3 a 5 años.
2. Convenr la ampliación y mantener la cd:>erb.ra de Jos

servlcios educativos en Jos niveles de preesoolar y
primcria.

3. I;n el medio nral otDrgar la pri<ridad hacia las zonas
margiladas y las zonas Wldígenas,con cierto g-ado de
dispersión, cm el fin de ooncentrar los SErViciosen áreas
de mayoroportUlidad.

4. Enseñar el español como segu1da lengua en todos los
serviciosptlpa'Ciooados a la poblaciónindígena.

5. Eleva"la eficienciatmninal. en el nivelprinaria, con el fin
de mejora" la calidadde la educación,a través de métodos
educativos aoordes a las características wlturales del
ITUllc"lo.

6. Abatí' los Íldices de reprobación, ausentismo, dese.rtión
de las e5(Ue1asa travé5 de la detecx:iónoportU'la Y la
atenciónde las casas qUe /opruvocan.

7. Reforzarlos sistemas de Sl4X'Vlsióne i1specdón escolar.
8. Mantener los Íldices de aPsadón de egesados de

eswelas ptnarlas.
9. Adecuar la modalidad de sea.J1daria técnica a las

característicasprOOuctivasdel rTllIliclpio.
10. Ampliar las teIesea.ndarias a las zonas indígenas del

lTUlic"io, como lila modalidad de ooncentTaci6n del
servicio.

11. Meja'ar el balance entre la fonnadón de técniros medios y
los que arsan el badlllleratDpara después aspirar hacia
nivelesprofesionales..

12. Rescatar, preservar y divulgar el patrimonio hlstólico y
wltLral del rlUliciplo.

13. ~ la autogestlón wlt:LJaldel lTUliclpio¡.·mediante la
aeación de casas de la wltlra, centros artesanales,
educ:ac:iÓ1atística, y operaciónde muSeosregionales.

14. Proruldiza' en el oonodmiento de las wltlras populares
cm base en RlOllOg-afiasy otros medios de difusión.

15. Sistematizar el oonocimiento socioIingüístico para su
aplicaciónen la educaciónWldígena.

16. Ofrecer mayores oporb.I1idadesde educación artística a la
población81 general, con especial énfasis en los jóvenes.

17. Impulsar la practica masiva del deporte, que pemita
generar lila wltlra deportiva en la niñez.

18. Promover el deporte organizado en todos los centros
educativos, cm el propósito de irlciK:i"el aprovechamiento

. del tiempo IIre, lntegando a esta acción a todas las
&1stanciasque pcr1:iq)an del proceso deportivo en la
entidad.

19. Propiciaracciones de reaeación cm lila dimensiónsocial,·
bri1dando opor1Lnidades a todos, a parti" de crear
espacios para tal fin, impuIsaldo Josvalores que dignifican
la convivenciahumana.

7. 6 Sector Salud, Seguridad Social y Asistencia
Social
Sltwd6n M:twI

El Fldivlduorequiere para alcanzar mejores niveles de
bienestar social, lila salud de calidad.

En el rnLIlq>lo la FlfraestnJctJ..rade saJucli1sta1adaes
de 27 lI1idades médicas, de las OJales 26 son a centros de
salud nrales de 1 a 9 rú:1eos básioos que bri1dan atB1ciónde
ler. nivel, ln hospital generaJ de 30 camas de segl.Il(tJ nivel y
od1o Ulidades médicas para abT las pequeñas localidades
que están fuera del área de a/glíl serviciode salud.

Para dar atención en las difeJestes lnidades de salud se
<1.IeR:a cm 84 médioos, 117 enfermeras y 90 ef11lleados

•En apoyo a la pooJación Flfa1tjJ, se inpIementó el
pr'C9'ima de desaywlos esaJIares beneftcia1do a los pequeños
que awden a 120 ja'diles de niños, recbiendo 6 mil 486
desayulOS diarios Y 510 despensas, con la pa1idpad6n de 4
mil460 madres

Pese a las acx:ionesrealizadas la calidad en los servlciOS
de salid, no.ha sido Iog-ada, la éJfll>IiacI6nde la FlfraestructLra
deberá ser ~ de los requerinientDs materiales
mí:linos ildispensables y de lila calidez romana de CfJlenes
presta1 sus servicios.

la acción arativa ha predominado sobre las
preventivas, linltando los reanos tilanderos que llevena lila
educaciá1 para la salud en la población, evlta1do las fuer1I!s
erogaciones hospitalarias.

casi la mitad de la pobJación comabJquense, está
constituida pa mujeres que requieren de servicios de
aslsl81Ciasocial, pero que su vorntad y colaboracióndeberán
aprovecharse en prog-amas productivos y de particpación
social.

~
Tener oomopropósitOcentral del tra>ajo ilstitudonal, el

desaTOllohumano y regional, solo será posilJe en la medida
que ÍlCDfpa emos a la salud, la ~ sodal Y la rubid6n
como Jos fadDres fu1damentaJes para que las persooas
alcancen el desaTollo pleno de sus ~ldades. Este es sin
<1Jdaa/gula ln requisito q.Je le permite al WldividJosu pJena
i1aJrpaación a las tareas sustantivas que se ejeaJtan paa
alca1Zar el aedmiento ecm6mico Y para mnsoJidar el
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desaTollo social. El área de mayor ~ioridad lo constituye los
sectores nrales y urbanos más rezagados, en pcrticular
aquellos estratos de la población más vulnerables a las
enfermedades.

EsfnJtegiiJS

Elevar de manEra sostenida el bienestar social de la
población exige que se inlJulsen acciones tendientes a
contrarrestar y prevenir la incidencia de aquellas
enf8medades de orden epidemiológicasque disminuyan os
mices de mortalidad, a partí""de genaar las rondicioneS
mÍlinasde salud, en las creas ruales y lJ'banas, a partt de:

1. Consolidarla coberb.ra y calidad de los serviciosde salid,
dando énfasis especial a las tareas de orden preventivo,
así como af11lIiar la difusión de aquellos ~as
destinados a la higiene, nutridón y alimentación en loS
sectores marginados.

2. Fatalecer y a~liar el régimen de seglIidad social, hacia
las amplias capas de la poblacióntrabajadora.

3. Impulsar prog-amas de rvtrición que estén basados en un
esquema de aproved1amiento de los productos
alimentarios del municpio y con los wales se puede
iltegrcr lI'la dieta balanceada.

UIJeIIS de lICCÍÓn

El mejoramiento de las Caldicionesde salud, seguidad
socialYnutriciónse ak:anzará a partir de:
1. Apayir las caJT1)éIIias de vaa.J1aci6nilfantil, a la vez ~

~ta'ldo dicha acción, Cal la prevención de
epidemias propias del dima tropical.

2. Difundir Y promover los ronocimientos básicos y los
hábitos mÍlimos de higiene y nutrición, así como loS
pnqamas que tiendan a mejorcr las condiciales de la
alinEntadón en el sector de pOOIadónmatfmo-ilfantil.

3. CoordinarCal el crea sectDrialrespectiva, U1~ de
aproved1amiento iltensivo Yrehabilitaciónde los centros
de salud existentes en el nllflidpio, a fin de utilizar al
máximo la capacidad ilstalada.

4. IncrerneI1ta'"la abertlIa del servicio hacia las zonas
ildÍQenaS,ilcapor a Idoa los serviciosa personal medico Y
paramédico originariosde dichas zonas, capacitados para
tal propósito.

5. Establecer en el ámbito muniqlal, oomisiones de
alinentaci6n y nutrición ~ furtaIezcan las actividades
que sob'e la mateia ejecutan las i1stalCias federales y
estatales.

6. Apoyir a las oocinasde PRONUTRAcon lI1 paquete básico
de alimentaeián, identificadoa partir de los ~ que
se generan en el ánbito municipal,siguiendopara ello los
a ita losbásims definidosPOrlas i1stanCiasnamatívas.

7. 7 Sector Trabajo y Previsión Social
Situación actual

Uno de los requerimientos sociales es éi(X"OVecharla
fuerza laboral de las personas coosideradas dentro de la
poblacióneconómicamente activa. .

De la población oaJPada 7 de cada 10 están en

situación de errpleaoo, obrero o peón, de 610 patrones o
empresarios, un 22 % trabaja por su wenta y 1 mil 801
realizan un trabajo no reI'l'Ulef"ado.

En el municipio se registran dentro de la población
económicamente activa, 1 mil841 desempleados, sujetos que
ne<:esitanincaporarse a la actividad ¡:roductiva.

Losconflictosempleado-patrén, se ven reflejados en los
14 emplazamientos a melga y 85 conflictosde trabajo que en
1995 se presentaron.

las 32 mil 558 personas oapadas requieren de
actualizacióny capacitadál en y para el trabajo específicoque
reanzen, los gastos que los patrmes Y en1JnSarios destinen
para ello, deberán oonsiderarse lila ilversión.

la estructura ¡:roductiva existente, no ha podido crear
las fuentes de empleo, que aban el déficit que cada vez es
mayor y otrecer a los ef11l1eadossalariOSdiglos que cubran
sus necesidades básicas, así como lI1 arrbiente de seg..ridad e
higiene en el trabajo.
Propósito

Con la finalidad de fortalecer el impulso económico y
social del municipioel gobierno ~I se propone genera-
las bases y condiciones que permitan hacer <Dn1JéltibIes las
necesidades ruales y lI'banas de empleo Yde i1greso Cal los
programas de ~nsión de las actividades puduct:ivas que
buscan ép'Ovechar el enorme potencial económico para
traducirloen bienestar socialy desaTollo humano.

Estrategia
la políticade empleo e ingreso debe verse en la lógica

de cada una de las estrategias y líneas de acción sectorial o
regional a fin de incidiren todos loS faetDres que tienden a
elevar la capacidad de la estrud1.ra eoon6micaYel desarollo
social de la población del municipio. En este sentido la
estrategia está referidapor:

1. Promoverproyectos con uso altamente i1tensivode mano
de rora, sOOretodo en las localidades ruales con la
finalidadde aprovechér la fuerza de trabajo Yel potencial
productivode estas.

2. Atender los requerimientos de capacitación y
adiestramientode los trabajadores con el propósito de que
estos accedan a mejores o nuevas oportulidades de
trabajo. Para ello el contenido de las ta"eas de
capacitación y adiestramiento deben de responder a las
necesidades actualeS y fut1.ras de la estruetJ.ra de
producciónexistente.

3. Generar procesos de organizaciónsocialpara el trabajo en
aquellas localidades nrales o colonias populares con
mayores índices de rezago a fin de que a partir de
esquemas de autosugestión integren procesos productivos
y puedan atender las oport1.J'lidadesde el11J1eoen su lugar
de origen.

Uneas de acción
la fXOOlOdón del empleo Y el ingreso encontrarán

sustento a partir de:
1. Identifica'" los progamas de ef11'Ieo por fuente de

financiamientoa finde promover aquellos de uso ilt8lsivo
de mano de oDa para las localidadesruales. '
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2. Proteger la planta productiva actual, impulsando¡xuyectos
de inversión para atender localidades_nrales y zonas
urbanas donde existen Úldices de des~ación o
suboaJpaciál.

3. Incaporar a un a"l>lio romero de trabajadaes a partÍ" de
impulsa" programas de capadtación Y adiestramiento
adecuándolos a las priaidades de desarrollo en materia
agricola,pecucria, forestal, pesca, y.agoi1dustrial.

4. Consolidar la integraciál sectaiaI entre educación y
producdón a fi1 de que los rea.rsas tunanos se formen
en razón de los requerimientos de fTICI10 de oa-a
especializadapara el mercado laborall.l'ba1o o nral.

5. ConvenÍ" cm el sectIr empreséIial del municipio
programas de capacitaci6npara los trabajadaes.

6. Integar oon las cámaras empresaiales y las
organizacionesde productDresagrícolaso pecuarios bolsas
de trabajo con el fin de Í'1CJ'81'1eI1talos niveles de E!I11>leo
e ing"eso.

7. Gestiona- ante las autaidades estatales progamas. de
asistencia téalica tanto legal como administrativaa fin de
fortalecer a las unidades productivas y axnerciales del
sector social.

7.8 Sector Seguridad Pública y Procuración de
Justicia
Situadón actual

La seglIidad plblica Y una admilistraciál de justicia
pronta y expedita se convierten en reclamo permanente de los
ciudacla10soomalcalquenses.

Para llevar la 5eglridacI pública en el rrlu"licipio
funcionéll3 agencias de ministeriopúblicodel fuero común

Las estadísticas reportadas por el Juzgado Penal de
Primera Instancia del Fuero Corrúl, registran 349 actos
delictivos, entre los más freaJentes sotresalen las lesiones,
robo y amenazas.

Las cifras en 1995 señalan que oa.nieron 23 accidentes
de tránsito, de ellos 15se p-esentaron en áreas urbanas y 8 en
el área nral.

La capacidad de la administración municipal para
mantEner la seguridad pública se ha visto rebasada, los
cuerpos de servidores destinados 'a brindar protección Y
seguridad, carecen de capacitación y de annamentos mínimoS
indispensables, pera wmplÍ" oon su misión.

Por otra parte los enc:a-gados de il11JélrÜ"justicia,
enfrentan el problema de actuar oon profesionalización,
ccrecen de e<J.Iipostécnicos que faciliten la emisión de
dictámenes y sentencias justas.
Propósito

Es ifTl)erativoque se oonserve el estado de derecho,
para ello se debe instituir Y construÍ" un sistema de segllidad
publica Y administración de jJsticia que vaya acorde a las
necesidades del proceso de cambio que está vivien.1onuestro
estado en materia económica y social. Es en el ámbito
lT1lI1~pal donde oon mayor audeza se presentan los
fenómenos de nJf11>lmientodel orden sodal, por ello es

necesario eleva- la calidad profesional del personal que actúa
en las freas de segllidad pú)lica Y de la JJ1X1.IClCiónde
justicia.
Estralsgia

Debemos de potenciar el estado de cIeredlo como
instrumento a partir del aJal, es posible construÍ"un e5(JJEma
de amonía social, que pemite la transformaciónordenada de
nuestro entxmo económicoy de la dinámicasocial, por lo aJal
la p-opuesta radica en:

1. Integar el p-ograma munq>al de seglIidad plbIica al
convenio nacional sobre la materia, JX"OClI"éIldo a la vez
que se respeten las espedfIcidades ~ ca aete izan el
ámbito lTU1icipal.

2. Aseglrar a través de los werpos de seglridad, que no se
violente el estado derecho, garantizando la <bservanciade
las garantías individuales.

3. Revisaryadewar los esquemas de operaciónde los
werpos de seguridad publicaY proa.ración de justicia, a
partir de respeto pleno de las IIJertades Y dered10s
cludadcr1os.en el ánbIto de lo municipal.

Líneas de IIcdón

Conel finde garantiza- la vigenciadel estado de
derecho y de establecer la justicia como uno de nuestros
valores básicos, es indispensableaYal1Zéren:

I

1. Difilldir en las oomunidades nrales y zonas lI'banas
marginadas, el oonocimientDde las garantías individuales
que gozamos oomo ciudadanos, a la vez ~ se conozcan
las obligaciones jurídicas que son base de nuestra
estructura jtrídica.

2. Integ-ar y opera- un sistema de asistencia legal a la
cIuclada1ía en general, poniendo el punto de mayor
atención en los Qn4XlS sociales eoonómica y socialmente
menos favorecidOs, partia.darrnente en los Ql'4>OS
indígenas.

3. Consolidar el esquema operativo de los werpos de
seguidad plblica, destacando las treas de p-evención Y
oontrolde delitos.

4. Ampliarlas agendas del ministerio plblicoa fin de que el
proceso de il1lJarticlónde just:iCiasea más punta Y
expedita.

5. Consolidarde manera eo<nfmcla con la i1Stanciafederal Y
la estatal, la operación de los centros de dete lCi6nY los
reclusorios,oon el fi1 de garantiza- la seglIidad social y la
readaptaciál de los internos.

6. Ampliar los pugramas de capacitación que se coon::Iinan
con el área estatal, pera el persmal encargado de las
agencias del minlstBio plbIico, juzgados Y reclusorios,
mejoren losservidos que aHíse prestan.

7. Aseglrar que los recUsaios o centros de readaptación
social wenten oon las oondiciones mínimas para su
estancia, así como revisar los procesos ~ presenten
iTegularidadesen SU integación.

8. Ampliar las ta"eas de la defensoría de oficio al álTbito
municpal.
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ACTA CERTIFICADA DE CABILDO

Coma/calco. Tab .• a 27 de abril de 1998.

El que suscribe C. In9. Agustin Somellera Pulido, Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco

':¡(o C.
=======================CERTIFICA=======================
Que en libro de cabildo correspondiente al tneruo 1998-2000 que contiene 240 fojas útiles
finnada la pnmera y última por el C Manuel Eugenio Graniel Cáceres, Presidente Municipal,
autorizadas debidamente conforme al artículo SS de la Ley Orgánica para los Municipios del
Estado ce Tabasco, se encuentra asentada un acta que a su parle relativa reza lo siguiente:

En la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco, República Mexicana siendo las 1235 hrs
del ?ía sa~ado veinticinco de abril de mil novecreutos noventa y ocho, reunidos en la sala de
cabildo ubicada en la planla alta del Palacio Municipal con motivo de celebrar la tercera
sesión extraordinaria del ~ñ?,de acuerdo a l~ establecido por ros articulas 53 fracción 1I y 5.1
párraío 11 de la ley Organlca para los Municipios del Estado de 1 abasco, y en uso de la
palat>r:a ~I C. lng. Agustín Somellera Pulido, Secretario General del H. Ayuntamiento
C.0n~lltuaonal, da a~ertura a la sesión sometiendo a consideración del H. Cabildo el
siguiente orden d~l. dia: 1,- Apertura de la sesron 2,· Pase de lisia y declaración de quórum
legal. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- lectura del acta anterior. 5- Aprobación en su
casa det Plan Municipal de Desarrouo 1998·2000 del municipio de Comalcalco, Tabasco. 6.-
Asuntos, generales. 7.- Clausura de la sesión Seguid¿!menle el Secretario del H
Ayuntamlen!o procede a pa~ar lista de asistencia en cumptirruento al segundo punto dei
ord~n del día a. los CC. R.e~ldores presentes: e Manuel Eugenio Gran/el Cáceres, Primer
Reg~dor, y Presidente MUOlclpaJ; C. Dr. Mario E scala.nte Ruiz. Segundo RegidO( y Sindico de
Hacienda; e Fernando Oagdug Afias, Tercer Regldar; e Urbano lopez Méndez Cuarto
Regidor. C. Cecilia Arellano Ocnoa, Quinto Regidor, C. Onésimo Cortes Córdova, Sexto
Regidor, C. Dr.Angel Ramos Romero, Séptirno Regidor, C. Lic Francisco Fernández
M~rtínez, Octa~o Regido~, C. Alejandro Medrna Custodio, Noveno Regidor; e, Prolra,
Ehzabeth Fernández Izquierdo, Décimo Regidor; C. Yolanda Mendoza Barruela Décimo
Terce~ Regidor; como. la mayoría de los Regrdore~ ~2 enccnl.rab3n presentes, DI C. Ing
Agustm Sorneüer a Pulido. Secretar. o del H. Ayuntamiento Constitucionaí, declara (VJ~~extslc
quor~rn legal para sesronar Sequidarnente los ce Repidores declaran aprobado el ol(;eq
del dla, acto continuo el C. Iny. Agustín Sorneuera Pulid,J, solicita a los ce. H~;Jidof~S ¡~i

dispensa de la lectura del acta anterior, concediéndose ta misma Seguidamente y en lo
concerniente al quinto punto del orden del dia se concede el uso de la palabra al C. Jesé
Munuel Govea Conlreras, Director de Programación Municipal para que haga la explicación
pertinente en r••lación al referido punto, manifestando. que el Plan Municipal de Desarrollo
del Municipio de Comalcatco, Tabasco, es un documente, que consta de 75 pagin?s 2 doble
columna, el cual fue elaborado en base a las diversas demandas captadas en campaña on el
cual se marcan las lineas de acción que éste Ayuntamiento scguíra Pél(fl mvortir los reClUSOS

que por diferentes vías se autorizan al mismo, ya que por ley éste documento es la guia de la
cual saldrán Jos diferentes programas a ejercer durante la presente administración. Después
de haber leido la presentación de éste documento los CC. Regidores presentes doctoran
aprobado por .."n.,nirnid~d el PI.,n MUllicip.,1 de üosouono 1990·2000 de éste MUlIICllJiu.
Seguidamente y después de desahogados que fueron los demás puntos del orden del oía. el
C. Presidenle Municipal declara clausurada la tercera sesión extraordinaria siendo las 13:40
horas del dia sábado veinticinco del mes de abril del año de mu-ooveclentos noventa y ocho,
citando a los C. Regidores para que asistan a la próxima sesión cuya tecna se seúeterá en
su oportunidad después de haberse leido la presente fue aprobada en lodos y cada uno de
los términos firmando al calce el C. Manuel Eugeruo Graniel Cáceres, Primer Regidor y
Presidente Municipal. el C. 01. Mario Escalante Ruiz. Segundo Regidor y Sindico de
Hacienda; y demás Regidores que integran el H Cabildo Municipal por y ante el Secretario
General del H. Ayuntamiento Constitucional el C. Ing. Agustin Somellera Pulido, quien
autoriza, certifica y da re. ====;;;:==;::;=;::===::============::===================:;:;;;

para constancia expido la presente acta certificada en la ciudad de Comalcalco, Estado de
Tabasco; República Mexicana a los veintisiete días del mes de abril del año de mil
novecientos noventa y ocho.
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PRESENTACION

ElPlan Municipal de Desarrollo 1998-2000 que se presenta es el resultado de un largo proceso que se inició
con el recorrido del cien por ciento de las localidades del municipio de Cárdenas, en donde los ciudadanos
nos plantearon las principales demandas, etapa que culminó el domingo 19 de octubre, fecha en que el voto

popular se manifestó a favor de nuestra fórmula.

Todos los planteamientos y demandas fueron ordenadas y clasificadas sectorial y subsectorialmente para
luego ser analizadas seriamente.

Del procedimiento surgieron las prioridades municipales, sectoriales, regionales, microregionales y locales.

Esta información constituyó el insumo principal para la posterior elaboración del Plan Municipal de Desarrollo.

El 17 de enero con la colaboración y asesoría del COPLADET, instalamos el Comité de Planeación para el
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en él forman parte activa las personas más representativas de las
organizaciones y sectores de la 'socíedad.

Quisimos que amplios grupos sociales estén representados en este órgano colegiado porque gobernamos
para todos y queremos que las propuestas de obras y servicios sean debidamente legitimizadas, que solo se hagan
aquellas que la comunidad quiere y necesita.

Posteriormente se organizaron los grupos de trabajo y las comisiones sectoriales para la elaboración de los
trabajos que dieron pomo resultado el presente Plan.

Sus objetivos y estrategias están armonizadas con las vertientes de obligatoriedad, de coordinación, de
concertación y de inducción del Plan Nacional de Desarrollo.

También es congruente con los propósitos, políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo
específicamente con los planteamientos de su dinámica sectorial y regional.

El Plan Municipal de Desarrollo 1998-2000, seguramente será un instrumento muy importante que servirá
como guía programática y de planeación a lo largo de esta gestión administrativa.

H. Cárdenas, Tab., Abril de 1998.

k.o~A~P~G~

P~H~~
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1.- INTRODUCCIÓN

1.J.-El Sistema Nacional de
Planeación

Labase jurídica de la planeación en México está
contemplada en el Artículo 26 de la

.Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que establece que el Estado organizará un
Sistema de Planeación del Desarrollo Nacional que de solidez,
dinamismo, permanencia y equidad, al crecimiento de la
economía.

En base a ello se elaboró el Plan Nacional de
Desarrollo, al que se sujetan obligatoriamente los programas
de la Administración Públíca Federal.

La Ley de Planeación, determina los órganos
responsables del proceso de planeación y las bases para que
el ejecutivo federal, coordine mediante el Convenio de
Desarrollo Social con los gobiernos de los estados y los
municipios, concerte 'e induzca con los particulares las
acciones a planear y realizar.

En . su Artículo Tercero, define a la Planeación
Nacional del Desarrollo como la ordenación racional y
sistemática de las acciones propias de la responsabilidad del
ejecutivo federal en materia de regulación y promoción de la
actividad económica, social, política y cultural que requiere la
transformación del país.

La planeación municipal también tiene sustento en el
Articulo 115 constitucional, el cual establece que los estados
tienen como base de su división territorial y de su organización
política y administrativa al municipio libre, al cual se le
atribuyen facultades políticas para administrar su hacienda,
aprobar su presupuesto, administrar su programa de desarrollo
urbano municipal, intervenir en la regulación de la tenencia de
la tierra urbana, vigilar su territorio y expedir licencias y
permisos.

1.2.- El Sistema Estatal de Planeación

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco, en su Artículo 76 establece que el estado
organizará un sístema de planeación que recogerá las
aspiraciones y demandas de la sociedad, .para incorporarlas al
plan y los programas de desarrollo.

El Sistema Estatal de Planeación en Tabasco está
planteado como una estructura jurídica y administrativa que
canaliza los esfuerzos para el desarrollo, apegado a una
jerarquización de prioridades y promueve la realízación de
metas comunes de las 3 esferas de gobierno, el sector privado
y el social. El COPLADET es el órgano colegiado encargado
de coordinar y orientar los esfuerzos de planeación y de la
elaboración del Plan Estatal de Desarrollo que rigen las
acciones de gobierno.

1.3.-EI Sistema
Planeación

Municipal de

El Artículo 65 de la Constitución Política del Estado
establece que el municipio se integre al Sistema Estatal de
Planeación y le da facultades para elaborar sus planes
municipales trianuales y sus programas operativos anuales.

En los planes se precisarán los objetivos, estrategias
y prioridades del desarrollo y en ellos se fijan las previsiones
de recursos que se asignan a los programas de la actividad
económica y social, se determinan los responsables de su
ejecución, se establecen los lineamientos de política global,
sectorial y de los servicios municipales, así como las normas y
procedimientos de la evaluación y el control.

El trabajo de planeación en el municipio se
fundamenta en la información que se genera tanto en la
consulta que se realiza en la campaña política electoral, como
en aquella que se capta en las audiencias publicas. La
información técnica. documental y estadística son
complementarias.

A través del proceso de planeación se institucionaliza
la participación popular, mediante la expresión plena y libre de
las ideas de todos los sectores de la población. Sobre esta
base se tiene una definición clara de las prioridades del
desarrollo.

El Plan Municipal de Desarrollo es acorde con los
propósitos y estrategias que se plantean en los Planes
Nacional y Estatal de Desarrollo y regirá por tres años los
contenidos de los programas operativos anuales.

El Programa Operativo Anual constituye el
instrumento más definido y concreto de la estrategia, es
también él ultimo nivel de agregación del sistema de
planeación y la herramienta más versátil para dar respuesta a
las demandas y necesidades sociales.
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2.- EL DIAGNÓSTICO

2.Li-Los Datos Físicos y Geográficos

El municipio de Cárdenas, está situado en la
posición geopolítica más estratégica del estado
de Tabasco y del sureste mexicano, cuenta
con una superficie de 1,970.32 kilómetros

cuadrados que representan el 8.63· por ciento de la superficie
total del estado. Se localiza en el extremo noroeste del estado
y tiene como limites al norte y noreste el Golfo de México;
hacia el extremo sureste se localiza el estado de Chiapas, el
río Mezcalapa es su límite natural; hacia el sur y suroeste
encontramos el municipio de Huimanguillo, siendo el rio
Chicozapote su límite natural y hacia el oeste se ubica el
estado de Veracruz, que tiene como límite natural el rio
Tonalá.

De la superficie total del municipio, solo el 9.02 por
ciento se destina a la agricultura, el 59.15 por ciento son
pastizales para la ganadería, 3.79 son manglares, 3.92 son
pequeñas selvas, 16.28 son· tulares y 7.84 por ciento son
cuerpos de aguas.

Su temperatura media anual es de 26.2 grados
centígrados, registrándose las mínimas de 22.6 grados en
enero y las máximas promedio de 28.8 en mayo y junio.

El clima es cálido húmedo con abundantes lluvias en
verano. La precipitación pluvial es de 2,022.7 milímetros
anuales, siendo más abundantes hacia la Estacíón de las
Encrucijadas y la Costa, y menores hacia la Estación de Santa
Rosalía,la cabecera municipal y el resto de las localidades.

Las principales corrientes de agua del municipio son
los ríos Santana, San Felipe, Naranjeño, Infierno, Mezcalapa,
el Chicozapote, Arenal, Blasillo y Tonalá. Existe también una
amplia red de drenes y canales en el Plan Chontalpa.

Los principales cuerpos de agua están formadas por
la Laguna del Carmen, la Machona, el Pajonal, la Palma y la
Redonda.

2.2.- La Caracterización Regional

El rnurucipro está integrado por cuatro regiones
claramente determinadas por sus recursos naturales, por su
distribución poblacional, su cultura productiva y la problemática
bien diferenciada: La zona urbana y suburbana de la cabecera,
la región del Plan Chontalpa, la Costa Chica y la Costa
Grande.

2.2.1.- La región urbana y suburbana

Cárdenas, cabecera del municipio del mismo nombre
se localiza junto al antiguo cauce del río Mezcalapa, en el
cruce del meridiano 93°, 22' longitud oeste y el paralelo
17°59' latitud norte, su topografia coincide con el nivel de la
planicie costera del Golfo de México, con una altitud de 20
msnm.

Su área urbana actual es de aproximadamente 1,500
hectáreas con una población estimada, cercana a los 100,000
habitantes.

La ciudad de Cárdenas ha tenido un crecimiento
espectacular en su población como se observa en el siguiente
cuadro:

AÑO HABITANTES

1950 1,425
1960 4,583
1970 15,643
1980 34,078
1990 61,017
1992 68,559
1994 76,644

El crecimiento de la superficie de la cabecera se ha
dado en relación directa al crecimiento poblacional, como se
muestra en la siguiente serie:

CRECIMIENTO DE LA SUPERFICIE DE LA
CABECERA

Año Hectáreas

1985 988
1992 1,106
1994 1,342

*1998 1,500
*2000 1.711

"datos estimados

La cabecera municipal actualmente cuenta con 45
colonias urbanas circundantes, muchas son asentamientos
que requieren regularización

Se estima que ocupe en el año 2000. una superficie
de 1,711 hectáreas para que se asiente una población de
102,711 habitantes, con una tasa de crecimiento promedio
anual del 5 por ciento.
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La demanda total del suelo urbano para el año 2000
será de aproximadamente 605 hectáreas, la cual podrá
satisfacerse con la reserva urbana disponible que representa
una superticie total de 1,624 hectáreas, de las cuales 1,437
son tierras aprovechables y el resto son cuerpos de agua,
áreas inundables y zonas de alto riesgo por la existencia de
duetos, .

La ciudad de Cárdenas mantiene una creciente
interdependencia con las ciudades de Huimanguillo,
Comalcalco y Paraíso que forman un sistema conurbado sobre
los márgenes del rlo Seco.

La ciudad tiene una estructura que se ha ido formando
en torno a los cruceros carreteros más importantes de la
región, tomando una forma concéntrica sobre las carreteras
Huimanguillo-Cárdenas-Comalcalco y Villahermosa-Cárdenas-
Coatzacoalcos.

Su crecimiento también ha sido influido por su origen
ribereño. Originalmente la estructura correspondía a una traza
lineal que se desarrollaba sobre el camino Nueva Zelandia-
Cárdenas-Comalcalco.

Posteriormente la estructura se modificó por la
movilidad que empezó a generar la carretera Villahermosa-
Coatzacoalcos sobre el centro de población con motivo de la
explotación petrolera, desarrollándose en consecuencia
muchos asentamientos en el norte de la ciudad, creciendo por
tanto la mancha urbana.

En la actualidad se ha consolidado una estructura
lineal siguiendo las antiguas riberas del río Seco, que integra el
corredor Estación Chontalpa-Huimanguillo-Cárdenas-
Comalcalco- Para iso sobre el mismo eje.

Las arterias que regulan la movilidad de la población
se desarrollan en sentido norte-sur y este-oeste, cruzando la
mancha urbana y vinculándose a vias de' apoyo en los mismos
sentidos entrelazados.

La ciudad de Cárdenas registra un rol de recurrencia
hacia su interior, a donde concurren poblaciones aledañas que
demandan servicios de apoyo de tipo administrativo, cultural,
comercial, de abasto, educativos y transporte de servicios que
están localizados en su mayoria en la zona centro de la
mancha urbana y que determinan puntos de atracción y flujos
de población.

Los flujos poblacionales hacia el interior y exterior de
la ciudad más definidos, se desarrollan a lo largo de la
carretera Circuito del Golfo, el periférico Carlos Molína, la
avenida Lázaro Cárdenas, la calle Abraham Bandala, la calle
Juárez y Morelos, las calles Moctezuma e Ignacio Zaragoza.

Del total de la vialidad sólo el 30% aproximadamente está
pavimentado de concreto hidráulico y asfáltico y requieren
conservación y mantenimiento.

El señalamiento es mínimo y se ubica sólo en las vías
primarias y se requiere adecuar un sistema de información y
señalamiento.

Las tendencias del crecimiento de la ciudad reflejan
una estructura polinuclear determinada por un gran número de
asentamientos, por ello es necesario integrar a la población en
zonas homogéneas, donde se consoliden los equípamientos
para la satisfacción de los servicios básicos de estas colonias.

Con fines de integración y desahogo deben preveerse
vias de enlaces con estos núcleos, garantizando una
operatividad mayor de la infraestructura.

2.2.2.- La Región del Plan Chontalpa

El Plan Chontalpa es un proyecto de los gobiernos
federal y estatal, cuya infraestructura se construye entre los
años 1966 y 1972, está constituida especialmente por obras de
rehabilitación agropecuaria, dentro de las cuales destaca la
construcción de caminos, drenes, zonas de riego, además de
las obras de mejoramiento social, como la construcción de 22
nuevos centros poblacionales dotados de los servicios más
indispensables.

El proyecto tiene como objetivos, obtener un
incremento sustancial de la producción y productividad de los
cultivos agrícolas y ganadero del ambiente del trópico húmedo,
lograr mayores niveles de bienestar socioeconómico de las
familias campesinas y propiciar un crecimiento en el numero
de empleos de la zona.

El Plan Chontalpa tiene una superficie de 91,035
hectáreas que corresponden al 4 por ciento de la superticie
estatal y ocupa un 34 por ciento de la superticie municipal. Se
localiza en la parte más occídental del estado formando parte
de los municipios de Cárdenas y Huimanguillo. Su
configuración es casi cuadrada, con 33 kílómetrosde ancho de
este a oeste y 36 kilómetros de sur a norte,

De la superticie total que ocupa, 66,605 hectáreas
corresponden al municipio de Cárdenas y constítuyen el 73 por
ciento.

Antes de que existiera, el área era transitada por los
ríos locales de Santana. San Felipe, Naranjeño. Tortuguero, el
Alemán, el Probo, el Coatajapa, el Zanapa, el Arenal y el
Limón que distribuían los materiales que fueron conformando
distintos procesos de sedimentación que construyeron las
clases de suelos.

Los de textura gruesa como series, fuentes, aluvión y
gamas, se ubican en las cercanías de los arroyos y ríos.

Los suelos arcillosos se localizan en grandes
extensiones situadas entre los ríos tributarios.
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Los de textura gruesas y que a su vez
topográficamente se localizan en las partes más altas, son los
de mejor drenaje natural.

Los suelos que conforman las zonas más planas y
también las más extensas, cuya textura predominante es
arcillosa, tienen mal' drenaje debido, tanto a las condiciones
topográficas, como a su baja permeabilidad.

La población total de la región del Plan Chontalpa es
de 75,000 habitantes aproximadamente, de los cuales 61,462
pertenecen a los 1.5 poblados y a los asentamientos del
Ingenio Benito Juárez, y del 57 Batallón de Infantería. De ellos
30,999 son hombres y 30,463 son mujeres. 23,072 personas,
o sea el 38 por ciento, constituyen la población
económicamente activa, orientada en su mayoría a las
actividades agropecuarias y agroindustriales. En la región
existe una población de 37,837 habitantes menores de 20 años
que representan el 62 por ciento y en su mayoría son personas
sin ocupación.

2.2.3.- La Región de la Costa Chica

Se localiza hacia la parte norte del territorio municipal,
rodeando la parte sur de las lagunas La Palma, El Carmen, El
Pajonal, La Machona y La Redonda. Está constituida por las
localidades situadas en la parte norte del Plan Chontalpa.

La mayor parte de la superficie son pastizales y
pequeñas áreas de selva y el resto son tierras adecuadas para
la agricultura.

La superficie de la Costa Chica es atravesada de sur
a norte por los ríos: Infierno que desemboca a la laguna de la
Palma, El Tortuguero, San Felipe y El Naranjeño, que arrojan
sus aguas a la laguna del Carmen y los ríos el Alemán y el
Santana que descargan sus aguas a la laguna La Redonda.

2.2.4.- La Región de la Costa Grande

La región se encuentra localizada a lo largo del litoral
del Golfo de México, por lo que recibe el nombre de Costa
Grande.

Es una franja de forma irregular de tierras que tienen
como limites, en su parte norte, al Golfo de México y al sur las
lagunas del Carmen, El Pajonal, La Machona y La Redonda.

Se inicia desde la- desembocadura del río Tonalá,
cerca del ejido Cuauhtemoczín y termina en los límites de la
laguna La Redonda con el municipio de Paraíso.

La parte más occidental de la zona está compuesta de
tierras que sirven para la agricultura, con pequeñas áreas de
pastizales, tulares y escasas superficies de selvas, el resto son
manglares con espacios pequeños para el cultivo de cocoteros

2.3.- El Sector Agropecuario,
Pesquero y Forestal

2.3.1.- La Agricultura'

El municipio cuenta con 9,561 unidades de
producción rural que constituyen el 10 por ciento de los
existentes en el estado.

La superficie total es de 121'088,594 hectáreas de las
cuales el 83 por ciento son tierras de labor, el 7 por ciento es
superficie de agostadero, el 1 por ciento bosques o pequeñas
selvas y el 9 por ciento son tierras sin vegetación.

Los granos alimenticios que más se siembran son el
maíz, arroz, sorgo y frijol. Existen otros cultivos de importancia
como la sandía, chile, melón y jitomate. Entre los frutales
destacan por su importancia la naranja, limón, piña, papaya.
De las plantaciones destacan el cacao, coco, caña de azúcar,
plátano, café, hule hevea y pimienta.

En el municipio se siembran anualmente unas 52,555
hectáreas que constituyen al 19 por ciento de la superficie
sembrada en el estado. De estas el 25 por ciento
corresponden a granos alimenticios, el 1 por ciento a otros
cultivos alimenticios, el 2 por ciento son de frutales y el 72 está
destinado a plantaciones. De las 52,555 hectáreas que se
siembran sólo llegan a cosecharse 50;296 y generan un
volumen de 812,390 toneladas de productos con un valor
aproximado de 244:619,000 pesos.

Los cultivos más importantes tanto por la superficie
que ocupan, el volumen que producen y el valor en pesos que
generan, son los cultivos de plantación, entre los que destacan
la caña de azúcar, el plátano y el cacao que generan valores
entre 190 y 230 millones de pesos, seguidos por la producción
de coco que genera una producción por 93 millones de pesos
aproximadamente cada año.

Con mecanización y/o uso de tecnologías se cultivan
aproximadamente 43,073 hectáreas de las cuales el 33 por
ciento se fertilizan, el 10 por ciento se siembran con semillas
mejoradas, el 19 por ciento de las hectáreas reciben el servicio
de asistencia técnica; sólo el 5 por ciento se cultivan con
criterios de sanidad vegetal y el 33 por ciento se siembran en
superficies mecanizadas.

El municipio participa con el 15 por ciento de la
superficie que se cultiva con mecanización y tecnologías en el
estado, con el 20 por ciento de las que son fertilizadas, con el
10 por ciento de las que se siembran con semillas mejoradas,
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con el 19 por ciento de las que usan asistencia técnica, con el
5 por ciento de las que se siembran con sanidad vegetal y con
el 33 por ciento de las que se mecanizan en el estado.

El PROCAMPO beneficia anualmente a unos 3,413
productores aqrlcolas con un monto aproximado de $3,374,012
pesos para el cultivo de 7,351 hectáreas. En términos
porcentuales, el total de productores representan el 7% del
Padrón Estatal, el monto erogado el 8% del Total Estatal y la
superficie protegida en el municipio el 8% respecto del Total de
la entidad

Regionalmente las superficies agrícolas más
productivas se localizan en la geografia ciroundante de la
cabecera, sobre las márgenes del río Seco donde se observan
grandes extensiones de plantaciones de cacao y caña de
azúcar, también se registran buenos rendimientos en la región
del Plan Chontalpa y sus alrededores.

Los ejidos del Plan Chontalpa fueron creados
mediante las resoluciones presidenciales del 6 de noviembre
de 1971 y del 19 de junio de 1973. Mediante la última se
cambió el régimen de explotación colectivo por el parcelario.

Mediante el programa PROCEDE se han regularizado
tierras de los habitantes de los poblados C-15, C-20, C-22, C- .
27 Y C-16, quienes ya cuentan con sus títulos de ejidatarios y
de posesionaríos en su caso; el resto de los poblados están en
espera de sus títulos. Solo el ejido C-09 registra problemas
limítrofes con el ejido Poza Redonda.

Existen 20 sociedades de solidaridad social
integradas por un comité ejecutivo, un comité financiero, uno
de vigilancia, uno de educación y uno de admisión de socios.

Los productores de caña de azúcar están
representados en el comité local de productores de caña de la
C.N.C., en el comité local de la pequeña propiedad, en el
comité de producción cañera del Ingenio Santa Rosalía y en la
Asociación Civil de Cañeros.

Los productores de cacao están organizados en la
Asociación Local de Productores de Cacao número 23, con
una membresía de 1,250 productores.

Los productores de arroz están agrupados en la
Asociación Local de Productores de Arroz "La Chontalpa", que
reúne a 423 socios.

La Unión de Ejidos de Producción Agropecuaria
"General Lázaro Cárdenas del Rio", representa a todos los
productores del Plan Chontalpa.

En la región del Plan Chontalpa existe una central de
maquinaria agrícola ubicada en el poblado C-16 con 56
tractores y equipos.

Se cuentan con 2 bodegas de insumos, una en el
Ingenio "Benito Juárez", con capacidad de 5,000 toneladas y
otra en la beneficiadora de arroz palay con una capacidad de
16,000 toneladas.

La superficie de caña de azúcar es de 12,210
hectáreas que oríginan un volumen de 668,200 toneladas que
son captadas en su totalidad por los Ingenios Benito Juárez y
Santa Rosalía.

La superficie sembrada con el cultivo de cacao es de
6,702 hectáreas que generan una producción de 4,021
toneladas, que es captada por la Asociación Local de
Productores de Cacao número 23.

La superficie sembrada de arroz es de
aproximadamente 4,000 hectáreas que producen un volumen
de 12,000 toneladas de arroz palay, que es captada por la
Asociación de Arroceros del Plan Chontalpa, la Arrocera del
Grijalva de Villahermosa, la Covadonga de Palenque, Chiapas
y la Arrocera del Trópico de Córdova, VeracrUz.

La superficie que se siembra de. sorgo es de 1,000
hectáreas que producen 3,000 toneladas del grano, las cuales
se comercializan con los ganaderos de la región.

La superficie que se siembra de frijol es de 400
hectáreas que generan una producción de 160 toneladas.

También se siembran en los 2 ciclos anuales 8,500
hectáreas de maíz que producen un volumen de 10,880
toneladas.

En la región de la Costa Chica, se regístra un
descenso sensible de la producción y los rendimientos
agrícolas como consecuencia de que las tierras son bajas y
aprovechables en tiempo seco, el escaso uso de tecnologías,
pero también "debido a la influencia de agentes contaminantes
y a la progresiva salinizacion de los suelos.

La zona de la Costa Grande no registra grandes áreas
agrícolas y sólo es posible el cultivo de plantaciones de
cocotero.

La vocación agrícola del murucipto se orienta a los
cultivos de cíclo corto: maíz, arroz y frijol que se producen para
el autoconsumo y la caña de azúcar, cacao, plátano y coco
que se destinan al mercado.

En los últimos años se han observado procesos de
diversificación en la producción de cultivos comerciales y se
incorporaron áreas compactas más grandes a la obtención de
sandía, melón, pepino, sorgo y arroz.

La actividad agrícola del rnurucipio se ha visto
fuertemente mermada debido a una aguda y compleja
problemática que enfrentan los productores agricolas.

Los apoyos institucionales son insuficientes y los
escasos que hay en muchos casos están mal orientados; los
precíos de los productos agrícolas se observan estancados
mientras los precios de los insumos crecen progresivamente,
esto provoca que el costo de producción sea más alto que el
precio de venta, por lo que quien siembra cosecha pérdidas.
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El encarecimiento de los insumos; semillas,
fertilizantes, fungicidas, herbicidas, plaguicidas, es causa del
bajo uso de los mismos y la obtención de bajos rendimientos.
El productor enfrenta agudos problemas en la comercialización
de sus productos, le falta información sobre el comportamiento
de los mercados de productos agricolas.

En lo específico, en la agricultura de plantación que
es .Ia de mayor importancia en el municipio, el encarecimiento
de los insumos y la desaparición del sistema de crédito
refaccionario y de avío, ha generado una baja en la atención
de las plantaciones por parte de los productores, lo cual
necesariamente se refleja en una baja en los rendimientos
sobre todo en los cultivos de la caña de azúcar y el cacao.

La situación se torna desesperada para los
productores, muchos de los cuales han sustituido sus
plantaciones por cultivos como la papaya, melón y sandía;
productos que momentáneamente representan mejores
expectativas, pero saturados los mercados generan agudos
problemas de precios.

2.3.2.- La Ganadería

El municipio aporta 140,741 cabezas de ganado
bovino, que constituyen el 9 por ciento del inventario estatal.
También aporta el 4 por ciento de los equinos, el 5 por cíento
de las aves de traspatío, el 6 por ciento de los guajolotes, el 9
por ciento de las colmenas y el 14 por ciento de las aves de
engorda producidas en el estado.

Anualmente se sacrifican 29,630 cabezas de bovinos,
24,911 de porcinos, 348 de ovinos, 52,870 de aves de
traspatio, 911,311 aves de engorda y 17,208 guajolotes.

El valor de la producción anual de carne en canal es
de $127'211,870 pesos.

Destaca la producción de carne de bovinos con
$88,764,450 pesos, la de porcinos con $19,903,400 pesos y la
de aves de engorda con $15,646,780 pesos.

También se producen 1.25 toneladas de pieles de
ovinos, 131 toneladas de huevos, 6 toneladas de miel, 2,459
toneladas de vísceras-de bovinos, 473 de vísceras de porcinos
y 3 toneladas de visceras de ovinos, que generan en su
conjunto $251,335,500 pesos.

Las mayores áreas ganaderas se registran en el Plan
Chontalpa y en las grandes extensiones de tierras bajas de la
Costa Chica. La actividad ganadera de bovinos sigue siendo
de pastoreo, con escaso uso de tecnologias y con orientación
a la producción de carne para el mercado.

Dentro de la actividad pecuaria destaca la producción
de ganado bovino y en segundo lugár de importancia se ubican
las especies menores, porcinas y aves de corral.

La ganadería bovina, reviste gran importancia dentro
de las actividades productivas del municipio, pues no obstante
el desmantelamiento de la infraestructura ganadera del Plan
Chontalpa, esta actividad ha tenido un crecimiento importante.

Sin embargo la ganaderia de bovinos se ha orientado
fundamentalmente a la engorda y sacrificio.

La explotación ganadera sigue siendo extensiva y de
pastoreo, son escasos insumos tecnológicos.

Se requiere una ganaderia más intensiva en
infraestructura,' en capital, tecnologías y mano de obra con
propósitos más diversificados y con un aprovechamiento
integral de sus derivados y subproductos.

2.3.3.- La Actividad Forestal

Las actividades y riquezas forestales han caído
drásticamente en el territorio del municipio. Actualmente sólo
4,804 unidades de producción rural desarrollan alguna
actividad forestal, de las cuales sólo 53 unidades están
orientadas a productos maderables y 4,795 a la actividad de
recolección. Sólo se producen unos 205 metros cúbicos en
rollo de maderas corrientes.

Las actividades de reforestación siguen siendo
insuficientes. En 1996 sólo se plantaron en el municipio
484,725 árboles para reforestar 485 hectáreas
aproximadamente. El mismo año se autorizaron 4 permisos
para la explotación de 4,780 metros cúbicos en rollo, de los
cuales 87 son de maderas preciosas y 4,693 de maderas
corrientes tropicales.

2.3.4.- La Pesca

Las aguas del municipio constituyen un rico potencial
de la actividad pesquera. Cárdenas cuenta con 66 kilómetros
de litoral en el Golfo de México y unidas a este las lagunas del
Carmen, el Pajonal, la Machona y la Redonda, además de la
laguna de la Palma que se localiza en sus cercanías, al norte
del territorio municipal, constituyendo una superficie de 181
kilómetros cuadrados aproximadamente.

Las principales especies comerciales de origen
marino son el camarón, el cazón, la bandera, el huachinango, y
la sierra.

La actividad que se realiza con mayor frecuencia es la
extracción de ostión. A la ostricultura se dedican más de 750
socios agrupados en 9 cooperativas, de las cuales 7 se
localizan en la Villa Sánchez Magallanes y 2 en los ejidos de la
costa.

. La actividad ostricola ha recibido tan importante
impulso en los últimos años. se han construido 2 granjas de
fijación de semillas, una granja de engorda de ostión y una
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planta de desconchado para cada cooperativa, sin embargo,
existen grandes potencialidades por explotar.

Otra actividad importante es la que se desarrolla en
las zonas estuarinas· o marismas. Se estima que existen más
de 6,000 hectáreas de lagunetas con un alto potencial para el
desarrollo de la acuacultura, como la cria del camarón,
engorda de ostión, peces y jaiba.

La piscicultura rural es una actividad que se ha venido
realizando en aguas interiores y fomentando con la dotación de
crías de tilapias.

Actualmente operan 165 unidades de producción
piscícola que tienen dimensiones variables, que van desde los
100 metros cuadrados de superficie hasta las 4 hectáreas y
que en total suman aproximadamente 80 hectáreas. La
producción que se obtiene se destina en su mayor parte al
autoconsumo.

Anualmente, se registra una demanda de 1'200,000
crías para sembrar en las unidades de producción piscícolas
del municipio para obtener una producción de 190 toneladas
de pescado entero fresco.

La camaronicultura o cria de camarones es una
actividad que ha empezado a desarrollarse. En la Ra. Azucena
2da. sección se han formado 10 grupos de trabajo, los cuales
realizan esfuerzos para consolidar sistemas de engorda de
camarón en 1,500 hectáreas de superficie salinizadas, donde
se han instalado encierros.

En el municipio se registran 36 organizaciones
pesqueras que agrupan a 1,375 socios, que en su mayoria se
dedican a la actividad ostrícola.

Asimismo, existen más de 100 permisionarios que se
dedican a la compraventa legal de productos pesqueros,
localizándose la mayor parte en la Villa y Puerto Sánchez
Magallanes.

La comercialización del pescado se realiza en estado
fresco y entero, el ostión se comercializa desconchado. Esta
producción tiene como destino la ciudad de México.

La comercialización de los productos pesqueros se
realiza generalmente de dos formas principales: en fresco
entera, yen pulpa o cola. El proceso de obtención de pulpa del
camarón y de ostión genera una gran cantidad de empleos,
donde se ocupan principalmente las esposas de los
pescadores y se genera valor agregado a la producción.

La piscicultura y ostricultura, aún cuando registran
avances en su desarrollo su diversificación es incipiente. En
cuanto a la pesca de litoral y de alta mar sigue siendo muy
escasa. No se cuenta con embarcaciones, equipos e
infraestructura adecuada. En este sentido se requiere una
explotación de mayor escala, más intensiva y canales de
comercialización más amplios y estables.

El procesamiento industrial de los productos
pesqueros es inexistente, la carencia de recursos lo es más y
las tecnologías aplicadas a los cultivos, diversificación,
captura, industrialización y mercados son nulas.

Por otro lado se observan signos de contaminación
por desechos industriales, fecalización en los cuerpos
lagunares.

2.4.- El Sector Comercio, Industria y
Turismo

2.4.1.- El Comercio

En el municipio operan 1,754 establecimientos
comerciales que constituyen el 12 por ciento del total del
estado. La actividad comercial ocupa 4,630 personas con
remuneraciones de aproximadamente 35 millones de pesos. El
comercio genera ingresos por $733'845,900 pesos y un valor
agregado de $110'474,700 pesos.

También operan 12 tiendas CONASUPO y 12
lecherias que distribuyen 999,938 litros de leche por año.

La mayor actividad comercial se concentra en la
cabecera municipal, operan pocos centros comerciales de
mediana escala y gran numero de establecimientos de
pequeña escala.

Es necesario desconcentrar el abasto y construir
unidades en las colonias más populares.

2.4.2.- La Industria

La actividad industrial es incipiente y poco
desarrollada.

En materia de industria minera destaca la explotación
petrolera. Existen 201 pozos en explotación, que generan una
producción diaria 113,937 barriles de petróleo crudo o
41 '701,000 barriles al año. También se producen 228 millones
de pies cúbicos díarios que equivalen a 83'489 millones de
pies cúbicos de gas al año.

La industria manufacturera está compuesta por 370
unidades o establecimientos que emplean 1,928 personas que
perciben remuneraciones por $51'846,000 pesos, generan un
valor de la producción bruta de $327'031,700 pesos, insumas
por $163'804,000 pesos y valor agregado por $73'227,000
pesos.

La industria eléctrica cuenta en el municipio con una
potencia real instalada en estaciones para la transformación de



52 PERIODICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 199~

energía eléctrica de 313 megawatts, que constituyen el 29 por
ciento de su correspondiente a nivel estatal.

El municipio cuenta con una subestación de
transmisión con una potencia de 225 megawatts y una de
distribución con potencia de 88 megawatts. La industria
eléctrica atiende a 39,068 usuarios aproximadamente y
registra ventas por $39'755,000 pesos.

La industria de la construcción refleja una situación de
contracción con motivo de la crisis económica y los
incrementos sucesivos de precios que han registrado los
materiales de construcción.

La industria metalúrgica está compuesta por
pequeños tornos y talleres con producción en baja escala y
escaso mercado.

Destacan por su escala los establecimientos
industriales de la chocolatera Incatabsa, Ingenio Santa
Rosalía, Fábrica de Horchatas, Fabricas de Pintura y
Beneficiadora de Arroz e Ingenio Benito Juárez.

2.4.3.- El Turismo
En el municipio operan 82 establecimientos de

preparación de alimentos y bebidas que constituyen el 11 por
ciento de su similar a nivel estatal, 32 establecimientos son
restaurantes, 21 son restaurantes bar, 1 es cafetería, 2 son
discotecas, 5 son centros nocturnos y 21 son bares. Operan 54
establecimientos expendedores de alimentos y 28
expendedores de bebidas.

El servrcio hotelero está compuesto por un
establecimiento de cuatro estrellas, 5 de tres estrellas, 3 de
dos estrellas, 3 de 1 estrella, 2 de clase económíca.

Existen recursos y bellezas naturales potencialmente
turísticos, pero el desarrollo de la actividad requiere la
construcción de la infraestructura de servicios necesaria, lo
cual significa grandes inversiones tanto públicas como
privadas.

2.5.- El Sector
Asentamientos,
Públicos
2.5.1.- Las Comunicaciones

Comunicaciones,
Obras y Servicios

Se dispone de una red carretera de 808.7 kilómetros
de los cuales 84.5 km. es pavimentado federal, 206 km. son
carreteras alimentadores pavimentadas, 116 km. carreteras
alimentadoras revestidas, 157 km. es pavimentado y 245.2 km.
son caminos rurales revestidos. El municipio cuenta con 88
puentes vehiculares; la red carretera representa el 14 por
ciento de la red estatal, es transitable todo el año, pero la
infraestructura refleja un deterioro progresivo; la rehabilitación
y mantenimiento que se ha dado a los caminos ha sido
insuficiente e inadecuado, muchos puentes requieren
reconstrucción.

2.5.2.- Los Asentamientos
Cárdenas cuenta con 40,001 viviendas habitadas

particulares.

En cuanto a viviendas particulares por número de
ocupante. las de mayor frecuencia son las de 4, 5, 6, Y i
ocupantes por vivienda, aunque se encuentran familias de 2C
personas que viven bajo el mismo techo.

Del total de viviendas existentes, 19,160 disponen de
agua entubada dentro de la vivienda, 8,737 la tienen fuera perc
dentro del terreno, 123 la toman de llave pública o hidratante l
11,981 viviendas no disponen de agua entubada. Del tota
35,883 disponen de energía eléctrica y 4,118 carecen de ella.

Asimismo; 18,185 disponen de drenaje conectado a le
red pública, 14,166 están conectadas a fosas sépticas, 45'
tienen desagües a los rios, lago o mar, 617 con desagües e
grietas o barrancas y 6,582 no disponen de drenaje.

En la región de la cabecera y localidades círcundantes
hay aproximadamente 20,240 viviendas de las cuales 19,11 i
cuentan con energia eléctrica, 16,502 cuentan con aqu:
entubada y 18,546 tienen drenaje.

La región del Plan Chontalpa cuenta COI

aproximadamente 10,652 viviendas de las cuales 9,213 tiener
energía eléctrica, 7,724 tienen agua entubada y 7,801 cuente
con drenaje.

En la región de la Costa Chica se localizan en formé
dispersa 5,378 viviendas, de ellas 4,423 disponen de enerql:
eléctrica, 2,138 tienen agua entubada y 3,810 estár
conectadas al drenaje.

En la región de la Costa Grande existen 2,96'
viviendas, óe las cuales 2,568 tienen energía eléctrica, 1,61!
agua entubada y 2,471 tienen drenaje.

Saneamiento Am bien tal
En el municipio existen varias zonas que registrar

contaminación originada por diversos causas.

El Ingenio Santa Rosalía descarga desecho:
lndustriales al rio Santana que va a desembocar a la laguna I¡
Machona, el Ingenio Benito Juárez descarga sus residuo
industriales al río Naranjeño y este a su vez desemboca a I¡
Laguna el Carmen llevando consigo agentes contaminantes
El complejo lagunar Carmen-Machona recibe el impacto d'
estas 2 industrias, pero además registra altos niveles d~
contaminación por materias fecales.

La salinidad es otro de los agentes que ha impactad,
la zona, toda vez que con la construcción de la bocana d,
Barra de Panteones, las aguas saladas del mar entraron a la
laqunas y convirtieron sus aguas dulces en saladas.

La contaminación no termina aquí, puesto que las
filtraciones han salinizado el subsuelo que antes era de uso
agrícola mermando sensiblemente la producción y acabando
con los cultivos. La salinización de suelos y subsuelos sigue
avanzando y ha penetrado hasta zonas muy cercanas al Plan
Chontalpa, generando en la zona bajos rendimientos agrícolas.
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La explotación de hidrocarburos es otro de los
agentes que genera contaminación, al vertir aceites y petróleo
crudo que en tiempos de lluvias son arrastrados a las zonas
bajas inundables, rios y lagunas.

Otro agente contaminante son los espacios para
basura y su inadecuado tratamiento, esto también se observa
en los poblados del Plan Chontalpa, Sánchez Magallanes y
Benito Juárez.

Debido a lo anterior se requiere la integración de un
programa municipal de saneamiento ambiental y de protección
ecológica

2.5.3.- Las Obras y los Servicios Públicos

2.5.3.1.- El Agua Potable

En el municipio existen 41 pozos profundos de
abastecimiento de agua potable, que representan el 17 por
ciento del total de los que existen en el estado. También
funcionan 2 fuentes de abastecimiento alternas. Pozos y
fuentes generan un volumen de 37,820 metros cúbicos de
agua al dia ..

Cuenta con 31 sistemas de agua potable y 27,892
tomas domiciliarias de las cuales 26,665 son domésticas,
1,072 son comerciales y 155 son industriales. Participa con el
8 por ciento del total de sistemas de agua potable del estado y
con el 12 por ciento del total de tomas domiciliarias.

En general es urgente el aumento de fuentes de
abastecimiento, construyendo nuevos pozos en lugares
estratégicos como son: calle Leandro Adriano, Col. Melchor
Ocampo ya que se tiene-una población aproximadamente de
100,000 habitantes para los cuales será necesario un servicio
de 280 litros por segundo. Los pozos con los que se cuenta
actualmente dan un gasto de 172 litros por segundo.

Tomando en cuenta el rápido crecimiento de la
población, es urgente construir en el corto plazo una planta

potabilizadora con Una perspectiva del crecimiento de la
población a largo plazo.

Se requiere de inmediato el reforzamiento del circuito
en el centro de la ciudad a conductos de 6 pulgadas en las
siguientes calles: Sánchez Magallanes, desde Reyes
Hernández a la carretera Circuito del Golfo, la calle Venustiano
Carranza desde la Carretera del Golfo hasta Aurelio Sosa
Torres, la calle Moctezuma desde López Velarde a Guadalupe
Victoria; asimismo se requiere el desazolve de las líneas de 2
pulgadas que se encuentran ubicadas dentro de los circuitos.

El servicio de agua potable en el Plan Chontalpa
requiere de la conservación, rehabilitación y ampliación .de la
red de suministro de agua, adicionalmente hay que considerar
un mejoramiento en la operación de los sistemas para
proporcionar un mejor servicio y garantizar la potabilidad del
agua que se suministre.

En la zona costera el agua dulce cada vez es más
escasa en tiempos secos es más abundante y en tiempos de
lluvia se hace más escasa debido a que la salinidad profundiza
hasta los mantos de agua dulce.

2.5.3.2.- El Alcantarillado

En Cárdenas sólo 19 localidades cuentan con el
sistema de drenaje que representan el 18 por ciento del total
de los sistemas del estado.

También se encuentra en funcionamiento una planta
de tratamiento de aguas residuales que registra una capacidad
de 288 litros por segundo y una laguna de oxidación con
capacidad de 162,000,000 de metros cúbicos distribuidos en
cuatro grandes vasos de 150 metros con filtros de arena y sólo
un dren emisor, al cual se descarga la mayor parte del drenaje
de la ciudad a lo largo del periférico y que requiere desazolve
constante.

La laguna se encuentra plagada de lirio acuático por
lo que se hace necesario su limpieza y mantenimiento.
También es necesario el desazolve del dren al cual descarga
la laguna de oxidación desde la vereda hasta el Veladero, por
otra parte se requiere rehabilitar las compuertas.

En la ciudad también funcionan 8 cárcamos con una
capacidad de 2,350 litros por segundo.

Otro aspecto de la problemática del drenaje la
constituyen otras áreas de inundación y zonas bajas en la
colonias INVITAB, Sección 40, Petrolera y FOVISSTE, solución
que depende de la construcchón de'un cárcamo en esta zona.

También es necesario reconstruir tramos de drenaje
construidos a base de ladrillos: 150 metros en la calle Santos
Degollado entre 'Juárez y Ramón Sosa Torres, 500 metros en
Juárez, entre Guadalupe Victoria y Comisión Federal, 300
metros en Manuel Leyva, entre Zaragoza y Rogelio Ruiz y
Rojas.

Existen tramos de calles donde se carece de drenaje:
calle Juárez entre Guadalupe Victoria y Carretera Federal,
calle 27 de Febrero entre Lanzagorta y carretera federal,
Carlos A. Madrazo entre Leandro Adriano y Abraham Bandala,
cerrada de 27 de Febrero, 27 de Febrero entre campamento
SARH y periférico y callejones del camino vecinal El Bajío.
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CARCAMOS DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS
N° LOCALlZACION CAPACIDAD

L.P.S.
1 Calles José Martí y Narciso 1,250

Mendoza

2 Calles Argentina y Avenida 600
Cárdenas

3 Calles Carrillo Puerto, Fracc. 10
Puerto Rico

4 Fraccionamiento los Reyes 300
Loma Alta

5 Colonia Alameda 10

6 Colonia los Cañales 50

7 Colonia los Cañales 50

8 Colonia Jacinto López 80
TOTAL: 2,350

Fuente: SAPAET superintendencia de Cárdenas

ZONAS INUNDABLES DE LA CIUDAD Y PROPUESTAS DE SOLUCiÓN

CALLES QUE SE INUNDAN
Av. Lázaro Cárdenas de la
glorieta al cárcamo de la
calle Argentina 1,600 mts.

PROBLEMATICA
Registros pluviales insuficientes y en
estado de deterioro

PROPUESTAS DE SOLUCION
Construir drenaje pluvial de mayor
diámetro y registros pluviales cada 20
rqetros

2.- Calle Carlos A. Madrazo con El drenaje existente es de 20
Abraham Bandala (central pulgadas y no desaloja con rapidez
camionera) las aguas

Instalar drenaje de por lo menos 25
pulgadas desde la central camionera al
dren del periférico, sobre Abraham
Bandala

3.- Calle E. Aguirre Colorado El drenaje que existe es insuficiente, Instalar drenaje de mayor capacidad
desde Jacinto López, hasta es de 20 pulgadas y se requiere
la carretera municipal mayor diámetro

4.- Calle' Zaragoza
carretera federal
Guadalupe Victoria

entre la
y calle

El drenaje que existe es muy
reducido y está deteriorado, en mal
estado y es muy viejo, no hay
registros suficientes.

Instalar drenaje,
capacidad e
suficientes

nuevo con mayor
instalar registros

5.- Calle Miguel
fondo

Noverola al Existen hundimientos entre las calles Conectar la calle M. Noverola al colector
J. Santamaría y Reforma reforma y reparar tramo hundido

6.- Calle Carlos Green de Ramón El drenaje existente es de 20 Instalar drenaje nuevo y de mayor
Sosa Torres a José Martí pulgadas, ha sido reparado muchas capacidad

veces y está muy deteriorado

7.- Calle Carlos A. Madrazo, El drenaje existente es de escaso Instalar un tramo de drenaje que
entre Leandro Adriano y A. diámetro y está deteriorado desemboque al dren emisor por la calle
Bandala nueva que lleva a ese dren
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En general el diámetro del drenaje de la ciudad es de
20 pulgadas, por lo cual las líneas son insuficientes para el
desalojo rápido de las aguas. Por ello es necesario rehabilitar
pozos de visita, registros pluviales y tapas de registros y
pozos.

También se requiere la instalación de la red de
alcantarillado y un cárcamo para las colonias Aquasol, Melchor
Ocarnpo, Esperanza y Roger Falconi.

Cada uno de los poblados del Plan Chontalpa tiene 2
descargas de aguas negras hacia los drenes perimetrales que
los circundan y que con mucha frecuencia se obstruyen.

Es necesaria una limpieza continua y el desazolve
periódico de los drenes secundarios de descarga que en su
mayoria son cortos.

El diámetro de la red de aguas negras es Insuficiente
y está en mal estado, fue construido hace 30 años para una
población aproximada de 25,000 habitantes, hoy son 75,000.

Es necesaria la recolección de basuras y desperdicios
que originan la obstrucción del drenaje y además acondicionar
áreas para su depósito y degradación.

Se requiere además estudiar la posibilidad de dar un
tratamiento primario a las aguas negras antes de enviarlas a
los drenes.

2.5.3.3.- La Electrificación

Existen 39,068 tomas de energia eléctrica que
representan el 11 por ciento del total en el estado, 34,364 son
de tipo residencial, 4,414 son comerciales, 121 son industriales
y 169 son no domiciliarias.

El municipió cuenta con una potencia real, instalada
en subestaciones para transformación de energia eléctrica de
313 megawatts que representan el 29 por ciento del total del
estado.

El volumen de ventas de energía eléctrica es de
96,751 megawatts por hora que representa el 8 por ciento de
su correspondiente a nivel estatal 21,151 se destinan al uso
industrial, 55,783 al uso residencial, 12,374 al uso comercial y
7,443 a usos no domiciliarios como el agricola, alumbrado
público, bombeos de agua potable, aguas negras y temporal.

El valor total de las ventas de energia suma cada año
39'755,000 que corresponden al 9 por ciento de las ventas en
el estado

El municipio de Cárdenas tiene una de las tres
subestaciones de transmisión con que cuenta el estado, lo que
representa el 34 por ciento, con una potencia de 225
megawatts que a su vez significan el 41 por ciento de la

capacidad de transmisión del estado y 88 subestacíones de
distribución que constituyen el 16 por ciento de la capacidad
de distribución del estado.

2.5.3.4. El Alumbrado

El servicio de alumbrado público está compuesto por
7,500 lámparas, de las cuales 4,500 aproximadamente se
localizan en la cabecera municipal y colonias aledañas, 3,000
más están instaladas en las villas, poblados, rancherías y
ejidos.

Del total de lámparas existentes en la cabecera sólo
funcionan un 65 por ciento y en las localidades funciona un
promedio del 30 por ciento.

Lo anterior se debe a que muchas de las lámparas no
recibieron el mantenimiento adecuado y ·oportuno, otras más
que se instalaron en las localidades, ya eran usadas y sólo
fueron rehabilitadas.

2.6.- El Sector Educación, Cultura,
Recreación y Deporte

2.6.1.- La Educación

El número de alumnos inscritos de los centros
educativos es de 68,930 personas, que constituyen el 12 por
ciento del total del estado. •

Del total de inscritos, 8,110 asistieron a la educación
preescolar, 39,468 a la primaria, 2,258 en capacitación para el
trabajo, 10,792 en secundaria, 777 en profesional medio y
7,525 en bachillerato.

Cuenta con 399 escuelas y 2,035 aulas en las que
laboran 2,386 docentes. Del total 149 son preescolares, 180
primarias, 8 de capacitación para el trabajo, 45 secundarias y
telesecundarias, 4 de profesional medio y 13 de bachilleratos.

De las 2,035 aulas, 315 son de educación preescolar,
1,277 son de primaria, 32 son de capacitación para el trabajo,
278 de secundaria, 24 del profesional medio y 109 de
bachillerato. De los 2,386 docentes, 307 laboran en preescolar,
1,137 en primaria, 39 en capacitación para el trabajo, 546 en
secundaría, 71 en profesional medio y 286 en bachillerato.

Existen 11,881 personas de 6 a 14 años que no
saben leer y escribir, de los cuales el 53 por ciento son
hombres y el 47 por ciento son mujeres; la cifra señalada
constituye el 16 por ciento de su correspondiente a nivel
estatal.
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La población de analfabetas (15 años y más que no
sabe leer y escribir) es de 13,718, de los cuales el 39 por
ciento son hombres y el 61 por ciento son mujeres. La
población analfabeta del municipio representa el 12 por ciento
de la población analfabeta que hay en el estado.

La población de 6 años y más que no sabe leer y
escribir (inclusive analfabetas) es de 25,599 personas que
constituye el 13 por ciento de la población total del municipio.

La población alfabetizada en 1996 fue de 1,567
personas que constituyen el 10 por ciento del total estatal, 611
son hombres y 956 son mujeres.

En esta gran cruzada de alfabetización participan en
el municipio 196 alfabetizadores, comprometidos con los
adultos

En la cabecera municipal y localidades circundantes
existe una población de 6 a 19 años que no sabe leer y escribir
de 3,628 personas, y 4,849 más son analfabetas, es decir la
región registra 8,477 personas mayores de 6 años que no
saben leer y escribir.

En la región del Plan Chontalpa existen 4,697
personas de 6 a 14 años que no saben leer y escribir y 4,950
personas de 15 años y más son analfabetas, por lo tanto en la
región existen 9,647 personas que no saben leer y escribir.

En la zona de la Costa Chica, hay 2,404 personas de
6 a 14 años que no saben leer y escribir y 2,608 personas
analfabetas, o sea son 5,012 personas que no saben leer y
escribir en la región.

En la región de la Costa Grande hay 1,360 personas
de 6 a 14 años que no saben leer, escribir y 1,093 personas de
15 años y más analfabetas, es decir la región registra una
población de 2,453 personas que no saben leer' y escribir.

2.6.2.- La Cultura

En el municipio funcionan 2 casas de la cultura donde
se realizan anualmente 181 eventos, de los cuales 34 son de
música, 45 de teatro, 30 de danza y 72 conferencias. Existen
49 bibliotecas que ocupan a 47 personas y ofrecen 8,105
titulos, 143,088 libros en existencia, 351,432 obras se
consultan anualmente y acuden 267,273 usuarios.

2.6.3.- La Recreación

Existen pocos centros de recreación y diversión. Los
espacios deportivos son insuficientes y las instalaciones se
encuentran en mal estado.

2.6.4.- El Deporte

El deporte sigue siendo un elemento muy importante
de integración familiar y social, por ello se propiciará el acceso
de mayores grupos de población a las actividades deportivas.

Para atender esta necesidad creciente, la
infraestructura existente en el medio urbano es insuficiente y
en el medio rural, las insuficiencias son mayores y las
localidades han quedado al margen de este beneficio del
desarrollo social.

El equipamiento para espacios' deportivos en las colonias
populares es prácticamente nulo, el crecimiento poblacional de
la cabecera ha originado muchos asentamientos sin
instalaciones para la práctica de deportes.

Asimismo el número de disciplinas que se practican
en general, es muy reducido y se requiere un planteamiento de
esquemas integrales para el deporte, que consideren todos los
grupos de edad y que se diversifiquen y multipliquen las
disciplinas deportivas, pero que además se descentralicen a
las zonas populares y rurales.

2.7.- El Sector Salud y Seguridad
Social

La población derechohabiente de las instituciones del
régimen de seguridad social es de 116,282 personas que
constituyen el 14 por ciento de su correspondiente a nivel
estatal. De ellos, 83,265 tienen protección del IMSS,. 13,810
del ISSSTE, 8,177 de PEMEX, 1,366 de la Secretaría de la
Defensa Nacional y 9,664 del ISSET.

La población usuaria de los servicios médicos es de
193,711 que represerrta el11 por ciento del total en el estado
Concurren al régimen de seguridad social 107,166 personas y
al régimen de asístencia social 86,545 personas.

Existen 40 unidades médicas en servicio, 38 son de
consulta externa y 2 hospitales generales. Las 40 unidades
equivalen al 10 por ciento del total estatal, 9 son del IMSS, 2
del ISSSTE, 1 de PEMEX, 1 de la Secretaría de la Defensa y
27 de la Secretaria de Salud.

Se otorgan unas 508,175 consultas externas de las
cuales 377,876 son generales, 54,263 son especializadas,
49,055 son de urgencias y 26,981 son odontológicas.

2.8.- El Sector 'Trabajo y Previsión
Social

Cárdenas cuenta con una población de 12 años y más
de 108,967 personas, 54,349 son hombres y 54,618 son
mujeres.
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Según datos del Censo de Población de 1990, la
población económicamente activa es de 44,261 de los cuales
42,875 tienen una ocupación y 1,386 son desocupados.

La población económicamente activa más numerosa
se registra en los grupos de hombres de 15 a 24 años y de 30
a 39 años. En las mujeres se registra el máximo entre los 20 y
30 años.

La población económicamente inactiva es de 61,897
personas de las cuales 14,859 son hombres y 47,038 son
mujeres. Del total señalado el 30 por ciento son estudiantes,
61 por ciento se ocupa en labores domésticas, 1 por ciento es
jubilados y pensionados, 2 por ciento son incapacitados
permanentes y el 6 por ciento son otros tipos de inactivos.

En el aspecto de las relaciones obrero patronales, se
registra una gran estabilidad, por ejemplo en 1995, sólo hubo 3
emplazamientos a huelga uno en la industria de la
construcción, uno en la actividad comercial y otro en
despachos de servicios profesionales.

También se registraron 119 conflictos de trabajo, 10
en el sector agropecuario pesquero y forestal, 21 en la
industria manufacturera, 8 en la industria de la construcción, 22
en el comercio, 12 en las comunicaciones y transportes, 3 en
los servicios financieros, 3 en los servicios profesionales, 11 en
hoteles y restaurantes, 4 en servicios de mantenimiento y 37
en otras actividades.

De los 119 conflictos de trabajo, 98 se resolvieron por
la via de la conciliación a través de convenios, fuera de los
juicios laborales.

3.- LOS OBJETIVOS

El eje de la estrategia política del ejecutivo del
estado contenida en el Plan Estatal de
Desarrollo es el fortalecimiento del estado de
derecho, para revitalizar las instituciones del

estado, a través del perfeccionamiento de los procesos
electorales, el fortalecimiento de la división de poderes, la
renovación del federalismo, el respeto a la autonomía
municipal, la consolidación del sistema de justicia, el
fortalecimiento de la seguridad pública y la protección civil, la
defensa de los derechos humanos y una relación transparente
del gobierno con los medios de comunicación.

La base de la estrategia para la diversificación
económica es el crecimiento que permita una mayor expansión
que genere oportunidades de inversión a los capitales locales,
trabajo a los obreros y campesinos y oportunidades a los
profesionistas.

En el aspecto SOCialel ejecutivo estatal se propone
promover la educación, como eje articulador del desarrollo de
nuestra sociedad tabasqueña. Para el desarrollo social se

elevará la calidad del sistema de salud, se dignificará la
vivienda, se mejorarán los servicios públicos, se propiciarán
mejores condiciones del medio ambiente y se fomentará la
integración familiar y social en un marco de seguridad y
justicia.

Congruentes con los propósitos y objetivos del Plan
Nacional y el Plan Estatal de Desarrollo, este Plan Municipal
que recoge la expresión de los principales grupos de la
sociedad a través de la consulta, se ha propuesto los
siguientes objetivos:

3.1.- Los Objetivos Generales
Consolidar las bases para el desarrollo político,

económico y social.

• En el aspecto político se busca consolidar la autonomia
municipal en un marco de respeto, abrir mayores espacios
a la participación de la sociedad civil y fortalecer los
esquemas de organización social. Asi mismo buscar
fórmulas que permitan garantizar la seguridad de los
ciudadanos, .sus bienes y pertenencias, y consolidar las
bases para restituir la acción de la justicia.

• En, el aspecto economlCO, se pretende consolidar la
hacienda municipal mediante la actualización de las bases
gravables de los impuestos, avanzar en la disminución de
los rezagos de los pagos de prediales, actualizar los
sistemas de pagos y tarifas por prestación de servicios
públicos municipales, y buscar fuentes nuevas de
financiamiento.

• Además promover un aprovechamiento más racional de los
recursos naturalE!srenovables, a través de un mejor uso de
factores productivos en la agricultura, actividad forestal,
ganadería y pesca,

• Consolidar el sistema de comercio, promover la industria y
el turismo, y mejorar los servicios.

En el aspecto social el objetivo es abatir los
indicadores de pobreza extrema y elevar los niveles de
bienestar. Avanzar en el combate de los rezagos que registran
los indicadores de educación.vsalud, vivienda, agua, drenaje y
electrificación.

3.2.- Los Objetivos Específicos
Diversificar la actividad agricola y consolidar los

sistemas productivos de orientación comercial, a través de la
promoción de nuevos cultivos y el uso de paquetes
tecnológicos.

• Promover la consolidación de la ganaderia mayor y la
diversificación de sus propósitos, así como divulgar las
ventajas que reditúa una ganadería íntensiva y tecnificada



58 PERIODICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 1998

apoyada con recursos crediticios y orientación sobre
mercados.

• Promover la organización de productores porclcolas,
avícolas y apicolas.

• Fomentar una cultura de la conservación de los recursos
forestales, del beneficio que slqniñca su regeneración y
la reproducción de viveros comunitarios de propagación de
especies. Divulgación de técnicas y tecnologías que
permitan una rentabilidad que haga atractiva la actividad
forestal.

• Propiciar el desarrollo de la actividad pesquera a través de
la organización de grupos bajo figuras jurídicas asociativas
que los conviertan en sujetos de crédito. Proteger los
espacios pesqueros de la contaminación. Consolidar la
acuacultura, la ostricultura y promover la pesca de mar
abierto.

• Promover el desarrollo de la actividad comercial mediante
el ofrecimiento de condiciones óptimas para la atracción de
establecimientos comerciales de gran escala. Promover un
sistema de abasto que garantice la oportuna distribución de
artículos de consumo popular, y regular los desequilibrios
regionales de la actividad comercial.

• Promover el desarrollo de la actividad industrial y
agroindustrial en base, tanto a las potencialidades de las
actividades primarias, como aquellos proyectos vinculados
a las materias primas de la petroquímica básica. Divulgar
una cartera de perfiles de proyectos, atraer inversionistas y
vincularlos con la banca de desarrollo y las instituciones y
despachos que formulan estudios y proyectos.

• Fomentar la calidad y eficiencia de los servicios turisticos, y
promover el desarrollo de la actívidad a través de la
divulgación de nuestras posibilidades y recursos naturales.

• Promover la instalación de mayor infraestructura turistica,
equipamiento y servicios ..

• Mantener en buen estado caminos, puentes y pasos. de
agua, de tal forma que el sistema carretero sea transitable
todo el año y estén integradas a la comunicación todas las
localidades del municipio.

• Propiciar el abatimiento de los rezagos de vivienda en las
zonas más des protegidas, . promover los esquemas
participativos de autoconstrucción, vivienda progresiva y
mejoramiento de la vivienda. Regularizar los asentamientos
irregulares y promover la participación privada en la oferta

, de espacios habitacionales. Regular la apertura de
espacios habitacionales sin servicios.

• Ofrecer y promover una eficiente prestación de servicios
públicos, ampliar la cobertura y abatir los rezagos en
materia de agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado
y calles.

• Abatir los rezagos en la construcción de espacios
educativos, lograr promover una mayor calidad en la
educación, elevar los niveles de educación en el municipio,
mediante la gestión de apoyos a la educación media
superior y superior.

• Fortalecer la identidad cultural y el sentido de pertenencia
de los habitantes, promoviendo el rescate de los valores y
costumbres que les da su arraigo regional. Promover la
cultura nacional y la cultura universal como referencia de
otras formas de vida.

• Mantener y conservar las casas de cultura y bibliotecas,
ampliar y enriquecer los acervos bibliográficos

• Consolidar la infraestructura de recreación y deportes,
promover su organización. Ampliar el número de
disciplinas, promover el deporte para que los beneficios de
éste lleguen a grupos y estratos sociales que
tradicionalmente no participan de él, como el de los adultos
y ancianos.

• Ampliar la cobertura de salud y mejorar su calidad.

• Propiciar la generación de mayor número de empleos a
través de la promoción de las inversionespúblícas y
privadas.

• Propiciar un ambiente de seguridad y tranquilidad social
que permita el trabajo y el disfrute de la riqueza que el
mismo genera. Garantizar la protección civil en casos de
desastres naturales a través de los planes de contingencia
y de emergencia.

• Mejorar la administración efectiva de la justicia.

4.- LAS ESTRATEGIAS

Los complejos problemas que enfrentamos en el
presente, reflejan los desequilibrios que se dan
en las relaciones políticas, y relaciones
económicas, en las formas de convivencia

social y cultural del municipio.

Por ello, es necesario que los cardenenses
imprimamos el impulso que sea necesario para poner a tiempo
y ritmo el desarrollo que deseamos, que exige la ciudadanía y
la modernidad hacia donde camina el país y el estado.

4.1. - Las Estrategias Políticas

En la política es necesario revalorar y ampliar los
espacios de participación,. vigorizar los sistemas de
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representatividad y reanimar los medios de gestión de la
demanda ciudadana, ampliar los canales de comunicación y
fortalecer la capacidad de respuesta a'la demanda ciudadana.

También se requiere:

• Fortalecer la prevención de delitos mediante una mayor
cobertura de vigilancia y mejores recursos y equipos
técnicos

• Fortalecer la seguridad pública y la protección civil,
mediante una participación más activa y organizada de la
sociedad, a través del cumplimiento de los programas
propuestos por la autoridad competente.

• Alcanzar una mejor calidad en la justicia, mediante la
cooperación de la sociedad, el acuerdo y comunicación
constante de las autoridades municipales con el poder
judicial, la modernización de los sistemas y procedimientos
de la justicia y la vigilancia continua del cumplimiento
imparcial de las leyes.

4.2.- Las Estrategias Económicas

• Actualizar las bases gravables de los impuestos.

• Regularizar las tierras de uso habitacional, comercial e
industrial a fin de ampliar la base gravable del impuesto
predial.

• Avanzar en la disminución de los rezagos en el pago del
impuesto predial.

• Actualizar los costos y sistemas de pagos y tarifas por la
prestación de servicios públicos municipales

• Reestructurar los sistemas de percepción de ingresos
propios.

• Aprovechar la oferta de financiamiento crediticio de las
instituciones bancarias, que promueven obras y servicios
públicos.

• Aprovechar el financiamiento que las dependencias
federales y estatales radiquen en el municipio via gestión
directa o vía establecimiento de convenios.

• Fomentar el desarrollo de las actividades agrícolas
mediante el apoyo a las gestiones de crédito, a la
organización de productores, asistencia técnica sobre los
mercados de productos y de insumos y sobre el uso y
aplicación de paquetes tecnológicos.

• Inducir sistemas intensivos de explotación de la ganaderia
mayor y promover la diversificación de propósitos.

• Promover la industrialización de productos ganaderos,
subproductos y derivados

• Divulgar información sobre mercados de productos,
insumos y capitales

• Promover la organización de productores porcicolas,
avícolas y de borregos.

• Promover una cultura que permita la conservación de los
recursos forestales existentes y la regeneración de áreas
reforestadas.

• Promover una actividad forestal rentable y vinculada a las
actividades industriales y comerciales.

• Promover proyectos pesqueros que permitan el desarrollo
comercial de la actividad, asl como apoyar la organización
para la producción, captura y comercialización.

• Promover proyectos industriales vinculados, a la
petroquímica básica.

• Promover proyectos agroindustriales vinculados a las
actividades productivas primarias.

• Promover proyectos de infraestructura para los servicios
turístícos.

• Alentar proyectos de desarrollo comercial.

• Ampliar y acondicionar los accesos y servicios básicos de
los lugares de potencialidad turística.

4.3.- Las EstrategiasSociales
• Fortalecer la infraestructura de la educación en todos sus

niveles, mediante la construcción de nuevos espacios
educativos y la conservación y mantenimiento de los
existentes.

• Abatir los indices de analfabetismo mediante la
incorporación de jóvenes del servicio social y del servicio
militar nacional al proceso de alfabetización.

• Promover una mayor vinculación de la educación
tecnológica agropecuaria, industrial y pesquera con las
actividades productivas.

• Promover y fortalecer la educación media superior y
superior medíante la ampliación de los espacios físicos,
académicos y de investigación.

• Robustecer nuestras
culturales. Mantener
infraestructura de las
espacios deportivos.

manifestaciones artísticas y
y conservar y ampliar la

casas de la cultura, bíbliotecas y

• Apoyar los sistemas locales de salud y atención primaria.

• Gestionar una mayor cobertura de los servicios médícos y
la ampliación de los paquetes básicos de medicamentos.
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• Construcción del Hospital Regional de Especialidades.

• Equipamiento de los centros de salud de Villa Sánchez
Magallanes y de la Villa Benito Juárez.

• Apoyar las campañas sanitarias y de vacunación.

• Abatir los rezagos que registran los indicadores de
vivienda, mediante la gestión de programas de
mejoramiento, autoconstrucción, progresiva y créditos para
la construcción de vivienda.

• Ampliar los servicios de agua, drenaje, electrificación,
. alumbrado, vialidad y limpieza.

• Promover el empleo mediante nuevas inversiones públicas
y privadas, capacitación y vinculación de los mercados de
trabajo.

• Promover una mejor justicia laboral.

• Ampliar la cobertura de la vigilancia de la seguridad
pública, mediante el incremento de equipos, tecnologías y
de colaboración ciudadana; garantizar la protección civil a
través de los programas de contingencia y emergencia:

• Contribuir mediante la generación de condiciones,
infraestructura y espacios a una mejor prestación de la
justicia.

5.- POLÍTICAS Y LÍNEAS DE
ACCION

5.1.- Políticas de Financiamiento

P·arala instrumentación de los programas que se
regirán por el Plan Municipal de Desarrollo a lo

. largo de los 3 años, los recursos provendrán de
las participaciones federales, del Ramo 33 y de las
participaciones estatales por la vía de los convenios. También
se explorará la posibilidad de contratar créditos con la banca
promotora de obras y servicios públicos,

5.2.- Política de Gasto Público
El gasto público municipal comprende las erogaciones

por concepto de gasto corriente, inversión fisica, inversión
financiera, transferencias y participaciones, así como el pago
de pasivos o deudas públicas que se realicen.

La programación del gasto municipal está sujeta a las
directrices que se señalan en el presente Plan y los programas
que de él deriven.

El gasto público estará basado en el presupuesto de
ingresos y egresos que, se formulará cada año, donde se
determinarán los programas y proyectos que se describen más
adelante.

Se privilegiarán aquellos proyectos productivos que
propicien la generación de empleos permanentes y la riqueza
socialmente necesaria, sobre todo en el medio rural y en las
zonas de mayor rezago económico y social.

Se consolidarán proyectos que permitan una mayor y
mejor cobertura, y eficiencia con la prestación de los servicios
públicos municipales.

Se promoverán proyectos de mejoramiento,
crecimiento y conservación de infraestructura urbana,
equipamiento, imagen urbana y medro ambiente.

Se alentarán proyectos que refuercen y diversifiquen
las actividades productivas con orientación comercial e
industrial.

Se impulsarán proyectos agroindustriales.

Se apoyará la construcción y mejoramiento de la
vivienda.

Se vigorizará el sistema educativo.

Se contribuirá a elevar la calidad de la salud.

Se colaborará con el sistema de justicia.
Se vigilará la correcta y regional aplicación del gasto

público.

5.3.- Política de Desarrollo Regional

El rnurucipro de Cárdenas es una entidad politica
integrada por cuatro grandes regiones donde se pueden
apreciar estructuras y formas de desarrollo bien diferenciadas.

La región de la cabecera atrae a las colonias
circundantes y localidades más cercanas, porque es el centro
donde se satisfacen necesidades administrativas, de bienes y
servicios de la mayoría de la población: por lo que está dotada
con la mayor cantidad de infraestructura, equipamiento y otros
servicios.

Debido al crecimiento desordenado e irregular de la
ciudad es necesario consolidar su desarrollo sobre los ejes
carreteros: Huimanguillo - Cárdenas - Comalcalco, y
Villahermosa Cárdenas Coatzacoalcos,
complementariamente y dadas las tendencias en el
crecimiento de la ciudad, es necesario consolidar zonas o
núcleos poblacionales homogéneos donde se construyan la
infraestructura y equipamiento de servicios, estos centros de
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población estarán entrelazados por una amplia y eficiente red
de caminos y servicios de apoyo que permitan su integración y
la comunicación necesaria.

Para fortalecer este esquema de desarrollo urbano se
ampliarán y pavimentarán las calles principales que conducen
a los núcleos poblacionales urbanos y suburbanos.

Se dará conservación, reconstrucción
mantenimiento a la infraestructura de calles y avenidas.

Se construirá un boulevar sobre la carretera del golfo
para reordenar el tráfico, para dar mayor fluidez y evitar
accidentes lamentables.

Se propiciará la regulación de la tenencia de la tierra
urbana y suburbana.

Se impulsará la instalación de empresas industriales.

Se construirá un cárcamo con capacidad de desalojo
de 9 metros cúbicos por segundo en la colonia FOVISSSTE (El
Embudo), y la construcción de un cárcamo con capacidad de
desalojo de 9 metros cúbicos por segundo en la colonia El
Bajío

Construcción de una planta potabilizadora de agua en
la ciudad de Cárdenas.

Construcción de una planta de tratamiento de aguas
residuales en Nueva Zelandia

Construcción de un colector central para el desalojo
de aguas negras y pluviales.

Remodelación y ampliación del mercado público 27 de
Febrero.

Colocación de semáforos y reordenamiento vial.

La región del Plan Chontalpa presenta las mejores
condiciones para el desarrollo de la agricultura comercial y la
ganaderia intensiva, existe abundante mano de obra, los
centros poblacionales están bien ordenados por lo que es
necesario consolidar la agricultura, la ganadería y la
agroindustria y fortalecer los servicios que demandan los
habitantes.

Desazolvar los drenes pluviales y de aguas negras.

Regularizar la tenencia de la tierra.

Promover la mecanización agrícola y el uso de
semillas mejoradas y tecnológicas.

Gestionar mayor infraestructura y equipamiento para
las actividades productivas.

Impulsar el cultivo de arroz, el sorgo y la caña.

Mejorar los hatos ganaderos.

Rehabilitación y mantenimiento de la red caminera y
puentes.

Rehabilitación de calles.

Ampliación de la red de agua.

Ampliación de la red de drenaje.
y

Urbanización de las zonas verdes.

La Costa Chica configurada en su mayor parte por
tierras bajas apropiadas para la ganadería. con una agricultura
poco tecnificada y de bajos rendimientos, con ricas
potencialidades pesqueras, una abundante mano de obra y
escasas embarcaciones, equipos y artes de pesca, con la
población dispersa y escasos servicios básicos, requiere por lo
tanto estrategias y proyectos especificas de acuerdo a sus
caracteristicas regionales.

Se impulsarán proyectos de producción pesquera en
todos sus niveles.

Se impulsarán proyectos que permitan a la ganadería
transitar del método extensivo a sistemas intensivos de
propósitos múltiples; asimismo, aquellos que incorporen
especies menores y generen empleos abundantes y
permanentes.

Se dará mantenimiento, conservación y rehabilitación
a los caminos y puentes. sobre todo en esta zona donde las
características de los suelos hacen que su deterioro sea
constante y su rehabilitación poco duradera. La zona requiere
una mayor integración, por lo que se requiere la construcción
de nuevos caminos y puentes vehiculares.

Se promoverá la ampliación de la red eléctrica.

Se gestionarán programas para la regularización de la
tenencia de la tierra.

Se impulsarán programas de vivienda popular.

Se construirá un centro de educación media superior y
se impulsarán contenidos educativos que permitan la
vinculación de la educación con las actividades productivas y
especialmente las pesqueras. agricolas y ganaderas que son
las más importantes de la región.

Se rehabilitarán las bibliotecas y se ampliarán los
acervos.

Se impulsará el deporte y la cultura.

Se fortalecerán los espacios de salud y se gestionará
la ampliación de los cuadros básicos de medicamentos.

La región de la Costa Grande localizada a lo largo. del
litoral, registra los rezagos económicos y sociales más agudos.
La actividad agricola más importante es el cultivo y explotación
del cocotero, la ganadería es escasa y la actividad principal es
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la pesca. La población se localiza muy dispersa y carece de
los servicios básicos. La vivienda registra rezagos muy
pronunciados en sus materiales, el salitre destruye con
rapidez los herrajes de la infraestructura educativa existente; la
explotación pesquera sigue siendo rudimentaria, se carecen de
embarcaciones adecuadas, equipos, artes de pesca,
instalaciones para la conservación y naves para la pesca de
mar abierto. La zona requiere por ello un tratamiento
especifico.

Se garantizará el abastecimiento de agua dulce.

Se gestionará la ampliación de la red eléctrica.

Se regularizará la tenencia de la tierra.

Se impulsarán proyectos pesqueros articulados a la
actividad industrial que le den permanencia y estabilidad a la
actividad pesquera, a través de la generación de valor
agregado y la comercialización sistemática.

Se impulsarán espacios para la educación y la
capacitación pesquera.

Se dará rehabilitación y mantenimiento a los caminos
y puentes.

Se rehabilitarán y equiparán 2 centros de salud se
gestionará la ampliación del personal de atención medica, y se
ampliarán los cuadros básicos de medicamentos

Se impulsarán programas de vivienda.

5.4.- Política Regional
Como es imposible llevar todos los servicios a las

localidades, se buscará acercarlos a las comunidades rurales
que por su ubicación geográfica estratégica, pueden tener una
atracción de la demanda _de estos servicios de las
comunidades vecinas. Para que esto sea una realidad, es
condición necesaria la existencia de una buena infraestructura
de caminos y puentes que permita una integración y
comunicación de las comunidades a los Centros de Desarrollo
Regional.

En Cárdenas se localizan 25 Centros de Desarrollo
Regional, de los cuales 2 conforman la región de la Costa
Grande, 5 se localizan en la Costa Chica, 13 en el Plan
Chontalpa y 5 integrados a la cabecera.

El modelo de desarrollo regional propone un
equipamiento óptimo de las comunidades sedes del Centro de
Desarrollo Regional, que cubre los aspectos económicos y
sociales, infraestructura de caminos y puentes, y de desarrollo
de la comunidad.

En el modelo se establecen dos niveles de
prioridades: atención a necesidades sociales y demandas
sociales, en ellos se definen el tipo de equipamiento que les
corresponde según su rango de población.

5.5.- Política Administrativa

La capacidad de respuesta que requieren las
complejas demandas y necesidades sociales, estará basada
en el fortalecimiento de los procesos administrativos y el
robustecimiento de los sistemas de gestión.

El proceso administrativo es materialización de la
etapa de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, por ello el
proceso administrativo público requiere de planear y prever
con la mayor eficiencia y eficacia posible, las tareas que
contribuirán a lograr los objetivos del Plan, es decir, el
proceso administrativo implica un orden en los' procedimientos
que generan una sucesión de actividades racionales que se
encadenan, se coordinan y se complementan entre si, para
lograr los propósitos.

En ese sentido, se buscará mejorar los
procedimientos administrativos, se analizarán los costos de
operación por unidad administrativa, se valorarán los
resultados de las combinaciones de recursos humanos,
materiales y técnicos, se construirán indicadores que permitan
la lectura de la productividad de cada uno de los factores que
intervienen en el proceso administrativo y se analizarán los
resultados y efectos del uso de tecnología y capacitación.

En el aspecto de gestión se buscará que cada uno de
los titulares de las dependencias de la administración
municipal se conviertan en auténticos promotores y gestores
ante las dependencias estatales y federales, que correspondan
a su ramo y mediante el conocimiento de los procedimientos y
operación de los programas, atraigan recursos, para dar una
respuesta de mayor cobertura y profundidad a la demanda
social, por otro lado sé buscará que los proyectos que se
promuevan estén basados en sus estudios y documentación
que le den en el sustento correspondiente, avalado por la
comunidad promotora o solicitante.

5.6.- Política de Desarrollo Humano
La política de desarrollo regional y

sectorial pretenden el fortalecimiento de las actividades
económicas y sociales como vías para el mejoramiento de la
calidad de vida de los habitantes del municipio.

El concepto de desarrollo al que aspiramos reprueba
el "crece ahora y distribuye después". El concepto de
desarrollo que deseamos implica un avance en los órdenes
politico, económico y social, que exista una mayor
participación de hombres y mujeres por igual en la generación
y distribución de riquezas, que el hombre y la mujer que
participan con su trabajo productivo se le oriente de acuerdo a
las características regionales y a su potencial productivo, que
el crecimiento económico sirva para romper los desequilibrios
económicos, sociales y de género, en suma que permita
romper con el circulo vicioso de la pobreza éxtrema.



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 63

CERTfFICACION DE ACTA DE
CABILDO SES ION EXTRAORDINARIA

NO.4

EN LA HEROICA CIUDAD DE CARDE"'AS TABASCO. REPL'BLlCA MEXICANA,
SIEl\nO LAS DIECfNlJEVE ( 19 HORAS) DEL DIA VENTlOCHO DEL MES DE
ABRIL DEL PRESENTE A.1\;0. REUJo,lDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL
PALACIO MUJo<lClPAL. SITO EN L.> PLAZA HIDALGO SIN DE ESTA' LOCALIDAD
lOS ce ue. OSCAR ALBERTO PRIEGO GALLEGOS E!'o' SU CARACTER DE
PRESIDENTE M1JÑ1CIPAL. e. 1\(;1:\1: ALfA."'I \'EY1W SBoDICO DE HACIENDA,
C. LUZ MARGOT GONZALEZ VALENZUELA TERCER REGIDOR, C. VIRGILIO
RAMOS DOMINGUEZ SEXTO REGIDOR, e. ROSALlNO PEREYRA GIL SEPTlMO
REGIDOR,' CP. 1'oI'EHEMIAS MONTEJO S.~""CHEZ OCTAVO REGIDOR,C. PEDRO
CONTRERAS ROQUE NOVENO REGIDOR, PROF LUlS FELIPE LANDERO RLiZ
DEC/MO REGIDOR, C. ROGELlO CHABLE PEREZ DEClMO PRL\.fER REGIDOR,
JACINTO GERONIMO ESPA.'IA DEClMO SEGUNDO REGIDOR, EN
REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA y ue.
ffiSUS SANDOVAL VALENZUELA DEC~IO TERCER REGIDOR EN
RERESENTACION DEL PARTIDO ACClON NACIONAL. A CONTINUACION SE
PROCEDIO A DAR POR INICIADA lA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO
CUATRO BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL OlA, PUNTO NUMERO UNO.- PASE
DE LISTA DE ASISTENCIA. PUNTO NUMERO DOS.- DECLARACJON DE
QUORUN LEGAL. COMO TERCER PUNTO LECTURA, APROBACION y
FIRMA EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, PUNTO NUMERO
Cl;ATRO Al'ALlSIS y Al'ROBAClO:\' DEL PLA.. MUNICIP.'L DI;
DESARROLLO 199.8-2000, PUNTO :\,UMERO CINCO l'ROPl'lSTA IJE
APROBACION PARA LA DONACION DE UN TERRENO UBICADO EN EL
FRACCIONAMIENTO LOS REYES LOMA ALTA PROPIEDAD DE ¡;;STE
AYUNTAMIENTO PARA LA CONSTRUCClON DE UN CENDI-SEP DONDE SE A
IMPARTIRAN CURSOS A LOS HIJOS DE MAESTROS, COMO SON
EDUCACION INICIAL, PRE-PRll"IARIA, PRIMARIA. SECUNDARiA,
EDUCACION ESPE(:IAL (NIÑOS DE LENTO APRENDIZAJE) PUNTO NUMERO
SEIS APROBACION DE LA DONAClON DE YEINTlSEIS HtCTAREAS PARA
LA CONSTRUCCION DEL CENTRO BACHILLERATO TECNOLOGICO
AGROPECUARIO ( C.B.T.A.) No.200 UBICADO EN VILLA Y PUERTO
CORONEL ANDRES SANCHEZ MAGALLANES. PUNTO NUMERO SIETE
ASUNTOS GENERALES. PUNTO NUMERO OCHO CLAUSURA DE LA SESIO~.
A CONTINUACION SE PROCEOlO POR INSTRlJCCIONES DEL PRESIDENTE
MUl\lClPAL AL DESAHOGO DE LOS PLiNTOS Qu'E INTEGRAN LA ORDEN DE!.
OlA. COMO PRIMER PUNTO PASIO DE LISTA PE ASISTENCIA.

. ENCONTRA.'IDOSE AUSENTES LOS SIGUIENTES REGIDORES: ue. ALIMI DE
LA CRUZ ~OPEZ. QUIEN HIZO LLEGAR A LA SECRETARIA DE ESTE
AYlJNTAMIEJ'o..'TO UN ESCRITO MANlFESTANDO SUS DISCULPAS YA QUE NO
ERA POSIBLE AS1STIR A LA SES ION EXTRAORDINARIA DEBIDO A QUE

. REALIZARlA ALGUNAS GESTIONES DE TIPO PERSONAL, ~RGE GOMEZ
sxxros QUINTO REGIDOR. A CONTINUACION EL e. PRESI!UTE MUNICIPAL
llEVO ACABO LA DECLARACION DE QUORUN LEGAL, EN EL TERCER PUNTO
EL SECRETARIO SOL/CITO LA AUTORIZACION DEL HONORABLE CABILDO
PARA DAR LECTURA AL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, MISMA QUE FUE
APROBADA POR UNANIMIDAD PASANDO A FIRMA DE TODOS LOS
REGIDORES PRESENTES. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO
QUE CORRESPONDIO AL ANALI5IS Y APROBACION DEL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO 1998-2000 , MANJFESTO EL C PRESIDENTE MUNICIPAL. UNA
A\1PLIA EXPLICACION EN RELACION A ESTE PUNTO DANDO

INSTRUCCIONES AL· SECRETARIO PARA PONERLO EN CÓNSIDERACION DEL
HONORABLE CABILDO SIENDO APROBADO POR UN.~"'1MIDAD . PASANDO AL
PUNTO NUMERO CINCO QUE CORESPONDIO A i..A PROPUESTA PARA LA
APROBACION DE LA DONACION DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL H.
AYUNTAMIENTO DONDE SE llEVARA ACABO LA CONSTRUCCION DE CENOI-
SEP PARA LOS HIJOS DE MAESTROS DONDE SE IMPARTlRAN CURSOS DE
EDl'CACION INICIAL, PRE~PRIMARIA, PRIMARIA, SECUNDARIA, EDUCACION
ESPECIAL <NIÑos DE LENTO APRENDIZAJE). MISMO QUE SE UBICA EN EL
AREA DE DONACION PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMlENTO CON DOMICILIO
ESQUJNA AV. CEDRO CON CALLE EL CAlMJTO, DEL FRACCIONAMIENTO LOS
REYES LOMA ALTA, PONIENDOSE A CONSIDERACION ESTA PROPUESTA
MISMA QUE FUE RECIBIDA CON SATISFACCION POR LOS IN1'EGRANTES DEL
HONORABLE CABILDO SIENDO APROBADA POR UNANlMIDAD EN EL
DESAHOGO DEL PUNTO !\'UMERO SEIS A CONTINUACION SE DIO LECTURA A
ESTE RENGLON QUE CORRE SONDE A LA APROBACION DE LA DONACION DE
VEINTlSEIS HEGT AREAS PARA LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO
BACHJLLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO (CB.T.A) ~" 200 :\U51\'10
Qt.'E SE UBICARA EN LA VILLA Y PUERTO COROl'EL .~"nRES SA:-<CHEZ
~l"GAl..LANES MN-.1FESTANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SEIS
HECT AREAS SERAN DENTRO DE LA ZONA URBANA DE ESTA VILLA YA QUE
AQL1 SE CONSTRUIR..o.N CUATRO AULAS Y DOS LABORATORIOS Y LAS
OTRAS VEINTE SE UBICARAN EN LA ZONA RURAL PARA QUE LOS ALUMNOS
DE ESTE CENTRO EDUCATIVO PUEDA."'I LLEVAR ACABO LAS PRACTICAS
CORRESPONDIENTES. PONlENDOSE A CONSIDERACION ESTE PUNTO SIENDO
APROBADO POR UNANIMIDAD POR EL HONORABLE CABILDO.

A COJo<iINUACION SE DIO INICIO AL PUNTO .NUMERO SIETE
CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES MANIFESTANDO LOS
REGIDORES DIFERENTES CONCEPTOS Y RAZONAMlEl'iiOS EN MATERIA DE
LIMPIEZA DE LA CIUDAD YA QUE, TODOS ESTAN CONSIENTES DEL GRAVE
PnOBLE:"1A QUE SIGNIFICA LA BASUR.-\ Ql'E GEI'ó'ERAN LOS CIVDADANOS' EN
LAS DIFEItENTES ARTERIAS DE LA ZONA URBA.'lA DEL MUNICIPIO ,
MA.NJFESTANDO ADEMAS SU SOLIDARIDAD PARA ELABORAR ESTRATEGIAS
Qu'E VENGA." A DAR APOYO Y SOLlfC10NES A ESTE PROBLEMA.
FINALMENTE SE DIO DESAHOGO AL PUNTO NUMERO OCHO CONSISTENTE
EN LA CLAUSURA DE ESTA SESION EXTRAORDINARIA SIENDO LAS "'EINTE
HORAS CON VEIN1'E MINUTOS DE LA MISMA FECHA QUE DIO INICIO
.. , DOY FE .
EL SUSCRITO C. LIe. GUSTAVO ELlAS AVALOS. EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARDENAS TABASCO.
................. ' CERTIFICA .
QUE LA PRESEl'o.'TE COPIA ES FIEL DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN LAS FOJAS
14 REVERSO Y 15 ANVERSO DEL LIBRO DE ACTAS DE CABILDOS DE ESTE H.
AYUl\'TAMIENTO CORRESPONDIENTES A LOS AÑos 1998-1999 Y 2000, EL
CVAL TENGO A LA VISTA Y AL QUE ME REMITO. LO QUE HAGO CONSTARA
LOS •...'EINTlOCHO DlAS DEL.MES DE ABRIL DE/~0. . '. .

ATEN AME TE _i~
uc. Gl:STA VO LIAS AV.\ [.OS. v

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
JALAPA

PRESENTACION 3.-
INTRODUCCION
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2.1.- Política Regional
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ESTRATEGLASSECTORlALES
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3.2.- salud, Seguridad y Asistencia Social
3.3.- El Desarrollo Urbano
3.4.- 'Ecología
3.5.- Producción Agrícola
3.6.- Producción Pecuaria
3.7.- Producción Pesquera
3.8.- Las Comunicaciones y el Transporte
'3.9.- Fomento Industrial, Comercio Y Turismo
LA HACIENDA MUNICIPAL
4.1.- Política de Ananciamiento
4.2.- Política de Gasto Público
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PRESENTACION

La planeación democrática como sistema de. trabajo que regula las acciones municipales del pueblo jalapaneco,
que permita poner en práctica un modelo de desarrollo aplicable durante el periodo 1998 - 2000, ha sido uno de
los compromisos principales que asumí al tomar posesión como Presidente Municipal de Jalapa.

La presentación del Plan Municipal de Desarrollo, es producto del esfuerzo compartido entre el pueblo de
Jalapa y sus autoridades, defendiendo así prioridades y estrategias de desarrollo municipal; este documento se realizó
en tres etapas sucesivas, importantes para un' desarrollo integral del municipio.

La primera etapa consistió en recabar las' peticiones, aspiradones y propuestas del pueblo jalapaneco
manifestadas durante la campaña para Presidente Municipal y Diputado Local, así como, las recabadas en la
presentación de los nueve foros realizados, teniendo como base los centros de Desarrollo Regionales.

La segunda etapa correspondió a la elaboración y procesamiento de todas las demandas populares, recabadas
durante la campaña municipal, tendiente a la elaboración de programas donde tendrán participación las diferentes
dependencias del sector público, tanto federal, estatal y municipal, así como las organizaciones' del sector social y
privadas.

La tercera etapa consiste, en seleccionar las estrategias, experiencias y métodos para llevar a cabo un
desarrollo de análisis municipal, se trata pues, de convertir todas las aspiraciones y demandas populares, así como la
voluntad general del municipio, en un programa organizado de trabajo con vocación para dar respuestas ínmedíatas a
las necesidades de la población.

Nuestra carta magna define claramente que el estado tiene como la base de su división territorial y de su
organizadón política y administrativa, al munidpio libre, el cual es la célula básica de la organización política,
territorial del estado mexicano con personalidad jurídica propia, y como una institución profundamente arraigada a la
idiosincrasia del pueblo en su cotidiano vivir y quehacer político; así se g¡¡.cdbe el municipio libre como un organismo
descentralizado por región, libre y soberano en cuanto a su régimen iner, pero unido al estado mexicano como la
base de la organización política y administrativa.

Jalapa es uno de los diecisiete municipios que componen el Estado y como tal, ha adoptado los criterios
rectores del gobierno federal y los definidos por el Gobierno del Estado que encabeza el Uc. Roberto Madrazo Pintado,
para alcanzar los propósitos nacionales y estatales, sin embargo habrá que adaptar el desarrollo a las circunstancias
espedñcas del municipio para contribuir a la solución de nuestros propios problemas, al fortalecimiento de la nación,
del estado y obviamente del munidpio. '

Las demandas de la consulta popular están plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo, contemplando
diagnósticos, estrategias y líneas de acción para cumplir así con los objetivos y metas programadas a fin de promover
el desarrollo del pueblo de Jalapa.

Jalapa, Tsb., Abril de 1998

Dr. Fernando Emilio Priego Deyá
Presidente Municipal



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 65

INTRODUCCION

El Gobierno Federal al instrumentar el Sistema Nadonal de Planeación Democrática, hace un llamado a
las entidades federativas para que de acuerdo con sus circunstancias y particularidades y en pleno
respeto a su soberanía, formularan sus respectivos Sistemas Estatales de Planeación Democrática.
Tabasco hizo lo propio, partiendo de la adecuación Constitucional al Artículo 76, facultando al
munidpio también en congruencia con la reforma a la carta Magna de su Artículo 115 a través de las

reformas locales a los Artículos 74 y 75 para que participen activamente dentro del Sistema Estatal de Planeadón
Democrática.

Los tres artículos reformados de la Constitución Local, son sustento de la Ley Estatal de Planeación, que a su
vez, en su Artículo 25 señala la obligatoriedad del municipio para formular, aprobar y publicar su Plan de Desarrollo,
contando a partir de la fecha de la toma de posesión del H. Ayuntamiento.

- .
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l.-LA PLANEACION
DEMOCRAnCA

1.1 La Planeación Municipal

o la descentrauzadón de la vida nacional, se
fortalece el munidpio, se alienta la iniciativa de los
estados federales, propiciando la inversión y el

desarrollo en muchos ámbitos del territorio nacional,
este mecanismo habrá de damos unidad y coherencia,
siendo esto hoy en día el principio básico para construir
el nuevo federalismo.

Resultando así de vital importancia, que la
planeación del desarrollo se haga dentro del municipio,
saliendo de las propuestas ciudadanas,
manifestándose para ello en los foros de consulta
popular, dentro de la planeación municipal. Las
demandas de la población, se han convertido en
nuestro plan de trabajo, en programas a desarrollar,
son necesidades que satisfacen nuestro objetivo y a la
vez, involucran a todos los sectores de la población para
lograr así, el progreso del municipio.

Se ha realizado el presente trabajo, integrando
las opiniones, propuestas y juicios de los ciudadanos,ya
que el ayuntamiento no es una entidad aislada, sino el
producto del. ejercicio de las libertades de la población
teniendo este derecho a dar su punto de vista en lo que
debemos o no realizar.

En el ámbito nacional, se publicó la Ley de
Planeacióncomo respuesta al compromiso contraído con
el pueblo mexicano por un mandato electoral donde una
vez más, la voluntad política mayoritaria ratificó su
adhesión a un Programa de Gobierno en el que la
PlaneaciónDemocráticaes el elemento medular.

1.2 La Consulta Popular en el
Municipio

Durante la campaña electoral para Presidente
Municipal, se recorrieron todas las comunidades
que integran el municipio de Jalapa, incluyendo la

cabecera municipal, conociendo las opiniones y
necesidades de los distintos sectores de la población,
mismos que nos sirvieron para formular estrategias y

accionesde gobierno, plasmadaspor orden de prioridad
en el Plande Desarrollo Municipal.

A través de las visitas domiciliarias y foros de
consulta popular realizados durante la campaña, se
conocieron las demandas prioritarias de cada una de las
comunidades que integran el territorio municipal,
resumidasen seis puntos:

l.-Fortalecer el mejoramiento de la vivienda, con pisos
y letrinas.

2.-Crear infraestructura y equipamiento para la vialidad.

3.-Mejorar el desarrollo urbano.

4.-Crear infraestructura para el desarrollo agrícola.

5.-Ampliar y mejorar los servicios municipales.

6.-Seguridad Pública.

Así, las principales demandas y necesidadesde
la población, son la base del presente documento; no
obstante, la consulta popular será permanente en la
actual administración municipal, para lb cual se
mantendrá una política de puertas abiertas a quienes
muestren interés, experiencia y preocupación auténtica
por las necesidadesy demandas del pueblo de Jalapa.

Siendo estas demandas populares, peticiones
relativas a la educación, comunicadones, transporte,
viviendas, salud, etc., el pueblo de Jalapa define
mediante el sufragio popular en los comicios del pasado
19 de octubre el cuerpo de regidores que deseaba, con
anticipación se presentaron a los ciudadanos las
fórmulas de quienes serían sus candidatos a Presidente
Municipal y Diputado Local y de los que integrarían el
Honorablecabildo.

Corno resultado de la consulta popular, en la
última etapa de los candidatos, se fiimó con los
Diputados Locales y Presidentes Municipales, un pacto
que públicamente sellaron los compromisos entre el
pueblo y sus candidatos, de esta manera en los comicios
electoralesel pueblo jalapaneco votó por sus candidatos,
por su partido y por la razón.

A través de la consulta popular se obtuvieron las
demandas ciudadanas, que les .permitieron definir y
clasificar las estrategias municipales respecto a los
diferentes sectores corno son salud, educación,
transporte, comunicación, agua. entubada, seguridad
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lública, caminos vecinales, viviendas dignas, letrinas,
lisos, más empleos y mejores salarios, siendo estos con
!I mayor índice de necesidades en cada una de las
omunidades que integran el municipio.

L. 3 Sistema Estatal de Planeación
>emocrática en el Municipio

E'Artículo 76 de la Constitución Política del Estado
. Ubre y Soberano de Tabasco, dá sustento legal a

la Ley Estatal de P1aneación:ésta establece las
ormas, principios y plazos a los que debe sujetarse la
:Iaboracióndel Plan Estatal de Desarrollo y los Planes
1unicipalesde Desarrollo.

Así mismo, prevé la participación directa de los
ectores sociales, obligando además a que los
lrogramas de la administración pública, se realicen de
cuerdo a la consulta popular y se orienten de manera
ue los sectores social y privado, contribuyan a los
lropósitOSde la planeación indicando además, que cada
ntídad actúe de acuerdo con los propósitos del Plan y
raraello, permita oríentar el gasto público, buscando el
umplimiento de los objetivos del deSarrollo.

S instrumento para dar respuesta realista a los
roblemas de la sociedad,es precisamenteel Sistemade
1aneaciónDemocrática, JX)rque creemos que con una
t1aneaciónbien formulada, con esquemasde prioridades
,con el uso escrupulosode los recursos públicos, iremos
uperando nuestros problemas y necesidades,
escatandola credibilidad de los votantes.

El Sistema de Planeación Democrática, es un
onjunto de actividades para formular, instrumentar,
ontrolar y evaluar los planes, los programas y los

! royectos que se realizan para el desarrollo; en sí es un
istema de trabajo y un método institucional, para la
rarticipaciónpopular y para lograr el desarrollo integral
Iel municipio, mediante la organizacióA.ciudadana, que
e dé a través del Comité de P1aneaciónpara el
>esarrolloMunicipal (COPlADEMUN);que es la instancia
le coordinación institucional que' nos hace
orresponsabes del desarrollo integral.

Esto significa que nuestros problemas y
ecesídades ya no son solo asuntos a resolver por el
lObiemo, sino que nos obliga a compartir la
esJX)nsabilidadde soIucionarios de manera coordinada
ntre el pueblo y gobierno.

2. FILOSOFIA POLITICA

2.1 Política Regional

E'municipio de Jalapa, se encuentra ubicado en la
región de la Sierra, sus límites son al norte con el
municipio del Centro, al sur con el municipio de

Tacotalpa, al este con Macuspana y al oeste con el
municipio de Teapa.

La JX)líticaregional estará orientada hacia las
actividades relacionadas con el bienestar social, la
producción,el empleoy el ingreso familiar que permita a
la población mejorar su nivel de vida, daremos impulso
a las acciones productivas, propias del municipio
vinculándolas con pequeñas índustrías, un sistema
comercial efidente y un sistema de vías de
comunicacióny transportes idóneos" para garantizar el
abasto, la distribución y comercialización de los
productos a nivel regional y estatal, procuraremos
elevar la educación y la cultura propidando además
accionesde recreacióny deporte; procuraremos que los
programas y proyectos en materia de agua potable se
amplíen, también ampliaremos la cobertura .del servido
de drenaje a través de la construcción! de nuevos
sistemaso la ampliaciónde los ya existentes. En materia
de vivienda, se establecerán programas de
mejoramiento de vivienda y en lo que respecta a las
actividades agropecuarias, emprenderemos y
gestionaremosapoyos para Otorgarcréditos a la palabra,
mecanizarmás tierras e impulsar la ganadería.

En el renglón de caminos, atenderemos las
demandaspara rehabilitar y conservar la infraestructura,
procuraremos la ampliación y mantendremos en buen
estado de funcionamiento los servicios públicos de cada
una de las comunidades.

2.2 La Participación Municipal en el
Estado

En tiempos diñcil~ y de crisis es cuando se JX)n~~
prueba la vocacion de un pueblo para sobrevívír
como Estado; es ahora cuando el país enfrenta con

decisión y firmeza la crisis económica que aQobia el
desarrollo de los pueblos; es ahora que se debe definir
con la participación social, la asignación de recursos y
asegurar que ambos esfuerzos converjan en la
satisfacciónde lasdemandasJX)pulares.
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Tabasco, de acuerdo con la política del
Presidente de la República Dr. Ernesto Zedillo Ponce de
León, asume su responsabilidad en la parte que le
corresponde para contribuir a la modernización
económica y al cambio de las estructuras, haciendo
frente a las crisis que se nos han presentado
sustentando el desarrollo social a través de la
redtstribución de la riqueza, de la generación de
empleos, del apoyo a la producción y la procuración de
justicia y seguridad.

Le corresponde al municipio la concertación de
convenios a fin de lograr lo que queremos, necesitamos
cumplir ordenadamente con los Programas Municipales
de Desarrollo, el Programa Operativo Anual y con la
política de desarrollo estatal; con la única idea.de que el
municipio como célula política y administrativa del
estado pueda cumplir con su desarrollo.

Uno de los principales propósitos del nuevo
federalismo es el fortalecimiento del municipio libre,
teniendo como resultado, una nueva relación entre el
Gobierno del Estadoy el municipio.

El gobierno del cambio derto que encabeza el
Uc. Roberto Madrazo Pintado, ha hecho patente el
compromiso de afianzar las bases para una nueva
relación con los munidpios partiendo del reconodmiento
del papel que representan al ser estos gestores de la
demanda inmediata de la población, la cual se encuentra
en constante evolución y cambio.

2.3 Desarrollo Integral

El modelo de desarrollo integral concebimos se
traduce en la práctica de una estrategia consciente;
orientada a promover la producción de bienes y

servicios sociales necesarios para satisfacer las
demandas de la población.

Si todos trabajamos, sin esperar que las cosas
lleguen a nuestras manos, caminaremos más deprisa
sabiendo que todos estamos comprometidos con la
Nación y lo que ocurre a nuestro alrededor; si faltan
alimentos no es porque la tierra no produzca, seamos
menos espectadores en las deficiencias y más
responsablesen las existencias.

De aquí que el municipio sea un claro ejemplo
de la descentralización de la vida nacional, planteada
como un fortalecimiento a los estados y no como una
ruptura entre los niveles de gobierno, en consecuencia,
la descentralización municipal requiere de una mayor

redistribución geográfica de las actividades económicas
para promover la autosuficiencia en las comunidades a
través de sus recursos propios. Este es el compromiso
que orienta los trabajos de la actual administración, éste
es el municipio libre que concebimoscomo un promotor
del desarrollo y que día a día queremos hacerlo mejor.

3.ESTRATEGIAS SECTORIALES

3.1 Educación, Cultura, Recreación
y Deporte

Recursos

E'sector educativo en Jalapa, cuenta con una
infraestructura ñsica de S2 jardines de niños, 66
escuelas primarias, 14 escuelas de educación

media-básica,un Colegiode Bachilleresy una escuela de
nivel medio técnico; para las actividades culturales,
contamos con 29 bibliotecas con un acervo total de
2S000 ejemplares, una de ellas se encuentra ubicada
en la cabecera Municipal y en las~principales
comunidadesrurales, también existe una casa de la
cultura, que es la encargada de promover y fomentar
estas actividades y en la cual se imparten talleres de
danza folklórica,. aerobics, guitarra, piano, marimba,
teatro, pintura y artesanía, en el medio rural, existen
salasde cultura en las principales localidades.

Para la práctica del deporte y actividades
recreativas, la infraestructura consiste eh una unidad
deportiva ubicadaen la ciudad, un campo de fútbol en la
colonia popular, fraccionamiento de Jalapa, un centro de
convivencia infantil y un gimnaSio,así como una alberca
semi-olímpica; en el medio rural existen unidades
deportivas las cuales hasta el momento satisfacen las
demandas de los jóvenes, aunado a esto seguiremos
ampliando el ramo del deporte hasta donde nos sea
posible.

Por ello, es necesario que se considere un Plan
escalonado, que inide con una serie de medidas de
actuación inmediatas, que se vayan poniendo las bases
para transformaciones posteriores ya que muchas de las
innovacionesen el campo de la Educación, la Cultura y
la Recreaciónserán frutos más de la maduración de las
necesidades y exigencias sociales y de la acción y
negociación política, que dé meras decisiones·
administrativas.



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 69

La educación es casi lo único que muchos
mexicanos podemos legar a nuestros hijos; sólo con una
educación y cobertura suficiente en todos sus niveles,
será posible lograr una mayor libertad y justicia, una
democracia más fuerte, un Estado más independiente y
soberano y un mejor nivel de vida para las familias
•jalapanecas.

Propósitos

No podremos desvincular de nuestro
bienestar social el fomento a la Educación, a la
Cultura, la Recreadón y el Deporte, que son sin
duda el sostenimiento primordial de la manifestación
del ser humano; por ello, es necesario una política
constante y oportuna que propicie su difusión en el
medio rural y urbano, para contribuir a la conquista de
una igualdad social, que permita a nuestros ciudadanos
estar mejor preparados para enfrentar los innumerables
retos de la vida.

La promoción cultural y deportiva cleben
fomentarse particularmente en la niñez y en los jóvenes,
pues solamente de esa manera se canaliza
positivamente sus inquietudes, /o que nos permitirá
formar una juventud sana y alejada de los vidos y la
delincuencia, que tanto dañan a nuestra sociedad y en
consecuencia, impulsareiTlosa las nuevas generaciones,
a utilizar su tiempo libre para un mejor desarrollo físico.

Lineas de Acción
l.-Promover y apoyar programasde capacitación para el
trabajo que involucren y permitan el desarrollo integral
de los habitantes del municipio.

2.-Apoyaremos al ejecutivo del estado, en sus esfuerzos
por ampliar la cobertura de los servicios educativos en
todos los niveles y así lograr que todos tengan acceso a
la educación.

3.-Lograr el desarrollo justo y equilibrado, poniendo
énfasis en la atención a los lugares de marginación
acentuada.

4.-Ampliar la infraestructura educativa, para no crear
rezagos, de acuerdo con la pobladón de educandos y
apegados a los lineamientos normativos que aplican las
autoridades educativas estatalesy federales.

S.-Mantener el buen estado de funcionamiento de la
estructura educativa existente.

6.-Conservar y ampliar la infraestructura deportiva
necesaria,a-nn de que cada comunidad rural, poblado o
en la ciudad, se cuente con espados suficientes que
permitan a los habitantes, mayores alternativas de
recreacióny esparcimiento. .

7.-Difundir y rescatar los valores culturales, que nos
identifican con nuestras raíces.

8.-Conservar, mejorar y ampli~r la infraestructura que
en materia cultural existe en el lTlunicipio.

9.-Realizar talleres de díversas actividades artísticas,
culturales y recreativas.

IO.-Concertar eventos culturales, con el Instituto de
Cultura de Tabasco e InstitutQ Nadonal de las Bellas
Artes, buscando además, reali~ar intercambios de esta
índole, con los demás munidpio$ del ~do.

12.-Uevar a las comunidadesrurales entretenimiento, a
través de películas, biografías, documentales y
educativas.

3. 2 salud, 5eguñdad y Asistencia
Social

Recursos

• Unidad médicade rehabilitación local

• Unidad de jurisdicción sanitaria

• Una unidad médica del ISSET y una unidad del
155STE,además, se cuenta con: 48 unidades de salud
en igual número de comunidades.

Propósitos

Mejorar el nivel de salud de la población rural,
procurando cubrir totalmente los servicios del primer
nivel de atención, procurando la solución de los
problemas más urgentes; las causas y condiciones que
inciden en la salud.

Contribuir al bienestar social, realizando una
actividad profunda, _humana y solidaria con los
habitantes de Jalapa, considerando que la familia es el
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núcleo básico de la sociedad y factor fundamental para 3. 3 El Desarrollo Urbano
el desarrollo.

Líneas de Acción

l.-Ampliar la cobertura de salud, a través de la
asistencia médica y social, a los habitantes de zonas
bajas inundabies del municipio.

2.-Contribuir con el cuidado y control sanitario en el
municipio.

3.-Apoyar los programas de rehabilitación y coadyuvar a
la ampliación de la infraestructura para la salud, en
estrecha coordinación con dependencias estatales y
federales.

4.-Establecer de acuerdo con la Secretaría de Salud, el
funcionamiento de un sistema médico asistencial con
unidades móviles.

5.-Apoyar en todo momento las campañas de
vacunación establecidas por la Secretaríade salud.

5.-Promover la ed1Icación para la salud mediante
pláticas y orientación nutricional, higiene, medio
ambiente, preparación y consumo de alimentos,
prevención de accidentes en el hogar y primeros
auxilios.

7.-Apoyar con atención médica a quienes requieran de
.este servido y de ser necesario, trasladarlos a hospitales
de primer nivel.

l.-Propiciar la integración familiar, promoviendo
campañas de matrimoniO$ colectivos, asentamientos
oportunos de niños, asentamientos extemporáneos y
orientación en la planificación familiar.

9.-Brindar asistencia jurídica, procurando en. todo
momento la protección a los niños y las mujeres
abandonadas.

lO.-Apoyaremos con los medios a nuestro alcance, a los
minusválidosde escasosrecursoseconómicos.

ll.-Efectuar pláticas y conferencias, sobre alcoholismo,
drogadicción, prostitución y pornografía.

_ ••••••• r-__ ..-. ~

Recursos

lJcabecera municipal, dispone de Jos servicios de •
agua potable, drenaje de aguas negras,
lectrificación y gran parte de sus calles están

pavimentadas, cuenta con serviáo de limpia,
mercados, parques y jardines, panteón y rastro. En
total, 15 comunidades gozan del servicio de agua
potable, 61 localidades tienen servicio de energía
eléctrica y varias poblaciones más.cuentan con calles
pavimentadas.

Propósito

Es nuestro propósito, vincular a todas las
poblaciones rurales productivas del municipio, a fin de
interrelacionar sus actividadesproductivas, satisfacer sus
necesidades productivas y propiciar la convivencia de
sus habitantes.

Líneas de Acción

1.- Uevar a cabo un programa permanente de
conservación y bacheo, en calles de la zona urbana y
pobladosdel municipio.

2.- Propiciar la participación ciudadana en la
construcción, mantenimiento y manejo de los servicios
públicos. '

3.-orientar el crecimiento urbano, mediante la adecuada
distribución de los servicios y de los asentamientos
humanos.

4.-Establecer un programa de pavimentación y
ampliación de calles acorde con las necesidades de la
cabeceramunicipal.

3. 4 Ee o I o 9 í a

Recursos

La alteración de los recursos naturales; ha
provocado una acelerada deforestación, una progresiva
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erosión y la mitad de las tierras cultivadas se deterioran,
a causa de la destrucciónde íos árboles, la práctica de la
agricultura mal planificada, el sobrepastoreo y el
desarrollo de una ganaderíaextensiva y sin control.

En Jalapa, el suelo es de superficie regular,
encontrándose algunos lomeríos al noroeste, el territorio
es cruzado por el río de la Sierra que recibe como
afluentes a los ríos de Teapa y Puyacatengo. En el sur
se'localizael no Poaná,y el Puxcatány al noroeste el no
de Teapa, además cuenta con varios arroyos y tres
cuerpos lagunares situados en las localidades de
calicanto, Montaña y Víctor FernándezManero, además,
en la cabecerase localizala Laguna el Suspiroy dos ríos
muertos, el SanJosé la Trinidad y Esquipula.

La superficie reforestada en el munidpio, es de
36 has. en la que existen 22 mil 643 árboles plantados.

Propósito

Propiciar el mejoramiento del medio ambiente,
aprovechando racionalmente los recursos naturales,
involucrando directamente a los habitantes de las
comunidades en las prácticas de reforestación y
conservación del suelo yagua para evitar la
contaminación. .

Líneas de Acción

l.-Procuraremos, en coordinación con la SAGAR, a
implementar programas de control de ríos y cuerpos
laguneros.

2.-Implementaremos programas de siembra de árboles
frutales, maderables, hule y cercas vivas, Que nos
ayuden a diversificar la producción y coadyuvar al
mejoramiento ecológico.

3.-Nos coordinaremos con dependendas del Gobierno
del Estado y la Federadón para la creación de
condiciones óptimas en la explotación racional de los
recursosde agua.

6.-Fomentar entre la población el respeto y protección
de los recursos naturales y evitar acciones de
explotadón y contaminación local.

7.-Efectuar cursos de capacitación y concientizadón
para el adecuado uso, expIotadón y conservación de los
recursosnaturales.

3. S Producción Agrícola

Recursos

lJ producción de alimentos en 1995 se originó en
una superficie de 2 mil 066 has., en ella la cosecha
e los cultivos básicos, tales como, 1,718 has. de

maíz..42 has. de frijol, 14 has. de arroz y 40 has. de
sorgo, representan en conjunto el 70% de la superficie
cultivada, mientras que el 30% restante corresponde a
hortalizas y frutales. lo anterior nos dá una idea de la.
pocaactividad agricola Queexiste en el munidpio porque
la que predomIna es la ganadera.

Propósito

Incrementar la 'producción de granos básicos,
fortaleciendo la capaddad productiva e:telos campesinos,
alentando la siembra de hortalizas, frutales y otras
plantacionesQuegeneren empleo rural e ingresos.

Líneas de AcCión

l.-Ampliar y mejorar la infraestructura agricda.

2.-Impulsar las actividades agncolas mediante la
canalizadón de técnicasy asesorias apropiadas al medio.

3.-Establecer programas de reparación de tierras, para
la siembra de granos básicos.

4.-Gestionar créditos oportunos'para los productores.

S.-Proporcionar semillas mejoradas para la creadón de
huertos hortícolasy dar asistenciatécnica.4.-Gestionar la construcción de una planta de

tratamiento de aguas residuales, para evitar la . 6.-Propidar el cultivo del plátano, con la partidpación de
contaminación.

los ejidatarios y pequeños propietarios.

S.-Adquirir equipos adecuados para la recolecciónde la
basura en callesy lugares públicos.
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3.6 Producción Pecuaria

Recursos

ljprindpal actividad productiva es la ganadería
extensiva y la superficie ocupada para estas tareas,

de 43 mil 220 has., en las cuales existen 51 mil
987 boVinos,11 mil 147 porcinos,2 mil 030 ovinos, 5 mil
867 equinos y 137 mil 891 aves.

En sí, la encomienda municipal está basada en
gran medida en la ganadería bovina, que coloca la
mayoríade sus productos en los mercadosexternos.

Propósitos

• Aumentar la producciónde carne y leche, mediante el
impulso a la ganadería bovina, a través de créditos,
asesoría y asistencia técnica, propiciando .el
establedmiento de programas de producción y venta
de los productosderivadosde la ganadería.

• Apoyar y capacitar las organizacionesde productores
pecuarios, para el uso de técnicas que tiendan a
elevar la produccióny la productividad.

• Buscar canales de comercialización para los
"roductos deriv;:ttto-;dp ,-. ~, en rnnmin..oon con

• Estimular la cría de vientres de bovinos de doble
propósito, e incrementar la cruza de ganado, a fin de
mejorar la calidad genética del mismo.

• Fomentar la cría de especiesmenorescomo porcinos
y ovinos.

• Promovercréditos para la adquisiciónde insumas y el
fomento ganadero.

3. 7 Producción Pesquera

Recursos

Uosrecursos acuíferos del municipio, que son de
aproximadamente 4 mil 50 has., representan una

mplia posibilidad que, de explotarse de forma
racional resultarían un potencial efectivo para el
desarrollo de la piscicultura; actualmente esta actividad
se ejecuta en baja escala, debido al poco apoyo que se
ha otorgado, razón por la cual se sub-utiliza.

Prop6sito
Desarrollar la actividad pesquera,aprovechando

los cuerposde aguas naturales y artifidales, propidando
con ello la generación de empleos, ingresos y
alimentaciónen las zonas rurales.

• Apoyar el desarrollo de la actividad pesquera
mediante .obras de infraestructura que permitan la
obtención de recursos económicos para los
habitantesdel medio rural.

• Establecermecanismosque tiendan a incrementar la
producciónde especiesde agua dulce.

3.8 Las Comunicaciones y el
Transporte

Recursos

Jalapa cuenta con 204.3 km. de cam5era, de los
cuales 80.9 km. son pavimentados y 224 km.

. revestidos; cuenta con 35 puentes con una longitud
de 686 mts. lineales. Existen rutas de transporte, que
f'1 '''ren tNf::-c: las romunirttrlpc; " ,<'«:' el ''''es se Ip-s ha

!tw-. __.,,-,nd~ ~ ...•....",,,-¡;. J..L \..G.;r..,;,.~~ '--.....• ""••••"'i;.Iw._UJ'.,:ü tU'ui .~ L

sistemasde telefonía alámbrica, una agenciapostal en la
ciudad, una en Jahuacapay otra en Astapay una oficina
telegráfica.

Propósito

• Avanzar y mejorar la comunicacióny el transporte
en el munidpio, dando. prioridad a aquellas que
requieren de apoyo para comercializar la producdón
rural, propidando así la adecuadacomunicaciónentre
las comunidades y asegurando el flujo de las
actividadeseconómicas.

Líneas de Acción
l.-Dar mantenimiento a carreteras, caminos y puentes
que existen en el munidpio.

2.-Realizar un estudio para optimizar la inversión,
tendientes a mejorar los servicios de transporte, tanto
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de carga como de pasajeros, propiciando con ello un
desplazamientol'ápido y cómodo.

3.-Gestionar la ampliación y buen funcionamiento de la
red telefónica, para satisfacer las necesidades de las
comunidades rurales, urbanas y suburbanas del
municipio.

4.-En coordinadÓfl con las dependenciasGobiemo del
Estado y Federación, mejorar en calidad y cantidad la
red de caminos del municipio.

3. 9 Fomento Industrial, Comercio,
Turismo

Recursos

La falta de programas que incorporen a los
productores en los procesos de transformación de
los productos susceptibles de industrializar, ha

hecho que en este aspecto Jalapa tenga una nula
participación industrial y solo pequeñas industrias
familiares en lo que respecta a la elaboración de dulces,
quesos, artesaníasy conservasde chile amashito.

En el Sector Turismo, el municipio cuenta con
escasos recursos naturales y solo existen algunos
cuerpos lagunares escasamente propidos para crear
infraestructura que permita la explotación del turismo.

La actividad comercial que existe se relacionan
con los abarrotes, de los cuales hay 364
establecimientos en el municipio, pero se carece de
bodegas para almacenarproductos, existen mercadosen
la cabecera Municipal, Colonia Benito González,Poblado
Astapa, Jahuacapa, Feo. J. santa María y Aquiles
serdán.

Propósitos

• Crear la infraestructura y promoción necesaria
aprovechando los recursos naturales existentes en el
municipio, para danos a conocera nivel estatal. .

• Buscar la integraCión de un sistema comercial, que
coadyuve plenamentecon la producción regional para
garantizar el abasto oportuno de productos básicos,
reduciendo el intermediarismo, especulación y
encarecimiento de los productos.

• Fomentar las micro-industrias para procurar el
mejoramiento del ingreso familiar en el medio rural
creando además, empleos que permitan absorber la
manode obra excedente.

Líneas de Acción

1.- Fomentar la creación de tiendas populares con
productosde primera necesidad.

2.- Aprovechar los recursos propios de la región,
propiciando la integración comercial de nuestro
municipiocon las entidades vecinas.

3.- Dar apoyo a la actividad industrial de acuerdo con la
capaddad económica y detransfonnación existente,
dando prioridad a la rama que procese productos de la
región. .

4.- Dar asesoría respecto a las fuentes de
financiamiento para fomentar la pequeña industria.

5.- OrganiZar cursos de capacitación en aspectos
técnicos, que refuercen el conocimieljto de los
trabajadores de las pequeñas industrias.

4. LA HACIENDA MUNICIPAL

4.1 Política de Financiamiento

u=apolítica de finandamiento del munidpio, está
• sustentada en doco fuentes de recursos que se

n de la siguiente manera:

1.- Participadones municipales.- se rigen con la ley
de Coordinadón Fiscaly Finandera y son la base para la
ejecucióndel ProgramaOperativo Anual Munidpal.

2.- Recursos propIos.- Estos ingresos los obtiene el
ayuntamiento a través de la recaudaciónde: impuestos,
derechos, de los productos, aprovechamientos y otros
señaladospor la ley de Ingreso Municipal,sobre la base
del Art. 115 Constitucional.

3.- Traslado del Ramo 00026 y 00033 al
municipio.- Como un apoyo más de parte de Gobierno
Federal para nuestro EStadoy désde luego para nuestro
municipio, se han generado programas con recursos
federales descentraliZados como el Ramo 0026 y el
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Ramo 0033, para beneficio de las comunidades más
marginadas. Estas acciones se orientarán de manera
fundamental a incrementar la cantidad y calidad de la
infraestructura de servidos básicos y al mismo tiempo
para generar alternativas de empleo, la inversión se
destinará principalmente a: electrificación, agua potable,
mantenimiento de caminos e infraestructura educativa
básica, drenaje, urbanización, salude infraestr,uctura
productiva rural.
4.- Obras convenidas.-5e refiere a la concertación de
convenios con la Federación y el Estado; permiten
apoyar los principios de nuestro régimen mediante la
coordinación de esfuerzos y concertación de acciones.
Mediante este instrumento el Gobierno Federal,
transfiere al Gobierno Estatal y al municipio, recursos
para la ejecución de programas que impulsan el proceso
de descentralizaciónde la vida Nacional.
5.- Finandamiento a través de la Banca.- Estará
fundamentado, en que el gobierno municipal solo podrá
contraer compromisos crediticios que el ayuntamiento
pueda cubrir durante el trienio de su mandato
constitucional para no transferir adeudos a las
administraciones siguientes.
4.2 Política de Gasto Público

U política de' gasto . públic? req~iere .~ingular
relevancia. se trata de jerarquizar la Jnverslony las
ctividades municipales, de tal modo que las

demandas fundamentales de los sectores sociales
mamin-.tios se satisfagan y a la vez, se logre un

,_ ... -".,....

f'UDli\.V J". VI 110..••••.•••• i••.••••••••• •. - '

productivos, sobre todo, en el medio rural, a reforzar el
sector primario de la economía municipal; atender las
urgencias básicas que son coméetenda del municipio,
producción, mejoramiento de la, vivienda y educación y
al impulso de la organización social para apoyar ,el
desarrollo integral del municipio. se adoptarán .así
mismo, los principios de austeridad, honestidad y
racionalidad en la asignacióny manejo del gasto público.

El municipio de Jalapa, orientará sus recursos
hacia las áreas estratégicas y prioritarias definidas en el
presente documento, principalmente hacia el sector
primario de la economía, sobre todo, a la producción de
básicos, así mismo, se continuará la atención de los
requerimientos en materia de educación, vivienda e
infraestructura necesaria para el desarrollo integral de la
comunidad.

los recursos del ayuntamiento se canalizarán de
tal manera que contribuyan, por un lado, a la
generación de empleos productivos sobre todo, en el
medio rural y por el otro, a consolidar la prestación de
los servicios municipales en el medio urbano. En todo
caso, se tendrá como meta fundamental el incremento
del nivel de vida y el acceso a los satisfactores básicos
de los habitantes del municipio.

La participación de la sociedad es insoslayable,
los recursos disponibles del ayuntamiento exigen
racionalidady austeridad en el uso de los mismos; nadie
mejor que la sociedad vigilante para inspeccionar que
cada 'organismopúblico, realice las tareas que el pueblo
y por mandato popular le han encomendado.
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PRESENTACION

Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política Mexicana, 76 de la Constitución del Estado libre y
Soberano de Tabasco, las disposiciones establecidas en la Ley Estatal de Planeación y la Ley Orgánica Municipal,
me permito presentar a consideración del pueblo de Jan uta, el presente Plan Municipal de Desarrollo.

,El artículo 76 de la Constitución Local establece que el Estado organizará un Sistema Estatal de Planeación, que
tiene como órgano auxiliar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET), quien tiene
la responsabilidad de elaborar el Plan Estatal de Desarrollo.

La Ley Estatal de Planeación recomienda también, la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal (COPLADEMUN), que tiene como objetivo primordial la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, que será
la guía de los proyectos y acciones del Programa Operativo Anual, tal y como lo prevé el artículo 81 de la Ley Orgánica
Municipal.

Los planes Nacional, Estatal y Municipal observarán congruencia con los programas sectoriales, municipales,
regionales y especiales.

El COPLADET es un mecanismo para la concertación de acciones entre los gobiernos estatal y federal, y el
Comité de Planeación del Desarrollo Municipal; este sistema deberá ofrecer a los municipios, como tercera instancia de
gobierno la posibilidad real de convertirse en órganos activos de participación en los procesos de planeación,
programación, presupuestación y evaluación en el ámbito municipal, que permitan ejecutar proyectos viables y, con la
participación de la sociedad afrontar los retos del desarrollo social.

•
El pueblo de Jan uta, conoce perfectamente cuales son los retos que enfrentaremos en el corto y mediano plazo,

así como también las bases que se requieren para lograr el desarrollo en el largo plazo.

Pero es preciso, manifestar que los rezagos sociales que aún prevalecen en el municipio, son producto de la
dinámica municipal y de las transformaciones que está viviendo el Estado; y, que los problemas, en estos tiempos, no
pueden ser resueltos exclusivamente por el sistema gubernamental, sino que es responsabilidad colectiva de la
sociedad.

Las condiciones geográficas del municipio, nos han reclamado estar atentos ante retos formidables, como las
inundaciones que año con año se presentan en la mayor parte del campo jonuteco; pero aún así, en pleno desafío con
la naturaleza, hemos logrado construir el municipio que hoy tenemos.

A pesar de las dificultades y los desafíos del exceso de agua, somos un municipio con ánimos de seguir
progresando, las instituciones que tenemos son uno de los elementos que nos ha permitido conseguirlo, nuestra
cultura y la capacidad para enfrentar las adversidades, así como la libertad que tenemos son otros de los elementos
esenciales que nos dan confianza para continuar por la senda del desarrollo.
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En este sentido, nos proponemos atender los diversos sectores que más lo necesitan, responsables con nuestra
función social y no prometer lo que no estemos dispuestos a dar, con confianza en sí mismos y otorgando esta,
fortaleceremos la unidad municipal.

El consenso y la democracia, son la principal. reserva y fortaleza con que cuenta el pueblo para continuar por el
camino del desarrollo social, el propósito de unidad, no significa que todos compartan con nosotros los mismos
criterios, que pretendamos eliminar la crítica o restringir la opinión de nuestros adversarios políticos, ni de deponer los
justos reclamos de los que menos tienen; por el contrario, la concebimos como un método de desterrar la actitud
pesimista y el juicio derivado de intereses particulares, que solo reflejan la consigna de grupo y no el análisis
propositívo.

Ante la diversidad de nuestro tejido social, la unidad no la concebimos como un mero sentimiento de simpatía
derivado de una similitud de conciencias, sino de la participación y cohesión social, el consenso popular es necesario
para el desarrollo y el fortalecimiento del municipio. Este aspecto es indispensable para consolidarlo, así como para
evitar conflictos sociales. No hay valor más importante en nuestra vida que el ser libres, no estamos dispuestos a
ceder o negociar estos valores esenciales, los jonutecos preferimos el trabajo arduo para lograr nuestras metas y
objetivos, al enfrentamiento estéril que a nada conduce.

El presente Plan, nos permitirá conducir el cambio del municipio, con certeza, con orden, en la diversidad y la
pluralidad, unidos en torno a un proyecto. En este tenor, nos proponemos también, sentar las bases para lograr un
desarrollo justo, sustentable y equilibrado.

Este documento contiene, además, expresiones que muestran el pensamiento político de la actual
administración, así como un diagnóstico de la realidad municipal, las estrategias necesarias para resolver los
problemas de estructura y circunstancia y, las líneas de acción que se implementarán durante 1998 al año 2000 .

•Este Plan se integró en dos fases sucesivas, que en conjunto muestran una vez más la amplia participación del
pueblo de Jonuta. En la primera, se llevó a cabo un ejercicio de procesamiento (\p I::,e:; (\pmélnrf::"'<': .,.r,.+'" -,r ~:'C> F"Mr ~

Ci'lnf-rlrf;:le:; pn ,., r,.....,~-::"- ~ -,,~,' . , ~
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los recursos a la solución de las necesidades más sentidas del pueblo.

La segunda fase, consistió en recabar de los distintos sectores de la administración pública federal, estatal y
municipal, y las organizaciones del sector privado y social, información que precisa los instrumentos que permitirán
hacer viables las estrategias de desarrollo que pretendemos impulsar, misma que se complementó, en los foros de
consulta popular efectuados en enero y febrero de 1998.

Jonuta es un municipio libre, comprometido plenamente con los fines del Estado de Tabasco y de la República.
Jonuta, como integrante del Estado de Tabasco y de la Federación, comparte los objetivos del Plan Estatal y Nacional
de Desarrollo, por ello nuestro Plan y, el Nacional y Estatal de desarrollo son complementarios .

.~ .. -.._------
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El Plan Municipal de Desarrollo 1~98 - 2000 de Jonuta, Tabasco, constituye el soporte básico para propiciar el
cambio cierto, está concebido para sentar las bases que nos permitan crear una nueva senda de prosperídad en el
municipio, la consolidación de la democracia y el fortalecimiento del Estado de Derecho; la recuperación y la
reordenación económica; y, la ampliación de la justicia social.

El pueblo jonuteco, aspira a tener un gobierno municipal que le garantice el desarrollo social com partido, I¡:¡
creación de más alternativas de empleo, la oportunidad de decidir los proyectos que le beneficiarán. Este es el rumbo
por el cual transitaremos.

Jonuta, Ta'o, abril de 1998.

CfJrof80sé Cfélípe %"es 9lrítlS

CfJresídenfeWunícíptll Consfífucíontl¡
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l. DIAGNOSTICO

1.1 Potencialidades del Municipio.

Jonuta, es uno de los municipios que integran la
región de la frontera-sur, también denominada
región del Usumacinta en la zona de los ríos, se

encuentra situado entre los paralelos 18°05' de latitud norte y
al sur 17°47', al este 91°48' y al oeste 92°08' de longitud, limita
al norte con el Estado de campeche; al este con el Estado de
campeche, el municipio de Emiliano zapata y el Estado de
Chiapas; al sur con el Estado de Chiapas y el municipio de
Macuspana; y, al oeste con los municipios de Macuspana y
Emiliano zapata.

Cuenta con una superficie de 1,101.44 km2 ocupando el
octavo lugar por su extensión territorial, la cual representa el
7.71 por ciento de la extensión total del Estado, con una
precipitación anual de *2,530.4 mm y una población hasta
1995, de *24,795 habitantes que representa el *1.42% de la
población del Estado.

Políticamente se divide en una ciudad, cuatro colonias,
siete poblados, sesenta y cinco rancherías; y, treinta .y tres
ejidos, que se agrupan en Centros de Desarrollo Regionalde la
actividad económica y social que son: Boca de San Gerónimo,

.Bocade San Antonio, cabecera Municipal, Monte Grande, Playa
Larga, los Pájaros, Tomo Largo 1ra. Sección y José María Pino
Suárez, los cuales cuentan con escuelas .primarias,
telesecundarias, centro de salud, servicios de telefonía,
electrificación, vías de comunicación, alumbrado público, agua
potable y transporte, mientras que en la cabecera municipal
existen todos los servicios, excepto la educación superior.

" l •.•••• , •.•.•.• -';"1 ••.I••Hu ~IVí&I"-\,,¡¡V u~ J..u
metros; este suelo tiene una superficie aproximada de *6,130
hectáreas para la producción agrícola, sobre todo para el cultivo
de básicos como el maíz, frijo', sorgo Y arroz, siendo su clima
de tipo cálido húmedo durante casi todo el año.

La principal actividad productiva la constituye la
ganadería extensiva que ocupa aproximadamente 101,165
hectáreas de la extensión territorial del municipio y en la que se
emplea la mayor parte de la población económicamente activa,
la cual se distribuye de la siguiente manera: el 64.4 por ciento
está dedicada al sector primario, el 21.6 por ciento al sector
secundario, el 9.5 al sector terciario y el 4.5 por ciento a otras
actividades.

La actividad ganadera cuenta con una población de
130,963 cabezas de ganado bovino; 9,126 de ganado porcino;
2,639 de ovinos y aves de corral, entre las variedades de
traspatio como pollo de engorda y guajolotes.

La pesca, sector de importancia para la economía del
municipio, constituye un gran potencial para el desarrollo ya
que cuenta con una vasta extensión de cuerpos de aguas, que
ocupan aproximadamente una superficie de *14 mil 647

hectáreas,en la que se reproducen diversas especiescomo el
robaJo,el bobo, el pejelagarto, la mojarra, pigüa, acamaya,
guabina,entre otras.

Actualmente ha disminuído su capacidad de producción,
por no existir en el municipio un programa orientado hacia una
explotación más controlada, en la que se incluya la repoblación
de diferentes especies a través de granjas piscícolas u otros
modos de reproducción que eleven cuantitativamente su nivel,
aprovechando de esta manera la infraestructura pesquera
existente, que cuenta con centros de recepción y conservación,
comercializacióny desembarque de productos capturados por
los pescadores,que se encuentran agrupados en 33 sociedades
cooperativas y *1,505 socios de diferentes localidades, los
cuales realizan su trabajo con una flota de *145 chaJanasy
*218 cayucos,algunos dotados de motores fuera de borda.

En el sector industrial, Jonuta cuenta básicamente con
microindustrias dedicadas a la fabricación en menor escala;
destacan entre éstas, la fábrica de productos o derivados
lácteos como el queso, la crema y la mantequilla. En el mismo
nivel se fabrican artículos de fibra de vidrio, productos basados
en pielesy, artesaníaselaboradascon materiales de la región,
pero aún está consideradode desarrollo incipiente.

El turismo aunque de poca afluencia, se trata de
impulsar de manera constante ofreciendo atractivos naturales,
y eventos acuáticos organizados en el marco de la feria anual
municipal, además, de monumentos y una valiosa exposición
arqueológica heredada por nuestros antepasados la cual se
encuentraen el museo del municipio.

La estructura comercial del municipio es de medianos y
pequeños establecimientos, tiendas de abarrotes en genera',
establecimientosde alimentos elaborados, restaurantes y otros
dp rfr"pr("'~'" ;_-a..;. i;~- ..J-':':' ••••
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de *84.9 kilómetros asfaltados, *112.5 revestidos y *87.5 de
terracería, distribuidos a lo largo de 40 localidades rurales y la
cabecera municipal, además de *746 metros de puentes de
concreto y *168 de estructura metálica tubular, que se suman
al proyectode integración del municipio.

La cabecera municipal cuenta con los servicios de una
planta potabilizadora de agua, alcantarillado, electrificación,
teléfonos, correo, telégrafos y casi un 95 por ciento del total de
sus callesse encuentran pavimentadas.

En materia educativa, se cuenta con una infraestructura
disponible de *24 jardines de niños, *54 escuelas primarias, 2
de educación media básica, 9 telesecundarias y un centro de
bachilleratotecnológico agropecuario.

El aspectocultural se promueve de manera intensiva; la
casa de la cultura es la encargada de fomentarlas impartiendo
clasesde danza folclórica, aeróbics, guitarra, marimba, pintura,
manualidades y dibujo, además de realizar periódicamente
exposiciones de activídades tradicionales como el carnaval y
otras costumbres.

Para la práctica deportiva Jonuta cuenta con algunas

* DATOS OBTENIDOS DEL ANUARIO ESTADISTICO DE 1995. DEL INEGI.
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instalacionesque en su mayoría no son funcionales,tales como
campos deportivos, centro de convivencia, parques infantiles y
un pequeño gimnasio.

La infraestructura para la salud del municipio cuenta con
una unidad médica familiar del IMSS, un Centro de Salud "B",
una unidad del ISSSTE,un consultorio del ISSETque funciona
solamente por las tardes en la cabecera municipal; así como
también, *6 centros de salud "c", y *23 casasde salud en *39
localidadesrurales.

1.2 Problemas de Estructura y Circunstancia.

La ganadería, principal actividad econorruca del
municipio a pesar de la seguridadque cfrece a la inversiónante
los factores climatológicos, ha sido duramente afectada por
problemas de tipo financiero que en lugar de alentar la
producción y alcanzar niveles óptimos de desarrollo, ha
propiciado la descapitalizacióndel campo, que enfrenta una de
las crisis más severas de muchos años. Consecuentemente,
esta situación conlleva al origen de otros problemas casi
imposibles de librar en un mediano plazo, dado los efectos que
produce el índice de inflación que siempre es superior al poder
adquisitivo y que impide activar métodos de explotación
congruentes con las necesidades de la actualidad, así como,
lograr más canales para la comercializaciónde los productos y
sus derivados.

La agricultura que está orientada a los cultivos de
granos básicos y que ocupa aproximadamente 6,130 hectáreas
del potencial apto para este sector, que representa casi un 25%
de las tierras aprpvechabies, se encuentra disminuida en su
capacidad de producción por la incidencia de circunstancias
como la falta de control en el nivel de las aguas, falta de
control sobre plagas y enfermedades, organización, asesoría
técnica y financiamiento oportuno con tasas preferenciales. En
los últimos 6 años ha pasadodel nivel de mercado regional a la
producción de autoconsumo.

La pesca, sector de enorme potencial que cuenta con
infraestructura suficiente pero deficiente capacidad
organizativa, ha desaprovechado los innumerables cuerpos de
agua que posee explotando de manera inmoderada sus
recursos, por lo tanto se requiere de programas de
reproducción de especies con su debida asistencia técnica, los
cuales permitan que dicha actividad sea generadora de capital y
empleo en una mayor escala.

En materia de turismo, aunque se cuenta con legados
históricos, arqueológicos de gran valor, ha sido difícil el
desarrollo de esta actividad puesto que no contempla
programas definidos que atraigan al visitante que mayormente
procede del interior del Estadoy el centro del país, sin embargo
sus posibilidades de crecimiento son buenas en un mediano
plazo.

Otro problema de enorme transcendencia para el
desarrollo de otros sectores lo constituye la falta de caminos en
buenas condiciones y una terminal de autobuses que favorezca
la comercialización de los productos y el transporte de

pasajerosde las comunidadesa la cabecera municipal y de ésta
al resto del Estado.

Los servicioscomo el drenaje presenta dificultades en el
desalojo de las aguas, principalmente en época de lluvias e
inundaciones, por el reducido diámetro de la tubería que se
azolva constantemente, ya que en algunas partes fue
construido sin los estudios y proyectos ejecutivos, provocando
que se desborden los pozos de visita en temporada de
precipitacionesfluviales.

En salud y educaciónexiste la estructura adecuada para
proporcionar un mayor nivel de cobertura, faltando solo una
mejor atención médica y, un mayor arraigo del magisterio en
algunas localidadesdel medio rural, sin embargo en zonas de
difícil accesoaun no se otorga un Servicioadecuado.

El problemaeconómicono es fácil de resolver, no bastan
diagnósticosgenerales,no valen propuestas sin sustento sooal,
es necesario medir cuidadosamente los márgenes de acción y
evitar respuestasque pretenden no afectar a nadie y terminan
perjudicando a otros, además de listar problemas la condición
del municipio exige conocer como resolver estos y congruencia
para coordinar las soluciones, optar por una política de acción
económica viable; no se pueden ofrecer ilusiones o proyectos
utópicos, se requiere impulsar cambios estructurales sólidos
que nos permitan sentar las basespara el desarrollo.

En las finanzas públicas, procuraremos encontrar los
márgenespara abatir los rezagos,el campo jonuteco es uno de
los retos másgrandes que tenemos, pero no se puede sacrificar
el trabajo realizado, se requiere continuidad, cancelar la
reactivaciónde los sectores que participan en este ámbito sería
una falla de diagnóstico, el crecimiento económico tiene que
concebirse en el desarrollo social, el bienestar de los
ciudadanoses el medio central y objetivo prioritario de nuestra
oferta política; y, este solo se concibe por la satisfacción de las
necesidadesbásicasen forma adecuada y de acuerdo con las
posibilidades que tenemos. las condiciones del desarrollo
eficiente y justo no se establecen con discursos, requieren del
esfuerzode todos y, esto solo lo lograremos con la participación
comprometida de los hombres y mujeres del municipio y no
como un mero efecto espontáneo que no crea obligaciones y
compromisos.

Pretendemos evitar las concepciones populistas y
abordar los problemasen su integralidad, para hacer efectiva la
posibilidad del desarrollo humano, el cual requiere de trabajo,
entrega y sobre todo serenidad para entender los movimientos
que estamos viviendo, las soluciones fáciles no nos mostrarán
la certeza del camino, es el compromiso cotidiano en la
democraciay el cambio estructural. La fuerza real que tenemos
los jonutecos para afrontar la incertidumbre está en lo que
hagamosnosotrosmismos, no hay recetas mágicas, se requiere
innovar sobre bases firmes imponiendo el criterio social, la
tarea exige hoy más que nunca coordinación, responsabilidad,
ánimo y unidad de propósitos.

Jonuta, cuenta con un gran potencial para el desarrollo
pecuario y pesquero y, en menor medida para la actividad
agrícola, pero este tendrá que concebirse,con los campesinosy
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los pescadores, con organización para que mejoren sus
niveles de vida.

En el campo jonuteco enfrentamos el reto de sostener la
alimentación del pueblo y de generar excedentes para su
comercialización, pero esto solo lo lograremoscon el trabajo y
la iniciativa del sector social y privado del municipio, la obra
pública representa una palanca para la transformación
estructural de la agricultura, la ganaderíay la pesca,pero serán
los productores los principales actores de este cambio. El
desarrollo rural; reclama el mejoramiento de los niveles de
bienestar de los habitantes del Campo, una participación más
activa y organizada, para definir y orientar este desarrollo; pero
además, requiere de la introducción de nuevas tecnologías, la
introducción de semillas mejoradas y de una infraestructura
viable orientada a la producción y a elevar la productividad,
usando racionalmente los recursos que se disponen.

El municipio, tiene claramente definidas las zonas donde
se puede practicar cada una de las actividades agrícolas,
pecuarias, pesquerasy las forestales; pero el impulso de estas,
reclaman la construcción de infraestructura que permitan su
desarrollo.

11. OBJETIVOS DEL DESARROLLO DE
JONUTA

2.1. Políticos.

El objetivo fundamental que, en materia política,
inspira al presente plan, es el fortalecimiento del
Estado de Derecho, expresado en la Constitución

General de la República y la del Estado de Tabasco; tenemos
un Gobierno de Leyes, y de Instituciones y no de individuos,
porque es y ha sido la voluntad del pueblo.

De ahí que la Ley deba aplicarsea todos: a gobernantes
y gobernados, a mayoría ya minoría, en el entendido que el
derecho publico posibilita la convivencia civilizada al amparar a
todos y cada uno de los miembros del municipio.

El Estado de Derecho asegura la plenitud de la vida
institucional: la división de poderes; el respeto a los derechos
individuales y las libertades políticas; el pacto federal y la
autonomía municipal; y, la representación política de la
sociedad. Las condiciones actuales obligan a llevar a cabo una
política constructiva. No hacerlo seria condenar a los jonutecos
al atraso político y a la inseguridad social.

El Gobierno Constitucional de Jonuta, está convencido
de que es indispensable respetar las reglas de la competencia
electoral, centrar el debate y la deliberación entre todas las
fuerzas políticas, y la sociedad civil para perfeccionara un más
las reglas de la competencia. Es en este sentido, como la acción

política del Gobierno Municipal se supeditará a la acción de tres
objetivos básicos:

i) Apoyo a las reglas electorales y el respeto a la división de
poderes.

ii) Restituciónde la justicia a los jonutecos, seguridad integral
y protecciónde los derechos humanos.

iii) Impulso a una comunicación y organización social, que
promuevauna participación democrática de la sociedad.

2.2. Económicos.
2.2.1. Agricultura:

La agricultura en Jonuta representa una de las
principalesactividadesdel municipio; actualmente se dedican a
la producción agrícola un total de 6,130 hectáreas,
principalmente,para el cultivo de maíz, sorgo, frijol, sandía y,
árbolesfrutales siendo en su mayoría cítricos, obteniéndose una
productividad aún no suficiente, debido a que se utilizan
técnicasde cultivos tradicionales.

Objetivo:

Para inducir el desarrollo productivo adecuado de
cultivos básicosy agroforestalesse pretende fomentar el uso de
créditos para dar apoyo y beneficio social al campo, buscando
sobre todo que se beneficie a los productores de escasos
rr~"~'"'<: f.lr0nÓrn~r,~1":'1·''''•....- ,.J,...,J: ••._._ ~ _L -',' /".

2.2.2. Ganaderia:

Otra de las actividades más sobresalientes en Jonuta es
la ganadería, por ser una de las más tradicionales; ésta se
apoya en las vastas extensiones de praderas productivas y
aptas para la ganadería las 'cuales constituyen
aproximadamente101,165 hectáreas.

Objetivo:

Debido a su participación importante en el producto
interno bruto del municipio, será fundamental el apoyo a la
ganaderíaa través de propósitos claros, como la promoción del
uso intensivo de los recursos con la consecuente disminución
del pastoreo extensivo y el .incremento de la ganadería
semiestabulada, la asesoría técnica a los productores y la
gestión de créditos oportunos para los grupos organizados, así
como el fomento de nuevas tecnologías para mejorar los hatos
ganaderos.
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2.2.3. Pesca:

Una de las actividades relevantes en el mUniCIpIOlo
constituye la pesca, ya que la practican 33 grupos organizados
que el año pasado comercializaron 2 mil 300 toneladas de
productos pesqueros principalmente a la capital del Estado y al
Distrito Federal.

Dicha actividad se practica en lagunas y los principales
ríos que existen en nuestro municipio.

Objetivos:

Debido al alto potencial de recursos para la explotación
pesquera, se aprovechará de manera adecuada y en forma
racional la explotación de este recurso y, para ello es prioritario
organizar y capacitar a quienes hacen de este trabajo un
sistema de vida; por Jotanto la canalizaciónde recursos a este
sector deberá estar en función de la capacitación activa.

2.2.4. Forestal:

La topografía del mUniCIpIOno permite una elevada
producción de especies maderables, esta actividad no se ha
desarrollado con fortaleza, sin embargo aún se pueden
encontrar arboles de caoba, macuilies, guayacán y tinto
principalmente.

Objetivos:

Paracrear condicionesde producción en mediana escala
será necesario apoyar las actividades de reforestación y
conservación de las especies maderables existentes,
procurando así brindar a largo plazo, la posibilidad de
incrementar la producción.

72.5 Fomento Industrial:

A pesar de que en el municipio existe una producción
variada, las principales actividades son del sector primario, no
existiendo procesamiento industrial, excepto lo relacionado con
los productos lácteos que aún no se desarrolla
convenientemente.

En la cabecera municipal hay 1 fábrica de queso y 3
rurales situadas estratégicamente, en las zonas ganaderas del
municipio, 1 fábrica de hielo y 2 de agua purificada, 2 fábricas
de cayucos y lanchas de fibra de vidrio, 1 curtiduría, 3 fábricas
de block y con apoyo del ayuntamiento se crearon 3 blockeras
rurales, de las cuales a la fecha solo funciona la de José María
Pino Suárez, aprovechando de esta forma los bancos naturales
de arena que existen en esa zona.

Objetivo:

El impacto industrial es mínimo pero con esfuerzo y
voluntad se logrará la creación de microempresas, y la
consolidación de las ya existentes, además de promover y

asesorar a los grupos participantes, creando de esta forma
fuentes de empleo, fortaleciendo así la economíadel municipio.

2.2.6 Comercio y Abasto:

En el municipio podemos decir que sí se cumple con el
objetivo, aunque existen zonas que por su situación geográfica
se dificulta. Paracumplir con este propósito se cuenta con 120
establecimientos de diversa índole, un mercado público, una
tienda CONASUPO,tianguis una vez por semana, además se
cuenta con el apoyo que presta DICONSA a 25 tiendas
CONASUPOpor vía terrestre y fluvial, así como una tienda
apoyadapor el Instituto NacionalIndigenista.

.Objetivos:

El comercio es fundamental para el desarrollo del
municipio, es por eso que pugnaremos para que este sea en
forma igualitaria y se fortalezcan asía los pequeños y medianos
comerciantes.

2.3. Sociales
2.3.1 Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas.

El aspecto esencial para la integración de las
comunidades lo constituye la atención de las necesidades
prioritarias que son la construcción de pozos, pisos, letrinas y
viviendas, introducción de la red de energía eléctrica,
mantenimiento de caminos, construcción de jagüeyes,
terraplenes, bordos de 'contención, alcantarillado, dotación de
servicios públicos, mantenimiento de alumbrado público; de
acuerdo con estas demandas existe la posibilidad de crear
empleos, lo cual disminuirá el subempleo que es el principal
problema.

Objetivos:

En el sector de comunicaciones,asentamientos y obras
públicas, se ven las necesidades de la población en .las
comunidades; por eso, urge satisfacer las demandas de
bienestar social como son: pisos, pozos, letrinas; mejoras de
viviendas, introducción de la red de energía eléctrica,
terraplenes, jagüeyes, bordos de contención, alcantarillados,
servicios públicos, asegurar la vinculación entre los sectores
productivos y socialesdel municipio, mantener y conservar los
medios de comunicacióny transporte, crear mayor fuentes de
empleo, para la poblaciónen su conjunto.

Como prioridad se deberá conservar y controlar la
utilización de los recursos naturales, para un mejor equilibrio
ecológicoy de los asentamientos. '
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1.3.1 Educación, Cultura y Recreación:

La dificultad que presenta la geografía de nuestro
municipio, no ha sido obstáculo para hacer llegar el servicio
educativo hasta los rincones más apartados, donde se
encuentra una población con carencias económicas, pero con
deseo fuerte de superación personal para poder cambiar el
nivel de vida que en la actualidad se presenta. .

las instituciones educativas de mayor nivel cultural se
encuentran en la cabecera municipal, en tanto que en el medio
rural se cuenta con educación elemental y en las poblaciones
de mayor importancia se encuentran. instaladas las
telesecundarias.

Es de gran importancia la infraestructura escolar con la
que cuenta el municipio, y que año con año se mejora por las
instancias de gobierno, que a pesar de las carencias
económicas, intenta atender las demandas que presentan los
educandos.

El sector educativo del municipio está formado por 3
zonas de preescolar, números 54, 91 Y 98, las cuales tienen
adscritas '24 instituciones educativas, dos de ellas se
encuentran en la cabecera municipal. cabe señalar que el
Consejo Nacional de Fomento Educativo tiene atendidas 9
comunidadescon este mismo nivel.

En nivel primario se cuenta con 4 zonas escolares que
administran 54 escuelas de las cuales 3 están situadas en la
cabecera municipal; así también, el Consejo Nacional de
Fomento Educativo tiene instalados 28 centros comunitarios en
lugares muy apartados, donde los alumnos toman clases en
escuelasconstruidas con material de la región.

El sistema de telesencundaria brinda el servicio en 9
poblaciones de mayor importancia en el medio rural, este
mismo nivel se encuentra en la cabecera municipal con una
secundaria estatal y una secundaria técnica, y al inido de J::>

adminisf-r",r-¡"r>~,."':-'-'

,,",_.,u""" a J.LUalUmnos.

El mayor nivel educativo del municipio es el C.e.T.A.
Núm. 144.

En Jonuta, el INEA extiende su servido en todo el
municipio a través de sus promotores con la intención de abatir
el índice de analfabetismo, aprovechando los tiempos libres que
les queda después de sus labores cotidianas, de quienes
desean aprender a leer y a escribir. En este sentido también el
Ayuntamiento deberá hacer un esfuerzo extraordinario con el
afán de reducir el analfabetismo al mínimo posible.

Esperamoslos jonutenses Quese funden en el municipio
instituciones de niveles superiores para evitar la migración de
población estudiantil a otras ciudades.

Esjusto reconocer la dedicación al servicio educativo de
los maestros, que dan muestra de querer mejorar la calidad de

-ta educación en el municipio, logrando la coparticipación en la
comunidad de alumnos, padres de familia y autoridades
municipales.

los orígenes de nuestro pueblo, marcan una gran
importancia cultural con los primeros mayas, lo anterior se
puede comprobar en el museo de historia y arqueología de la
ciudad, "Ornar Huerta Escalante", así como también en el
"Cuyo", monumento arqueológicoque identifica al municipio.

El acervo cultural con que cuenta el municipio es de
gran importancia en las 13 bibliotecas públicas que son
utilizadas por la población en general: 5 de ellas se
construyeron con el programa de solidaridad comunitaria y 8
con recursos de la administración municipal, la de mayor
importancia es la que está situada en la cabecera municipal. En
este aspecto es importante destacar que actualmente existen
10 bibliotecasque no funcionan por falta de mantenimiento y el
acervo respectivo, así como porque no cuentan con el
mobiliario que esto implica.

otro aspectode interés son las actividades de la casa de
la cultura, que a través de sus talleres integra programas
artísticos culturales que son apreciados por la ciudadanía en
general, tanto del medio urbano como rural, actividades en las
que destacan la participaciónde las instituciones educativas.

En cuanto al renglón de recreación, el municipio cuenta
con instalaciones deficientes e incompletas y en estado
deplorable. En el medio rural se carece de las mismas.

Objetivos:

Teniendo en consideraciónque la integración completa
de la educación, la cultura y la recreación, da muestra (1<,'
de~~"'r0"n rft::l '1'- ....' ,'.,""'1 ! \ .

,_ ._ . "~_ o IVYI ar la coparticipación de instituciones
educativas, sectores productivos, autoridades municipales y
pueblo en general, con el apoyo decidido de las respectivas
instanciasde gobierno, la aplicación de recursos y actividades
programadas.

Para el sector educativo se 5e9uirán buscando los
medios necesarios,para lograr metas que eleven la calidad de
la educación con el mejoramiento de la infraestructura
educativa, estímulos al magisterio y mejoramiento de la salud
de los alumnos.

Seguiremos manteniendo estrecha relación con el
Instituto de Cultura de Tabasco, para la aplicación de sus
programas y emprenderemos las iniciativas artístico-culturales
que surjan de la casa de la cultura y que serán
complementarias con las actividades de red municipal de
bibliotecasy hacerla lI'=!gara .Iamayoría de las comunidades del
municipio.

Difundiremos la importancia que merece la riqueza
cultural que alberga el museo de historia y arqueología del
municipio.
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Con la intención de desterrar el alcoholismo y la
drogadicción, será preocupación permanente de la
administración intensificar las actividadesdeportivas, motivando
a la juventud a que aprovechen los espaciosdeportivos que se
han rescatado y se seguirán ampliando.

2.3.3 Salud y Seguridad Social.

En la actualidad los servicios de salud del municipio, no
satisfacen a la demanda ciudadana ni se proporcionan con la
oportunidad y la calidad deseada,también encontramos que su
prestación se dificulta por la dispersión de la población en las
comunidades rurales, que son las que presentan mayores
padecimientos, consecuencia de la insalubridad de sus
condicionesde vida.

Objetivos:

la atención de los problemas de la salud en el
municipio, impone la realización de un gran esfuerzo en los
múltiples aspectos que conforman una vida sana para la
población, las actividades de los servicios de salud se
canalizarán en dos grandes vertientes: Una correctiva y la otra
preventiva, la primera orientada a contrarrestar los efectos de
las malas condiciones de vida propiciadas por la falta de
servicios más indispensables, que en Jonuta se manifiestan
principalmente en el medio rural y en las zonas marginadas de
la cabecera municipal, por los hábitos de consumo nocivos para
la salud, alentados por una publicidad agresiva que desorienta
a la población sobre el valor nutricional de los alimentos, que se
inducen a consumir; y, la ausenciade pláticas elementales de
higiene, que provoca padecimientos serios e incluso
atentatorios contra la vida de la población; la segunda, la
vertiente preventiva, está dirigida a evitar los padecimientos
posibles, a través de la aplicación de la medidna preventiva y
de la educación para la salud.

2.3.4 Trabajo y Previsión Social:

El empleo es la piedra angular del desarrollo económico
y social del municipio, pues mediante el trabajo se pueden
obtener los recursos necesariosque permiten a la familia vivir
con dignidad. Es importante también apoyar a las instancias
competentes para vigilar el cumplimiento de las normas de
trabajo, la impartición de la justicia laboral, y el equilibrio entre
los factores de la producción.

Será necesario lograr una mayor capacitación de la
mano de obra a través de un sistema de capacitación y
adiestramiento, orientado principalmente hacia el medio rural,
al sector pesquero y a la pequeña industria, en este sentido
también será importante aprovechar los apoyos que brinda el
Sistema Estatal de Empleo, para tratar de que la población
tenga una oportunidad de crear sus propias fuentes de trabajo.

Objetivo:

El trabajo y la prevision social tiene como base el
desarrollo económico y social del municipio, toda vez que
mediante el trabajo que desarrollamos podemos obtener los
recursos necesariosque permite el bienestar familiar decoroso,
porque a mayor acdón de trabajo habrá mayor previsión social.

2.3.5 Seguridad Pública y Protección Civil:

i) Seguridad Pública.

El punto neurálgico del gobierno municipal lo constituye
la seguridad y el orden público, por ser precisamente este
aspecto donde se regula la convivenda Ciudadanay se ventilan
las diferenciasque en toda sociedadse presentan.

la difícil tarea de llevar a cabo esta encomienda, no es
fácil, pero tampoco imposible si capacitamos debidamente a los
servidorespúblicospara que atiendan con eficiencia y respeto a
la dudadanía.

Asimismo, . promoviendo el respeto de las leyes,
podemos aplicarlas con justicia y equidad; para el/o, el Bando
de Policíay BuenGobierno será el eficaz instrumento normativo
dudadano.

De igual forma procuraremos que el diálogo y la
comunicadón tengan vigencia plena en la convivencia pacífica
de la sociedad, prefiriendo el acuerdo justo con los habitantes,
y no la represión y el atropello de las garantías individuales y
sociales.

EstamosConvencidosque el mejor guardián del pueblo
es fa ciudadanía,por tal motivo apelaremos a su comprensión y
apoyo para hacer más efectivo nuestro trabajo y en la medida
de las posibilidades, canalizar recursos para la adquisición de
más y mejor equipo de trabajo, y responder así a su confianza,
sin descuidar la contratación de más agentes de policía y la
preparaciónfísica e institucional que esto implica.

\

Atenderemos con este servicio tanto al campo, como a
la ciudad, porque todos tienen derecho a que se les brinde en
igualdad de circunstancias,protección y seguridad.

Asimismo, respetuosos de las garantías individuales
ofrecemos, cuando así se requiera, todo el apoyo a las
organizaciones que velan por la integridad de los derechos
humanos, porque coincidimos plenamente con sus propósitos.

A la Direcciónde Seguridad Pública:

le compete dar cumplimiento a las disposiciones
correspondientes del Bando de Policía y Buen Gobierno, así
como vigilar las seguridades físicas y patrimoniales de los
habitantes y vecinos del municipio; cuidar el orden y la paz
públicaque permitan la libre convivencia; ejecutar las sanciones
que dicte la autoridad competente, de acuerdo a los
reglamentos respectivos, así como participar en la formulación
de los conveniosque se establezcancon el Gobierno del Estado
en el ramo de seguridad, y ejecutar las acciones que se
desprendande dichos conveniosy cumplir con las disposiciones
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,especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el
presidente municipal; deberá por lo tanto contribuir en el
ámbito de su competencia, para el fortalecimiento de la
'seguridadpública y la justicia social.

La Dirección ·de Seguridad Pública se coordinará con
otras autoridades municipales auxiliares del Ayuntamiento.
Estas autoridades, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal,
reciben la denominación siguiente:

.Delegaao Municipal.

.Subdelegado Municipal.

.Jefe de Sector.

•Jefe de Sección.

quienes están comprometidos:

1. A defender y promover entre los vecinos el
desarrollo de la democracia social; que su ejercicio real
en todos los aspectos, permita a cada comunidad ser
responsable de su propia vida diaria, ser autogestiva, y
que el municipio se constituya en agente de su propio
desarrollo.

2. A respetar y hacer que se respete el principio
democrático en la elección de la persona que lo suceda
como delegado, subdelegado, jefe de sector, o jefe de
sección, ~I conduir el período para el que fue electo, que
tiene una duración de tres años.

El Bando de Poliáa y Buen Gobierno.

Debemos apuntar que en el mUnloplo rigen
disposiciones reglamentarias, que deben ser observadaspor los
ciudadanos que lo habitan, dentro de éstas se encuentran el
Bando de Policíay BIJ~nGoh;pmo.

contendrá un capitulo especial de sanciones,que van desde la
amonestación, el apercibimiento, multas, cancelación de
licencias, permisos y autorizaciones municipales, hasta la
dausura de algún negocio que esté violando las disposiciones,o
que no cumpla con lo que dispone el mismo.

11)Protección Civil.
La protección civil es una actividad fundamentalmente

orientada a otorgar seguridad a la población en tiempos de
contingencia, considerando tareas espeáficas de prevención,
auxilio y apoyo. El establecimiento de un sistema municipal de
protección civil, depende de las propias características del
municipio, su índice poblacional, así como de la intensidad y
magnitud de las calamidades, y de la frecuencia con que se
presentan.

En este sentido, será necesario establecer una estrecha
coordinación con las instancias estatales y federales, para
solicitar los apoyos que se requieran en los casos de que las

contingencias rebasen la capacidad del rnuruopio, lo cual
deberá darse en el ámbito del Consejo Municipal de Seguridad
Pública y Protección Ovil, y en el seno del Comité de
Planeaciónpara el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN),de tal
manera que la sociedad participe en forma corresponsable con
el gobierno en la atención de estas accionestan importantes.

III. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

Las principales estrategias para dar fortaleza al desarrollo
del municipioserán las siguientes:

3.1. Políticas.

El régimen político del municipio exige una renovación.
Las circunstancias requieren conduir el proceso de transición
político que desde hace unos años se vive, para hacerlo, es
necesario que el municipio contribuya con los órganos
correspondientes,en el ámbito de su competencia, para seguir
avanzando en la construcción de un nuevo acuerdo en lo
fundamental, que induye a todas las fuerzas políticas del
mismo, y que contemple una renovación institucional a partir
de cinco ejes fundamentales.

1. Perfeccionarlas reglas de competenciaelectoral.

n. Fortalecer la autonomía, la colaboración y el respeto
entre los tres niveles de gobierno.

H1 ,..~..

N.

V.
Consolidarla autonomía municipal.

Fortalecerla seguridad pública y restituir la justicia.

3.1.1 Perfeccionar las Reglas de Competencia ElectoraL

La democracia tiene un carácter representativo.
Reconoceen las elecdones un medio legítimo para accecleral
poder, a través del sufragio, la ciudadaníaconstituye gobiernos
y controla su adecuado desempeño. El voto es el acto de
legitimación dudadana, por excelencia de nuestra vida
republicana. Con la participación de los partidos políticos y las
organizacionesciviles, se ha logrado importantes avances que
"danmayor claridady transparencia al procesoelectoral.

En Jonuta, todos debemos perfeccionar
sistemáticamente las reglas de la competencia electoral,
tenemos que asegurar que el conflicto no sea utilizado como
arma política y como medio para tratar de acceder al poder.
Más que el conflicto lo que debemos procurar es privilegiar el
diálogo, sin romper el estado de derecho.
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3.1.2 Fortalecer la Autonomia, la Colaboración y el Respeto
entre los Tres Niveles de Gobierno.

Tal como lo establecen las constitucionespolíticas tanto
del orden federal, como estatal en la que se delimitan las
facultades que deben de asumir los tres ordenes de gobierno,
cada nivel tiene una labor específicaque cumplir.

la relación entre el nivel de gobierno municipal con el
estatal, debe de ser una relación de respeto y colaboración. Un
régimen político en la que exista una división real de poderes,
sin supeditamiento del nivel municipal en relación con el nivel
estatal.

3.1.3 Consolidación de un Nuevo Federalismo.

En el Nuevo Federalismo y como lo marca la
Constitución, los estados de la Repúblicadeben ser autónomos
y libres, por lo que la relación entre éstos y la Federación,debe
de ser de colaboración y respeto. Asimismo, la Constitución
Política del Estado de Tabasco, también señala que los
municipiosson autónomos y libres.

En el nuevo federalismo, los distintos niveles
gubernamentales están obligados a respetarse, coordinarse y
cooperar para formar un municipio fortalecido que facilite la
comunicación entre los gobiernos y la sociedad. La constitución
regula la esfera de competencia de los tres órdenes de
gobierno.

Por otro lado, el dinámico desarrollo de la sooedad
jonuteca pide mayores espacios de autonomía y
autodeterminación. La sociedaddiversifica sus interesesy exige
otras opciones, el esquema centralizado muestra cada vez más
su insuficiencia; pero para avanzar realmente en este aspecto,
el municipio deberá proponer alternativas viables para asumir la
descentralización.

3.1.4 Consolidar la Autonomla MunicipaL

El fortalecimiento del régimen federal, significa el
fortalecimiento del régimen municipal. En los dos casos el
objetivo es que la delineación de los programas de gobierno y
la gestión de las decisiones públicas se den por los propios
interesados. Ese es el principio fundamental de la democracia;
que los propios interesados, y no otros tomen las decisiones
públicasque los afectan.

La necesidadde ampliar la autonomía de los municipios,
no solo viene del planteamiento del nuevo federalismo y la
descentralización, sino también de los requerimientos de
desarrollo de las comunidades, barrios, colonias y rancherías
del municipio.

El municipio tiene un papel fundamental como gestor
inmediato de las demandas y con su acción puede combatir en
forma directa el rezago social.

3.1.5 Fortalecer la Seguridad Pública y Restituir la Justicia.

La demanda más enérgica y generalizada de nuestra
sociedad es contar con un cuerpo de paz y seguridad pública
eficiente y honesto. Por ello, el problema de la seguridad
pública será atacado con firmeza, se requiere para su solución
integral, la acción enérqíca y decisiva del gobierno municipal,
pero también de la cooperación de la sociedad.

la seguridad colectiva es la protección civil, entendida
como el conjunto de acciones encaminadas, en caso de
desastres materiales o por descuido humano, a garantizar la
integridad física de las personas, a evitar la destrucción de
bienes materiales y reducir los daños en el medio ambiente
natural, por ello se hace necesario dar un lugar prioritario a la
protección civil en nuestro municipio, principalmente porque
estamos expuestos a los fenómenos climatológicos que la
propia región nos impone, en donde se presentan situaciones
extraordinariasen época de precipitaciones pluviales y también
en la temporada de secas.

Los derechos humanos forman parte de los rasgos
característicosde nuestro tiempo; hoyes tiempo de la libertad
y los derechos humanos. En Tabasco, la sociedad tabasqueña
exige el respeto a los derechos humanos; en Jonuta no nos
podemos quedar atrás, no tomarlos en cuenta, implicaría un
rechazo en la ciudadanía. Además, la cultura de los derechos
humanos no está plenamente asimilada en nuestro municipio,
persisten casos de violaciones, de manera particular en
comunidadesy grupos marginados, que requieren de mayores
esfuerzos,de ahí que sea indispensable defenderlos a todo lo
largo y ancho del municipio.

Lasestrategiasdeberán ser:

• Solicitar una reforma a la Constitución del Estado, para
replantear los requisitos de legibilidad de los diputados, de
modo que quienes hayan sido presidentes municipales, no
puedanaspirar al congreso inmediatamente después de su
gestión, ni a la inversa, conforme con la estrategia
anterior.

• Una agenda de diálogo permanente con las fuerzas
políticasdel municipio.

• Promoveruna reforma electoral que abarque al municipio.

• Asegurar el respeto a la autodeterminación política de
nuestro municipio.

• Promoverel respeto a los ámbitos de competencia de los
tres nivelesde gobierno.

• Promover la modernización de la administración pública
municipal.

• Fortalecer permanentemente las capacidades técnicas,
administrativas, políticas y financieras del municipio, para
que efectivamente sea la unidad básica promotora del
desarrolloeconómico, político y social.
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Procurar, en el ámbito de competenciaque corresponda, la
instalación de la comisión municipal de derechos
humanos.

• Promover la profesionalización y la eficacia de la policía
municipal, a través de la colaboracióncon la Secretaríade
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, y el Instituto de
capacitación Técnica y Profesional de la Procuraduría de
Justicia del Estado.

• Contribuir a la preservación del equilibrio político y la
estabilidad de la convivenciasocialy cultural.

• Promover, a través de la secretaría del ayuntamiento, que
los ministerios públicos adscritos, integren las
averiguaciones previas de los supuestos infractores con
base en el derecho.

• Promover, a través de la secretaría del ayuntamiento, que
los jueces penales y civiles adscritos, en las sentencias de
los supuestos infractores se apeguena derecho.

• Asegurar la capacitación profesionalde la policíamunicipal.

• Promover, a través de la secretaríadel ayuntamiento, que
los miembros de la policíajudicial, en el desempeñode sus
labores se ajusten al derecho y no violen las garantías
individuales y los derechos humanos de los posibles
infractores.

• Establecer un convenio-ley de corresponsabilidadgobierno
municipal-sociedaden cuanto a protección civil.

• 'Establecer programas de protección civil, sobre todo en
épocas de fuertes precipitaciones fluviales, para dar
asistencia a la población rural y urbana en caso de
..J __ ,...,J, _ ,
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conocimiento de las Leyes, en coordinación con las
instancias competentes,

• Promover el mejoramiento del sistema penitenciario
municipal, para dignific;:arla estancia de las personas que
se encuentran recluidas por alguna causa.

• Promover la cultura de los derechos humanos, facilitando
el conocimiento de los mecanismos de defensa jurídica
disponibles, para los que son afectadosen ellos.

• Promover mecanismos claros de convivencia con los
distintos medios de comunicación, para que no se afecten
los intereses del municipio y se restrinja la libre expresión.

3.2 Económicas.

La estrategia económica se propone fortalecer
progresivamente la autodeterminación del municipio y el
permanente mejoramiento de las condiciones de vida de la
población en general.

La permanente dependencia de la economía jonuteca,
basada en la producción de unos cuantos productos, derivados
de la pesca y la ganadería que implica riesgo ante crisis de

demanda y precio; de problemas de carácter climatológicos, lo
.que afecta la permanencia del empleo y limita la creación de
nuevas fuentes de trabajo, en consecuencia propicia el
deterioro de las condicionesde vida de los jonutecos.

Actualmente, esta crisis ha acumulado un alarmante
nivel de desempleo, que es necesario no solo combatir en el
corto plazo, sino también sentar las bases que permitan evitar'
su recurrencia en el mediano y largo plazo. Revertir esta
tendencia es un aspecto fundamental de esta estrategia, la cual
fomentará la diversificación e integración del aparato productivo
del municipio, a partir de los siguientes tres ejes estratégicos:

A) Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
renovables.

8) tstrategia económica del gobierno municipal.

C) Consolidación del comercio, el turismo, las
comunicacionesy transportes.

3.2.1 Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales
Renovables.

Agua y Suelo.

En cuanto a este recurso es necesario poner especial
atención en el uso adecuado del agua, evitando que las zonas
bajas e inundabies se destinen a prácticas agrícolas para las
que no son aptas; y, en cambio fomentar su utilización en
actividades productivas como la acuicultura, y parques
ecológicosautofinanciables.

Se estimulará el aprovechamiento adecuado del agua y
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pequeñas y medianas de rápida maduración, que permitan
incorporar nuevas áreas a la producción en el corto y mediano
plazo.

La Agricultura.

EnJonuta a través del establecimiento de infraestructura
adecuada se podrá ampliar la frontera agrícola, cuidando el
medio ambiente, con medios modernos y avanzados, no se
puede seguir cultivando en pequeñas unidades parcelarias y
con métodos tradicionales, porque estos sistemas generan
bajos rendimientos; que se aprovechen los recursos naturales
de acuerdo con la vocación productiva del suelo, en un esfuerzo
corresponsable entre los campesinos y el gobierno, existe la
voluntad todo es cuestión de orientar las inversiones y
organizar a los productores para que se produzca lo que
necesitamos.

La superficie total mecanizada en el municipio, hasta
1995 fue de 2 mil 315 hectáreas, en cuyas áreas se cultivó
principalmente maíz y frijol, pero existe un gran potencial aún
no aprovechado totalmente en la región de Playa Larga y Alto
Amatitán, en donde se pueden rescatar mas de 10 mil
hectáreas para la agricultura. También tener presente las zonas



29 DE ABRIL DE 1998 PERIODICO OFICIAL 89

de cultivo de los Pájaros, Sacrificio, de la Isla El Chinal, la zona
de los Tornos Largos, Monte Grande, San José y Pino Suárez,
en donde se practica la agricultura de subsistencia, nuestra
oferta económica es aprovechar las áreas donde se pueden
realizar las actividades en forma compacta utilizando
tecnologías modernas, y seguir apoyando a los pequeños
productores que siembran en áreas de alta siniestralidad y que
usan los productos para el autoconsumo.

El municipio tiene una clara vocación hacia la agricultura
de los cultivos de ciclo corto, que tienen rendimientos mayores
y costos inferiores respecto a otras regiones del Estado. La
estrategia del gobierno municipal, se orientará a consolidar esta
ventaja mediante 'ta promoción y facilidades a la inversión que
signifique un avance en la organización para la producción y
comercialización, y en términos competitivos de nuevos
productos adaptados o adaptables a las condiciones
agroclimáticas del muntopío.

La estrategia busca fomentar la incorporación de cultivos
con mejores posibilidades de comercialización en ténninos
competitivos, aun cuando ahora se cultiven de manera
incipiente en el municipio.

Se apoyará la comercialización, estimulando la
participación de la iniciativa privada en la formación de
empresas comercializadoras, instalación de unidades
especializadas de almacenaje de materias primas y productos
finales, servicios de información de mercados, equipo e
infraestructura de transporte, carretera y fluvial.

La seguridad jurldlca de la tenencia de la tierra será
materia de atención especial, de tal forma que se elimine la
desconfianza de los productores y cuenten con garantías para
sus inversiones en forma individual.

Impulsar jos Centros de Desarrollo Regional, para que
funcionen como espacios que permitan la recepción y atención
de demandas, asesoría y capacitación, de tal manera que este
espacio se coordine con el gobierno y dé soluciones oportunas.

Como apoyo al desarrollo social se promoverán
mecanismos adecuados para preservar y mejorar la producción
en huertos familiares de hortalizas y frutales de autoconsumo,
en comunidades que por sus características culturales, de
organización y escasa productividad, muestren una clara
imposibilidad de integrarse convenientemente a la economía
comercial.

Las acciones estratégicas para las actividades agrícolas,
deberán ser:

Promover programas fitosanitarios para el combate de
plagas y de prevención.

Promover medidas para la recuperación económica de los
productores, mediante la gestión de reestructuración de
deudas con la banca de desarrollo y otras instituciones
financieras.

Gestionar ante el gobierno federal y estatal la definición de
una política de financiamiento y fomento a la producción
agrícola.

• Promover el financiamiento de estudios que permitan
generar nuevos proyectos de inversión conducente a la
reconversión del campo jonuteco.

• Fomentar el desarrollo de infraestructura productiva como
drenes, riego, caminos y estudios zonales dé viabilidad
productiva.

Promover la consolidación de las organizaciones
productivas.

• Promover la rehabilitación de centros de acopio y de
comercialización de los diversos productos que Se producen
en el campo jonuteco.

• Realizar un programa de apoyo a la producción de átricos
y hortalizas, así como de su comercialización

• Promover la racionalización de superficie para la
producción de productos básicos (maíz, arroz, flijo/)
mediante la reconversión de los cultivos

• Promover acciones del programa de PROCAMPO para
apoyar a mayores productores.

• Promover la siembra de cultivos alternativos como
sandías, chiles, etc.

Promover la construcción de drenes, bordes y compuertas.

• Promover la condusión de las compuertas de Boca de san
Gerónimo, para el rescate de cerca de 10,000 hectáreas de
la zona de Playa Larga y Alto Amatitán

La Ganadería.
Desde hace muchos años la ganadería ha sido una parte

importante de la economía jonuteca,. y esto se debe a que el
37.41 por ciento de la superficie municipal cuenta con
pastizales como: el camalote, estrella africana, grama remolino
y pangola, entre otros de menor magnitud. Existen grandes,
medianos y pequeños productores que trabajan arduamente
para hacer de Jonuta. un municipio donde predomina este tipo
de explotación; sin embargo, la población de ganado bovino, se
redujo de 136 mil 932 a 130 mil 963 cabezas entre 1989 y
1995, por diferentes problemas estructurales que han venido
afectando a este sector.

En el gobierno municipal, hemos diseñado una
propuesta de atención integral a los productores que practican
esta actividad, se trata de apoyar con organización al mediano
y al pequeño productor, al que usa sus ganancias para
sobrevivir, al que no puede ni ha podido incrementar su hato
ganadero por falta de recursos; además, apoyar la creación de
la infraestructura básica y la oportunidad de acceder a
tecnologías modernas para el mejoramiento genético del hato
ganadero, acción que deberá realizarse, también, en
coordinación con los grandes productores.
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Las estrateqías para la ganadería serán:

• Prormover la implementación del régimen de explotación
intensiva en el ganado.

• Apoyar la política de protección del mercado de productos
ga.naderos.

• Promover la industrialización de productos ganaderos,
derivados y subproductos.

• IPromover la implementación de esquemas de producción
" que se orienten hacia la reducción de los costos.

• Gestionar política de financiamiento de la Banca de
Fomento, adecuada para la reconversión del sistema de
explotación tropical.

• Promover la creación de un programa integral de
establecimiento de pastos mejorados, que permitan
incrementar la producción y avanzar en la tecnificación de
la explotación pecuaria.

• Promover la creación de un programa lechero que
incremente el volumen de litros por cabeza ganadera, con
base en sistemas tecnificados y promover la ocupación de
superficie liberada para la producción agrícola en productos
rentables.

• Promover la explotación tecnificada de porcinos, caprinos y
aves para el abastecimiento del mercado municipal y
estatal.

Silvicultura: Práctica Financieramente Rentable

La vocación forestal del municipio se encuentra limitada,
'''' "110 h- ?'-+:'.,;rI~rI"" '.'irJr"hrb~ ? "'1 f'xnlotadñn son las
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estrategia se centra en impulsar un programa de reforestación,
que devuelva en parte las características originales de los
ecosistemas y, por otra, que a largo plazo sea el sustento de
una importante actividad económica, mediante prácticas de
explotación comercial vñnancíeramente rentables.

La integración de proyectos forestales será una tarea
importante del gobierno municipal. se requiere apoyar a los
empresarios en la gestión de trámites legales para su
instalación, en la relación con los usufructuarios de la tierra
para su compactación y, en sus gestiones para que la banca
reconozca las características de los proyectos forestales y
adecue sus condiciones de financiamiento.

Se atenderá con oportunidad los requerimientos de
infraestructura terrestre y fluvial, para facilitar la operación de
los pequeños establecimientos industriales, el transporte de
materia primas y la comercialización de productos.

Las acciones estratégicas de actividad silvícola, serán:

Promover la explotación de recursos forestales,
combinados con la ganadería, así como la intercalación con
otros activos.

Promover la creación de viveros y establecer programas de
reforestación en predios ganaderos y agrícolas.

Fomentar la cultura forestal entre los distintos productores.

Establecer programas de compactación forestal.

La Pesca.

La pesca es otra rama de la economía del municipio, que
dará mucho de que hablar en los años de 1998, 1999 Y 2000,
se trata de explotar los recursos con racionalidad, es necesario
volver los ojos a la acuacultura, ya que la explotación extensiva
que se ha practicado durante muchos años, puede mermar los
volúmenes de captura y en un futuro aqotar los recursos.

El volumen de captura de especies como la acamaya, el
langostino, el bobo, la mojarra, el roba lo, la tilapia y el
pejelagarto, entre otras especies, aumentó de 1 mil 308
toneladas en 1990 hasta 2 mil 300 toneladas en 1995, del cual
una parte se utiliza para el autoconsumo, mientras que la
mayor parte se destina a los mercados de Villahermosa,
Veracruz, Puebla y el Distrito Federal. Esto nos dá una idea de
la importancia de la pesca en el municipio; sin embargo,
debemos ir pensando en crear la infraestructura que permita la
explotación semi-intensiva e intensiva a base de nuevas
tecnologías como la piscicultura y la acuacultura, y así
aprovechar las lagunas existentes en el municipio. Nuestra
propuesta es el usar racionalmente los recursos pesqueros, con
el propósito de transformar el crecimiento económico en
desarrollo social.

•.•.•• - 1

ventajas adicionales a las naturales. Sólo con ello nuestro
municipio podrá elevar su participación en la producción estatal
y nacional, y constituirse en una actividad dé empleo
permanente, por lo tanto, se propone alcanzar lo óptimo en
explotación pesquera, y desarrollar con sentido empresarial la
acuacultura.

De igual forma poner todo el empeño en la
determinación del potencial real de los cuerpos lagunares, para
el desarrollo industrial de la acuacultura. En los estudios que
sean realizados tener en consideración las condiciones de
contaminación que pudieran existir, y preparar una estrategia
de concertación, con los principales actores, para evitar este
problema y realizar los proyectos ejecutivos que permitan la
recuperación de los entornos que pudieran ser afectados.

Las acciones estratégicas para la actividad pesquera,
deberán ser:

Promover las instalaciones y desarrollo de programas
acuícolas, así como de capacitación de este sistema.
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Promover programas especialesde apoyo financiero para
las reparaciones de embarcaciones, adquisición de las
mismas y de artes de pesca.

• Promover programas de repoblamientos de las distintas
especiesde las zonas.

• Promover la creación de un centro de quelonios municipal
(tortuga, guao, lagartos).

• Establecerun programa de protección del manatí.

• Apoyar la vigilancia con firmeza para el cumplimiento de
las vedas.

• Fomentar la consolidación de la organización para la
producción, captura y comercializaciónde especies dulce-
acuícolas

Agroindustria: Consolidación de la Economía Rural

La agroindustria incluye en un sentido amplio el
procesamiento industrial de los productos agropecuarios,
pesqueros y forestales, para los cuales podrían existir
condiciones ventajosas en el municipio, así como el
procesamiento de los productos complementarios de la pesca,
que se obtengan .mediante la acuacultura. Esta línea de
actividad tendrá un efecto directo sobre la economíarural.

Con el paso de un esquema tradicional de explotación
de productos primarios a productos procesados,con tecnología
de vanguardia, se puede asegurar una demanda permanente
de los productos jonutecos, inclusive de otras regiones del
Estado y el sureste, preservando las oportunidades de empleo
en el sector rural.

Lasaccionesestratégicas para esta actividad deberán ser:

Fomentar el desarrollo de micro industrias derivadas de
las actividades primarias (ganadería, pesca, agricultura,
etc.).

Promover programa de financiamiento para el desarrollo
de las actividades agroindustriales.

3.2.2 Estrategias Económicas del Gobierno Municipal.

i) Promociónde la Inversión.

ii) Transparencia de las FinanzasPúblicas.

iii) Financiamientoal Desarrollo.

i) Promoción de la Inversión

La dificultad de encontrar capitales de inversión se hace
cada vez más difícil, por ello, de no contar con una política
adecuada de promoción, será difícil atraer los recursos
necesarios para fomentar el desarrollo económico del
municipio.

Lascondicionesde competencia, hacen que los recursos
existentes para inversión, busquen aterrizar en zonas con
condiciones óptimas generales que garanticen su máxima .
rentabilidad. Para poder ser considerados como destino de
éstos, debemos garantizar estabilidad política, rentabilidad
económica,certidumbrejurídica, infraestructura física.

En este sentido, el gobierno municipal centra sus
accionesen la promoción de nuevas inversiones, en el apoyo a
negocios en curso, coinversiones y alianzas estratégicas. Su
papel es el de promotor de la inversión en proyectos
productivos, para evitar la dependencia de la economía de la
inversión pública.

Se limitará el gasto corriente del municipio, reduciendo
la estructura del aparato público al tamaño mínimo
indispensable, para cumplir de manera eficiente con sus
funciones. Al mismo tiempo, dirigir la inversión pública hacia
aquellas áreas donde tenga un impacto favorable. para las
actividadesdel sector privado. Tal es el caso de la inversión en
infraestructura de comunidad.

ii) Transparencia de las Finanzas Públicas:

De la cuidadosa aplicación de las finanzas públicas,
depende en gran parte la recuperación de la base económica
de nuestro municipio, por ello, la política de financiamiento al
desarrollo municipal se dirige a contar con finanzas públicas
sanas.

La política de ingresos, se sustentará en.' generar' el
soporte financiero para el desarrollo económico y social del
municipio, a través de buscar el incremento de los ingresos
públicos,medianteel mejoramiento de la administración fiscal y
la actualizacióndel universo de contribuyentes.

Se incorporará a la base tributaria a sectores que
actualmente se encuentra')' exentos, tales como: Bancos,
Empresas de Seguros, PEMEX, eFE y otras Paraestatales
Federales.Paraque dichas dependenciaspaguen sus impuestos
predialesy así fortalecer la tesorería municipal.

La actualización del padrón de contribuyentes y la
implementaciónde una estrategia de precios y tarifas, de los
bienes y servicios públicos, es inevitable para mejorar la
recaudación de ingresos propios; sin embargo, es importante
destacar que la finalidad no es incrementar los ingresos de la
haciendapública, mediante mecanismosque repriman el ahorro
privado y la inversión.

La política de egresos tiene como prioridad promover la
generación de condiciones para impulsar el desarrollo del
municipio, en el mediano y largo plazo, a través de asignar de
manera eficiente el gasto en aquellos aspectos que la sociedad
jonuteca considere prioritarios y limitando las funciones del
municipio a aquellas que le correspondan como promotor del
desarrollo. Para ello, el aparato gubernamental municipal,
tendrá que evaluarse con base en criterios de eficacia y
eficiencia.

Se pretende contener el gasto corriente, haciendo más
eficiente la estructura administrativa del gobierno municipal,



92 PERIODICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 1998

mejorando la atención a los contribuyentes mediante el empleo
de sistemas modernos de recaudación, y fomentando la
simplificación administrativa, de manera que permita reducir
costos tanto al gobierno como a los contribuyentes.

iii) Financiamientodel Desarrollo:

Las acciones de financiamiento del desarrollo buscará la
racionalización del gasto, la ampliación y diversificación de los
ingresos, para contar con recursos públicos y atender sus
rezagos sociales; al mismo tiempo, fomentar y estimular a la
creación de mecanismos adecuados para el ahorro en las
finanzas públicas

El financiamiento deberá adecuarse a las necesidades
actuales de los sectores productivos. El financiamiento al sector
agropecuario por parte de la Banca de Fomento, ha contribuído
a preservar los métodos tradicionales de producción, que a
pesar de ya no ser eficientes, continúan hasta ahora en este
sector,

No obstante que la presencia de las instituciones
financieras en el municipio no es de suma importancia, parece
que es más importante la forma en que operan para otorgar
crédito y las tasas de interés que se cobran normalmente, ya
que de ello depende por una parte, el acceso a los créditos por
parte de los empresarios de los diversos sectores de actividad y
por la otra, la competitividad de costos en los mercados.

La práctica bancaria privilegia a quien tiene más
recursos, ya que el contar con garantías reales permite mayor
acceso al crédito, considerando la rentabilidad de los proyectos
a mediano v tarco n
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Asimismo, es necesario considerar fuentes alternativas
de financiamiento, que permitan hacernos de mayores recursos
destinados a proyectos específicos de orden social y con un
carácter productivo.

3.2.3 Consolidación del Comercio, el Turismo, las
Comunicaciones y Transportes.

El comercio y el turismo en Jonuta, se consideran de desarrollo
incipiente, porque dependen en gran medida de otros factores
de la economía, como lo son los medios de transporte, las vías
de comunicación, la generación de oportunidades de empleo y
de excedentes de producción que contribuyan al ingreso
familiar. Las estrategias que impulsaremos se basan en la
reactivación de estas economías a través de la inversión
pública. Los recursos públicos deberán volverse un importante
elemento para reactivar estas actividades y dinamizar el
desarrollo, en este sentido habremos de enfocar nuestros
esfuerzos. También será necesario apoyar a las pequeñas
comunidades, a las que se les dificulta. el acceso a los mínimos
de bienestar, para que los productos de primera necesidad les
lleguen con oportunidad, para ello apoyaremos a las

instituciones que se dedican al abasto popular, para que las
comunidades más pobres cuenten con esos bienes.

En este rubro será muy importante la iniciativa del
sector privado del municipio, para que conjuntamente con los
sectores social y público, reactiven estas actividades, que
ocupan más del 21.6 por ciento de la población
económicamente activa del municipio. Ellos serán los
protagonistas del desarrollo que observen estas ramas de la
economía jonuteca.

Jonuta tiene características especiales en el tipo de
terreno que existe, por consiguiente la construcción,
conservación y el mantenimiento de la infraestructura carretera,
requiere de una atención especial. Hasta 1996, existían en el
municipio 84.9 kilómetros de carreteras secundarias
pavimentadas y 112.5 kilómetros de carreteras revestidas, así
como también 87.5 kilómetros de caminos rurales que
requieren conservación y mantenimiento año con año. Los
caminos son demasiado importantes para el municipio, porque
contribuyen al desarrollo de las comunidades, propician el
progreso económico de las mismas y. 'sirven de medios para que
las personas se trasladen de un lugar a otro, así como para que
exista un intercambio comercial entre las áreas rurales y las
zonas urbanas.

En los últimos años, se canalizaron una importante suma
de recursos para brindarle mantenimiento a los caminos rurales
de Alto Amatitán, Los Pájaros y Playa Chiquita, Monte Grande y
de la zona de Torno Largo, pero aún se requiere canalizar más
inversiones para que esas vías de comunicación esténién
condiciones de transitabilidad, y orientar recursos para mejorar
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aislamiento y la marginación. En este sentido, la estrategia será
la de atender con la prontitud requerida la conservación de esa
infraestructura, así como pugnar porque se realice la
pavimentación del camino del Ejido Alto Amatitán y el de los
Pájaros, seguir haciendo las gestiones necesarias para que se
concluya la pavimentación del camino que conduce a la ciudad
de Frontera, Centla; y, estar así, en posibilidades de aprovechar
el puerto de esa ciudad, para acceder a otros mercados que se
han abierto con motivo de la firma de los Tratados de Libre
Comercio, suscritos por México con diferentes países del
mundo.

En relación con el transporte, continuar apoyando y
brindando facilidades a los permisionarios y cooperativas que
prestan este servicio, así como impulsar su desarrollo para que
las comunidades cuenten con un servicio adecuado y oportuno.
En este sentido, habrá que motivar a los inversionistas para que
arriesguen sus recursos, en la creación de una infraestructura
de transportes acorde con las circunstancias, como lo está
demandando el nuevo milenio, Jonuta en tres años deberá
cambiar en este aspecto, de lo contrario se quedará al margen
y rezagado con respecto al desarrollo que están fincando otros
municipios del Estado.
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Las estrategias para el fomento del Comercio, Turismo y las
Comunicaciones y Transporte, deberán ser:

Apoyar a la instancia competente para garantizar el abasto
de los productos de la canasta básica.

Alentar nuevas inversiones en materia comercial.

Promover el establecimiento de centros comerCiales.

Promover la instalación de centros de abasto de materiales
de construcción y ferretería en general, con el fin de
satisfacer la demanda local.

Promover la pavimentación de los diversos caminos rurales
del municipio, ya que por las fuertes precipitaciones
fluviales, se deteriora con rapidez el sistema de
conservación rural.

Promover la construcción de una central camionera.

• Promover la construcción de un atracadero para el
desarrollo de la transportación fluvial, que sirva al mismo
tiempo como infraestructura para el desarrollo de las
actividades deportivas acuáticas.

3. 3. Sociales.

El reclamo popular, es por una mayor igualdad, en este
sentido pugnaremos por responder con eficiencia, sin caer en la
demagogia o de la oferta de paraísos sin esfuerzos, la justicia
social solo la lograremos con trabajo, políticas claras y acciones
decididas, la decisión es producción y justicia, nosotros
compartimos la convicción de que los problemas de la injusticia
no se combaten con el derrotismo o inflando artificialmente el
tamaño del gobierno y menos con base en la crítica destructiva,
pues creemos que esta se combate con claridad, consistencia y
veracidad, que realmente se ataque a las causas de la pobreza,
con una política que esté comprometida a defender los
derechos de los jonutecos, en donde prevalezca el criterio social
para proteger y aumentar el bienestar de la sociedad.

Es necesario atender más rápido las demandas sodales
de la comunidad, pero esto hay que hacerlo de manera eficaz y
no con acciones que parezcan que un día resolvieron los
problemas y al siguiente lo único que provocan es su gravedad,
ante todo se tienen que presentar propuestas consistentes y
responsables, que efectivamente permitan resolver los
problemas que nos aquejan.

Es necesario evitar el populismo, porque este solo busca
soluciones sin costo, que a la larga provocan el desorden
económico y financiero, conducen a la frustración y
desembocan en inestabilidad social. Nosotros estamos por una
propuesta congruente con nuestros tiempos, en contra de
posponer indefinidamente la resolución de los problemas,
rechazamos también la restauración de privilegios; y, tampoco
estamos con los que atentan con la libertad económica y social
de los jonutecos y que se traduce en depender de otros.

El sistema más fuerte es aquél que permite la
participación del pueblo en las decisiones que a todos nos

afectan, y expone cuáles son las cosas que más le preocupan,
cómo resolverlas y está pendiente de cómo van evolucionando
las condiciones.

Estamos convencidos que ampliar el campo de la
participación social permite la formación de liderazgos, la crítica
constructiva y la generación de consensos, se requiere de una
comunidad organizada para ampliar su presencia en los'
procesos electorales y ocupar los espacios que le corresponden,
porque sólo con una mayor participación sodal, en los aspectos
de la vida municipal, podremos construir el municipio que
queremos y acceder al desarrollo sodal que pretendemos. .

El municipio ha cambiado y se está convirtiendo en un
lugar diferente, hay que actuar acorde con los tiempos, usar lo
mejor de nuestro pasado y aprovechar los nuevos
procedimientos de acción pública y social que exige el presente,
basados en la unidad y el consenso, un cambio que se adecue a
nuestras exigencias, sin exacerbarantcigonismos o el
extremismo radical, sin fincar el desarrollo en la utopía, sino un
cambio con trabajo, con certidumbre, con responsabilidad y
voluntad política. La consulta popular y la planeación
democrática, junto con la organización sodal, nos brindan la
posibilidad de orientar el cambio hacia propósitos claros, solo
así este se vuelve producto de la sociedad y en ese sentido
estamos trabajando.

3.3.1. Educación, Cultura y Recreación.

La atención de la infraestructura educativa es un
aspecto que nos interesa de manera especial, se requiere de
aulas y los servicios sanitarios suficientes en cada nivel escolar,
que se dignifiquen los espacios escolares para que nuestros
niños estudien en un ambtente idóneo.

Hasta 1996, faltaban más de 15 aulas y 5 servicios
sanitarios por construir, además cerca de 85 aulas y 35
servicios sanitarios requieren mantenimiento y rehabilitación,
por lo tanto estamos comprometidos a reducir estos rezagos.
Para ello será importante la participación sodal, para que junto
con el gobierno se hagan las escuelas más dignas y decorosas;
el compromiso no termina ahí, también los analfabetas
requieren atención, pues aún se observan rezagos en esta
materia, hasta 1995 el 14.3 por ciento de los hombres y el 21
por ciento de las mujeres mayores de 15 años estaban en
condición analfabeta, y este es un prqblema que se debe
atender con paciencia y tesón.

También será muy importante canalizar y encausar los
esfuerzos para que los niños y jóvenes no deserten de sus
estudios por la falta de recursos. En este sentido, nuestra
estrategia estriba en canalizar una importante suma del' gasto
público, que permita apoyar a las personas que están deseosas
de seguir estudiando.

La cultura, la recreación y el esparcimiento, junto con el
deporte, son actividades que también inciden en el desarrollo
del ser humano, por eso será necesario apoyar la creación,
conservación o rehabilitación de la infraestructura para la
práctica de esas actividades. Estas acciones junto con las que
permitan la preservación de nuestras tradiciones y costumbres,



94 PERIODICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 1998

serán otro aspecto medular de nuestro quehacer político.
También las comunidades indígenas serán parte de nuestros
propósitos, los indígenas deberán estar presentes en el
desarrollo al que aspiramos, pero esto se dará en la medida en
que participen; nos proponemos que nadie se quede al margen,
pero si no participan, no podrán ser actores de las
transformaciones que se avecinan.

La educación y. la cultura influyen en nuestras
decisiones, modela al hombre y también es vehículo de cambio.
Estas como producto social exigen compromisos, porque son el
elemento esencial del bienestar y la base de una mayor
participación social, son pues, junto con la recreación y el
deporte, objetivo primordial de nuestra oferta política.

Las estrategias para la Educación, Cultura y Recreación,
deberán ser:

Combatir el analfabetismo.

Promover la educación tecnológica, agropecuaria, pesquera
y forestal.

Promover tina mayor calidad académica del personal
docente.

• Conservar y enriquecer con material las bibliotecas y
acervos culturales.

• Ampliar y conservar la infraestructura para la educación, el
deporte y la cultura.

3.3.2. Salud y Asistencia SociaL

",,:;;,alrUllv SOCIalal qUt:: aSpiramOS, es el Oí:::procurar la salud y
la asistencia social de las comunidades más pobres de nuestro
municipio. El pueblo está reclamando la ampliación y el
mejoramiento de la infraestructura para la salud, pero también
necesita que exista el personal que brinde las consultas y los
medicamentos básicos para' aliviar los males que se presentan.
La atención de la infraestructura para la salud es una de
nuestras estrategias fundamentales, y para avanzar en este
sentido, será necesario la conjunción de esfuerzos
institucionales y comunitarios para que los apoyos lleguen
efectivamente hasta los lugares donde verdaderamente se
necesitan. No se trata de seguir construyendo edificios en
donde nunca llega el doctor, o espacios que no disponen de los
equipos y de los instrumentos médicos básicos, sabemos que
existen más de 21 comunidades que son las más pequeñas y
alejadas del municipio, en donde aún se observan grados
extremos de pobreza, que les hacen falta los servicios médicos,
ahí es donde se requiere la presencia de las autoridades, y es
donde nos proponemos estar presentes.

Hasta 1995 las instituciones como el Seguro Social, el
ISSSTE y el ISSET entre otras, atendía con prontitud y
seguridad a más de 2 mil 600 personas integradas en 840
familias. El resto de la población depende del servicio que
proporciona el sector salud, de ahí que la solución de este
problema sea de grandes magnitudes, pero estamos seguros

,
que convocando a la población y uniendo estrategias en el
sistema gubernamental se puede avanzar en este renglón.

La asistencia social es otro aspecto de nuestra oferta
política, la atención de las mujeres desamparadas, el desarrollo
comunitario, los discapacitados y los niños de Jonuta también
reclaman atención. En este sentido la estrategia que
proponemos es darle la oportunidad a nuestras mujeres para
que con su talento e imaginación nos ayuden a resolver este
problema. Es preocupante que los niños se estén enfermando
por falta de atención preventiva o por la escasa orientación que
se les brinda a los padres. Los niños son el futuro del municipio,
ahí está centrada gran parte de nuestra oferta, sobre todo
estamos por el hecho de que los infantes más pobres tengan el
acceso a un desayuno adecuado, y que los jóvenes cuenten con
los libros necesarios para su preparación.

Las estrategias para la Salud y la Asistencia Social,
deberán ser:

Fomentar la corresponsabilidad social en las actividades de
cuidados a la salud.

Fomentar una mayor cobertura de los servicios médicos
básicos.

• Apoyar las campañas de prevención de enfermedades.

• Gestionar mayor infraestructura sanitaria, equipamiento,
personal y calidad médica.

Fomentar el desarrollo de Centrds Asistenciales para la
senectud, minusválidos y orientación juvenil.

Ya hemos dicho que el mayor reto que enfrentamos los
jonutecos, lo representa sin duda lograr el desarrollo social y,
este se logrará solo si se reducen los índices de marginación
que observa el municipio. La vivienda, los servicios públicos
como el agua potable, el alcantarillado y la energía eléctrica,
junto con la educación, la salud y la alimentación son
prioritarios para el municipio.

Hasta 1995, en el municipio existían 4 mil 186 viviendas
particulares habitadas, de éstas 981 tenían piso de tierra, es
decir más del 21.2 por ciento, mientras que el 42.1 por ciento
de esas viviendas tenían paredes de carrizo, bambú o palma y
cerca del 20 por ciento aún tenían techos de palma.

Para el año de 1995, estos porcentajes disminuyeron en
gran medida, como resultado de los apoyos que se han
otorgado, sin embargo aún se observan notables rezagos que
demandan atención inmediata, principalmente, en lo que se
refiere al mejoramiento de los techos de las viviendas
asentadas en las comunidades rurales. Nosotros tenemos el
propósito de superar este problema, pero estamos haciendo
conciencia en los ciudadanos de que no es posible darle todo a
todos, que tienen que corresponsabilizarse para avanzar en la
atención de esta demanda, los apoyos deben ser recuperables y
auxiliar a otras personas que estén en la lista de espera, que
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las recuperaciones sean promovidas por los propios
beneficiarios, para que de esta manera se formen cajas
comunitarias y con esto rescatar la cultura de la participación
social. La tarea no es fácil, pero estamos dispuestos a poner
todo nuestro esfuerzo e imaginación para que en el año 2000,
ya no exista ninguna vivienda con carencias de un techo
adecuado.

. Lasestrategias para la Vivienda, deberán ser:

Promover un programa de mejoramiento de vivienda, de
autoc;onstrucciónprogresiva y apoyar las gestiones para
créditos de materialesde vivienda.

3.3.4. Agua Potable, Alcantarillado y Energía Eléctrica.

Jonuta tiene uno de los mayores índicesde marginación
en el Estado; y, reducir estos índices es el mayor reto que
tenemos los jonutecos. Es preocupante que aún existan
comunidades sin los servicios básicoscomo el agua potable, el
drenaje y la energía eléctrica.

Hasta 1995, de un total de 99 comunidades solamente
21 contaban con el servicio de agua potable, 2 con
alcantarillado y 84 con energía eléctrica; es decir, el 54.2 por
ciento de las viviendas disponíandel serviciode agua entubada,
el 41 por ciento de drenaje y el 83.6 por ciento con energía
eléctrica, se estima que para ese año habían más de 1 mil
viviendas sin excusados, y solamente se tenían 10 pozos
profundos, 3 galeríasfiltrantes y una planta potabilizadoraagua
potable, cuya infraestructura estaba distribuida en las
principales comunidades como: la Cabecera Municipal, Playa
Larga, los Pájaros, Monte Grande, Boca de San Gerónimo, La
Guayaba, el Sacrificio, Cocoyolar, José María Pino Suárez,
Ribera Baja 2da. Seccióny Bocade Amatitán; así como también
3 pozosen igual número de localidadespequeñas.

En los últimos dos años con el apoyo del Lic. Roberto
Madraza Pintado, Gobernador del Estado, se avanzó
considerablemente, pues se extendieron estos servicios a más
comunidades, ya que se introdujeron sistemas de agua
potable, con pozos someros, a más de 20 comunidadesy, las
necesidadesde letrinas se redujo a cerca de 788 viviendas, es
decir, la demanda persiste, sobre todo en aquellas
comunidades y zonas populares cuya población no rebasa los
2,499 habitantes, en donde radican cerca de 18,000 personas
distribuidas en 56 comunidades.

Por consiguiente' será necesario atender esos rezagos,
sobre todo continuar con la estrategia de llevar la letrina rural
hasta las zonas mas apartadas del municipio, para el año 2 mil
ninguna familia jonuteca debe carecer de este servicio tan
importante; por otra parte, analizar con mucho cuidado la
posibilidad de introducir los sistemasde alcantarilladosanitario.
En Jonuta no es fácil optar por estos sistemas, porque no se
deben utilizar los ríos y lagunas para las descargasde aguas
residuales, no se trata de buscar solucionesmágicas,que luego
salen perjudicando a todos, estamos conscientes que en el
mediano y largo plazo no quedará otra alternativa que utilizar

este tipo de sistemas, pero se tendrá que dar con la
construcción de las respectivas plantas de tratamiento, para
evitar la contaminación del entorno en que vivimos, en donde
se practica la explotación de recursos pesqueros.

No obstante que una gran mayoría de comunidades del
municipio, han sido beneficiadas con la electrificación, aún se
observa que el 15 por ciento de la población no tiene accesoa
ese servicio. Hasta 1995, quedaban en el municipio más de 15
comunidades que siguen demandando el servicio,
principalmente en lugares de difícil acceso en donde introducir
la energía convencional sale demasiado oneroso. Nosotros
pretendemos llegar con este servicio hasta los lugares más
apartados con sistemas fotovoltaicos que trabajan con energía
solar, la meta es arribar al próximo siglo con todas las
comunidades electrificadas, con la participación social y el
esfuerzode los beneficiarios lo.loqraremos.

.U.5. Seguridad y Orden Público.

La mayor preocupaciónde un pueblo lo representa la
seguridad pública, la preservación del orden público es muy
importante para nuestra vida cotidiana; sobre todo porque en
estos tiempos, se dan hechos que reclaman un cuerpo de
policía preparado para atender cualquier contingencia, por lo
tanto será necesario capacitarlos para que conozcan las Leyes
más elementales, sobre todo para que estén atentos en el
respeto a los derechos humanos y, se eviten con esto
arbitrariedades y abusos de autoridad. La policía deberá saber
aplicar la Ley, para que el pueblo la respete, de lo contrario se
cae en la anarquía y el autoritarismo, nuestra propuesta estriba
en modernizar la policía de acuerdo con los recursos que se
disponen, además establecer la coordinación necesaria con
otras autoridades para aprovechar los recursos que el Estado
brinda en favor de un servicio adecuado. La paz social que ha
prevalecido en Jonuta la conservamos, pero todo tendrá que
darse en el marco del derecho y el orden .constitucional.
Tenemos una vigorosa tradición que concibe el derecho como
un instrumento del perfeccionamiento social y para la
consecuciónde los grandes cambios es requisito la vigencia de
ese derecho, por lo tanto estaremos atento para continuar por
este sendero.

3.4. Financieras.
3.4.1 Política de Financiamiento.

Ante la demanda creciente de necesidades de la
población,el ayuntamiento requiere cada vez más recursos, por
lo que habrá de implementarse una rigurosa disciplina en
materia fiscal, controlando estrictamente las captaciones que
por conceptos de impuestos, productos y aprovechamiento
ejercen los contribuyentes. ' •

Para la captación de los recursos vía convenios
procuraremos que las dependencias del gobierno estatal y
federal, incluyan en sus programas acciones y obras dentro del
municipio.
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Otra vía será la racionalización del gasto para generar
ahorros mediante una correcta aplicaciónde los recursos.

El fortaledmiento del sistema institucional de promodón
de inversiones en apego a las reformas del Artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
considerando al municipio como base de la organizaciónpolítica
y administrativa del Estado, tiene definidas sus fuentes fiscales,
como su ámbito de competencia y obligaciones,necesariaspara
sustentar el desarrollo con el apoyo de las acciones de una
política nacional y estatal Que continua fortaledendo· al
municipio para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

En tanto Que la Ley Orgánica Municipal, introduce en la
concepción tradicional del municipio como prestadores de
servicios, el carácter de promotor de su propio desarrollo, con
esta categoría, los municipios del estado participan como
autoridad gubernamental en coordinación con los sectoresde la
administración pública estatal en las tareas del sistema.

Dicha ley, en el capítulo m, considera una alternativa
más para apoyar y fomentar el desarrollo municipal, a través
de acuerdos de coordinación con diversasdependencias,ya Que
tiene todos los elementos necesarios para que las tres
instancias de gobierno adopten un lenguaje común.

El gobierno municipal a través de los mecanismos de
coordinación podrá concertar convenios con la federación y el
Gobierno del Estado para la realización de programas
productivos, de carácter social, a través:

i} Fondo de Fomento Municipal.

ii} Fondo de Aportaciones Federales para Entidades
Federativasy Municipios.

iii} Programas de Desarrollo Social y Productivo en Zonas
de Pobreza.

El nuevo pacto federal es para promover el desarrollo
equitativo de todos los miembros de la federación, nunca para
perpetuar contrastes y rezagos. Por eso federalismo renovado
es eficaz instrumento de redistribución equitativa de los
recursos, y el nuevo sistema de coordinación hacendariadeberá
cumplir los objetivos de alentar el federalismo, vincular los
ingresos locales a los gastos y fortalecer al municipio.

Estos objetivos se deben lograr observando pautas para evitar
distorsiones Quedesalienten el ahorro, la inversión y el empleo;
propiciando un aumento en la recaudación a través de una
mejor administración tributaria, evitar el sobreendeudamiento
del gobierno local, y delimitando, de manera transparente, las
responsabilidades y las atribuciones de ingreso - gasto del
gobierno.

3.4.2 Política de Gasto Público.

Para alcanzar los objetivos de desarrollo social
insertados en el presente plan, es necesarioQuea través de un

adecuado manejo del gasto público se logre una reordenación
del proceso de desarrollo socioeconómicodel municipio, dentro
del marco de los lineamientosQuese siguen en el nivel estatal.

La política del gasto público que implementaremos será
la de orientar los recursos financieros hacia la promoción de
empleos socialmente necesarios, al reforzamiento y
diversificación del aparato productivo, a la inducción de las
mujeres en los procesosde producción, a la satisfacciónde las
necesidadesbásicas de vivienda, salud, educación, asistencia
social y a la conformación, mediante la participación de la
sociedad, de la infraestructura básica Que apoye el desarrollo
del municipio y eleve los niveles de bienestar de la población.

Además su aplicación y ejercicio se efectuará bajo los
principios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal
para evitar dispendios y gastos suntuarios. El pasado nos ha
demostrado Que no es posible el desarrollo con déficit en las
finanzas públicas, pero el manejarlas sanamente no significa
eludir el compromiso que se tiene con las mayorías, en las
finanzas públicas el reto consiste en encontrar márgenes que
permitan contener el gasto corriente, aumentar la inversión y el
gasto sodal, y parte fundamental de la atención de las
demandascomunitariases el ejercicio ordenado de los recursos
públicos. Compartimosla convicción de Queno se puede gastar
por gastar, si no se tiene el sustento del ingreso y, si el gasto
no es ejercido con orden, de acuerdo con prioridades sociales
daramente definidas.

se trata de evitar el desperdicio en el gasto, de obras
superfluas y no apoyadossuficientemente, porque es necesario
vigilar la armonía entre el gasto e ingreso haciendo el trabajo
público mejor, con eficiencia, agilizando decisiones y
reduciendotrámites.

.,~_ ~",I,-l;;U\l l.'U.1 .v~ recorsosQuese disponen en ef municipio.
Que los proyectos propuestos se financien con los recursos
disponibles,el manejo sano de las finanzas será una constante,
para ello es necesario recurrir a la organización y la
participación social, para que las comunidades se vuelvan no
solamente gestores de sus demandas, sino también fieles
vigilantes de que los recursosse ejercen con orden y eficiencia.

3.S. Regional:
3.5./ Polft/ca RuraL

La política rural habremos de orientarla hacia la
integración y desarrollode las comunidades rurales, a través de
los centros de Desarrollo Regional de la actividad económica y
social, organizando y promoviendo sus actividades económicas
con programas de apoyos, asistencia técnica, educación,
mejoramiento de vivienda, mecanización agrícola,
infraestructura para el fomento ganadero, atención a la salud
así como los serviciospúblicos indispensables.

En este esquema las delegaciones se convertirán en
unidades básicas de organización política y social para el
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desarrollo, y tendrán una importante participación en la
evolución de los programas públicos.

3.5.1 Polftica Urbana.

la alternativa más adecuada para el control del
crecimiento urbano lo es sin duda el apoyo que se brinde a las
actividades productivas del municipio. Esto implica un cambio
de estructuras a través de la orientación del crecimiento
.demográfico y la disminución de la movilidad de la población
rural hacia los centros urbanos y suburbanos, para contribuir a
la reordenacióneconómícadel municipio.

En Jonuta, la política urbana se enfocará hacia las
actividades que permitan la realización de obras que aseguren
los diversos servicios públicos utilizando la infraestructura
existente.

Por un lado se impulsarán los programas y proyectos
prioritarios en materia de drenaje, agua potable, electrificación,
alumbrado público, mejoramiento de vivienda, seguridad
pública y mantenimiento de caminos.

Por otro lado se delimitarán y normarán los
asentamientos futuros, procurando las áreas de reservas para
su expansión y preservación, de acuerdo a los lineamientos
señaladosen la Ley de DesarrolloUrbano.

IV. LINEAS DE ACCION

4.1. Econámicas.

4.1.1.- Agricultura.

Líneasgenerales de acción.

• Organizar a grupos para buscar nuevas alternativas para la
agricultura.

• Llevar a cabo las gestiones de los créditos ante las
dependenciascorrespondientes.

• Promover nuevas técnicas para mayor rendimiento de la
producción del campo.

• Coordinar las acciones con las dependencias
correspondientes para la creación de infraestructura de
apoyo a la producción agrícola.

• Proporcionarasistenciatécnica a los productores.

• Promover la organización de los productores para la
obtención de los recursos requeridos para la producción
agrícola.

4.1.1.- Ganad~rla.

Líneasgeneralesde acción.

• Dialogar en forma permanente con las asooeoones
ganaderaslocalespara llevar a cabo accionescomunes.

• Apoyar las solicitudes de crédito Que los grupos de
productoresrequieran.

• Apoyar a las dependencias competentes que brindan
asistenciatécnica a los productores.

• Difundir los servicios que prestan las diversas instituciones
del ramo.

• Coordinar acciones con el sector ,privado y social, para la
prevencióny combate de enfermedadespecuarias.

4.1.3.- Pesca.

Líneasgeneralesde acción.

• Apoyar las gestiones de créditos para la adquisición de
equiposy artes de pesca.

• Solicitar a las dependencias del ramo, adiestramiento y
capacitaciónpara los productores.

• Apoyar a las organizacionesde pesca para comercializar sus
productos.

• Fomentar la consolidación de la unión de pescadores, las
cooperativasy sociedades.

• Promoverla acuacultura.
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4./.4.- Forestal.

Líneas de acción.

• Promover la reforestación de las especies de maderas
preciosas existentes en el medio.

• Plantar especies que se adapten al medio.

• Gestionar la creación de un vivero municipal ante las
instancias correspondientes.

• Promover acciones de desarrollo de incremento de áreas
forestales.

4./.5.- Fomento Industrial.

Líneas de acción.

• Gestionar la creación de microindustrias, promoviendo la
creación, en diversos puntos, de sociedades de
responsabilidad limitada.

• Promover la inversión en la actividad artesanal.

• . Promover la consolidación de las procesadoras de productos
primarios derivados de la actividad pecuaria.

• Asesorar a las microindustrias ya existentes, para
incrementar su campo de acción.

• Alentar la participación de la iniciativa privada y coadyuvar

• Aprovechar los recursos naturales existentes,

4./.6.- Comercio y Abasto.

Líneas de acción.

• Apoyar a los productores para buscar los canales adecuados
de comercialización y terminar con el intermediarismo.

•• • Crear una ventanilla única de gestión.

• Gestionar ante OICONSA para que se haga la entrega de los
pedidos de manera regular y oportuna.

4.2. Sociales.

4.2./.- Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas.

Líneas de acción.

El Sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras
Públicas habrá de apoyarse en las siguientes líneas de acción:

• . Promover que los servicios de comunicación en el mediano
. plazo, alcancen a satisfacer las demandas, apoyando así el
desarrollo económico, social y cultural de la población.

• Establecer las zonas de reserva territorial para el
crecimiento urbano.

• Mantener y conservar los caminos vecinales para beneficiar
a los centros de producción en las comunidades.

• Impulsar al mejoramiento de la vivienda rural.

• Gestionar y apoyar la construcción de puentes tubulares en
caminos rurales.

• Relleno y engravado de calles en diferentes comunidades.

• Fomentar la creación de empleo a través de los diferentes
programas.

• Gestionar la construcción de andadores.

• Construcción y ampliación de drenajes en las díterentes
colonias.

• Crédito de paquetes de láminas de zinc para apoyo a la
vivienda rural.

• Construcción de tanques cisterna o elevados para los
sistemas de agua potable.

• Construcción de la red de energía eléctrica en las diferentes
comunidades.

4.2.2.- Educación, Cultura y Recreación.

Líneas generales de acción.

Con base en los objetivos anteriormente planteados, la
presente administración ha definido las siguientes líneas de
acción:

• Concurrir a las instancias federales y estatales de educación
para la rehabilitación, mantenimiento y construcción de
espacios educativos en diferentes niveles de educación.

• Gestionar ante la Secretaría de Educación, la instalación de
un Colegio de Bachilleres, tan necesario en nuestra ciudad.

• Gestionar el pago oportuno de las becas y despensa de los
niños apoyados con el programa de Estímulos a la
Educación Básica.

• Mejorar los locales educativos de los centros comunitarios
que atiende el CONAFE.

• Pugnar porque se reconozca la labor social que realizan los
trabajadores de la educación en el municipio.
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• Participar en la interrelación de maestros y comunidad, para
alcanzar entre todos el mejoramiento de la calidad en la
educación.

• Propiciar la coordinación del sistema de educación para
adultos, que el INEA tiene instaladoen todo el municipio.

• Gestionar la construcción del edificio escolar de educación
especial en el municipio.

• Apoyar los programas y las actividades que remite la
Secretaríade Educaciónen el Estado.

• Hacer llegar los bienes muebles que prOgramela Secretaría
de Educaciónpara los centros educativos.

• Crear programas artístico-culturales, con las instituciones
educativas e iniciativa privada para hacerlas llegar a todo el
municipio.

• Apoyar e incrementar los talleres artísticos de la casa de la
cultura.

• Atender los programas artístico-culturales que envíe el
Instituto de Cultura de Tabascoy a la vez, difundirlos en las
comunidades.

• Rescatar y difundir los valores artistícos-culturales que
existen en el municipio, mediante los Consejos Consultivos
para el impulso, rescate y difusión de la cultura de Tabasco,
que el ICT instale en coordinacióncon la DECURmunicipal.

• Apoyar a la red municipal de bibliotecas, acorde a las
demandaspresentadas por las comunidades.

• Instalar comités comunitarios en las comunidades que
cuentan con bibliotecas públicas, para mejorar el
funcionamiento de las mismasy, participen en la operación
y mantenimiento de las instaladones.

• Concurrir ante el ICT y los medios masivos de comunicación
para la difusión de la importancia cultural del museo
arqueológicoy las riquezas naturalesdel municipio.

t
• Gestionar la implementación y mejoramiento de la

infraestructura deportiva del municipio.

• Aplicar los programas deportivos y de recreación, que
difunda el Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco.

• Dotar de implementos deportivos a las comunidades y
centros educativos que manifiesten su interés por el
deporte.

• Organizar programas de intercambio deportivo entre las
comunidadesdel municipio.

• Realizar campeonatos y torneos municipales de las
disciplinasdeportivas.

• Crear centros de iniciación deportivas en el municipio para
el beneficio de la niñez jonutense,

• Estimular a los deportistas que destacan por su dedicación,
en las diferentes disciplinasdeportivas.

• Gestionar ante el INJUDETla dotación de material deportivo
necesariopara la juventud deportista.

• Instalar un programa de mantenimiento a las instalaciones
deportivasdel municipio.

4.2.3.- Salud y Asistencia Social:

Líneasgeneralesde acción.

Jonuta presenta la mayor incidencia de infecciones
respiratorias y gastrointestinales que son las principales causas
de morbilidad, por ello se aplicarán las siguientes líneas de
acción:

• Apoyar al sector respectivo, para mejorar los niveles de
salud y bienestarde los habitantes de los municipios.

• Procurar la ampliación de la cobertura y la calidad de los
serviciosde salud.

• Procurar la ampliaciónde los serviciosde hospitalización.

• Fortalecere intensificar medidas preventivas para disminuir
la morbilidad.

t· Aumentar los centros de atención a la salud en el medio
rural.

• Llevar la educaciónpara la salud al medio rural

• Incorporar a la pobladón más desprotegida y a los
discapacitados,a los beneficiosque otorga el sector salud.

• Apoyar a las instancias competentes para ampliar la
cobertura de la asistenciasocial.

4.2.4.- Trabajo y Seguridad Social

Líneasgeneralesde acción.

• Promover la organización social para el trabajo productivo,
constituyendo sociedadesde producción rural para generar
fuentes de empleos.

• Generar empleos a través de la autoconstrucción de
viviendas, e incorporar la mano de obra de las comunidades
al desarrollo de los trabajos que realice la administración
pública municipal, estatal o federal.

• Gestionar cursos de capacitación para personas
desempleadas,sobre la base de la demanda de desarrollo
de la micro y pequeña industria en el municipio.

• Promover. un adecuado funcionamiento de la Junta
Municipalde Conciliacióny Arbitraje.
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v.- INSTRUMENTACION DE LA
ESTRATEGIA: LOS PROGRAMAS DE

DESARROLLO

5.1. Programas Políticos

I) Programade ReformaPolítica.

La pluralidad y diversidad de la sociedad jonutense,
exige que la reforma política se convierta en un programa de
gobierno. No es posible que las reformas esperen a que se
desaten las diferencias. Por ello es necesario darle a las
instituciones y procedimientos electorales un carácter
sistemático, basado en el diálogo permanente entre las distintas
fuerzas políticas del municipio.

La reforma política tiene como objetivo· principal,
establecer una agenda de diálogo entre todas las fuerzas.
políticas del municipio para construir el avance en una reforma
electoral, que evite los conflictos y los reclamos postelectorales.
La finalidad es avanzar slstemátkamente en el diálogo y la
negociación, tendientes a construir las bases institucionales de
un nuevo régimen político en el municipio.

Los temas iniciales que se proponen para avanzar en la
reforma electoral en el municipio, son los siguientes:

a). La neutralidad del arbitraje, con autonomía en los
" .-~

reconocida por todos los contendientes.

b).La equidad en la competencia, dirimiendo las formas de
financiamiento de los partidos, analizando los montos
y las modalidades, tanto del financiamiento público
como del privado. tas formas de financiamiento, los
topes a los gastos de campaña, con las reformas
recientes ya se ha avanzadoen este sentido.

La reforma política debe garantizar, estipulando
sancionesadministrativas y penalesal respecto, para que no se
utilicen recursos del erario público ilegalmente.

II) Reforma de la Administración Pública
Municipal.

El buen manejo de las actividades del H. Ayuntamiento
se sustentará en la existencia de una estructura gubernamental'
eficiente. El ejercicio de la función pública no debe abandonarse
a los juegos del burocratismo. La tarea gubernamental, por su
mismo carácter de ser expresión del mandato ciudadano, debe
por el contrario, renovar sus métodos y sus fórmulas en busca
de una mayor capacidad de respuesta de los intereses de la
sociedad a la que sirve.

La base de la función pública es servir efectivamente al
público, esto es, a la sociedad.El paso fundamental para que el
Gobierno de Jonuta pueda responder a las nuevas demandas
sociales,es modificar sus estructuras encaminadas a tener una
capacidadde respuestasuficiente y eficaz.

El objetivo de eficientar la estructura organizacional es
lograr que la estructura administrativa, coincida con los
requisitos de la sociedad, al tiempo que se agilice la
comunicaciónentre los ciudadanosy los servidores públicos.

Con el fin de garantizar una mayor eficiencia de sus funciones,
el Gobiernode Jonuta habrá de poner en marcha un Programa
de Desarrollo Institucional, definido a partir de dos puntos
principales:

• Una estructura organizacionalacorde con los objetivos que
se persiguen.

• Un tamaño que no represente una sobrecarga
administrativa y que permita el uso racional de los recursos.

Hasta el gobierno pasado, la estructura de la
administración pública del municipio, se componía de diez
dependencias que reportaban directamente al presidente
municipal: Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal,
Contraloría; Desarrollo;Obras Públicas;DECUR;Administración;
Programación, Dirección de Seguridad Pública Municipal, y el
DlF Municipal.

Con la finalidad de que el aparato del gobierno municipal
pueda atender íntegra y directamente a la sociedad, se pondrá
en marcha el Programa de Desarrollo Institucional de la
Administración Pública Municipal, para adecuar ésta a los
nuevos tiempos de cambios y las dependencias que
"'('H~pnri(')"'~'1"';"o.""'t~fTlrr.n"c! rfn ,~ "'r",rirfnnr¡"" ,..,."P'1inn,r,l ~pr;;~'
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Públicas y Asentamientos, Educación, Cultura y Reacreación,
Administración,SeguridadPúblicay DesarrolloSocial.

III) Programa de Fortalecimiento de la Vida
Municipal

En la Constitución Federal se encuentran consagrados
los principios básicos de la organización municipal, que debe
existir en toda la República.La base y el funcionamiento de la
organización política y administrativa del estado mexicano,
según el Artículo 115 Constitucional,es el municipio libre.

El municipio incorpora la autoridad pública más
íntimamente ligada con los intereses locales, a los intereses de
la ciudadaníay las comunidades.

Es en el municipio donde se deben procesar los
intereses más concretos e inmediatos de las comunidades. De
ahí la gran importanciade fortalecer la vida municipal.
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El objetivo del presente programa es fortalecer las
pacidades administrativas, financieras y pglíticas del
untamiento.

Este programa definirá las estrategias que permitan
tablecer reuniones periódicas entre los funcionarios estatales
municipales, para definir líneas de acción, parámetros de
oVo en la toma de decisiones, necesidadesde capacitacióny
lecuación e interpretación de regulaciones. Finalmente,
iscar que las capacidades de gestión del Ayuntamiento, sean
ovadas por el Gobierno Estatal, a través de la promoción de
rsos de administración para los funcionarios municipales, que
nternplen esquemas de intercambio de información que
!rmitan a los servidores públicos locales, conocer las
xísíones que se toman en otros gobiernos municipales. En
te sentido, pugnaremos porque estos eventos se desarrollen
I Jonuta, ya que el enviar servidores públicos a la ciudad de
Ilahermosa, para su capacitación y adiestramiento, sale
smasiado oneroso para el municipio. Además aprovechar los
abajesque realizan las instancias competentes, en materia de
rmulación de proyectos ejecutivos y presupuestos de obra,
mto neurálgico de los programas y propuestas de inversión
unicipal.

.2. Programas Detonadores del Crecimiento
'conámico. ••

, Programa Estratégico de Fomento Económico.

Para la reactivación de la economíajonuteca, se deberá
ealízar un esfuerzo sistemático de fomento económico. Si
econocernoslas diferentes vocaciones productivas para cada
na de las zonas que lo conforman, es necesarioaceptar que la
ctividad promocional, para ser efectiva, debe contar con
strategias específicas por zonas e in,c1usive,por localidad, que
umenten la competitividad zonal y de sitios individualmente
onsiderados.

En este sentido, la estrategia de desarrollo y las políticas
e apoyo a la estructura productiva del municipio, se deben
compañar por esfuerzos de promoción de inversiones.

Fortalecer la actividad promocional a través del
lesarrollo de infraestructura y servicios básicos que más
lciden en la calidad de vida y la competitividad del municipio.

Fomentar el desarrollo económico del municipio,
lenerar e impulsar proyectos de inversión que incentiven la
nodernización de los sistemas productivos ya instalados; y el
establedrnlentode nuevas actividades productivas.

Apoyar a las organizaciones de productores para tener
seceso a créditos, capacitación, innovaciones tecnológicas y
:anales de comercialización adecuados, así como impulsar la
xganización y reactivación de microindustrias y comercios,
caraque tengan acceso de esta manera, a estos beneficios.

ii) Programa Estratégico de Infraestructura para
la Competitividad.

El programatiene como objetivo impulsar una política de
mediano y largo plazo, para promover el desarrollo de la
infraestructura en nuestro municipio.

La parte medular de este programa es ampliar las
oportunidades de participación privada en la infraestructura
básica, urbana y de servicios, para mejorar y complementar la
red de comunicaciones y transportes del municipio,
jerarquizando la realización de las obras bajo el esquema de
reordenamientoterritorial. .

Con baseen ello, el programa se divide en 2 vertientes:

• Subprograma de fortalecimiento de las vías de
comunicaciónterrestre: puentesy carreteras,

• Subprograma de desarrollo de obras hidráulicas (drenes,
compuertas, etc.)

El primero de ellos, el subprograma de fortalecimiento
de las vías de comunicación terrestre, tiene como objetivo
fortalecer lasvías de comunicación.En lo que se refiere a la red
de carreteras y puentes, el objetivo es mejorar y complementar
las redes básicas de comunicación y dar prioridad a la
conservaciónde la red rural.

El segundo subprograma de obras hidráulicas, tiene
como objetivo canalizar'el exceso de agua en tiempos de
lluvias y mantener la suficiencia de ésta en tiempos de seca,
con el fin de ampliar la frontera agrícola.

Entre los principales proyectos del 'subprograma de
fortalecirtliento de las vías de comunicación terrestre se
encuentran:

J
1,

l'

.
• Promover la construcción, reconstrucción, conservación,

ampliación y modernizaciónde las carreteras alimentadoras
y rurales del municipio.

• Promover acciones en materia de reconstrucción y
mantenimiento de caminosy puentes municipales.

• Promoverla conclusióndel camino Jonuta-Frontera.

Los proyectos del subprograma de desarrollo de obras
hidráulicasson:

• Promover la terminación de la compuerta de Boca de San
Gerónírno.

• Promover ante la Comisión Nacional del Agua, los estudios
necesariospara la construcciónde drenes.

• Promover ante la Comisión Nacional del Agua, los estudios
necesariospara el establecimientode nuevascompuertas.

• Promover ante la SAGAR y la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pescadel Gobierno del Estado, la
instalación de sistemas de riego en zonas aptas para el
desarrolloagrícola.
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iii) Programa Estratégico de Gestión Ambiental

La estabilidad ecológica del municipio, por sus
condiciones naturales, puede ser fácilmente deteriorada por el
desarrollo de actividades económicas y el crecimiento de la
población. Las avenidas de nuestros ríos que provocan altas
concentraciones de aguas, hacen impostergable redimencionar
nuestras riquezas naturales y adecuar nuestras estrategias
económicas a las condicionesambientales del municipio, lo que
significa fomentar un desarrollo sustentable.

. El deterioro del medio ambiente en el municipio, se ha
acentuado debido a la ganadería depredatoria, la actividad
pesquera y agrícola desordenada, entre otras. También se
concertarán a través de OMADES, acciones con Petróleos
Mexicanos; para evitar que la' actividad petrolera en el
municipio, principalmente en la región de san José, José Maria
Pino Suárezy zonas aledañas,afecte el entorno ecológicocomo
ha sucedido.en otros municipios del Estado, sobre todo diseñar
estrategias particulares y acciones específicas en el área que
colinda con los Pantanosde Centla, que eviten este problema.

El crecimiento natural de la población y su concentración
en centros urbanos, empiezan a constituirse en focos de
contaminación cuyos efectos negativos aún no han sido
totalmente evaluados, pero que en el mediano y largo plazo se
verán reflejados.

Engeneral, los problemas relacionadoscon el agua en el
municipio, se resumen en lo siguiente:

• La falta de infraestructura complementaria eficiente para
controlar avenidas y desalojar las aguas. Lo que aunado al
azolvamiento de los cauces, hace necesario las obras de
defensa, control de ríos y drenaje; pero estas acciones,
deberán verse desde un punto de vista integral, ya que no
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presa combinada con la construcción de una planta
hidroeléctrica, en el alto Usumacinta, entre los Estados de
Tabasco y Chiapas, cerca de la frontera con Guatemala,
para controlar el flujo de agua del río Usumadnta, principal
causante de las inundáciones en el municipio, pero este
proyecto aún está en estudio, ya que se está evaluando el
impacto ecológico que esta conlleva. Además, será muy
importante que este proyecto, considere en el futuro, que
se generarán problemas con los volúmenes desfogadospor
las turbinas de la presa si no se manejan correctamente,
porque provocarán alteraciones en los regímenes de las
corrientes e inundacionesfuera de las épocastradicionales.

• Faltan recursos suficientes y oportunos para realizar los
proyectos de infraestructura hidroagrícola de riego. Esto
afecta tanto la elaboración de estudios de los proyectos
nuevos, como la ejecución de los existentes.

• Existen deficiencias en los sistemas de agua potable
existente en el municipio. Estos se han ido construyendo a
partir de las demandas sociales sin los proyectos ejecutivos
correspondientes o las presiones políticas, lo que ha dado
lugar a redes con deficiencias, inoperantes y en muchos de
los casos insuficientes.

• Aumento del costo de las obras necesarias para aprovechar
eñcientemente el agua superficial, dada la elevada
turbiedad, la nula calidad bacteriológica.

• Cobertura insuficiente del servicio de alcantarillado del
sector urbano. Ello se debe a la combinación de las
deficienciasen los sistemasy en el aumento del costo de las
obras. La falta de programas de mantenimiento de la
infraestructura instalada genera una eficiencia baja y costos
de funcionamiento altos. No obstante, en este renglón se
han hecho avancessignificativos; sin embargo, el municipio
deberá promover ante las comunidades para que se
éorresponsabilicenen estos menesteres.

Los rezagos se hallan mayoritariamente en el medio
rural. En las localidades rurales el servicio de agua es
discontinuo y se ofrece a determinadas horas del día, por la
inexistencia de tanques de regulación y el reducido gasto que
se produce.

• Contaminación de las aguas por descargas de aguas
residuales. Por concepto de aguas negras se descargan 5.8
metros cúbicos, y hay deficiencias en el desalojo y el
tratamiento de las aguas negras y aportes de gastos
adicionales por aguas pluviales. Esto aún no es un
problema alarmante, pero es necesario ir pensando en
tratar las aguas que se descargana nuestros ríos y lagunas.

• Falta infraestructura para desarrollar la acuacultura en los
innumerables cuerpos de agua del municipio. Nuestra
Iimitante es el costo de la creación de esa infraestructura
para un municipio con recursosIimitados~

La contaminación es una realidad existente que
repercute de manera negativa en la salud pública y en la base
de los recursos de la .sociedad joniJteca. Además de la

permitan . respuestas adecuadas y oportunas frente a
contingencias. La identificación de los riesgos actuales y
potenciales, así como las zonas que pueden ser afectadas por
ellos, permitirán al gobierno del municipio, ayudar a preservar
los recursos naturales, la infraestructura y la vida misma de los
habitantes.

Las metas del presente programa es establecer una
reconciliación productiva con la naturaleza, que fomente un
manejo racional del medio ambiente, para no frenar a la
producción con el pretexto de sus probables efectos nocivos,
pero que tampoco impulse a la producción sin miramiento
alguno de sus posiblesefectos ambientales negativos.

En primer lugar, el presente programa permitirá tener
elementos que permitan tener una normatividad ecológica
municipal, en congruencia con las nuevas disposiciones
federales y estatales en la materia, que fadlite regular y hacer
compatible nuestro desarrollo con el medio ambiente; al mismo
tiempo, implementar sistemas de detección de riesgos,
mediante un constante monitoreo y prevención, así como
esquemasactualizadosde control y atención de contingencias.
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Las acciones a desarrollar como parte del programa son:

Aplicar políticas territoriales y sectoriales que
contribuyan a alcanzar mejores resultados en beneficio de la
protección y conservación del medio ambiente. Las políticas
susceptibles de aplicarse son:

• Protección. Buscar preservar los ambientes naturales con el
fin de mantener el equilibrio ecológico, para salvaguardar
las especies silvestres y acuáticas amenazadas o en peligro
de extinción.

• Conservación. Se aplica a áreas cuyos usos actuales o
propuestos cumplen con una función ecológica relevante;
entre estas se incluyen paisajes, pulmones verdes, áreas de
amortiguamiento contra la contaminación, áreas de
recargas de acuíferos, cuerpos de agua dentro de las zonas
urbanas que contribuyen a mejorar o consolidar la calidad
de vida de la población o la permanencia de los
ecosistemas.

• Restauración. Se aplica principalmente en las zonas que
presentan procesos de deterioro ambiental como,
deforestación, e implica un conjunto de actividades
tendientes a su recuperación y restablecimiento,
permitiendo así la evolución y continuidad de los procesos
naturales en equilibrio.

• Aprovechamiento. Permite la explotación y el manejo de los
recursos renovables y no renovables, en el que se
especifiquen el tipo e intensidad con la que se van a
manejar los recursos, con el fin de aprovecharlos de manera
racional e instrumentar un programa municipal de fomento
a la reforestación.

• Identificar riesgos para la población, para el desarrollo
económico sustentable, para la preservación del ecosistema,
y áreas de atención prioritaria.

• Detectar la contaminación de aguas superficiales y
subterráneas; Áreas y población afectadas por
contaminación de aguas; acciones correctivas para estos
problemas; áreas afectadas por deforestación; potencial de
las áreas para desarrollos agrícolas alternativos,
contaminación, y peligro; población afectada por
inundaciones; necesidades de servicios preventivos para
emergencias y de salud por estas contingencias.

Los proyectos prioritarios que comprende el programa son:

En el ámbito de restauración:

1.- Tratamiento de cauces:

Rehabilitación de cauces, ríos y arroyos.

Limpieza de cauces.

Señalización y zonificación de áreas verdes.

Pastización y reforestación de riberas.

2.- Creación de áreas de protección y amortiguamiento:

Reforestación de áreas urbanas y vialidad primaria.

Establecimiento de barreras arbóreas de protección.

Incorporar predios baldíos como áreas de recreación.

Instrumentación y habilitación de viveros municipales

3.- Disposición de desechos sólidos:

Creación de la infraestructura para la recolección, el
transporte, el manejo y la disposición final de residuos sólidos.

Mejoramiento del servicio de limpia y recolección
municipal.

En el ámbito de pro~ección y conservación ecológica:

1.- Sistema municipal de áreas naturales protegidas.

2.- Ordenamiento ecológico.

3.- Evaluación del impacto y riesgos ambientales.

En el ámbito de aprovechamiento racional de los recursos:

1.- Reutilización de recursos naturales para fines productivos.

2.- Desarrollo de tecnologías blandas para la producción.

Subprograma para la Gestión Integral del Agua.

Como parte del presente programa, se Contempla poner
en marcha el Subprograma de Gestión Integral del Agua, cuyos
objetivos principales son:

1. Uso hidroagrícola. Incrementar la producción y la
productividad del· sector agropecuario mediante el
aprovechamiento acrecentado y el uso eficiente del agua.

2. Uso doméstico y comercial. Consolidar y aumentar el apoyo
fJ.1a salud y bienestar de la población yel desarrollo de la
actividad económica.

3. Uso en acuacultura. Apoyar e impulsar la producción
piscícola, actividad que no crea demandas exhaustivas y sí
puede generar empleos y desarrollo rural.

4. Control y calidad del agua. Estableber una infraestructura
de control de ríos, para proteger centros de población y
áreas productivas de las inundaciones.

Las acciones estarán orientadas a revertir los problemas
actuales, preservar y aprovechar el recurso, buscando ampliar
la participación activa y consciente de los sectores privado y
social, para que los recursos hidráulicos contribuyan al
desarrollo socioeconómico del municipio.

Las acciones que han de orientar el subprograma del
agua son:



104 PERIODICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 1.98

• Promover con criterio de descentralización el organismo
operador (SAPAET) a escala del municipio, canalizando
recursos a corto plazo, a fin de que sean financieramente
sanos y administrativamente autónomos.

• Promover el uso de aguas superficiales para la industria, el
comercio y la agricultura para dejar libres los mantos
subterráneos al uso doméstico.

• Reducir los daños potenciales ocasionados por fenómenos
extremos como inundaciones, mediante programas
preventivos y correctivos de observanciaobligatoria para la
construcción, operación y mantenimiento de infraestructura
hidráulica, en el control del agua y la protección de centros
de población y áreas productivas.

Los proyectos prioritarios de este subprogramason:

• Construcción de zonas hidroagrícolas.

• Construcción de drenes colectores.

• Construcciónde plantas de tratamiento.

• Construcción de sistemas nuevos de agua potable y
t-ehabilitaciónde otros sistemas.

• Construcción de sistemas nuevos de alcantarillado y
rehabilitación del sistema de la ciudad de Jonuta.

• Ejecución de obra de control de ríos para proteger zonas
agrícolasy ampliación de las mismas.

5.3 Programas Detonadores del Desarrollo SociaL

La modernización y descentralización del sistema
educativo, contribuye de manera sustancial en la resolución de
los problemas educativos en- las distintas regiones del país, al
permitir la correcta adecuación de Josprogramasde desarrollo,
con las necesidadespropias del Estadoy el Municipio.

El objetivo de este programa es el de consolidar un
sistema educativo de calidad, orientado a la producción y que
fortalezca los valores de solidaridad, igualdad, justicia, que le
dan cohesión y sentido a una sociedad.

Para lograr el objetivo planteado se requiere:

1. Vincular el modelo educativo con el cambio ordenado de la
economía en sus niveles técnico, medio y superior de
acuerdo con las vocacionescompetitivas del municipio.

2. Impulsar la calidad de la educación básica como principio
de desarrollo y fomentar la escuela-alberguepara alumnos
de las comunidades rurales más apartadas, promoviendo

en general, el desarrollo urbano y rural de la escuela
comunitaria.

Con la finalidad de promover el desarrollo social a través
de 'una educación integral y de calidad que mejore los niveles
de salud, ayude en el aprovechamientoy uso de los recursos, y
que se constituya como el eje de un desarrollo social de
bienestar y prosperidad, se establecen las siguientes acciones
específicas.

Educación básica

Promover:

• El mejoramiento y construcción de escuelas-albergues
comunitarias para los estudiantes de las comunidades
ruralesmás apartadas mediante la construcción de este tipo
de escuelaen los centros de Desarrollo Regionalexistentes,
para cumplir con las demandasactuales.

• La incorporaciónactiva y dirigida de las telecomunicaciones
para ampliar la cobertura educativa.

• La actualización de los docentes y el fortalecimiento de su
compromisocon una educación permanente que trascienda
los recintosescolares.

• Los sistemas de enseñanza abiertos y semiabiertos, así
como programasdirigidos a la formación de profesores.

Fortalecer:

reorqamzeoón del sistema educativo, apoyar la
reformulación de contenidos y materiales educativos, y la
revaloraciónde la función magisterial.

• La infraestructura del nivel preescolary primaria.

• La promoción de análisis psicopedagógicosen los Centros
de Desarrollo Regional, para detectar y atender los
problemasQueinciden en la reprobación yen la deserción.

Educación media superior.

Promover:

• Mayores posibilidades de acceso a la educación media
superior.

Impulsar:

• La vinculación de los programas educativos con los
requerimientos del nuevo modelo de desarrollo del
municipio.
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Fortalecer:

• El área de formación terminal.

• La formación para el trabajo, facilitando la alternancia del
estudio con el trabajo.

ii) Programa de salud con Calidad.

Debido a sus condiciones físicas y climáticas, el
municipio presenta características que lo hacen una zona
propicia para el desarrollo de diversos padecimientos
epidemiológicos, principalmente de las enfermedades infecto-
contagiosas y las transmisibles. Estos en virtud de que gran
parte de los recursos hidrológicos del Estado, están presentes
en el municipio, en forma de abundantes ríos, lagunas y
humedades .que favorecen la presencia de diversos
microorganismosque afectan la salud de los jonutecos.

Aunado a ello, se presentan abundantes precipitaciones
pluviales que son de temporada larga, así como temperaturas
por arriba del promedio nacional, además de ciertos factores
condicionantes de tipo socioeconómicoy cultural, que inciden
de manera directa en la proliferación de este tipo de
padecimientos. Entre ellos podemos mencionar el bajo nivel de
escolaridad, el alto porcentaje de analfabetismo que aún priva
entre la población, las condiciones precarias en que se
encuentran muchas de las viviendas, el todavía limitado acceso
a los servicios públicos indispensables, así como prácticas,
costumbresy hábitos cotidianos que favorecen el surgimiento y
la proliferación de enfermedades.prevenibles.

El objetivo del programa de salud contempla la
consolidación de un sistema de calidad, que a través de la
descentralización de los servicios al ámbito estatal con la
participación que le corresponda al municipio, incremente la
calidad de la atención medica, fortalezca la investigación,
formación y educación continua de los recursos humanos
dedicados a la salud, promueva la participación social como
elemento fundamental en la lucha contra la enfermedad, y
contribuya en el mejoramiento de dos indicadores
fundamentales de la salud: la mortalidad infantil y la esperanza
de vida al nacer.

Ante la problemática actual que en materia de salud y
seguridad social enfrenta la sociedadjonuteca, en e! corto plazo
se imponen grandes retos' para alcanzar los niveles mínimos de
bienestar de la población.

La lucha por consolidar un sistema de salud de calidad
comprende tres niveles de acercamiento: salud, asistencia
social y seguridad social.

Los objetivos generales que se proponen por cada nivel
son los siguientes:

Salud.

Generar un sistema de salud de calidad, moderno y
eficiente, que impulse la descentralización de los servicios a
través del fortalecimiento de los sistemas locales de salud, con
los recursos indispensables para modificar los indicadores de
salud y el nivel de vida de la poblaciónjonuteca.

Losobjetivos que se pretenden alcanzar son:

• Reestructurarel sistema municipal de salud.

• Pomoverla descentralizaciónde los servicios y fortalecer la
infraestructura.

• Impulsar' los programas prioritarios de salud para el
municipio, instrumentando un paquete básico.

• Promoverla atención médicacon calidad.

• Implementar un programa de educaciónpara la salud.

• Promoverla participación social.

Dichos objetivos se alcanzarán a través de las siguientes
accionesespecíficas:

Promover:

• Que los más necesitados tengan acceso a una canasta
básica de salud, con el fin de tener servicios que incluyan
los de atención médicay los de salud pública.

• Ante las instancias jurídicas correspondientes, la
integración del Comité Municipal de Salud a la estructura
orgánica del COPLADEMUN,como un órgano de apoyo y
asesoría para, de este modo, sensibilizar y motivar a las
autoridades y sectores municipales a participar' en el
desarrollo de la salud.

• La instrumentación de un sistema de salud psicosocial de
alcance municipal, que éontemple, entre otros aspectos, el
otorgamiento de apoyos al adolescente como grupo de
riesgo prioritario, apoyado con un programa de
comunicacióny educación. •

• La dotación de personal a todas las unidades de salud del
primer nivel de atención, tratando de ubicar a los más
capacesen los sitios más marginadosdel municipio.

• La participación ciudadana en el cuidado de su propia
salud, mediante la consolidación de comités comUnitarios
de salud, integrados por miembros de cada localidad que
participen en las decisionessobre organización, planeación
y evaluación del paquete básico de salud. Para ello se
requiere del establecimiento de períodos ,ntensivos de
intervención; el uso de unidades médicas móviles, para la
atención de los problemas de salud más apremiantes, y la
realización de jornadas médicas, asistenciales, locales y
zonales.
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Impulsar:

• Un sistema de nutrición integral para la prevenaon,
atención y rehabilitación con un enfoque de riesgo, dirigido
a mejorar la situación nutricional de menores de cinco años
y mujeres embarazadas, fomentando asimismo la cultura
de la madre en el uso de productos alimentarios propios de
la región.

Fortalecer: .

• La asignación, al nivel municipal, de la responsabilidad de
planificar con base en sus necesidadesreales, impulsando
los sistemas locales de salud hacia un proceso gradual que
permita la transferencia al municipio de recursos humanos,
financieros y tecnológicos a fin de resolver oportuna y
eficazmente sus problemas de salud.

Asistencia social.

Contribuir a conservar y mejorar las condiciones o
circunstancias adversas que puedan impedir al hombre su
realización como ser humano y como miembro de una familia y
de su comunidad.

los objetivos para la asistencia social contemplan:

• La vigilancia de que se cumplan las normas que establece
la prestación de servicios asistenciales a toda la población
susceptible.

• ta renovación anual de un diagnóstico operacional y del
,...,•. f"'/"',- ..' ••••• A •.•. ,...."......•.,-,~,-~:.,...; ••..•~,.:" ,.,~ •..i"'i~==-r rf.'~UrS05 v la
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• El fortalecimiento del organismo para la defensa del menor
y la familia.

• La puesta en práctica de un modelo de desarrollo
comunitario y eficaz para estimular la participación
autogestiva de los miembros de la comunidad, elevando
con ello su productividad para el mejoramiento de la
calidad de vida. •

• Vigilar el cumplimiento de las políticas del programa de
salud materno-infantil. .

• Fomentar los programas dirigidos a la población de la
tercera edad.

• El desarrollo de la investigación operativa sobre asistencia
social que permita conocer los factores condicionantes de
la marginación.

• La orientación nutricional, incluyendo el fomento a la
producción de alimentos en el medio rural y urbano, para
disminuir los índices de desnutrición, procurando la
participación comunitaria en acciones concretas como

•

desayunospara los niños y capacitación, para el trabajo, a
las madres.

• La asistencia médica y social a los ancianos,
discapacitados, y propuestas de alternativas de
oportunidades para el trabajo, la recreación y la cultura
para los ancianoscapacesde producir.

• La atención a jóvenes para fortalecer su desarrollo y
propiciar su integración temprana al proceso productivo de
la sociedad.

Seguridad social.

Establecer la coordinación necesaria que permita dar
protección equitativa e integral, con amplio sentido humano,
ante las contingenciaseconómicas, de integridad física, familiar
y social.

Losobjetivos específicosque se proponen son:

• Promover que se alcance la suficiencia y eficiencia en los
recursosy, brindar calidez al otorgar los servicios médicos.

• En lo social, promover prioritariamente las prestaciones,
que fomenten la salud, la cultura y la integridad familiar.

• Buscarque las pensiones sean económicamente suficientes
y racionalizarel otorgamiento de préstamos.

y las accionesespecíficascontemplan:

Promover:

• Que las prestaciones sociales, sean de acuerdo con las
necesidadesde la población y con las posibilidades de las
instituciones.

Este programa contempla el subprograma municipal de
deporte que considera las siguientes acciones:

Promover:

• La creaciónde espaciosdeportivos para el deporte popular.

• La partíopaoón de la iniciativa privada en el desarrollo del
mismo.

• La organizacióndel sistema municipal del deporte.

• La enseñanzasobre los beneficios del deporte en la salud,
e impulsar su amplia difusión.

• La incorporación del profesor de educación física en las
áreasdeportivas municipalesy puestos operativos.
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• El mejoramiento y la ampliación de 109 espacios deportivo-
recreativos en el sector escolar en los niveles
correspondientes.

El mejoramiento de los centros deportivos municipales.

Reconstrucción del Centro de Convivencia Infantil para
aprovecharlo en toda su capacidad.

La construcción de áreas techadas de usos múltiples, con
características de primero y segundo nivel, a efecto de dar
continuidad a los programas deportivos.

• La regionalización territorial y deportiva al interior
del municipio, a efecto de hacer llegar el deporte
organizado a las comunidades.

•
•

•

Fortalecer:

• Los programas de educación física y deportiva escolar.

Ampliar:

• La infraestructura deportiva desde una proyección
municipal.

Fomentar:

• Una nueva cultura del deporte como base fundamental
para el desarrollo armónico humano.

Apoyo financiero privado:

• Deducir el 1% a los contratistas y proveedores para la
construcción de canchas e instalaciones deportivas y otras
obras de beneficio social.

iíl) Programa de Fomento a la Cultura y el
Arte.
El desarrollo ~rmónico de la sociedad requiere que las

conductas sociales se expresen de un modo ordenado, se
estimulen y se fomenten para preservar la identidad cultural y
artística, fomentar los nuevos valores que nos den cohesión y
sentido y, mejorar de esta forma el nivel de vida de la
población.

En el municipio de Jonuta, la cultura ha sido uno de los
pilares' preponderantes para la cohesión social.

A pesar de los esfuerzos continuos por el desarrollo del
arte y la cultura, actualmente la población se encuentra con
pocas posibilidades de acceso a la cultura, debido al bajo nivel
educativo que priva en importantes estratos de la sociedad.

La educación constituye el motor más importante para el
desarrollo de la cultura y el arte. No obstante, aquella no puede
considerarse satisfactoria si, a su vez, no crea las bases para la
expresión libre de las más variadas manifestaciones artísticas y
culturales en el municipio.

El objetivo rector de este programa es el de impulsar las
manifestaciones artísticas y culturales del municipio con un
amplio sentido de divulgación, promoción, conservación y
reconocimiento.

Contenido. El programa de fomento a la cultura y el arte
contempla las siguientes acciones:

Promover:

• La restauración de la casa de la cultura.

• La reactivación de los talleres literarios.

• El hábito de la lectura, a través de la red municipal de
bibliotecas.

• La participación social en las acciones de cultura.

• La creación de mecanismos de promoción y divulgación de
los patrimonios y actividades culturales y artísticas del
municipio.

• Llevar los eventos culturales y artísticos hasta los Centros
de Desarrollo Regional.

• La presentación de eventos de renombre nacional, estatal
y local en nuestros espacios culturales y artísticos, y buscar
la proyección de los valores jonutecos en el país.

• El uso adecuado del teatro al aire libre, mediante la
realización de diversos actos artísticos y culturales de
manera continua.

VI.- INSTRUMENTACION,
SEGUIMIENTO y EVALUACION

Uinstrumentación del presente Plan Municipal de
Desarrollo, será responsabilidad del Sistema de

dministración Pública Municipal, de acuerdo a sus
ámbitos de competencia. El seguiniiento y evaluación,
independientemente de lo que realicen los órganos de
fiscalización municipal y estatal, se hará a través del Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN),
propiciando la participación social para corregir el rumbo a
tiempo, modificar programas y valorar resultados.

La evaluación de los aspectos contenidos en este plan,
deberán enfocarse a la medición del cumplimiento de las
políticas, estrategias, líneas de acción y programas que en él se
consignan, así como del proceso de participación social y de las
acciones que se implementen para el desarrollo institucional,
por lo menos trimestralmente, para elaborar informes en sus
cinco modalidades de evaluación (diagnóstica, de procesos,
resultados, impacto y participación o de alltoevaluación). En
este sentido, el municipio deberá fortalecer y hacer eficientes
los sistemas de captación, registro, proceso y flujo de
información a fin de apoyar las tareas de evaluación.

ESTE DOCUMENTO FUE ELABORADO POR

EL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA

ABRIL DE 1998.
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ACTA No. 6.- C. PROFR'. CESAR RAMIREZ SlNLUCAR, SECRETARIO DEL H. _
AYUNTAMIENTO, CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, ESI'ADO DE TA-
BASCO:- ••••• _ ••••••••• '. m ~ ~ = ~ ~ = = ; ~ # •

C E R T I F I C Al
EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO, CORR.:;SPOND1=:NTEAL TRIENIO 1935 -_
2000, MISMO QUE CONTIENE 12L. FOJAS UTILES U PRIMERA Y LA ULTINA -
POR EL CIUDADANO PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNJ:'=
PAL, EN LAS FOJAS NUMEROSIETE, SE ENCUEN'mA ASENTADA UN ACTA QUE :-
EN SU PARTE CONDUCENTEDICE LO SIGUIENTEI- __ ••••••••• =z

ACTA No. 6.- EN U CIUDAD DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, SIENDO V.S-
21:00 HRS. ( SIETE DE U NOCHE l DEL DIA VEINTICINCO DEL !'ES DE -
ABRIL DEL AÑO DE MIL NOV::CIENTOS NOVENTAY OCHO, REUNIDOS EN LA 5",-
LA DE CABILDO INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, DECLARADORECINTO -
OFICIAL, C~ EL OBJE'IO DE CELEBRAR SES!ON SOLEMNE DE CABILDO Y -
CUNPLIENDO CABt\L CON LOS ARTICULOS 45 y 53, FRACCION !V DE LA LE"!_
ORG,\NlCA MtJ1UCIPAL, r.", ~:l':::AL,ID:,DDE IJ.)S ;>.SGIDORES QUE INTEG?.r.'1 ESTE
HONORABLEAYUNTA.'1IENTODE: JONUTA, TABASCO:", - • "' • '" •• "' ••••

C. PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS.
C. PROFRA. ROSA RUIZ AGtJIL.l.R.
C. TABAS:O GARRIDO ~OMP SON•
C. EUSEBIO SANTl!'GO SANTOS.
C. RAFAEL CASANOVALEZAMA.
C. ALADINO GUTIERREZ CHAN.
C. PROFR. GELIO GARRIDO RAMIREZ.
C. VICTORIA DAMJ:.l.NMENDOZA.
C. ATIUNO LOPEZ.
C. MANUELCELORIO PEREZ.

PRIMER REGIDOR.
SINDICO DE HACIENDA.
TERCER REGIDOR.
CUARTO REGIDOR.
QUINTO REGIDOR.
SEXTO REGIDOR.
SEPTIMO REGIDOR.
OCTAVO REGIDOR.
NOVENOREGIDOR.
DECIMO REGIDOR.

ASIS'UDO POR EL CIUDADANO SECRETAlUO DEL H. AYUNTA."'::ENTO, PROFR. _
CESAR RAMIREZ SANLUCAR, 1J- DECLARARSE QUORUMLEGAL, EL CIUDA:>ANO-
SECRETARIO DIO LECTURA AL ACTA ANTERIOR, RATIFlCANDOU POR UNANIMI-
DAD EN TODAS SUS PARTES, SEGUIDANENTE SE Pf(OCEDIO A PONER EN CCNSI-
DERACION EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROILO 1998 - 2000, PARA SU AFRO-
:lACION EL CUAL POR COiJCENSO DE mUDAD, FUE APROBADOEN TODAS SUS -
PARTES EN DONDE ESPECIFICA HUi CIA'W'lENTE LAS ESTRATEGIAS QUE SE -
UTILIZAR.>.N EN LA APLICACION DEL MIS'\O DESPUES DE HABERSE HECHO UN1-
MINUCIOSA REVISICN YA QUE EN EL SE DISEI~ EL TRABAJO A REALIZAR DO-

ACTA, f'.l.h.r'1I\i""'O LO::' QUE EN ELLA .•.iü<.rtvlNl",KVl>, Al""", '-JJ l. .•.uiJiwJ\J"-' ;;.._

CRETAAIO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUIEN DA FE Y CERTIFlCACION DE lÁ M!~
"'.A, CONSI'ANDODE UNA HOJA UTIL, !A CUAL FIR."'O, SElLO Y RUBRICO PA?A
LEGALIZACION DE LA M:.:SMA, EN U CIUDAD DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO
A LeS VEINTICINCO DL\S DEL ~¡:;S DE ".E:ITL DEL AÑo DE MI', NO'lECIENTOS-
NOVENTA y OC'"iO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EF'ECTIVC. NO RiXL-
EL SECRSTARIO p;;~~. !:~.~.-

PRüFR. CESAR RAMlREZ SANLUCAR

CERTEZA

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coordina-
ción de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Ad-
millistración de la Secretaria de Planeación y Finanzas.
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfQ

.no 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


